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MEMORIA 2009
(Del I de octubre de 2008 al 30 de septiembre de 2009)

CURSOS:

Curso de Historia 2008: "Imágenes e Historia"
Del 4 de noviembre al 18 de diciembre. Colegio de Málaga:

- Daniel Ruiz Jiménez: "El Bien y el Mal en un relieve de la Catedral- 
Magistral". Inauguración del Ciclo. 4 de noviembre

- Julián Pérez Galán: "La iglesia de San Juan de Ávila". 6 de noviem
bre.

- Francisco Viana Gil: "Fundación de las Escuelas Pías". 11 de noviem
bre.

- Javier García Lledó: "Alcalá, cantera de sí misma". 18 de noviem
bre.

- José F. Huerta Velayos: "Cien años de deporte en Alcalá". 20 de 
noviembre.

- Francisco Javier Huerta Pascual: "Intervención arquitectónica en 
cascos históricos". 2 de diciembre.

- Pedro Soria Álvarez: "Alcalá de Henares y su nuevo parador". 4 de 
diciembre.

- José F. 1 luerta Velayos: "Cuarteles y Ciudad". 9 de diciembre.
- Luis M. de Diego Pareja: "La base aérea de Torrejón y el aeropuerto 

de Barajas: dos vecinos ruidosos de Alcalá". 11 de diciembre.
- María Jesús Vázquez Madruga: "Gigantes de Alcalá en Peterbor- 

ough". 15 de diciembre.
- Jesús Pajares Ortega: "Ayer y hoy: el agua en Alcalá".
- Arsenio Lope I luerta: "La Fiesta de los toros: Toreros complutens

es". 18 de diciembre.



CICLOS DE CONFERENCIAS:

"Fuero Nuevo, dado por el Cardenal Cisncros a su Villa de Alcalá de 
Henares”:
Del 14 de enero al 4 de febrero. Salón de Conferencias Internacionales, 
Rectorado de la Universidad de Alcalá.

- María Dolores Cabañas González: "El Fuero Nuevo de Alcalá y la 
sociedad alcalaína". 14 de enero.

- Ignacio Ruiz Rodríguez: "Estudio Jurídico del Fuero Nuevo de Al
calá". 21 de enero.

- María Jesús Torrens Álvarez: "La Lengua del Fuero Nuevo de Al
calá". 28 de enero.

- Manuel Vicente Sánchez Molió: "Estudio comparativo de los Fue
ros Viejo y Nuevo de Alcalá". 4 de febrero.

"La Destrucción y el expolio del Patrimonio Artístico y Cultural 
Complutense".
Del 10 de febrero al 19 de mayo. Colegio de Málaga:

- Josué Llull Peñalba:" Las causas de las pérdidas del patrimonio históri- 
co-artístico". 10 de febrero.

- Javier García Lledó:" La arqueología expoliada". 12 de febrero.
- M-* Jesús Vázquez Madruga:"El palacio arzobispal de Alcalá de Hena

res". 17 de febrero.
- Felipe Morales Marcos: "El palacio de los Arzobispos de Toledo en 

Santorcaz". 19 de febrero.
- Evangelina Muñoz Santos: "La orfebrería desaparecida". 24 de febre

ro.
- Eduardo Gil García: "Los colegios menores complutenses". 26 de fe

brero.
- Luis M. de Diego Pareja: "La iglesia de Santiago". 3 de marzo.
- Vicente Sánchez Molió: "Ermitas e iglesias menores complutenses". 5 

de marzo.
• José L. Valle Martín: "Los antiguos hospitales alcalaínos". 10 de marzo.
- Francisco J. García Gutiérrez: "La iglesia de Santa María". 12 de marzo.
- M* Jesús Vázquez Madruga: "Puertas, murallas y trama urbana". 17 de 

marzo.



- Vicente Sánchez Molió: "La capilla Real de San Diego". 24 de mar
zo.

- José F. Huerta Velayos: "La prensa Alcalaína desaparecida". 26 de 
marzo.

- Andrés Huguet: "Fiestas y tradiciones populares". 31 de marzo.
- Miguel Marchámalo Main: "La Magistral". 2 de abril.
- Javier Rubio Fernández: "I.os molinos complutenses". 16 de abril.
- JoséF. Huerta Villadangos: "Las farmacias alcalaínas del siglo XIX". 

21 de abril.
- Antonio Marchámalo Sánchez: "El patrimonio artístico de la Uni

versidad Complutense". 5 de mayo.
- Alberto Moreno: "El Patrimonio arquitectónico perdido". 7 de 

mayo.
- Pedro Ballesteros: "Nueva luz sobre un patrimonio musical en pen

umbra: los órganos de la Universidad y de la ciudad de Alcalá de 
l leñares (ss. XVI-X1X). 12 de mayo.

- Francisco Delgado Calvo: "La heráldica desaparecida". 14 de 
mayo.

- Luis M. de Diego Pareja: "Los retablos". 19 de mayo.

CONFERENCIAS MIEMBROS I.EB.CG:

- María Berna! Sanz:
• "De cónto Napoleón llegó hasta Somosierra". Asociación Cul

tural "Amigos de la Villa v tierra de Sepúlveda". 25 de octubre 
2008.

• "La cultura popular de la América latina a partir del siglo XV". 
IV Congreso Internacional "Restaurar la Memoria". Junta de 
Castilla y I^ón. 1 de noviembre de 2008.

• "Isabel de Castilla, Reina de España". Acto de Investidura del 
Capituló de Caballeros y Damas de Isabel la Católica. 25 de abril.

- Luis M. de Diego Pareja:
• "1808 en Alcalá de Henares". Casa de Castilla-La Mancha. 2009.
• "Colegio-Iglesia de la Compañía de Jesús". 20 de diciembre de 

2008. Con motivo de las jornadas sobre "El Patrimonio Hereda
do: Cinco siglos de Universidad, Diez años de Patrimonio Mun
dial". Celebradas en el Palacio de Laredo. Organizadas por el 
Centro Internacional de Estudios Históricos Cisneros.



- Francisco J. García Gutiérrez: "La virgen: sueña caminos". 15 de mayo 
de 2009. Salón de Actos de la Universidad Cisneriana. Con motivo de 
la Coronación Canónica de Nuestra Señora del Val.

- Luis M. Gutiérrez Torrecilla: "Colegio de Málaga". 6 de diciembre de 
2008. Con motivo de las jomadas sobre "El Patrimonio Heredado: Cin
co siglos de Universidad, Diez años de Patrimonio Mundial". Celebra
das en el Palacio de Laredo. Organizadas por el Centro Internacional 
de Estudios Históricos Cisneros.

- Arsenio l.ope Huerta: "La virgen del Val: Doctora de la Universi
dad de Alcalá". 27 de febrero. Salón de Actos de la Universidad de 
Alcalá. Con motivo de la Coronación Canónica de Nuestra Señora 
del Val.

- Josué Llull Peñalba: "Palacete Laredo". 6 de diciembre de 2008. Con 
motivo de las jomadas sobre " El Patrimonio Heredado: Cinco siglos de 
Universidad, Diez años de Patrimonio Mundial". Celebradas en el Pa
lacio de Laredo. Organizadas por el Centro Internacional de Estudios 
Históricos Cisneros.

- Vicente Pérez Palomar: "Colegio Mayor de San Ildefonso". 22 de 
noviembre de 2008. Con motivo de las jornadas sobre "El Patrimonio 
I leredado: Cinco siglos de Universidad, Diez años de Patrimonio Mun
dial". Celebradas en el Palacio de Laredo. Organizadas por el Centro 
Internacional de Estudios Históricos Cisneros. También fue coordina
dor de estas Jornadas.

ENCUENTROS:

"XI Encuentro de Historiadores del Valle del Henares".
Del 27 al 30 de nmricmbre de 2008. Salón de Actos del Conservatorio. Pasco 
del Dr. Fernández ¡parraguirre, 24. Cuadalnjara.
OrganizadONS: FmieiSM Vianá Gil y José Luis Valle Martín, por la ¡EECC; 
Juan Antonio Martínez Gónwz-Gordo y Amparo Donderis Guastavino, por 
el Centro de Estudios Scguntinos; María Jesús Lázaro Silgado, María Anto
nia Pérez León y José Ramón López de los Mozos Jiménez por ¡a Diputación 
Provincial de Guadalajara.

■ HISTORIA:
• Barbas Nieto-Lama, Ricardo L.: "Presencia romana en La Fuensaviñán 

(Guadalajara. La villa del "Olmo de la Cigüeña".
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• Malpica Cuello, Antonio, Morete Molinero, Nuria, Fábregas Garda, 
Adela y Jiménez Galfarro, Jesús: "Organización del territorio y explo
tación de la sal en el área del Rio Salado (Sigüenza, Cuadalajara, Es
paña): Antigüedad y Edad Media. Resultados de la I Campaña 200S".

• Cuadrado Nieto, Miguel Ángel: “Excavaciones en la calle Madrid: Los 
hornos del alfar de Cacharrerías y la producción cerámica en la ciudad 
de Cuadalajara".

• Martín Prieto, Pablo: "La práctica de la reversión troncal en el derecho 
sucesorio castellano medieval: El caso de Cuadalajara".

• Mayoral Moraga, Miguel: “Cuadalajara y Alcalá: ¿Extremadura cas
tellana? Aportaciones a la organización administrativa de este territo
rio durante la Edad Media y la Alta Edad Moderna''.

• Rubio Fuentes, Manuel: “El villazgo y señorío de Mandayona".
• Ruiz Rodríguez, Ignacio: "A vueltas sobre la interpretación de la Con

stitución I.XI déla Histórica Complutense".
• Fernández Serrano, Tomás Ángel y López de los Mozos, José Ramón: 

“Heráldica en la ciudad de Cuadalajara (lll)".
• Muñoz Santos, Evangelina: “El Concilio Ecuménico de Trcnto, la In- 

maadutia Concepción y los teólogos complutenses".
• Sánchez Moltó, M. Vicente: “El año en que nació Cavantes, 1547. 

Bautismos en la parroquia de Santa María la Mayor".
• García López, Aurelio: “La comunidad morisca de Alcalá de Henares 

(1570-1610)".
• García Gutiérrez, Francisco J. "Huellas de los teólogos complutenses en 

Salamanca".
• Fernández y Andrada, Celestino: “Antecesores y sucesores de Ana de 

Mendoza, Princesa de Éboli".
• Pérez Navarro, José Antonio: "De la vida y la muerte de un santo 

varón, hijo de la villa de Yunquera. El testamento del Maestro Diego de 
Amores (1593-1647)“.

• Barrio Moya, ¡osé Luis: “Doña Mariana de Zúñiga y Cuzmán, una 
dama alcarreña en el Madrid de Felipe IV (1662)“.

• Donderis Guastavino, Amparo: “Andanzas de Juan Martín, el Empecinado, 
¡>or tierras de Cuadalajara y su papel en la guerra de la Indepatdenda”.

• Vivas Pérez, Miguel Ángel y Garda Carda, Rita: “Contraguerrilla jo
sefina: Cazadores de Montaña y Húsares de Cuadalajara. Villagarda, 
Mesa y el Manco".

• Martínez Gómez, Luis Antonio: “El saqueo Francés en Fuentela- 
higuera".
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• Toledano lanza, Miguel: "D. Vicente Batanero, ¿El "Cura Merino de 
Sigüenza".

• Adámez Castro, Guadalupe: "Con el debido respeto expone: Carlas de 
súplica de los presos indigentes de la cárcel del Partido de Alcalá de 
Henares (s.X¡X)~.

* Valle Martín, José Luis: "Memoria compendiada acerca del estado 
higiénico de Alcalá de Henares y su partido. A raíz de R.O. de 20 de 
marzo de 1894: Presentación y Análisis".

• Calero Delso, Juan Pablo: "El ocaso del Antiguo Régimen en Guadala- 
jara".

• Vadillo Muñoz, Julián: “El militar que aplastó la sublevación en Alcalá 
de Henares. Ildefonso Puigdéngola Poncede león (1876-19.36)".

• Villaverde Marruedo, Eduardo: "El anarquismo en Guadalajara du
rante la Guerra Civil a través de Castilla Libre".

- ARTE:
• Martínez Taboada, Pilar: "Plan de Murallas de la ciudad de Sigüenza. 

Memoria histórica".
• Esteban López, Natividad: "Cruces procesionales del Museo Diocesano 

de Sigüenza. Siglos XIII al XVI".
• Mejía Asensio, Ángel: "Apuntes para una mejor comprensión de la 

evolución urbana de la ciudad de Guadalajara en los inicios de la Edad 
Moderna (1492-1531".

• Romero Medina, Raúl: “El foco artístico alcarreño y su repercusión en 
el enlomo más cercano. Artistas en Santa María de Medinaceli (1503
1509)".

• Vázquez Madruga, M' Jesús: "Alcalá de Henares: Una mujer impre
sora en el s. XVI".

• Marco Martínez, Juan Antonio: "La iglesia parroquial de Arbancón".
• Tieso de Andrés, Juan Manuel: "El monasterio de Santa Mana del 

Paular y su granja de Fontanar".
• Navas Hermosilla, Alina: "las italias del pintor Alejo Vera y Es

taca".
• Baldominos Utrilla, Rosario: "Alejo Vera Estaca, Dibujos Inéditos I".
• Baldominos Utrilla, Rosario: “Juan Luna Novicio, discípulo de Alejo 

Vera”.
• Muñoz Jiménez, José Miguel: "El plano topográfico de Guadalajara de 

1880 como fuente documental para la historia de la arquitectura y del 
urbanismo”.



• Pradillo y Esteban, Pedro ¡osé: "Los Figucroa y Miguel Blay. O de la 
escultura monumental en Cuadalajara".

• ¡Jorca Zabala, Francisco: "¡Amigo, una lágrima ha roto tu monocle! 
Los primeros años del pintor Francisco Santa Cruz".

• Aragón González, ¡rene: "Los colectivos de teatro aficionado en Alcalá 
de Henares durante la ftosguerra (19404955)".

• Díaz Díaz, Teresa: "Análisis de lo estudios arquitectónicos realizados 
a lo largo de las diez ediciones del Encuentro de Historiadores de! Valle 
del Henares".

• Gil García, Eduardo: "Denominaciones de los diferentes edificios de la 
ciudad de Alcalá de Henares (II). Hospitales complutenses".

• Gil García, Eduardo: "Denominaciones de los diferentes edificios de la 
ciudad de Alcalá de Henares (III). Conventos complutenses".

ETNOLOGÍA, ETNOGRAFÍA Y AFINES:
• Barbas Nielo-Laina, Ricanio L: "La ermita de San Andrés y la cofradía de 

la Santísima Trinidad de La Fuensaviñán. Área de influencia y adío".
• López de los Mozos, José Ramón: "Un ejemplo de fiesta religiosa recu

perada: La "Romería de las Cruces" de Mirabueno (Cuadalajara)".

- VARIA:
• Ranz Tubero, José Antonio y López de los Mozos Jiménez, José Ramón: 

"Los segundos elementos de los topónimos del Valle del Henares en la 
provincia de Cuadalajara".

• Remarlínez Maestro, María Jesús: "Las huellas toponímicas de roma
nos, godos, moros y franceses en el Valle del Henares (Cuadalajara)".

• Sánchez-Lafuente Pérez, María del Pilar: "El Reglamento de la Biblio
teca Provincial de Cuadalajara de 1858”.

• Barbas Nieto-Loina, Ricardo L: "Decálogo o Puntos de Fundamento del 
proyecto "Bosque Ciudemario". Hacia el Desarrollo Scstenible en las áreas 
rurales y naturales de la prwincia de Cuadalajara. La Fuensaviñán ”.

PUBLICACIONES MIEMBROS LEE.CC:

- María Bernal Sanz:
• “El palacio de Monteleón y el Parque de Artillería". Ciclo "Ma

drid y el Dos de mayo de 1808". Anales del Instituto de Estudios 
Madrileños. Enero 2009.
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• "Los Caminos de Al-Andalusentre Averroes y Boabdii".
eria Hispánica. CSIC. Atlas de Cominería Hispánica. Instituto 
Geográfico Nacional. Julio 2009.

- Luis M. de Diego Pareja:
• "Madrid, plaza de armas de la Monarquía", en Revista Española 

de Historia Militar, n" 101 (noviembre, 2008).
• "Manuel García Herreros, un diputado "alcalaíno" en las Cortes 

de Cádiz" en Foro Complutense, 16 (2009).
• "Operación Alfa Kilo, Provide Comfort", en Revista Española de 

Historia Militar, tf 106 (abril, 2009).
• Colegio Máximo Complutense de la Compañía de Jesús. Alcalá de 

Henares, Centro Internacional de Estudios Históricos Cisneros. 
2008.

- Francisco J. García Gutiérrez:
• Una imagen de Alcalá; una imagen del mundo. Participó en la real

ización de este libro prestando su imagen para uno de los per
sonajes. Diciembre de 2008.

- José Morilla Critz:
• Tempestad en la Bahía. Libro de Poemas cuya presentación tuvo 

lugar el 25 de febrero de 2009 en el Corral de Comedias de Al
calá.

- Angel Pérez López:
• Alcalá Vertical. Presentación a cargo de D. Gustavo Chamor

ro Merino. Salón de Actos de la Universidad de Alcalá. 14 de 
diciembre de 2008.

• Guía Bilingüe Alcalá de Henares Patrimonio de la humanidad. Salón 
de Plenos del Ayuntamiento. 14 de junio.

• M. Vicente Sánchez Moltó:
• "Los gigantes y el bestiario festivo del Corpus, Patrimonio In

material de la Humanidad". En Revista de la CECEL. Patrimonio 
Inmaterial, n” 8, CECEL-CSIC 2008.

- Institución de Estudios Complutenses:
• Anales Complutenses XX. I.EE.CC. Enero 2009, 309 páginas.

ACTIVIDADES INSTITUCIONALES:

Festividad de San Diego.
13 y 14 de noviembre de 2008. Programa:



- Misa solemne en la Santa e Insigne Iglesia Magistral-Catedral ofi
ciada por Monseñor Jesús Catató. Memento por los difuntos de la 
I.EE.CC. 13 de noviembre a las 19:30 horas.

- Degustación de bollos y vino de la Tercia. 13 de noviembre. 21:00 
horas.

- Presentación del libro Conferencias 2007: L¡ cultura Material de nuestro 
entorno. A cargo de Dña. Esther Sánchez Medina. 14 de noviembre. 
19:30.

- Conferencia: "Relación entre Miguel de Cervantes y el Doctor 
Francisco Díaz" a cargo del Doctor Emilio Maganto Pavón. 14 de 
noviembre, 20:00 horas. El Doctor Emilio Maganto donó a la LEE. 
CC. la dotación que se entrega a los conferenciantes  de la festividad 
de San Diego

- Entrega de Placas Conmemorativas a los miembros en los XXV 
Años de Fidelidad a la I.EE.CC. 14 de noviembre.

- Cena de confraternidad. Restaurante "La Cúpula". 14 de noviem
bre, 21:30 horas.

ASAMBLEAS:

- Asamblea General Ordinaria. 29 de enero de 2009.
- Asamblea General Ordinaria. 25 de junio de 2009.

En esta Asamblea presentó su dimisión, por motivos de salud, el 
Presidente D. Francisco J. García Gutiérrez, asumiendo la presiden
cia D. José Luis Valle Martín.

ACTIVIDADES MIEMBROS DE LA I.EE.CC.:

■ María Berna! Sanz: Coordinación y dirección del IV Encuentro In
ternacional sobre el patrimonio cultural iberoamericano. Junta de 
Castilla y León. 30 de octubre al 2 de noviembre de 2008.

- Emilio Pacios Bisbal. Presentó una nueva Asociación Cultural lla
mada "Asociación Cultural de Amigos del Camino de Santiago 
Complutense" de la que él es Presidente. 9 de marzo de 2009.

- Manuel Vicente Sánchez Molió. Exposición: "Colección Cervantina. 
Sánchez Molió". Centro de interpretación Los Universos de Cer
vantes. Inauguración: 24 de enero de 2009. Clausura: Abril de 2009.
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PREMIOS Y NOMBRAMIENTOS MIEMBROS I.EE.CC:

- l uis de Blas:
• Octubre, 2008. Mención de Honor. / Cerlanien Nacional de Poesía 

"Libertad y Confraternidad". Sevilla.
• Diciembre, 2008. Accésit. Prani la Vcu. Llcida.
• Diciembre, 2008. Finalista. "Los tesoros del Agua" Pabellón de la 

Unión Europea. EXPO-ZARAGOZA 2008.
• Diciembre, 2008. Segundo premio. Noveno Concurso l iterario del 

Milenium. Buenos Aires (Argentina).
• Enero, 2009. Premio Manuel Terrin Benavidcs. XXXI Concurso de 

Poesía "Ciudad de Montoro. (Córdoba).
• Marzo, 2009. Primer premio. X/ Certamen de de Literatura "Nuevos 

Caminos'. Consuegra (Toledo).
• Abril, 2009. Primer premio. XI ¡oes Ploráis "Camp d'en Grassot- 

Gracia" Barcelona.
• Abril, 2009. Primer premio. XV Certamen de Poesía"Casa de Ceuta 

en Barcelona". Barcelona.
• Mayo, 2009. Tercer premio. X Certamen de Poesía "¡osé M‘ Campos 

Giles." Ayto. de Campillos. (Málaga).
• Mayo, 2009. Primer Premio. XV Certamen Literario "Villa de Er- 

mua" Poesía.Ermua (Vizcaya).
• Mayo, 2009. Finalista. Vil Certamen Internacional de Poesía "La Lec

tora Impaciente". Gandía (Valencia).
- Jorge Elias de la Peña y Montes de Oca:

• "Premio Ciudad de Alcalá de Investigación Histórica".
- Juan José Rodrigo Tobajas:

• "Medalla Honorífica de Plata de la Universidad de Alcalá". I_e 
fue entregada el 27 de enero de 2009, durante el Acto Académico 
de Santo Tomás de Aquino.

• Francisco Viana Gil:
• Fue elegido Tesorero de la Junta Directiva de la CECEE.

Lleida, 4 de septiembre de 2009.



CATÁLOGO DE PUBLICACIONES LEE.CC. 
(Hasta 30 de septiembre de 2009)

Abades Complutenses (que ocuparon el oficio de Canciller universitario) 1508'1832 
Francisco Delgado Calvo. 80 págs. Alcalá de Henares, 1986.

Academia de Ingenieros y el regimiento de Zapadores de Alcalá de Henares (La) 
(1803-1823)
Luis Miguel de Diego Pareja. 264 págs. Alcalá de 1 leñares, 1999.

Actas del i Encuentro de Historiadores del Valle del Henares
Varios. 663 págs. Guadalajara, 1988.
Actas del II Encuentro de Historiadores del Valle del Henares
Varios. 827 págs. Alcalá de I leñares, 1990.
Actas del ¡II Encuentro de Historiadores del Valle del Henares
Varios. 829 págs. Guadalajara, 1992.
Actas del IV Encuentro de Historiadores del Valle del Henares
Varios. 773 págs. Alcalá de Henares, 1994.
Actas del V Encuentro de Historiadores del Valle del Henares
Varios. 703 págs. Guadalajara, 1996.
Actas del VI Encuentro de Historiadores del Valle del Henares
Varios. 765 págs. Alcalá de Henares, 1998.
Actas del Vil Encuentro de Historiadores del Valle del Henares
Varios. 767 págs. Guadalajara, 2001.
Actas del VIII Encuentro de Historiadores del Valle del Henares
Varios. 602 págs. Alcalá de Henares, 2002.
Actas del ¡X Encuentro de Historiadores del Valle del Henares
Varios. 715 págs. Guadalajara, 2004.
Actas del X Encuentro de Historiadores del Valle del Henares
Varios. 750 págs. Alcalá de Henares, 2006.
Actas del XI Encuentro de Historiadores del Valle del Henares
Varios. 950 págs. Guadalajara, 2008.
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Acto solemne de la entrega del diploma (¡ue acredita el nombramiento de Miembro de 
Honor a la U.A. Varios. 32 págs. Alcalá de Henares, 1988.

Alcalá, alba de América. Varios. 248 págs. Alcalá de Henares, 1986.

Alcalá de Henares. Arquitectura de su Siglo de Oro
José María Málaga Galíndez. 484 págs. Alcalá de Henares, 1988.

Alcalá de Henares. Dos de Mayo de ¡SOS
Edición Facsímil. 32 páginas. Alcalá de Henares, 2008.

Alcalá de Henares y el Estudio General
Antonio Castillo Gómez (coordinador). 162 págs. Alcalá de Henares, 1996.

Anales Complutenses l. Varios. 337 págs. Alcalá de Henares, 1987.
Anales Complutenses II. Varios. 161 págs. Alcalá de Henares, 1988.
Anales Complutenses ¡II. Varios. 137 págs. Alcalá de Henares, 1991.
Anales Complutenses IV-V. Varios. 307 págs. Alcalá de Henares, 1992-1993.
Anales Complutenses Vl-VII. Varios. 289 págs. Alcalá de Henares, 1994-1995.
Anales Complutenses VIH. Varios. 269 págs. Alcalá de Henares, 1996.
Anales Complutenses IX. Varios. 345 págs. Alcalá de I leñares, 1997.
Anales Complutenses X. Varios. 265 págs. Alcalá de Henares, 1998.
Anales Complutenses XI. Varios. 245 págs. Alcalá de Henares, 1999.
Anales Complutenses XII. Varios. 235 págs. Alcalá de Henares, 2000.
Anales Complutenses XIII. Varios. 299 págs. Alcalá de Henares, 2001.
Anales Complutenses XIV. Varios. 295 págs. Alcalá de Henares, 2002.
Anales Complutenses XV. Varios. 269 ¡>ágs. Alcalá de Henares, 2003.
Anales Complutenses XVI. Varios. 385 págs. Alcalá de Henares, 2004.
Anales Complutenses XVII. Varios. 351 págs. Alcalá de Henares, 2005.
Anales Complutenses XVIII. Varios. 371 págs. Alcalá de I leñares, 2006.
Anales Complutenses XIX. Varios. 409 págs. Alcalá de Henares, 2007.
Anales Complutenses XX. Varios. 305 págs. Alcalá de Henares, 2008.

Anuales Complutenses. Sucesión de tiempos desde les primeros fundadores griegos 
hasta estos nuestros que corren. Carlos Sáez, editor y autor. 690 págs. Alcalá de 
Henares, 1990.

Arquitectura conventual de Alcalá de Henares 
Carmen Román Pastor. 482 págs. Alcalá de I leñares, 1994.



Bienes empleados en ¡a fundación de la Universidad Complutense (De los) 
Joaquín Chalad Gómez-Ramos. M págs. Alcalá de Henares, 1986.

Cardenal Cisneros y su villa de Alcalá de Henares (El)
Juan Messeguer Fernández. 144 páginas. Alcalá de Henares, 1982.

Catálogo XXV años de la Institución de Estudios Complutenses
Varios. 212 páginas. Alcalá de Henares, 2007.

Cisneros, Cardenal de España. José García Oro. 128 págs. Alcalá de Henares, 
1998.

Ciudad del titulo y el titulo de la Ciudad (La)
Varios. 136 págs. Torrejón de Ardoz. 1987.

Compañía de Jesús en Alcalá de Henares (La) (1546-1989)
Varios. 124 págs. Alcalá de Henares, 1989.

Conjunto urbano medieval de Alcalá de Henares y su calle Mayor soporlalada (El) 
Luis Cervera Vera. 164 págs. Alcalá de Henares, 1987.

Diario de un patriota complutense en la guerra de la independencia 
Juan Catalina García. 132 págs. Alcalá de Henares, 1990.

Dispersos colegios mayores y menores en el conjunto urbano medieval de Alcalá de 
Henares (l.os)
Luis Cervera Vera. 72 págs. Alcalá de Henares, 1994.

Documentos olvidados. José García Saldaba. 368 págs. Alcalá de Henares, 
1986.

Doña Catalina Fernández, fundadora del colegio de doncellas pobres de Santa 
Catalina de Alcalá de Henares (1633-1677)
Angel Alba /Marcos. 156 págs. Alcalá de Henares, 1991.

Epigrafía y heráldica en la catedral Magistral de Alcalá de Henares
María José Rubio Fuentes. Benjamín Vaquero Chinarro. 274 págs. Alcalá de 
Henares, 1993.
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Estudios dsnerianos. Bartolomé Escandell Bonet. 228 págs. Alcalá de Henares, 
1990.

Figuras y Paisajes. Francisco Antón. 342 págs. Alcalá de Henares, 1986.

Fuentes históricas para el estudio de Compluluni romano y visigodo
Margarita VallejoGirvés. 180 págs. Alcalá de Henares, 1992.

Guia ignaciana de Alcalá de Henares (V edición).
Varios. 90 págs. Alcalá de Henares, 1990.

Guia ignaciana de Alcalá de Henares (2J edición)
Varios. 90 págs. Alcalá de Henares, 2001.

Iglesia Magistral de Alcalá de Henares (La)
Antonio Marchámalo Sánchez. Miguel Marchámalo Main. 770 págs. Alcalá 
de Henares, 1990.

Mano de Coya: dos complutenses en una nípula de El Pilar (La)
Francisco Javier García Gutiérrez. 80 págs. Alcalá de Henares, 1997.

¡Miguel de Unamuno y el padre Lecanda: Notas de una amistad
Varios. 108 págs. Alcalá de Henares, 1995.

Monarquía y los libros en el Siglo de Oro (La)
José García Oro Marín. María José Pórtela Silva. 496 págs. Alcalá de Henares, 
1999.

Monasterio de San Bernardo de Alcalá de Henares (El)
Fray M* Damián Yáñez Neira. 119 págs. Alcalá de Henares, 1990.

Mujer y cultura gráfica. Las reverendas madres Bernardas de Alcalá de Henares 
(siglos XVI11-XIX)
M" del Val González de la Peña. 176 págs. Alcalá de Henares, 2001.

Obras completas: edición facsímil de ¡osé Demetrio Calleja
Varios. 302 págs. Alcalá de Henares, 2000.

Por montes y riberas. Luis de Blas. 256 págs. Alcalá de Henares, 1999.
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Proceso inquisitorial a Rodrigo de Rivar ~El Mozo~
Jesús Fernández Majolero. 114 págs. Alcalá de Henares, 1989.
Resúmenes de las conferencias del I curso de historia, arle y cultura de Alcalá de 
Henares. Varios. Alcalá de Henares, 1985.
Resúmenes de las conferencias del 11 curso de historia, arle y cultura de Alcalá de 
Henares. Varios. Alcalá de Henares, 1986.
Resúmenes de las conferencias del lll curso de historia, arte y cultura de Alcalá de 
Henares. Varios. Alcalá de Henares, 1987.
Resúmenes de las conferencias del ¡V curso de historia, arte y cultura de Alcalá de 
Henares. Varios. Alcalá de I leñares, 1988.
Resúmenes de las conferencias del V curso de historia, arte y cultura de Alcalá de 
Henares. Varios. Alcalá de 1 leñares, 1989.
Resúmenes de las conferencias del VI curso de historia, arte y cultura de Alcalá de 
Henares. Varios. Alcalá de Henares, 1990.
Resúmenes de las conferencias del Vil curso de historia, arte y cultura de Alcalá de 
Henares. Varios. Alcalá de I leñares, 1991.
Resúmenes de ¡as conferencias del VIH curso de historia, arte y cultura de Alcalá de
Henares. Varios. Alcalá de Henares, 1992.
Resúmenes de las conferencias del IX curso de historia, arte y cultura de Alcalá de 
Henares. Varios. Alcalá de Henares, 2000.
Resúmenes de las conferencias del X curso de historia, arte y cultura de Alcalá de 
Henares. Varios. Alcalá de I leñares, 2001.
Resúmenes de las conferencias del XI curso de historia, arte y cultura de Alcalá de 
Henares. Varios. Alcalá de Henares, 2002.
Resúmenes de ¡as conferencias del XII curso de historia, arte y cultura de Alcalá de 
Henares. Varios. Alcalá de Henares, 2003.
Resúmenes de las conferencias del curso "Isabel Im Católica".
Varios. Alcalá de Henares, 2004.
Resúmenes de las conferencias del curso "España y Alcalá en la e/>oea de
Cervantes"
Varios. Alcalá de Henares, 2005.
Resúmenes de las conferencias del curso "Movimientos políticos y sociales"
Varios. Alcalá de I leñares, 2006.
Resúmenes de ¡as conferencias del curso "La cultura material de nuestro entorno y 
su interpretación histórica". Varios. Alcalá de Henares, 2008.

Sun Ignacio de Layóla en Alcalá de Henares (1526-1527)
Rafael M4 Sanz de Diego. 144 págs. Alcobendas, 1991.
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Sociedad de Condueños. Historia de la defensa de los edificios que fueron 
Universidad
Francisco Javier García Gutiérrez. 214 págs. Alcalá <ie Henares, 1986.

Tomás Carda Martínez: Santo Tomás de Villanucva
Carolina Lorente Villalba. 114 págs. Alcalá de 1 leñares, 1986.

Veinticinco villas del alfoz complutense (I as)
Jesús Fernández Majolero. José María Málaga Galíndez. 232 págs. Alcalá de
Henares, 1992.
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ANALES COMPLUTENSES 2009

Cuando estas páginas vean la luz ya no tendré la responsabilidad de 
regir la Institución de Estudios Complutenses. Ni tampoco el honor, que es 
más importante, pero que nadie me podrá arrebatar junto al orgullo y la 
satisfacción del deber cumplido, como Diosquisoynosdioa entender. Desde 
que hicimos la fundación ha sido un placer servir a nuestra Ciudad desde 
un enfoque comunitario, buscando ahondar en las raíces de su tierra y, en 
comunión con muchos, ser portavoces de nuestro propio ámbito y también 
en el campo nacional a través de la Confederación Española de Estudios 
Locales y el Consejo Superior de Investigaciones Científicas. Mayor aún, 
ver crecer el número de miembros, el número de conferencias anuales, el de 
publicaciones, especialmente estos Anales que, desde 1991, primer año de 
mi presidencia, no lian dejado de ver la luz ningún año en mejora constante, 
gracias a la labor de los equipos de publicaciones. Esas son las pruebas de 
la fuerza, la vitalidad y los valores de la I.EE.CC sin dejar de lado que sus 
iniciativas se han seguido desde otros lados.

A partir de ahora, desde el lado sencillo de simple miembro numerario, 
exento de responsabilidades, quiero animar a todos a seguir la maravillosa 
labor del desafío de y por la Cultura y el afán de llevarla a los demás.

En esta barrera me sitúo al firmar estas líneas como un sereno 
espectador.

Francisco Javier García Gutiérrez.
Exprcsidenlc

Miembro Fundador de la I.EE.CC





Hace pocos años solicitaba, como director de Anales, un escrito de pre
sentación a don Francisco Javier García Gutiérrez, entonces presidente de la 
Institución de Estudios Complutenses; ahora, el inexorable paso del tiempo 
me ha deparado la posibilidad de redactar de estas líneas, que por tradición 
abren nuestra revista de investigación histórica.

Esto, como casi todo en nuestro devenir, traduce connotaciones nega
tivas y positivas. Las primeras son consecuencias de esc transcurrir antes 
anunciado: la edad y yo no nos llevamos nada bien, y aunque hay personas 
más optimistas que opinen lo contrario, a mí me gusta cumplir años porque 
vivo, pero por nada más. Pero esta irremediable sucesión de los días, me 
ha permitido asumir una responsabilidad que me seduce, al situarme en la 
presidencia de la Institución, aunque en espera del refrendo de la Asamblea 
General.

Circunstancia que vuelve a conducir a una nueva disyuntiva entre el 
bien y el mal. Pero el temor a no poder cumplir con acierto el cometido enco
mendado, es superado con creces por la ilusión con la que asumo mi nueva 
tarea; así pues dejemos atrás prevenciones y caminemos con el anhelo de 
hacer un buen trabajo para la Institución. Podrán faltarme sabiduría y capa
cidad, pero los que me conocen saben que no escatimaré perseverancia, ni 
dedicación.

Encauzados ya hacia la satisfacción, es el momento de expresarla ante 
la aparición de un nuevo número de Anales Complutenses. Muy pocos or
ganismos e instituciones de investigación histórica pueden presumir de una 
publicación tan longeva y tan bien considerada como nuestra revista. Lon
geva pero no vieja, porque en sus 23 años y XXI volúmenes, ha buscado, y 
conseguido, un discurrir positivo, muestra de la inquietud de los distintos 
consejos de redacción, que se han afanado en ponerla a disposición de inves
tigadores y amantes de nuestra historia. todos ellos, desde los responsa
bles del primer número hasta los del que ahora presentamos, les manifiesto 
desde aquí mi agradecimiento.

Por mucho empeño en la tarea, muy poco podrían haber hecho los di
rectores y consejos de redacción sin la confianza que los investigadores han 
depositado en nuestros Anales. Son sus trabajos los que colman a nuestra re-
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vista de sentido y valor. Así debemos reconocerlo y reconocérselo; al mismo 
tiempo que seguimos instando su colaboración futura.

Entre todos, y perdón por incorporarme aquí como sujeto, con toda 
humildad, hemos conseguido para Anales, una tradición importante. Pero 
de lo tradicional a lo achacoso y decadente hay, en ocasiones, breve recorri
do; y nos encontramos ahora en un punto de inflexión de suma importancia, 
que va a determinar la consideración futura de nuestra revista. Fs verdad 
que mucho se ha hecho, pero los tiempos vuelan, más que corren, y debemos 
mostrar, junto a la satisfacción por lo conseguido, un espíritu inconformista 
y ansias de mejora.

Ello supone introducir constantes cambios que son exigibles en la ac
tualidad para el buen baremado y reconocimiento de Anales. Como pueden 
comprobar, cada año, y este no es una excepción, se van haciendo progre
sos en ese sentido: el doble resumen en otros idiomas de reconocimiento 
internacional, quizás sea lo más llamativo en el número que ahora aparece, 
aunque hay más cosas.

Otro reto de ilimitadas posibilidades llama a nuestra puerta, y no de
bemos, ni podemos, sustraemos a su reclamo. Las nuevas tecnologías empu
jan con rotundidad, y "aplastarán" irremediablemente a los que pretendan 
enfrentarse a su avance. Nuevas formas de investigación, nuevos soportes, 
nuevos procedimientos de difusión, piden paso y deberán ser muy pronto 
considerados. Creo que todos somos conscientes de que la informática abre 
ante nuestros ojos unas posibilidades incalculables: pensemos en los tremen
dos cambios que ya ha supuesto en escasas décadas, y preguntémonos: - 
¿cómo serán nuestros Anales en 2.019? Sólo falta una década, y bien pocos 
osarán a "profetizar" al respecto.

Hemos de poner empeño para que cualquiera que sean los venideros 
soportes y procedimientos difusión, persistan nuestro anhelo investigador, 
y nuestro cariño por Alcalá de Henares, su historia, sus tradiciones y sus 
gentes.

José Luis Valle Martín
Presidente en Funciones de la I.EE.CC



Hace un afto anunciábamos el deseo de incluir algunos cambios en 
este número, el vigésimo primero ya, de estos Anales Complutenses que el 
lector tiene hoy entre sus manos. Gracias a la siempre generosa colaboración 
de nuestros autores todo ello ha sido posible. Esperamos, y a juicio del lector 
queda, que nuestra revista haya ganado no sólo en los aspectos formales sino 
también en la calidad de sus contenidos.

No queremos cerrar esta presentación sin dedicar unas palabras al que 
durante tantos años ha sido presidente de la I.EE.CC, D. francisco Javier 
García Gutiérrez. Su marcha del cargo nos deja un vacío que él mismo habrá 
de llenar, tal y como lo ha venido haciendo dedicadamente, con esas páginas 
"desempolvadas" que afio tras año nos deja en Anales su pluma. Páginas 
que nos acercan a Alcalá de Henares y su Historia, con mayúsculas. Una His
toria que enseñó a desentrañar a muchos jóvenes alcalaínos, de nacimiento 
o adopción, que bajo su magisterio aprendieron a manejar las herramientas 
del historiador, aquel que mirando al pasado trata de entender presente y 
futuro, las herramientas que con firme vocación le llevaron siempre a recons
truir nuestras vidas. Por todo ello, gracias.

Esther Sánchez Medina 
Directora del Consejo de Redacción
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"..es porque e! tiempo es breve, y no me atrevo 
a poderle pagar lo que te debo"

(O DE LA RELACIÓN ENTRE MIGUEL DE CERVANI ES 
Y EL DOCTOR FRANCISCO DÍAZ)*

Doctor D. Emilio MAGANTO PAVÓN

INTRODUCCIÓN Y JUSTIFICACIÓN

En 1584 Miguel de Cervantes entrega a su editor Blas de Robles "La 
Galaica", obra compuesta en Madrid durante los cuatro artos que siguieron a 
su largo cautiverio en Argel.

Los versos incluidos en el Canto de Calíope de "Iji Calatea", forman el 
pareado final de una octava real en alabanza al doctor Francisco Díaz, céle
bre médico y escritor del siglo XVI (1527-1590), cirujano de Cámara del rey 
Felipe II especializado en patología urogenital y autor, que se sepa, de dos 
libros de cirugía y un soneto encomiástico.

No fue ésta la única composición poética de nuestro Príncipe de los 
Ingenios dedicada al ilustre cirujano; en el "Tratado Nuevamente impreso de 
todas las eufennedadef de los 'iñonfí, ivxiga y carnosidades de la verga y urina" 
primer libro de Urología en la historia de la Medicina, escrito por Francisco 
Díaz y publicado en Madrid en 1588, figura un soneto encomiástico de Cer
vantes a su autor.

• a trato V tau en h conícrencú bivUdí -Rebato wtre M-.gMft A' Cwtot« y d Oxtor FMnd^o 
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Aunque en el siglo XVI era costumbre la inclusión de sonetos enco
miásticos o laudatorios de grandes figuras de las letras en obras impresas, 
se ha comentado por algunos autores e historiadores (10)( 11)(3), la profunda 
gratitud que hacia el cirujano parece dimanar de las palabras de Cervantes 
en el Canto de Calíope:"... y no me atrevo a poderte pagar lo que te debo".

También ha sido comentado, que al aparecer el nombre de Francisco 
Díaz en una obra dedicada a los poetas (el Canto de Calíope lo es), quisiera 
Cervantes elogiarle o alabarle como tal (6)

1x3 escasa producción poética conocida del cirujano, un soneto enco
miástico incluido en el poema épico del portugués Duarte Días ~¡a¡ conquista 
que hicieron los poderosos y católicos Reyes, Don Fernando y Doña Isabel en el 
Reino de Granada” (Madrid 1590), escrito cinco artos más tarde por Francisco 
Díaz, parece desechar esta última suposición, a no ser que todavía queden 
por descubrir otros poemas o sonetos inéditos de Díaz que justificaran las 
alabanzas del mayor ingenio de nuestras letras.

Otras publicaciones mías más recientes (17)(18) cimentadas en trabajos 
históricos (10) (2)(3), demostrando el origen complutense del cirujano y en 
los que se comenta la intensa relación entre las familias de tan ilustres perso
najes del siglo XVI, parecen sustentar la idea deque la elogiosa gratitud de 
Cervantes hacia Francisco Díaz, no fue como resultado de baladíes socorros 
prestados por el cirujano al ilustre manco y exagerados por éste ante el gran 
concepto que el urólogo mereció a sus contemporáneos, sino más bien aun 
aprecio profundo y antiguo que fue forjándose a lo largo de sus azarosas 
vidas.

Con este trabajo pretendemos confirmar documentalmente que la rela
ción entre Miguel de Censantes y el doctor Francisco Díaz se sustentó en es
trechos lazos que, pese a la diferencia de edad entre ambos, se mantuvieron 
firmes a lo largo del tiempo.
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ORÍGENES FAMILIARES COMUNES DE PAISANAJE Y VECINDAD

1

Las iiwestigadbnes históricas de algunos autores como León Maínez 
(16) y Astrana Marín (3) acerca de la naturaleza de la madre de Miguel de 
Cervantes, doña Leonor de Cortinas, la hacen oriunda de la villa de Barajas, 
Arganda u otro pueblo cercano a Alcalá de f leñares cuando no del mismo 
Alcalá. Según Astrana Marín, el historiador que más ha profundizado en la 
vida de Cervantes, parece más probable que los abuelos maternos de Cer
vantes fueran labradores acomodados y con pujos de hidalguía de Arganda 
o Barajas, y que doña leonor naciera en la villa de Barajas, pues existen su
ficientes datos documentales que demuestran que ciertos miembros de la fa
milia Cortinas, originarios de Arganda, se asentaron en Barajas a principios 
del siglo XVI.

Astrana (3) investigó arduamente los libros parroquiales de la iglesia de 
San Pedro de Barajas y demostró que doña l^onor heredó el apellido Cortinas 
de su madre, doña Elvira de Cortinas, la cual era de Arganda. Sin embargo la 
rama familiar de los Cortinas de Arganda se extinguió hacia 1520. El único su
perviviente del clan, Gonzalo de Cortinas, se trasladó sobre esos años a Barajas 
ya que, en aquella época, era un pueblo más importante que Arganda, dando 
origen a la rama de los Cortinas de Barajas de la cual era integrante doña Leo
nor. No se conoce, sin embargo, el nombre y apellido del abuelo materno de 
Miguel de Cen-antes, esposo de doña Elvira de Cortinas.

Según Astrana (3) en 1520 nace doña Leonor cuyos primeros años es 
posible que trascurrieran en su pueblo natal aunque menudearan sus visitas 
a Alcalá, lugar donde años más tarde conocería a Rodrigo de Cervantes, pa
dre del escritor.

II

En mis investigaciones en el Archivo Histórico de Protocolos de Ma
drid, revisando el protocolo 506 de Rodrigo de Vera en donde figura el testa
mento, inventario y partición de bienes del doctor Francisco Díaz, localicé en 
los folios 1030 y 1141 dos documentos inéditos sobre el padre de Francisco 
Díaz (17).
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En uno de los documentos, un reconocimiento de deuda fechado en 
Alcalá de Henares el 11 de agosto de 1565', consta que:

"d dkho doctor Francisco Díaz las hubo y heredó de P* Díaz de Barajas su padre y al 
tiempo de dicha herencia.."'

Parece ser pues, que el padre del cirujano también era natural de la vi
lla de Barajas pueblo, como hemos comentado antes, más importante y muy 
dependiente de Alcalá de Henares durante el siglo XVI. Durante el renaci
miento era muy frecuente entre las clases poco acomodadas o el clero colocar 
como primer o segundo apellido el lugar de nacimiento con la preposición 
"de", delante-'.

Con este importante dato y al igual que hizo Astrana Marín tratando 
de localizar las partidas de bautismo y matrimonio de la familia Cortinas, 
he investigado, buscando las partidas sacramentales de la familia Díaz, los 
libros parroquiales de la iglesia de San Pedro Aposto! de la villa de Barajas 
hoy guardados en el Archivo Histórico del Arzobispado de Madrid-Alcalá. 
l as inscripciones en estos libros comienzan en 1544 y aunque el apellido 
Díaz es muy frecuente en Barajas durante ese siglo, no hemos localizado a 
partir de esa fecha datos referentes a los padres del cirujano'.

En nuestra revisión de los libros del Arzobispado, sin embargo, si lo
calizamos repetidamente el apellido Cortinas en ios asientos de los mismos 
e incluso como testigos de actos parroquiales de los Díaz de Barajas, aunque 
ignoramos si dichos actos corresponden a la familia paterna del urólogo4.

Cabe suponer, de todos modos, que doña Leonor, sus ascendientes y 
el padre de Francisco Díaz debieron conocerse o cuando menos saberse pai-

SOS. tolo» l<»Oy ll4I.A<chivollitió<<odcfMc«»lMdeMadrid laahrcwaudc 
r c» Pedro, ron» c«dinii*fo en <xrv> dwaxnio».
' P« qcnpl» dawcc la* (kl MMMMmo de El Ewrial: ír*> Jiun de Unete. ír.y Herrando de fufad Real, 
fray laxa del EepinM. fray Arowiio de Vilbeauín ipaoeo); Pedro de Tofota. Lúea» de l^ealaMe
f raro Iot r<t>Ka,ej ccrvaMltm: l>xso IXm de Tabl era. de Martina, laja de Marta de CcoMaes Juan de
U» Nav a». Pedio Skxbe/ de Cócdoha. El m.«» don Qu^ee * b Mnelu.
’ II primer libro de B>ui>iixn cooüena en 1513. pero no tiene inxnpciooe» ham 1544. El prinKf I bro de 
Matnmoorot eeenrón/a en 1565. El libro piimeeo de ftíuntro w moa en 16’1. Aurxna imraf» durante me*ee en 
e>te aroUo y *e %»l>o. pnra^ataatrae. de lo% t*r« d: C«i»t*i de Ftteka Ce la ixle-* 
• En k» hbrot de SUtnroooxn y Baativjwt. eenua el 12 de julio de 1570. un tal ir de Cortinal acnaS corro 
totijro de U teda entre r Canuco y Mari Dúz. Igualmcote beroro krealvado uní pirodi de hautiaiw de un ul 
Pedro IMaz en 156?.



ES PORQUE EL TIEMPO ES BREX'E, Y NO ME ATREVO A PODER I h PAGAR 39

sjnos, pues eran con temporáneos y en aquella época, el pueblo de Barajas 
tenía muy escaso censo de población (unos 500 vecinos)1.

Aunque los Cortinas, infatuados con su hidalguía y alta posición social 
(3), no se mezclaran con gentes de la villa de menor categoría, es evidente 
que tan reducido número de habitantes facilitaría una mayor relación de 
vecindad entre ellos, sobre todo sopesando que los Díaz de Barajas también 
debían tener una situación social relativamente acomodada. Nuevos docu
mentos que he localizado en el Archivo Histórico de Protocolos de Madrid 
demuestran que Pedro Díaz, al igual que los Cortinas, mantenía una intensa 
relación con varios pueblos circundantes a Alcalá donde poseía algunos bie
nes raíces5.

III

Según los biógrafos de Cervantes (16)(30)(35)(4), la familia paterna del 
insigne escritor era de origen cordobés. La abuela paterna, Leonor de To- 
rreblanca, procedía de una familia de médicos y cirujanos cordobeses y el 
abuelo paterno, llamado Juan de Cervantes, también cordobés, había estu
diado leyes y llegó a teniente de corregidor desempeñando diversos cargos 
públicos en varios pueblos y ciudades, entre ellas Alcalá de 1 leñares, reca
lando finalmente en esta última hacia 1532. El abuelo, según los historiado
res, no parece que fuese un hombre de muchos escrúpulos y se pasó la vida 
pleiteando y cambiando constantemente de lugar de residencia debido a los 
abusos y delitos cometidos en el desempeño de sus funciones. Sin embargo 
en Alcalá, como consecuencia de un pleito ganado por Juan de Cervantes a 

’ »lh itfiquiMna >» cxiMHU en de l» rraxw eve» kk4«m> ecovxiMc*. hb««4> 
del BBwhün p« Alfwn® VI. i» wuSj 3 U uzeo antu de 500 hx-u 1512. Piwlxü imxbo» 
emalct. vino en abombaú y !v que h».ii de ou villa un poeNo en el que peedxntfubin Im groM de b
afá-ultuM
* En nue^r. imoMipeiM arabín heneo ¡ocalvadí el aentee de I» e»poM de Pedro »jz (n-*d«e del eiru>TO) y 
nunxíous reíaeneus d: «--e b>eo<s Guíes o «feud» en pocbk» «Kan» 3 Ateali
• -...Pedro Díaz «k- tenia ciett» A-vd» «fe lu W-k. el dkb> dxt« fram-Beo Diz rogd duruxe w 
xyok' miuirowúo que mociazoa wxe.u e rw>e mili e cvutrocierten e «.enti rore de oa hawi a Mana de U 
Vega, mujet que ík del tal Pedro Díaz d: Hirijis treinta e nueve mili n»...’
• A.i m emo mili e setenta e eireo mrx que fugó a Jiun de SaMúgo qx’«le doí» de li eeentun deToacrae 
ArdM p« b cuJ el die!» P" de R«j» ee.no a^ccc P« caru de |»P> « ** «Hm*» w iouroroto.
• Aá el dicto dxwFraxiMO OÜZ pago vete mili e >elc<«no. mr.a («.tKtoWpW. miyo-Aew de
b dignidad x-zotúpal del pundo de Goxbbyua que el dicto r Diu de Buya» drhía de loe censen de Cxna.-™ 
del Ptí»...“.
Pinico d: bieoc. del lXxt« Frwiw IXv. Rodrigo de Ven. Preweolo 5C6 (*A» l$*-1593). Mío. III® y 
111®. Axhñ» HiiUrico de ProroeolOt de Madrid 
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la Casa del Infantado, la familia pudo permanecer durante varios años en la 
ciudad llevando una vida desahogada y gozando de una época de esplen
dor. Su situación social y económica les permitía dispendios y lujos que no 
pasaron desapercibidos para sus convecinos y amigos, entre ellos el doctor 
Cristóbal de Vega, catedrático de Medicina de la Universidad7. Propietario 
de una casa en la calle de la Imagen, Juan de Cervantes adquirió otra en la 
misma calle, enfrente de la anterior, llamada de la Calzonera. Al cabo de 
unos años y sin que se sepa la razón, Juan de Cervantes abandonó a su mujer 
y al resto de la familia en Alcalá desentendiéndose de ellos e instalándose 
en Córdoba. Es entonces cuando comienzan las penurias de los Cervantes 
alcalaínos. También fue en la época en la que Rodrigo, segundo de sus hijos 
y futuro padre del autor del Quijote, casó con doña Leonor de Cortinas ins
talándose en la casa de la calle de la Imagen primeramente citada. La casa se 
situaba esquina a la calle Mayor, en la zona comercial del barrio judío y en 
una de las áreas más populosas del Alcalá del siglo XVI.

IV

Mientras, el padre de Francisco Díaz, Pedro Díaz de Barajas, del que se 
ignora casi todo, intuimos que debió trasladarse definitivamente a Cómplu- 
to entre 1520-1525 contrayendo allí matrimonio con María de la Vega, vecina 
de la villa, ya que, como ahora veremos, el futuro cirujano de Felipe II, único 
váslago del matrimonio, nació en Alcalá de Henares (18)

En 1527 nace en Alcalá Francisco Díaz* lugar donde trascurrió la infan
cia del futuro cirujano hasta su etapa de estudiante, desconociéndose total
mente hechos sobre las dos primeras épocas de su vida (18).

TI dú 11 <k julio * l$M. MÍ. Coiigot (cumio de Iw opiles con Wjwiunw» Je Akall) debnn
cc&xcf 3 RolnK» Je C<ncomo cotuDero c hijocblgo de U >iib pvi que íu.13 puerto en tibcrud. rué» 

pecio [O' <kuda> <n ValtsdcM Lno de lo» tewjwd«tiraron fue <1 celebre m(d>:o Cr.Mdbil Je
cxcdiíbco de U L'r>»er»*bd
- . • el IkokqJ, Jum A- Ccncuc» y »» h jo». to&> el tiempo que va .croo en AkaU. andibin muy bien auvúdo» c 
de rico» auvio» c con muy bueno» cabillo»e w» e mozo» y e^ií»©». c »c trauSa eco oero» caballero» c hijotdalso» 
tcmcr»Sj sru» íau»to de c*»..- < 30»
' Ha.U mi ia»v-Mixxi*a la fcclu de rocimiceo de Fn»ci<co Oí •/ no ve cmxvfa Ipu'.mcr -.c »u lugar de origen era 
cc®trovc«tidoaSmui>Jo uno» (M)quc era nauxri de Rio»cr*». en la fcoiuxú de Burgo», y cao» (10X3 X»** <" 
oriundo de AJcaH de Hrrure» Eo el Aicbivo Hialdrico Nock>M! be «caUzada vano» dxun>.«ntov. alguno» de cito» 
rcfrcoJado» por» firma y ribrica peoecdmic» de mi cuju de c»n>lu.-« en la Vniver«dad de Alcali que pnxbia 
dcCmicnamcntc » eñgcn alcalaino y si 'ceba de nximknto en dicicenbrc de 1527 (18):
• tmeripótedel Meodr Matricula» 4M de U Univ«UdadCcenplu'enw. Medicina (afo» 1M0 a 1553)
- Acu» dd Meo 476 de Piveba» de Curio (ai» 1540-1 «$), folios 487.496.500 y 621. Vais-cnidad Complutense.
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Por nuevos documentos', sin embargo, si hemos logrado saber que el 
domicilio principal de la familia Díaz en Alcalá, radicaba en la calle del Ras
tro Viejo, conocida vía de tránsito de colegiales donde por esos años y según 
Urriza (37): "..el elemento estudiantil desde los aledaños de las escuelas, al
borotaba con su horroroso  clamoreo por el juego de pelota..". El documento 
con los datos citados es como sigue:

* En la villa de Madrid. En Ixxkc días del mes de agosto de mili e quinientos sesenta 
e cinco años, en el dicho recibo entraron unas casas en la dicha villa de Alcali de 
Henares a la puerta del Rastro Viejo, según esta los linderos tasados e apreciados 
en trescientos mili mr», como creo de dicha dote paresce restar lo que el dicho doctor 
Francisco Díaz las hubo y heredo de Pedro Díaz de Barajas su padre y al tiempo de 
dicha herencia..."

En el siglo XVI la calle del Rastro Viejo (17) era prolongación de la de 
la Imagen. Ambas calles eran muy cortas y, como antes dijimos, en una casa 
de esta última moraba la familia de Rodrigo de Cervantes. La proximidad y 
vecindad entre ambas podría explicar nuevamente la vinculación y amistad 
entre las dos familias.

' Doconxntv de tcccoximicr w de <kt4> c i «UCTkínxtfc
'-En U vilU * Mjdnd. En boocc di* del m.-sde líouodc n «11 c qu nciw» wnu c orK-oaftw. m el ¿c’w wbo 
entriroa un» ckm <n h dktu »ilU do A!e>U de Herurcs a L> pseru del Rm*o Viejo. se¡ia e.u los txsJcros 
< ^ccuA-H en trcsccmos r ill nvs. ccerxi creo de dclu Oxc pirene rour k> .jx el d*bo dxw Fr*x.x» Di v U» 

y henstó de P' Díw de Buij» w f-dre y »1 tiempo de deba tcrerxu . "Archivo Hmím» de í rotool» de 
Mídnd. Rodrigode Vera. Inmuno y P.ne  ̂de Bx-nc del Dr. Erascirco Düz. Protocob 506. faYo 1141.
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ELCIRUJANO ROMANCISTA Y EL ESTUDIANTE DE MEDICINA. 
LOS VÍNCULOS PROFESIONALES Y RELIGIOSOS

I

Rodrigo de Cenantes, futuro padre de Miguel, nacido en la villa en 
1509, quizás influenciado por sus ancestros cordobeses, sentía inclinación 
por la medicina, pero hubo de desistir de hacer la carrera por su temprana 
sordera y se hizo cirujano-sangrador, es decir práctico, platicante, roman
cista o empírico'. El oficio de sangrador o "zurujano" estaba a caballo entre 
el de barbero y el de cirujano y aunque en algunos casos no fuera necesaria 
la titulación es posible que en el caso de Rodrigo el titulo lo obtuviera en 
la Universidad de Alcalá donde se examinó en fecha no aclarada (3). En su 
pulular por los claustros y luego durante su ejercicio profesional entablaría 
nuevas amistades entre los médicos y estudiantes de la Facultad de Medi
cina, principalmente con el doctor Cristóbal de Vega, catedrático de prima 
de la Universidad e insigne comentarista de Hipócrates, del que se sabe lo 
distinguiría con su amistad a él y a toda la familia Cervantes desde muchos 
años antes. Como antes se dijo, años más tarde Cristóbal de Vega le demos
traría su amistad declarando a su favor en un juicio1. En gratitud Miguel de 
Cervantes citaría a este ilustre médico en el Quijote.

Hacia 1540 Rodrigo había completado sus prácticas de cirugía y obte
nido su título de "zurujano" por lo que comienza su ejercicio profesional en 
Alcalá.

Con motivo de alguna solemnidad o fiesta, muy frecuentes en la villa 
por aquella época, o bien por sus frecuentes viajes a pueblos vecinos para 
atender pacientes, conoce a doña Leonor de Cortinas estableciéndose entre 
ellos una relación que será definitiva.

En 1543 contraen matrimonio. Según Astrana (3), la boda posiblemen
te tuvo lugar en Alcalá, en la iglesia deSanta María la Mayor', fijando el ma
trimonio su residencia donde antes se comentó, es decir, en la casa numero

Fn vaho» Ax-un«it^ v !c nombra Un>b»ír> romo mfdkoxurupno (3)
1 V« nota 7 de Orígeno. Común» de Pa>*a.najc y Vendad.
’ I j |Mitida prKquMl W perdió en lo» incendios de nuestra guerra ciwl en NN. Otros autores como J.
(arcu SaldaA» Ociados'. Bibiroecca de Tema* Complutenses. Akalí <!<• Henar», I**
(13). 'uxnbcn una íwha del compreriüw mis anterior (1539)
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2 de la actual calle de la Imagen esquina a Mayor, a espaldas del Hospital 
de Antezana. La casa, muy remozada, cuyo emplazamiento aún se conserva, 
puede ser visitada en la actualidad.

Ixi familia Cortinas, de estirpe hidalga y bien acomodada, no vio con 
buenos ojos esta boda, posiblemente porque la situación económica de los 
Cervantes tras el abandono del abuelo había cambiado, por lo que las rela
ciones de sus progenitores con doña Leonor sufrieron una crisis a raíz del 
matrimonio, ignorando todo lo concerniente a su hija a partir de entonces. Al 
parecer, ni siquiera asistieron a los bautizos de los vástagos de doña Leonor 
y Rodrigo de Cervantes -entre ellos el de Miguel en 1547- acaecidos en la 
parroquia de Santa María la Mayor*. Tampoco asistió a las ceremonias Juan 
de Cervantes, el abuelo desaparecido que siguió residiendo en Córdoba.

Durante su etapa profesional en Alcalá, Rodrigo de Cervantes desarro
lló la labor de sangrador o zurujano en el Hospital de Antezana, el más anti
guo de España, contiguo a su casa'. Su sordera y pobre preparación médica 
le hacen muy difícil la vida en la ciudad, ya que los platicantes y médicos 
romancistas como él, tienen poca clientela. Pese a ello, Rodrigo de Cervantes 
con su escasa ciencia quirúrgica, socorrerá y atenderá alguna vez a la grey 
estudiantil (3) y a sus vecinos de la calle Mayor y circundantes. Quizás en
tre los atendidos se encontraran el futuro estudiante de Medicina Francisco 
Díaz y sus padres que, al igual que la familia Cervantes, son feligreses de 
la parroquia de Santa Mana ‘ Los vínculos y afinidad entre ambas familias 
parecen ahora más estrechos.

II

En 1547, el joven estudiante Francisco Díaz tiene ya veinte años y está 
realizando sus estudios de Bachiller en Artes y Filosofía en la Universidad de

‘Según AMWW Marín (3 ) Ihnu la atcnciún ningún Cortinas in!ctv<nga«iel tuuti*>«k l« vfcugw 
A- Lwnor y Rxlhgn .fe Cenan^. Su emtorgo deu Mgutó maníenknck. uiu buena 
relatión con ««vino» de con» k» pruehi que en b pulida A- tuvtnmo de Miguel d pdni» 
fue Juan Pardo. 1^ Pardo .iS.ndah»n en AkaU «da/.idoc con loe Contr«J>. Uros y otros mantenían 
rrlKioc» con vecino* de Barajas.
'Como ya se dijo, d «icio de «angrador o "zurvpro" cMabi a «tullo entre <4 de Xirbcto y el de cirujano. 
Para eMo? ofick» je nn«-4utM una auton/aci.'ei o un ceamcti ante el ProtonKdicato
•UdoocWmy jvrtenerKia a b feligresa deeMa igle-ia de T rarwóco Díaz queda prebada lxvd.vun--nto< 
hictóócoí como tu Tegumento y la* partidas de bautismo de w tres primero, hijo, quienes como luego 
* vera, fueron cmtúuudc» en oda parroquia.
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Alcalá7. Por esos años ya tiene decidido estudiar la carrera de Medicina, una 
de las de más arraigo y de las más solicitadas en esta Universidad.

Su origen alcalaíno pero, principalmente, su fuerte personalidad, puesta 
de manifiesto durante su etapa estudiantil, le granjean el respeto entre sus 
émulos y nuevas e importantes amistades en el ambiente universitario, entre 
ellas el famoso médico Francisco Valles "el divino", condiscípulo durante la 
carrera y luego catedrático y médico de cámara de Felipe II, cuya relación con
servaría toda su vida y al que en 1588 le dedicaría su Tratado de Urología.

Antes de alcanzar el grado de Bachiller en Medicina (en 1551)' Francis
co Díaz contrae su primer matrimonio con doña María de la Flor de Medra- 
no, posiblemente también vecina de Alcalá, con la que tendría seis hijos. Los 
tres primeros, Juan, María y Pedro, al igual que la prole Cervantes, fueron 
bautizados en la iglesia de Santa María, en cuyo archivo parroquial, antes de 
su destrucción durante nuestra guerra civil. Escribano (10) encontró las tres 
partidas de bautismo correspondientes a 1552,1554 y 1557 ’.

Al completar y superar el examen del Bachillerato en 1551 y durante la 
carrera de Medicina hasta 1555, sus relaciones y conocimientos en la Univer
sidad de Alcalá son tan amplios, que médicos o catedráticos tan eminentes 
como Marcos de Benavente, Fernando de Mena, Valles y el ya citado con 
anterioridad Cristóbal de Vega, también amigo de los Cervantes, se cuentan 
entre sus más íntimas amistades, figurando algunos de ellos como testigos

’ Aunque el nombn' no e>U muy claro, pnxe vr d número 35 de una li'ta «le 36 que« hcenciaron el 8- 
X-lMS. I»datos dd acta som Libro de Actos y Grados 3SS, folio 63v. Archivo HístOAco Nacíonj).
• Ubro «le ,U«os y Grados 39S, folio 147v, .«Unto 2' (9..XIM5M). En el apellido figura cqulvowd*rnente 
Diez por l>iaz. error que ya fue consulado par varios historia lores.
• labro de Bautismos de la Iglesia deSanu María de AkaU que comprende desde 1551 a 1564:
-Mayo de 1552. folio 17.
Juan: este dicho día el Sf. ftacíuller Serrano cura, bautizo a Juan, hijo del iKCtKudo francisco Óíaz e de su 
esposa Marta de la Flor, íue su padrino mayor Rodrigo de quintar.iUa clérigo, tos (testigos) pedro Sánchez 
y en fe lo Firmo do cu «I (nombro)
- AAo 1554, folio SOv, nwt de nayo
Marta: en veinte y un días deste fue bautizada M", hija del licenciado Frandaco IXíz y de su mujer 
M* de la Flor, fueron sus compadres el doctor nuircos de Benavente y ana gOmez su mujer, bautizóla Ju' 
G/teniente Cura «fcsta Villa y lo firmé. El Uxhiller Ju" García
- Ano 1557, folio llOv. mes de septiembre
Pedro: En veinte y sirte días del dicho mes e ano, yo el bachiller akázar cura, bautizo a Pedro, hija del 
Dixtor Francisco Dfoz c de su muger M* de la Flor, fue su padrino nuyor de pila el docto: fenundo de 
mena e coroidre su muger doto catalina y en fe lo firmo de »u nombre. Alcázar 
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en los bautizos de sus hijos10, o como participantes  o asistentes en todos sus 
actos universitarios incluidos el examen de doctor en Medicina en ISaS".

Doctor in Mcdiciiw Franciscos Díaz:
'Dio vigísinu séptima Dccembris anni MDLV a nativitatc in teatro collcgii hora tertia 
pos meridiem dominu* Licenciatut Franciscos Díaz rcccpit gradum doctori* in me
dicina a domino docton Ludovicus de la Cadena aNntc complutense cancdario uni. 
versitatís «fuit gallo» doctor Marcos de Benavente ct gallinaSanctius Petrus decanos 
medicinac. Asistentes domino Rectore el hxhalacrius Vega, Mena, Valles ct Ramírez 
Herrera ct aliiset bedelis Referente Agrámente.

A partir de 1556, año de la obtención del grado de Maestro en Artes y 
Filosofía, Francisco Díaz figura entre los Doctores, Maestros y Regentes de 
la Facultad de Medicina 2. Todo ello parece evidenciar que Díaz gozaba del 
favor de las eminencias médicas de la época y que cultivaba el respeto y la 
amistad de los hombres de influencia de Alcalá.

III

Mientras el estudiante Francisco Díaz progresa en la Facultad de Me
dicina, el matrimonio Cervantes atraviesa una angustiosa situación. El na
cimiento de Miguel, cuarto de sus hijos, en 1547, había agravado la penuria 
económica del cirujano romancista que llega a hacerse casi trágica con el 
nacimiento de un nuevo hijo, Rodrigo, en 1550.

Al igual que los anteriores vástagos del matrimonio, Rodrigo es bau
tizado en la iglesia de Santa María. En este acontecimiento y según la parti
da parroquial, actuó como padrino de pila el doctor Gil Verte y de testigos 
Francisco Díaz y Pedro Vallejo. El niño fue bautizado por el bachiller Juan 
García u.

'•Como hemos visto, Mjko» de Bcnawtr, cúlebre mMko de AkaU dcHtnuu y Fcnundo de Metu, 
ncMieo de dm» de Felipe II y «xcdiJtfco de k UniverúdMl a¡xi wn eomo pdfin-K de lo» Kiuhzos 
de do» de hijo»
" Fraileo V,.!l«, Fefr-.ndo de Mmm y CñaMul de Veg* jjMWen en lis .x-J' de tod» sus xtos 
KadAnkvs, bien tomo cit«ir4tioM o «Menees (ZXW1 *1
" Arshivo HMdrfco Xxmr^l. Libro de Matttaii» 432 (figura entre X» Ox teres. Msotro» y Regentes) y 
libro 1126 de Omi,Ptmo» de 1556(17)
° E»u pjrtda de 23 de junio de 15», (ve erxontrad. por el irchliw de AImU lUmón Mwk >’ «ve
conocida por C Wtwt Pastor (26) en sus IXvum.-ntos CWvantin» vol II, pg 349. VUerternsente R. Lc6n 
Milnez(l6) UiiKluv6enM libro.
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Archivo parroquial de la Iglwia de Santa Mana, libro I de Bautismo», folio 233 (23-VI- 
1550) Rodrigo: En 23 de dicho mes bautizó el susodicho u n hijo de «"de Cervantes o de 
su mujer, doña Leonor al que puso por nombre Rodrigo, fue padrino de pila el doctor 
Gil Verte e por testigos Francisco Díaz e Pedro Vaücxo 0 firmado de su nombre. El 
b.KhillerJu-in García.

Astrana Marín (3) en su obra afirma ignorar quienes son ese tal doctor 
(seguramente en Medicina) Gil Verte, y uno de los testigos, Pedro Vallejo, 
pero especula con la posibilidad de que el otro testigo, Francisco Díaz, fuese 
nuestro estudiante de Medicina. Según este historiador, en la fecha del bau
tizo (23-VI-1550), el futuro doctor Díaz sería aún estudiante sin graduación 
universitaria y por eso no consta en la partida.

En mis investigaciones en el Archivo Histórico Nacional para confirmar 
el origen alcalaíno de Francisco Díaz, localicé varios documentos sobre la li
cenciatura y graduación del cirujano'*, que demuestran que en esa fecha, el 
más tarde médico de cámara de Felipe II, ya era licenciado en Artes y Filosofía, 
lo que hace controvertido que el tal Francisco Díaz se tratara del mismo, ya 
que en las partidas y documentos de la época nunca faltaba la titulación''.

De todos modos en el libro 398 de Actos y Grados de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Alcalá, según apreció Alonso Muñoyerro (2) 
consta que Francisco Díaz obtuvo su título de Bachiller en Medicina o Tenta
tiva el 9 de diciembre de 1551, y tampoco en este acta consta que el Sr. Díaz, 
por esas fechas fuese licenciado en otra rama de la Universidad ’’.

Posiblemente, y esto es igualmente solo una conjetura nuestra, quizás el 
testigo del bautizo si fuera el estudiante Francisco Díaz. Nos basamos para esta 
afirmación en la amistad y contactos profesionales que Rodrigo mantenía con 
otros médicos de la ciudad y de la Universidad amigos y profesores a su vez 
del futuro estudiante de medicina. Ya antes vimos como el doctor Cristóbal de 
Vega, por ejemplo, le ayudaba en su precario ejercicio profesional. También 
quizás lo fuera por la antigua relación de paisanaje, vecindad y feligresía de 
ambas familias en la iglesia de Santa María la Mayor, lugar donde cristianaron 
a todos sus vástagos y donde debieron coincidir muchas veces.

De no ser el testigo de aquel acontecimiento el luego célebre cirujano 
de Felipe II, pudiera tratarse, de todos modos, de alguno de los Díaz de la

•* Archivo Hútórico Nxiorul. Univcíd.xt Libro Je MitrkvUs 431, folio 116 (ate IMS)
Ubre de Ptuch» Je Cuno 476, folio 40$, ajenio I ’ (ate ¡550)
"f» Ü1U en b paitida de bautismo h titu'*.-ite del doctor Gil Verte, ni U del bachiller Juan Garcú. 
^/Vchivo HMóñco N.wion.i! Universidad Complutemc. labro de Actos y Grade* 398, folio 147v, .uiento 
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familia paterna del urólogo, oriundos, como ya vimos, de la villa de Barajas. 
Ya hemos apuntado que doña Leonor de Cortinas seguía manteniendo muy 
buena relación con los vecinos de esa villa. Lo demuestran los sucesivos bau
tizos de la prole Cervantes, casi todos enraizados con Barajas (3)

Como refrendo a estas suposiciones, durante mi investigación en el 
Archivo Arzobispal encontré una partida del año 1544 en la cual un tal ba
chiller Pedro Díaz, vecino de Alcalá, asiste como padrino a un bautizo en Ba
rajas. Al mismo acto asisten como testigos varios componentes de la familia 
Díaz y entre ellos un tal Francisco Díaz, que pudiera ser el que seis artos más 
tarde acude al bautizo de Rodrigo'7. (17)

IV

A principios de 1551 Rodrigo de Cervantes cargado de hijos, muy esca
so de recursos y obligado además al sostén de su madre, decide abandonar 
Alcalá y trasladarse a Valladolid, capital y Corte de Esparta en ese momento. 
Fl nacimiento de su último hijo, un arto antes, ha precipitado su decisión 
pues la carga, demasiado pesada para un cirujano romancista, se va a ver 
agravada por un incidente profesional sucedido en el tratamiento de uno de 
los hijos del marques de Cogolludo (4). Disuadido de seguir en Alcalá donde 
la competencia es muy fuerte, desalentado por las dificultades encontradas 
en su trabajo junto a esta última adversidad, persuaden a Rodrigo a emigrar 
a otro lugar definitivamente. El 10 de enero de 1551, Juan de Cervantes, el 
propietario, autoriza desde Córdoba poner en venta la casa de la calle de la 
Imagen esquina a Mayor y dos meses después los Cervantes parten para Va- 
lladolid. Miguel, el futuro Príncipe de los Ingenios, tiene por entonces poco 
más de tres artos y medio.

El fracaso profesional c incierto futuro del pobre y sordo "zurujano", 
contrastan con los éxitos que ese mismo arto va a conseguir el estudiante de 
medicina. Un magnífico porvenir parece abrirse ante Francisco Díaz mien
tras que un angustioso devenir se cíeme ya sobre Rodrigo de Cervantes y su 
familia.

" IrJoü de &n l><Mro Apoieol de U vi l., de ÍGr^. .«Ae I SU. hb.o I de N'.u«Wn». id» 3, 3*.
Aru hiM de Jujiv potrero dU del tnes de xticinUe a.'o x.wdího (»') luUin de tierno.
a uru de .Morales híp de Juan de Morale* y de Luda mi legitima mujer, fue xi pdnno y b tuto al 
wtKfomo, NiuhMno, como a b pila d bachiller f vedi» de AkaU y nudnna mi legitima mupr. 
Tos fueron Francúco Díaz c tn<S Díaz >u hija y la de Jerónimo Díaz y la de D’ (il.>gib!c)
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ENTRE ALCALÁ Y MADRID 
CEREMONIAS, CELEBRACIONES Y SOLEMNIDADES

I

En el verano de 1565 el doctor Francisco Díaz abandona la ciudad de 
Burgos. Muy atrás quedan ya los días gloriosos de su licenciatura y docto
rado en Medicina y la obtención del título de Maestro en Artes y Filosofía 
en la Universidad de Alcalá. También quedan atrás los gozosos de su boda 
con doña María de la Flor de Medrano y la dicha de su paternidad repetida. 
Ha pasado seis años, desde 1559 hasta 1565, como cirujano asalariado de la 
ciudad de Burgos y durante esta etapa se ha visto abocado a un trabajo ago
tador aunque su labor ha sido reconocida1. Sin embargo, una epidemia de 
peste sucedida en la urbe entre 1564 y 1565 ha truncado sus expectativas y su 
futuro, ya que durante la plaga ha sufrido la imprevista pérdida de su esposa 
y después la de uno de sus seis hijos. Su situación familiar desde entonces 
se ha hecho desesperada por el agobiante trabajo y la numerosa prole a su 
cargo, cinco hijos, tres de ellos menores de siete años (17)

De nada han servido los elogiosos parabienes que el Consejo de la ciu
dad de Burgos le ha dedicado para evitar su marcha1. Acuciado por estos 
problemas ha decidido su regreso a Alcalá de Henares y probar fortuna nue
vamente en la ciudad que le vio nacer.

Una vez en Alcalá, procurando resolver rápidamente su grave proble
ma familiar, contrae un nuevo matrimonio con doña Mariana de Vergara,

' Libro de Acus del Archivo HHtAricodd Ayiinumi.-nto de Burgos (27.V.1S6^:
'..lo» dichos reftoro WoUron x^rir «jw conviene proswr d remedio de la salud dcsta ciudad y entre 
otras couc lo* par.xió que noemUrgantcs loe servicio* grandes y extraordinarios de los do» medico» 
asalariados de la ciudad, que convler** que lo» nxMko» que hm roklido c remidan en ella no tugan

'Sección Histórica del Archivo dd Ayuntamiento de Burgos, legajo 4140 (14-X-1565):
Documento de Facultad Real pra nuevo contrato de do» cirupnos en la ciudad de Burgos:
" Don Phclip pr la gr*-ia de Dios... por quanto por parte de lo» dd concejo de- Justicia y Regimiento de 
la ciudad de Burgos, nos ha sido hecha relación que en esta enfermedad que en e»a ciudad alna habido 
en ote ptecnto arto x- babím muerto algunos cirujanos y uno que por ser tenido por muy insigne en su 
profesión te había dcstraido con salario de cuarenta myll nu» cada un aóo, el qua! se habia ido y ansí 
la ciudad quedal» muy necesitada de cu rujan» y para la provAón..." 
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hija de un vecino amigo de la calle Mayor, instalando su residencia en una 
casa de la calle de los Monteros (hoy Carmen Calzado) esquina a Mayor’:

“...doña Mariana de Vergara se acuerda que a la sazón bibia con su marido en la 
calle de los Monteros en la villa de Alcalá de Henares*

También trata desesperadamente, con repetidos viajes a la Corte, en
contrar un trabajo digno y acorde con su categoría y conocimientos. Sus múl
tiples idas y venidas a Madrid desde Alcalá y sus gestiones ante sus viejos 
amigos catedráticos de la Universidad y médicos de la Real Cámara dan sus 
frutos, logrando al fin ser nombrado cirujano real en 156S *.

11

¿Qué es mientras tanto de los Cervantes?

Desde 1551 y durante estos quince años, la trashumante familia de 
Rodrigo y doña Leonor de Cortinas ha sufrido un interminable peregrinaje 
de ciudad en ciudad (Valladolid, regreso a Alcalá, Córdoba, Cabra, Sevilla, 
Alcalá..) pero se sabe que en la primavera de 1566 ya están en Madrid (4). 
A lo largo de este periodo las penurias sufridas por los Cervantes han sido 
muchas. Rodrigo, el "pobre zurujano", ha conocido incluso la cárcel durante 
su estancia en Valladolid. Su ejercicio profesional, nada brillante por cierto, 
no le ha acarreado sino sinsabores y escasos réditos que han permitido a la 
familia malvivir a costa de sacrificios y penalidades.

Aunque desde 1556 a 1564 existe una pérdida del rastro del joven Mi
guel de Cervantes, ya que la familia se encuentra disgregada a veces y los 
historiadores no se ponen de acuerdo en saber si está con el padre o la ma
dre, desde 1563 se sabe que acompaña al padre en sus viajes ya que, por su 
sordera, el viejo zurujano necesita su ayuda. Así, en 1565, le vemos acompa
ñando al padre en dos viajes de varios días a Alcalá desde Sevilla hasta su 
definitivo establecimiento en la Corle en 1566.

’ Aunque el nutrimento Dfez-Vetpn eran propktari» en AluM de vari» ««s I » de b calle de to« 
Monteros era mi domicilio prireipl Aparte, tos cvmuse» eran dueño' de otras en b calle bbyw, en tos 
Trapero, y otra «lindante «n b iMiroqub de Sin FranciW. 506 de Rodrigo de Vera folto
10«v, y Protocolo 15S1 de Cristal de Priego, Míos 271 • ?72v Archivo HtMOnro de Protwotos de 
Madrid (17)
* Aunque el titulo de MMico de b Real Cámara w le «nccdto d 1* de abril de 1570, Francisco Dbz 
fornuba paite de lo- nXslko» y ciñamos de Tvllpe II desde 15« (17)
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Hacia 1568, dos años despulís, Miguel, que cuenta con 21 artos ya ubi
cado en Madrid, se prepara y sobresale en el Estudio de la Villa del maestro 
Juan López de Hoyos. El Estudio de la Villa era un centro de estudio de huma
nidades o antesala de la Universidad que se abrió en 1567 haciéndose cargo 
del mismo el insigne López de Hoyos. Por esos artos, Cervantes/ "su caro y 
amante discípulo" -en palabras de López el maestro* comienza a gozar ya de 
alguna fama de poeta precoz bien relacionado entre sus émulos y en los am
bientes literarios. Sus dotes como vate se van a ver refrendadas por sus versos 
con motivo del nacimiento de la infanta Catalina Micaela en 1567, y también 
por las quintillas y coplas a la muerte de Isabel de Valois ocurrida en 1568'.

III

El 11 de febrero de 1565 sor Luisa de Belén, hermana mayor de Mi
guel de Cervantes, ingresa en el convento complutense de la Concepción. 
Seis días después, según Portilla (27), tomará el hábito de Carmelita Des
calza en dicho convento, más conocido como el de la Imagen. El convento 
había sido fundado en 1562 por María de Jesús con el nombre de la Purí
sima Concepción y se trasladó en 1576 a la calle de la Imagen que, desde 
entonces, le dio nombre. Dicha calle era donde artos antes había vivido la 
familia Cervantes.

Es posible que la profesión de sor Luisa tuviera lugar durante una 
de las estancias en este convento de Santa Teresa de Jesús que, según los 
historiadores (3), visitó el cenobio hasta en tres ocasiones entre 1567 y 1569. 
Como la profesión se avanzaba o retardaba varios artos, la fecha exacta de 
la de sor Luisa se ignora, aunque es probable que fuera durante ese bienio. 
Sor Luisa también llegaría a ser priora del convento tres veces (1602,1605, 
1620) hasta su fallecimiento. Trapiello (35), afirma que Miguel de Cenan
tes siempre tuvo una buena relación con su hermana Luisa y fue toda su 
vida un gran entusiasta de la madre Teresa de Jesús por lo que es seguro 
que Miguel acompañó a su padre en los viajes desde Sevilla en todos estos 
actos.

’ LO5 VWÍM (un soneto) do Migurl de CmunlM con motivo del rwcimentó de b Inbnu CiUliiu MJwcb, 
hip d< Felipe II, íue.’onseiccciOMdoscntre k» deotro* autores por Alonso Colino de Guzman, encargado 
de b dircceión de k» fakjw. tos dedicados a b reina Kibel de Valois fueron encargados a todos su» 
discípulos, POM su puNk-iOda por el nuestro Juan López de 1 Iotcx Cervantes escribirá con tal motivo 
un soneto, una copla castellana, cuatro redcndílhs y uiw degb (55)
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A mediados de 1565 fallece repentinamente en Alcalá Elvira de Cor
tinas. suegra de Rodrigo de Cen antes (3). En este luctuoso suceso toda la 
familia Cervantes, afincada en Sevilla, tuvo que volver de nuevo a Alcalá.

Tres artos después, concretamente el 7 de marzo de 156S, Alcalá de 
Henares hierve de fervor religioso con motivo del traslado desde Huesca de 
las reliquias de los Santos Niños Justo y Pastor, patronos de la ciudad. Am
brosio de Morales en su obra conmemorativa6, da cuenta de los numerosos 
actos sucedidos en la ciudad con tan fausto episodio.

Como se d ijo anteriormente, a consecuencia de estos importantes acon
tecimientos las visitas de parte o toda la familia Cervantes a Alcalá desde 
Sevilla o Madrid, incluido el joven Miguel, debieron menudear. Más las de 
este último por su participación en un certamen poético convocado por el 
Cabildo de la ciudad entre los poetas alcalaínos para conmemorar el tras
lado de las reliquias’. Se cree que durante las estancias en Alcalá la familia 
pernoctaría en la casa de la Calzonera que, como se dijo anteriormente, era 
propiedad de Juan de Cervantes, tío de Miguel.

Las repetidas visitas a la ciudad del I leñares permiten al escritor co
nocer más intensamente la población y sus habitantes con los que no pudo 
contactar en su niñez y que luego, henchido de añoranza, evocará en "Los 
Baños de Argel" y "La Calatea".

Al solemne acto del traslado de las reliquias de sus patronos acudi
rán no solo alcalaínos sino gentes de toda la comarca y los principales de la 
Corte. Fray Pedro de Quintanilla, en su obra "Anuales Complutenses'' (28)’, 
detalla los pormenores del piadoso acontecimiento y la concurrencia masiva 
de toda la ciudad.

• El Mulo de Li obr.i'U W la iwwífo Us greniao y de ím Santo
Mfrfú» lu,K> v et ¡56$. a 7de i^i'ien'r. e AkMyd cen
fuew ttabiíu w re^u-e» en Ataút*. AkaU de I 1568
' Fray Pedro A- QuinunilU. Corral» -,(28) DiliS«xú» A- b lgJ«ú para ««vguir h»

A sus. Sanios feúco» Jumo v feMor, tobos y »:
•para que Rutasen los íngenlows doU Vilb y Universidad, b igtou provino un ...t.nier 
po^xo <uya dispoM^n cnorRÓ d cabildo al cuid.vlo .te I> IVdro de Cerrillo... <n c. mlx-no nxSU: 
avenutufosprenuos a k»se aAbnUscnen cschHr ansien nuestra lenguac.i.tdhna«enoenbUna 
m que « puseran estos tro versos pra gleoar.
En edad tan simple y tierna ul animo y unto an-or hen son de Justo y PaMor*
' Idem INd, folios 105 y 1011: "y otros muchos ciudadanos aSíUercn... cdocaAts b. rdiquhscn el Altar
Mayor... concuMcndo a rrevcrenáir- bs toda b c.udad*
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La Universidad también participa activamente en los actos otorgando 
premios para el concurso poético antes citado y desfilando en las procesiones 
que se organizan. Se sabe que en los desfiles participaron 14 doctores en Me
dicina y 100 Maestros en Artes del Claustro por lo que es seguro que entre 
ellos debió figurar Francisco Díaz que, como antes se dijo, era complutense, 
había pertenecido al Claustro dos o tres años hasta su traslado a Burgos y 
residía en la villa desde 1565 sin perder contacto con la Universidad.

Hacia 1567 Francisco Díaz y su esposa seguían siendo vecinos de Al
calá, si bien efectuaban frecuentes viajes a Madrid. Lo prueba un documento 
localizado por Astrana (3 )'0:

'Sepan lodos por «U carta de venta con» nos el doctor Francisco Díaz medico y 
doña M* de Vcrgara *u mujer, vecinos de Alcali de Henares y andantes en «la 
Corte..."

Aunque se trasladara a la capital periódicamente el cirujano no podía 
perderse los actos del traslado de las reliquias, ya que era bien conocida su 
gran religiosidad y su particular devoción a los Santo Niños".

No es descabellado suponer un reencuentro entre las dos familias duran
te el trienio 1565-1568, bien en Cómpluto durante los numerosos actos que se 
están sucediendo, o bien en el famoso y lento "carro de Alcalá" u, a causa de los 
repetidos viajes que ambas realizan entre las dos ciudades. No hay que olvidar 
además que el Convento de la Concepción y la casa de la Calzonera, situadas en 
la calle de la Imagen, estaban muy próximos a la calle de los Monteros, residen
cia de Francisco Díaz en Alcalá' ’.

•Idem Ibid, foilio 1CS6: " en homani van luego ¡o* deetofe* y nuestro» de b Univer»id*d con m 
íroignas, Nsrlas y capiroio <n lo» que avU wu doctoro» en 1 cologa. d>ez en Cánones, catorro de 
Mcdkiru y cien Maestros en Artes..*
u Luis del Castillo (11-1V-1S67). IVotocoJo 381, (olio» 311-3Uv (31 Archivo Histórico de ProUxoJos de 
Madrid
11 Aftos mfa Urde, durante tu definitiva residencia en la capital, Francisco Díaz seria íelign.'» de la iglesia 
de los Sanio» Jumo y Palor, uNcada en el siglo XVI en el SMrid de lo» Austria». A utu de sus hi;.w mt 
dota Sbriana de Vergara U bautizaría con d nomWc dejusu Pastora y en su testamento marda: 
'Item osando que en mi entierro acomparien mi cuerpo la cruz de la iglesia de santiuste (San Justo) de 
donde soy perroquiano..'
'•‘H carro de Alcali a Madrid, inmortalizad» medio siglo después por Antón Monje, seria en pi Libras do J. 
García Sildifta. IXxumentos Olvidados. B.Uiot«a de Temas Cooiphitenses. AkaU 1986, (13) pag. tóí 
- mas galera que cañeta y el vü^c de cinco a seis horas sería amenizado por nuntcBtas, sopistas, 
escuderos y alguna buscona.
"Como antes vimos, en un plano del AlcaU de boy, e» evidente b cercanía y proximidad del Convento 
de la lm.sgcn y la casa de la Calzonna, lugares típicamente cervantinos, al nuevo domkillo de Francisco 
Díaz, calle de los Monteros (actualrrcnte Carmen Calzado) esquina a Mayor. Rodrigo de Vera. Protocoto 
506, folio lC38v. Ver nota 3.
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Durante estos encuentros o en los largos trayecto en el "carro", Rodri
go "el pobre zurujano", recordará la lejana y difícil etapa de Alcalá y comen
tará a su hijo la vieja amistad que une a las dos familias y la ayuda que el 
estudiante de Medicina y sus amigos de la Universidad le prestaron durante 
esta amarga época.

Este nuevo acercamiento permite que Francisco Díaz y Miguel de Cer
vantes se conozcan. Aunque el futuro médico de Felipe II dobla en edad al 
escritor y quizás también en cultura y formación intelectual, los repetidos 
contactos entre tan ilustres compatricios van a forjar entre ellos fuertes vín
culos y un aprecio más intenso que solo se verán truncados en 1569 con la 
expatriación forzosa de nuestro mejor literato.
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CAUTIVERIO Y REDENCIÓN
LA ORDEN TRINITARIA UNA CONEXIÓN POCO CONOCIDA

1

El 26 de septiembre de 1575, Miguel de Cervantes y su hermano Rodri
go, supervivientes de "la más alta ocasión que vieran los siglos" y de regreso 
a España en la galera Sol, son apresados por los corsarios berberiscos de 
Arnaul Mami y trasladados a Argel como cautivos a cargo del renegado Alí 
Mami (o Dalí Mami) lugarteniente del anterior. Ambos hermanos serán com
prados por Uazán Bajá, rey de Argel, quien considera a Miguel un personaje 
importante al descubrir en su poder unas cartas de recomendación de don 
Juan de Austria y del duque de Sessa a Felipe II por los servicios prestados 
por éste durante su periplo militar. El precio del rescate de Miguel será fijado 
en 500 escudos de oro (5«) ducados)

Durante los cinco años de cautiverio, Miguel emprenderá varias ten
tativas de fuga y tratará desesperadamente de conseguir su liberación me
diante misivas, cartas y demandas a la península. Todas las peripecias de su 
prisión son muy conocidas por la abundante documentación que ha llegado 
hasta nosotros y por los relatos de los cautivos en sus obras.

Mientras, en Madrid y Alcalá las gestiones del resto de la familia 
Cervantes ante la Corte y sus amistades más influyentes para la liberación 
de sus dos hijos dan escasos resultados. De poco valen las solicitudes de 
auxilio de doña Leonor, quien incluso llega a fingirse viuda para conseguir 
ayudas del Consejo de la Cruzada, ni las diligencias del propio marido, 
Rodrigo, "cadáver viviente", para reunir dinero o préstamos entre sus co
nocidos.

Las peticiones y solicitudes de ayuda al Consejo Real para redención 
de cautivos eran muchas en aquélla época y los problemas de la Corle eran 
demasiados para prestar atención a las demandas de gente pobre y sin in
fluencia. Ante las insistentes presiones de la familia, logran del Consejo de 
la Cruzada una real cédula, con carta de obligación para su devolución, con
cediéndoles un préstamo de 60 ducados para la liberación de los cautivos, 
cantidad totalmente insuficiente para el rescate que se pedía (500 ducados 
para Miguel y 300 para Rodrigo) que, sin embargo, permitirá el rescate de 
Rodrigo en 1577 con la ayuda de los frailes mercedarios.
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En los primeros meses de 1578, Rodrigo de Cervantes, hermano de 
Miguel, rescatado al fin de ese cautiverio, llega a la Corte madrileña siendo 
portador, además de una cordialísima misiva a los familiares, de la conocida 
joya literaria como es la Epístola a Mateo Vázquez. ’, el desmemoriado secre
tario de Felipe II que nada haría por ayudar a sus amigos de la infancia.

Finalmente, en 1579, tras ímprobos sacrificios, la familia logrará reunir 
300 ducados para el rescate de Miguel. Esta vez será la Orden Trinitaria, 
por intermedio de fray Juan Gil, la que completará la suma con 220 más del 
fondo general de la procuración para la redención de cautivos. Cervantes 
logrará al fin su liberación el 19-IX-1580.

II

Entre tanto Francisco Díaz, cirujano de la Real Cámara desde^JO’, 
goza ya de un relativo prestigio en la Corte, aunque, como más tarde vere
mos, no tanta como él desearía. Sin embargo, su fama en Madrid como ciru
jano experto en patología urogenital va acrecentándose y le depara muchas 
más satisfacciones profesionales. Su situación económica y social es desaho
gada y acaba de publicar su primer libro, el "CcHipeiidio de Cirugía"'.

Por algunos autores (10) se ha lucubrado la posibilidad de que Fran
cisco Díaz con su influencia en la Corte por aquellos años y al contar con 
poderosos amigos dentro de la Real Cámara (los doctores Diego Olivares,

•u o Milco Vtojucz fue d«ubic<U J «M '¡ílo XIX y csM «<hu en tenM.» Según 
Alguna, httwúdoccs (í) h cpMob. aunque otaría «-<nu a del slgto XVI, «ría apWrifa y no 
pcnmMctü a Ccrvant^ B ntóai» autor duda inthilO de que h amlMad entre Corvante, y Mateo 
VAr.|ucz fuera tan profunda.
• Aunque Frxneisco Díaz powt.. wnuoo conw cirujano real en h Corte denle 1565. el título oíteúl lo 
.^•ndr» el I" de abril de 15-V con un Miaño de M.tXO m* anual» (M). Dodc 15» e! MÍario k vería 
mejorado con 20.0» mr» mA» con*» ayuda de O»ta.
' dr Madrid en la impronta de Pedro Cosn 1575 En 8*, 387 Folio» (en realidad
wn 3S5) 12 añadida, de právipio y 7 mí» do tabla» ai final «n numerar. El Compendio de CiruRla Ikn a 
«n Privilegio Real por diez ano», fechado en Aranjuez a 2J de abnl de 1575. BU dcdKado al dottor 
Olivares, mcdko de edmar® sigue un p:Olc«o al lector en el que ro no» ofrecen dn-cr*» note*»* de «nietí» 
Ncgrificodol autor, anuncUndoro la prd.evu edición de una obra sobro 'h> piedra» de nfione» y vejiga 
y un tratado wbro la pete. Anteceden al eucQX.dc U c*ra do» toneto» laudatorio» firmado» por Juan de 
Vwgara, mídico. El texto »c coro pone de cuatro libro» a lo» que ugue un quinto o tratado cor.Mgrado al 
Otudio de dlvcna» enfetmedade».
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Francisco Vallés y Fernando de Mena)4 fuese solicitado por la familia o el 
viejo Rodrigo para ayudarle a remover el expediente de su hijo.

No parece, por los documentos localizados hasta la fecha, que Francis
co Díaz entre 1575 y 1579 gozara de tanto poder en Palacio, ni existe constan
cia escrita que Rodrigo, el viejo y pobre "zurujano", se atreviese a tal petición 
sobre todo teniendo en cuenta que los miembros del Consejo Real conocían 
la "viudedad" de doila Leonor.

Influyera o no Francisco Díaz ante Mateo Vázquez, ante la Real Cáma
ra o ante el Consejo Real de la Cruzada en la concesión de los primeros 60 
escudos para el rescate de los cautivos, lo que es cierto es que esta gestión no 
era un gran logro para la familia, ya que el otorgamiento llevaba el condi
cionante de una fuerte Fianza que los Cervantes tardarían mucho tiempo en 
devolver. Canavaggio (4) tiene muchas dudas de que la posible intercesión 
de Mateo Vázquez surtiera algún efecto. Lo mismo opinamos nosotros de la 
posible mediación de Francisco Díaz en esos años.

Tampoco parece, a la vista de los documentos, que Francisco Díaz tu
viese nada que ver en la cédula, que por valor de 190.000 mrs, concedió el 
Real Consejo de la Cruzada a fray Juan Gil en 1579 para liberación de "cap
tivos en servicio de S.M.". La cantidad no era muy grande y la concesión fue 
de índole general'.

* I o' d«tw« Diego Oihwre y Fwncfaco Valks eran módicos do edmara de Felipe II y proiomfdiw I 
do», en »u cp«a, úwün mucho poder en la Cene. Diego Olivare» había sdo nWdxo del Príncipe Guk» 
hacía »u íalkcimicnlo. Francisco ValkS, adcmA», era catedrático de Medicina en la L'ni»vr>idad de Aléala 
de Henares había -idocondixijxi'ode  Fraróvo Díaz durante meotudio»en la cañera y amigo de«r 
durante toda mi vida.
En el aho 1574 ambo» nK'dkos figuraron como Coligo» en la boda de una hija del doctor Francisco ITíaz. 
lo que denota la amistad que los unía:
• Archivo parroquial de la iglesia de lo»Santo» Justo y Pastor de Madrid. Libro íde Malrimoniw (1571- 
15S7). folio 57. asiento 5‘ de fecha a.X-1574:
■ en veinte y tm de otubre de mili y quito» y xten-> y quatro aüm, yo el cura de san |useo de»po»6 por 
nundwHiHo dri nt, nsc. y por orden del unto concilio n! doctor Martín de Rrim médico, con d«U 
ñutía de hoyo», MJa del Dr Francisco Díaz. Testigo* el doctor Vallé» y el doctor Ollbare», médicos de 
su majestad y otros mucho». N'or' Feo de Bargas, bachiller mesa*
A amba» figuras de la Medicina espartóla dedicaría Francisco Díaz »u» bbfov El -Compendx» de Cirugía', 
como antes vrmo», al docto» Diego Olivares y <1 Tratado de Urología' a Francisco Vallé*.
En referencia a Femando de Mena, también médico de Felipe II y catedrático de Alcali hibía sido profesor 
de Francisco Díaz durante sus estudios de Mcdrina.
• B íl-Vn-1579 una cédula de Felipe II ordenaba qued weptor de la Cnizada. Juan de l/aguirre. diese 
a fray Juan Gil IW.OOO mrs los cuales 'gastará y distribuirá en rescatar cautivos cristianas naturales d< 
estos reinos y que (besen cautivos en serve-o dcS_M.'. Cuatro días mAs tarde se entregaba a fray JuanGi 
la referida suma median» carta de pago. Archivo General de Simancas. Contaduría de Cruzada, legajo 
221. CristCbal Pérez Pastor (26), dccumenlos XX y XXI
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Como antes se dijo, al final de sus gestiones, la familia Cervantes em
pobrecida y poco menos que en la miseria solo pudo contribuir al rescate 
del ilustre manco con la suma de 250 ducados. Una parte pequeña de esa 
cantidad provendría de limosnas y dádivas de sus amistades y otra, la ma
yor, de los ducados que consiguió doña Leonor con la petición al Consejo de 
comprometerse a llevar a Argel 20CO ducados de mercaderías como contra
prestación. Esta segunda y última cédula le sería concedida y prorrogada en 
1584 y ahí si es posible, como más tarde veremos, la intervención de Fran
cisco Díaz ante el Consejo de la Cruzada. En ese año la situación cortesana 
del médico real había cambiado bastante y las relaciones entre el cirujano y 
la familia Cervantes habían vuelto a reanudarse en Madrid. Pese a ello los 
Cervantes tardarían muchos años en devolver las cantidades prestadas.

III

En mi opinión, basándome en la revisión de documentos históricos 
(Testamento y Partición de Bienes del doctor Francisco Díaz: Protocolo 506 
de Rodrigo de Vera)'' y a otras investigaciones que he llevado a cabo en el 
Archivo Histórico de Protocolos de Madrid, la ayuda que el cirujano de Feli
pe II pudo prestar en esos momentos a su ilustre paisano, posiblemente pro
viniera de su mediación ante la Orden Trinitaria (17). Francisco Díaz, cuya 
religiosidad está ampliamente demostrada documentalmente'', mantenía 
desde antaño una intensa relación con los frailes de la Orden Trinitaria. La 
Cofradía o Cabildo de la Santísima Trinidad en Alcalá de I leñares radicaba 
en la parroquia de Santa María* y en la Universidad alcalaína había un co-

• Te4dmmto del Fmiwívo Díaz. Rodrigo de Vera, Probólo 5C6 (ato 1 W159J|, íotk" 955
1225. Te.unl,.ni<. propiamente dkbo (.*•-. 93S-W> y PankMn y adjud*a<»4n de bienes: folie* 972.122' 
Arrhn p KltMricode Prottxvkb de Madrid.
Exúkt» pnxbu de cb rcifcfwidad <n su Testamento; partidas parroquial** de su familia en U iRles a 

de Santa Marta la Mavor <te Alealá .te Henares; partid» parre^uuk-s en b iglesia de kn Santos Justo y 
Partee de Madrid y en varios capítulos de sus libre* donde se evidencia su piedad
' Desde d siglo XV exfolia en erta iglesia b eoíradb o cabildo de !a Santísima Trinidad cen bboce' 
smíbrw a la de: Santo Entierro de nuestros di.». Su. ordenan/.» tenían ongen en las de b SmtMrra 
Trinidad en Madnd. Es según» que la íanulia de Francisco Di» pertenecía a la hermandad, ya que en 
«te lugar el cicuta» orden» en su testamento celebrar misas ' la. Animas de mi primera mu)« 
dofta curta do la flor e por mi. padr.-. e suegros e padres o agudos de mi prewntc muger doik» manara 
de v^ri. Estos datos acerca del cabildo de la fucsia de Santa Mana de Alcali de Henares tos te 
<+*nido dd libro -rXx^mla. Ota'data- de Jo* García Saldaft-i ftHiokKa de Temas <.«np.ut.wo. 
Aléala de Henar» 1*6(13)
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Icgio de frailes trinitarios calzados desde 1525 *. En Madrid el convento más 
importante de la Orden radicaba en el Monasterio de la Santísima Trinidad-’. 
En este último Francisco Díaz tenía un hijo fraile profeso, fray Pedro Díaz 
de Medrano, fruto de su primer matrimonio y en dicho convento quería ser 
sepultado a su muerte por ser cofrade de ambos cabildos. En su testamento11 
Francisco Díaz suscribe:

_ .Item digo c declaro que yo he gastado mucha cantidad de maravedís con el dicho 
fray Pedro de Medrano mi hijo, ansí en su estudio y entrada del monasterio de la 
trin idad c su profesión y en caminos que a hecho a hordcnarse y avitos que le be dado 
y gastos de misa nueva y otras cosas que el sabe'
- "mando...que mi cuerpo sea sepultado en el monasterio de la santísima trinidad 
de esta villa de Madrid en la sepultura que fray Pedro de Medrano, mi hijo fraile de 
dicho monasterio quisiere.."

• Item mandoque después del día de mi entierro se me digan en dicho monasterio de 
la santísima trinidad nueve misas cantadas con diácono.."

Hay constancia documentada que fray Juan Gil, procurador de la Or
den de la Santísima Trinidad de Redención de Cautivos, libertador de Mi
guel, estuvo en Madrid varios días morando en el Monasterio de la Santísi
ma Trinidad y que se reunió con doña lAX>nor de Cortinas para recibir los 
250 ducados que había logrado reunir para la liberación de su hijo, fruto del

’ El cotcgio «k- inmunos cjIaxIos de U Universidad de Alcali fue tundido en 152$ y íue el pnmero que 
se incorporo a la Universidad. Sin cmhugo, el primer cgmw» de irado triniUrios de AkaU no se fund© 
K»su principios del siglo XVII 
* El merusterio de La S>nU<nu Trinidad de Madrid, hoy desaparecido, ocupaba una gran e.to^ión 
el siglo XVI, unos 10$.<46 pies, como puede comprobarse en el plano de Pedro de Iwcira |11G. J. Según 
Mesonero RomaiK» (22 ) su construcción, que principa hacia el afto 1M7, cccrió a cargo de) arquitecto 
Gaspar OrdOAez, cuya traza dio de* su propia mano el rey Felipe 11. indicando su lugar de ubcaci/ci 
EMaba regido por la Orden Trinitaria (Trinitarios Calzados)
"Tcstamartodel doctor Francisco Díaz. Ver nota 6, ¡olios'XVS-9«>.
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patrimonio y hacienda que tenía la familia y las dotes de sus dos hijas donce
llas. El documento, citado por León Maínez (16) ”, dice así:

'...los jxidrcs fray Juan Gil, procurador general de la Orden de la Sontísima Trinidad 
de redención de cautivos y fray Antón de la Bella, ministro del monasterio de la Trini
dad de la ciudad de Bac/a, estantes al presente en la Corte y dentro del convento de 
la Trinidad de Madrid, dan nxibo a la señora dofla Leonor de Cortinas, viuda mujer 
que fue de Rodrigo de Cervantes difunto que sea gloria.. .250 ducados..’

Es más lógico pensar que las gestiones dirigidas del hijo de Francisco 
Díaz, fray Pedro, cuya profesión debió de realizarse en dicho monasterio por 
esas fechas, o la mediación del mismo cirujano ante el procurador de la Or
den, sirvieran para que este se interesase más por los Cervantes organizando 
además la reunión con doña Leonor de Cortinas.

Aunque Francisco Díaz no gozaba por aquel entonces de una situación 
económica tan boyante como para otorgar ninguna subvención ni limosna 
importante, sus presiones ante la Orden por su pertenencia al Cabildo, la 
profesión de su hijo en el Monasterio y su situación preeminente en la Corte 
como cirujano real, probablemente influyeron para adelantar el expediente 
de Miguel o lograr que los trinitarios completaran el pago del rescate- Está 
ampliamente documentado que la Orden trinitaria ejercía sus misiones hu
manitarias recabando ayudas y realizando peticiones económicas a los fami
liares de ios frailes conventuales o apoyándose en las subvenciones de sus 
cofrades y hermanos a cambio de indulgencias o poder ser enterrados en sus 
monasterios. Por ello en los cenobios trinitarios era muy común la organiza
ción de hermandades y cofradías.

En el Archivo de Protocolos de Madrid existen algunos documentos 
incluidos en la Partición de Bienes del cirujano que prueban la dependencia

EJ dwumcnto figUM vn b «bu J<- Ramón Maínez (16) y TiposrJfko
Jí h I itografía Jerrz-uu. Jerez <fe l> FronUT* 1W1. En h obra I eón Miíncz aJirnw que d ¿«xunxnw fue 
kxaüzaío por el jrehivero Ramón Sanu Maro, pero dkbo devummW un.W-n figura en b obra deC 
Mrw RMor. Ox. XVIII, Madrid 1902 (26). EncUractód-X
• Carta de pago de Fray Juan Gil y fray Anión de b Bella de 250 dveadot que entregó doóa León.* de 
Cortina para el rweaté de Miguel de Cervantes
'En b villa de Sbdrid a treinta e un día* del me* de julio de mil e quiniento**- «lenta e nueve alX" ante 
ni el presente oentuno e totigo* de Yuso ««ripio* fuicvieron presente lo» muy reverenda» jx>dr« fray 
Juan d, procurador general de b ordm de la Santíainu Trinidad de la ciudad de tbo/a. e fray Antón 
de la Belb al presente en «ta corte de S M y dentro del mon.i*terio de la Sjntí*.na Trinidad 
de la dicha villa de Madrid e diwron que rwibbn y rwil-ieron y « daban por contento» y entregada a 
*u voluntad de la «Aora doria Ixvnor de Cortina», viuda mujer que fue de R’ de Cervantes, difunto que 
xa en gloria, vezina de la villa de AkaU de llenare*, «unte al presente en e*ta Corte, de duzicnto* e 
eíncucnu ducado»... k» <u.d« >on para ayuda al rescate de Miguel de Corvarte* " 
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y vínculos de la familia Díaz-Vergara con la Orden Trinitaria madrileña 
También se han localizado algunos más por otros investigadores (1), como 
la partida de defunción del suegro del cirujano que igualmente fue enterrado 
en el monasterio de la Santísima Trinidad

'en dieciocho de octubre de mil quinientos nobenta .»ños murirt Miguel de Verga* 
ra suegro del doctor Francisco Díaz. Recibió todos los sacramentos. Enterróse en h 
Trinidad, en quanto a su entierro, misas, etc, todo se remite a la voluntad de su hip 
albazca y heredera dorta Mariana de Vcrgara, mujer del doctor Francisco Díaz."

Todos estos datos corroborarían en parte mis suposiciones.

Es posible también inferir alguna diligencia de Francisco Díaz ante 
el Cabildo de la Santísima Trinidad de Alcalá, cuya cofradía o hermandad, 
como antes se dijo, radicaba en la iglesia de Santa María la Mayor o también 
ante ios frailes del Colegio trinitario de la Universidad. El cronista alcalaíno 
José García Saldaña (13) sostenía la hipótesis de que parte de los 250 duca
dos del rescate provenían de las amistades influyentes de los Cervantes en 
Cómpluto, pero quizás principalmente de limosnas de órdenes religiosas, 
como las monjas del convento de la Imagen y las del convento trinitario de 
Santa Úrsula.

"En dichos <iocuircntM wdcmucstrj que .i’guno* frailes dd moni'teriocomo fray Franciwodc o
Fnuwfcco Duiitc aduaton como albacúc, curadoro o rqWfMMMHCS de los heredero» en la Partición de 
Ifcenec de Francisco Di Ja Rodrigo de Vera; Protocolo $06, foti» lISS-l M
- Tambií-n hay rcfcrcncút de fraile» (rinitahen del convento de la Sontídm., Trinidad en lo» folio» 118L 
II8S, 1189,11», 1194 y IW del mismo Protwolo.
"El cuegro de Frarxiw IX»/. Miguel do Vergara, blkcifr «.» mece» dcguO» del cirv jane de Felipe 11 Al 
igual que su y»nK» fue x-puludocn el monaueriode b Santbima Trinidad.
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REENCUENTRO EN EL MADRID DE LOS AUSTRIAS 
LA RELIGIOSIDAD ORIENTADA

I

Tras su vuelta a España Miguel de Cenantes trata de recuperar el 
tiempo perdido e intenta obtener de la Corte algún beneficio por los años de 
sen-icio como soldado en la Armada. Es ampliamente conocido que antes de 
su cautiverio era portador de una carta de recomendación del mismo don 
|uan de Austria, hermanastro de Felipe II, en la que se le reconocían los años 
de servicio y sus méritos, entre los cuales figuraban sus heridas de guerra. 
Esa fue la carta que, conocida por los piratas berberiscos que le capturaron, 
elevó el precio de su rescate al considerar estos que era un personaje impor
tante. Ahora, ya en libertad, intentará que esa carta le sirva para lograr algún 
cargo o trabajo en la Corte. La tarea era difícil, ya que don Juan de Austria 
había fallecido dos años antes y era una época en la que las cartas de presen
tación, solicitudes, o las recomendaciones de la soldadesca que se había reti
rado o liabían quedado lisiados era una práctica habitual por lo que existían 
muchos competidores.

Después de múltiples gestiones palaciegas logra que le concedan reali
zar una misión en Oran en el verano de 1581 por un pago de 50 escudos

Vuelto de nuevo a la península, durante meses le encontramos pulu
lando en varios lugares: Cartagena, Lisboa, Salamanca., hasta su regreso a 
Madrid en 1582. En ese año, por una carta dirigida a Antonio Eraso, del 
Consejo de Indias de Lisboa2, sabemos que Cervantes intentó ser enviado a 
las Indias sin lograrlo (4). El final de esa carta nos revela que durante su cau
tiverio y tras su llegada a España nunca había abandonado su labor poética:

"...en este ínterin me entretengo en criar a Calatea que « el libro que dije a vuestra 
merced otaba wmpon iendo, Cn«tondo algo crecida, irá a besar a vuestra merced las 
manoc y a recibir la corrección y enmienda que yo no lo lubrC sabido dar"

1 la |c fue «íwkla por SUS con«im>cnto -obre el Srea cosiera de Berb. rü que fueron adquirida
durante su cautiverio En realidad se trataba de una misión encubierta de espionaje para constatar los 
nxo ¡míenlosde la flota tx.K rio y sus rriaciones con los tumos
1L» burocratizactón de la morjrquía filipiiu creó la figura del secretario real o 'privado", como Aniceto 
de Eras© o Antonio Pfrcz. que eran tos intermediartos entre un monarca inviúNe y sus súbditos. Su 
poskton privilegiada los daba amplios poderes para ejercer su capacidad iivluso «n la corrección de 
•«tos. El i"(l$73) de Díaz tamHín llevaba b firma de Eraso.
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Aunque por ¡os testimonios y documentos que han llegado hasta no
sotros conocemos que durante su cautiverio Cervantes nunca abandonó la 
poesía, es de presumir que tras su regreso y a pesar de tantas gestiones falli
das, intrigas, idas y venidas a la Corte, el escritor siguió componiendo para 
finalizar su obra cumbre de aquellos años: "la Calatea”.

Éntre 15S2 y 15S3 Cervantes vuelve al estudio de la Villa, regentado 
aún por su maestro López, de Hoyos, pero no por mucho tiempo, ya que su 
afamado mentor fallecerá en el verano de 1583

El bienio 1584-1585 será una época complicada y de gran ajetreo para 
el escritor. A principios de 1584 Cervantes tiene su tumultuosa y adulterina 
relación con Ana de Villaíranca de la que nacerá la única hija conocida del 
autor del Quijote: Isabel de Saavedra; en marzo fallece el poeta Pedro Lay- 
nez, su maestro y más íntimo amigo; el 12-XII-15S4 el escritor contrae matri
monio en Esquivias con Catalina de Salazar *; en marzo de 1585 tiene lugar 
la publicación de “Im Calatea" y poco después el estreno de sus más queridas 
comedias, "la Confuía" y "£/ trato de Con$tantinoi>la y Muerte de Selim"; final
mente en junio de 1585 muere su padre Rodrigo de Cervantes.

Su matrimonio con Catalina de Salazar se ha hecho gracias al viaje que 
Cervantes ha realizado a Equivias a finales de 1584 a petición de Juana Ga-

'Guuvaggio en su Mogriíu (4) Miniu que no puede «Sene reamente el tipo de rebaOn que. ira» untos 
aik», el nueMro pudo tener eon su dúeipufo en eMc segunda «anea ni la iniluencia que »u muerte 
tendría en U vid.» <M .iventajadoalumn»
■ U pulí Ja parroquial del enUce de nuestro m.v. insigne escrito» fue de*<utwru y dada a conocer hice 
ya mí* de do* 'igloc y medio por el párroco licenciado Lui» Zeldrín y rercAada por 01 en otro bteo 
parrojuul; ' Indice ^-nera) de lac partida* de milnmoitoo que ce hallan en !«k libro* de e«a Parrocha 
dc*de el afio 13» hasta el pnxi«e de >7W". Según el comertano del pírrwo, realizo el índice para 
utilidad de mi* *uce'O»e* en la parroquia:
Archivo Parroquial de la iglecia de Santa Mana de la A*uix>0n de tM)un ía*. íol»o I recto
Authordela ) ( Fue natural de Alcali
ObradelX'n ) Miguel de Cenante*, con Catalina Palacio* ( en la parroquia de
Qui)Wc ) ( Santa Marta
Archivo Parroquuil de la Iglecia de Santa Marta de la Asunción de Eiqulvias. libro de Difunto* y 
Matrimonio*, fot»
Miguel de Señ ante» 

con
Catalina Palacio* 
(de letra posterior)

En 12 de dkicmbcv (de 15SÍ) el Reverendo Sefior Juan de 
Palacio» tini< Me/de*po*0a lo* «efiore* Miguel de Zerbante* 
vecino de Madri<Vy doña Catalina de palacio*, vecina 
doquibia», tevtigo* Rodrigo metia/diego e-cribano y 
Franci'co Marco*

El Doctor Escrthano (Rúbrica)
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yún, viuda de su amigo, el poeta antes citado, Pedro Laynez \ Juana, que ha 
vuelto a casarse y reside en Esquivias, le lia pedido que revise el manuscrito 
del "Gmcionero^ una obra inédita de su anterior marido. Gracias a este viaje 
Cervantes ha conocido a Catalina y poco tiempo después se casará con ella.

A partir de 1585, tras su boda, los viajes de Miguel desde Esquivias a 
Madrid se suceden, aunque tendrá periodos de sosiego en la pequeña villa 
de la Mancha toledana lo que le permite seguir escribiendo y componiendo.

Es muy posible que durante las repetidas estancias en la capital Cer
vantes residiera en el llamado "barrio de los ingenios españoles" y no con 
sus padres y el resto de la familia Cervantes. Pérez Pastor (25) constató que a 
su fallecimiento Rodrigo de Cervantes era feligrés de la iglesia de los Santos 
Justo y Pastor

Archivo ParroquMl de la Iglesia de los Sanios Justo y Pastor y de las Maravillas de 
Madrid. Libro de Entierros (13-VI-15S5) 'En 13 de junio de 1>S5 fallerió Rodrigo 
de Cenantes, recibió todos los sacramentos, testó ante Diego Hernández escribano, 
nombró por sus albazcas a doila honor su mujer y a catalina do piados, bíuda mujer 
que fue de Hernando de solazar, mandó decir las misas que quisiese decirle su mujer, 
enterróse en la merced’

' Pedro Urnez era akalaíno y habla sido camarero dd prínope don Cario*, el malogrado h;jo de Felipe 
II, faUcvido en 15«. Sus aficiones poéticas se mici.von muy prontamente durante sus artos de residencia 
en AJcaU de 1 leñares ¿compilando a don Carias. Era amigo íntimo de Cervantes quien lo consxfcrahi 
u>0 de sus maestros. Lamez fue autor de un sin fin de composIdorxH portieas para otros autores, ya 
EuWwadas, pero computo un 'GmriMffo' que, a mi temprana e imprevista muerte, no había logrado 
jciNicar. Se habla casado<»n Juana GayUn, una mujer de origen morisco, también aficionjda a la ponda 
y natural de Esquivias (Toledo) Cenantes la conoció por intermedio de su gran amigo
* Muy poco tiempo después de fallecido IWro Ulnez su viuda, dorta Juan. GayÜn, solvió a casane de 
runo con Dogo de Handam mucta» mi» joven qvc db. Vuelto d malnmcm» a FaquivUs en poder 
de Asa.. Juan.) Mbu quedado el manumito del de su primer coposo. Cervantes se lubla
compronsetido a revisarlo y puNkario. CersanUs continuaría su amistad con Juan.) Gayün ya que 
muchos artos después la volseremoi a encontrar en Valladotid involucrada en H Celebre proceso de 
Ezpdeta.
'Esta iglesia era uru de las cuatro más antiguas de Madrid y en la época que tratamos se situaba en el 
->hr que hoy ocupa L> Idcsia pondfcU de San .Miguel. En la actuahdad b iglesia de Santos Justo y 
Pastor se ubica en el barrio de las Maravillas.
Como dato hbtórfco de ínter*» conviene recordar que contigua a esta iglo.ia se situaba b famosa casa 
del Cordón, propiod.xt <M conde de PuóonroMro, s-n la que estuvo detenido muclio. afos el secretario 
de Felipe II Antonio Pérez. De elb intentó socapar dcyfndosc caer por un balcón que comumcah» con la 
iglesia, de donde fue sacado en el acto por b jusbeú púa ser conducido a b fortaleza «le Turégai».
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II

1 lacia 1580 el doctor Francisco Díaz había logrado en la Corte, como 
médico y cirujano de Cámara de Felipe II, cierto prestigio si bien, según sus 
propias afirmaciones en sus libros, nunca llegó a conseguir la total confianza 
de sus émulos en el tratamiento de personajes famosos o de renombre. El 
obstruccionismo que sufrió en sus diagnósticos, aunque los procesos fueran 
claramente urológicos, como, por ejemplo, en el tratamiento de Rui Gómez 
de Silva afecto de carnosidades de uretra que falleció por una "supresión de 
orina", o de Fernando de Mena, su maestro y amigo, muerto a consecuencia 
de una litiasis vesical intuida por Francisco Díaz' y que fue atendido por 
otros galenos:

"no me creyó aunque era *u discípulo..*

denota las dificultades que el cirujano encontró a lo largo de su ejerci
cio profesional cortesano, posiblemente dimanadas de las rivalidades entre 
los médicos de Cámara.

Sin embargo, y a pesar de ello, por la lectura de su testamento sabe
mos que el cirujano por esos años, sin gozar de una posición preeminente, 
logró dar carrera a sus hijos varones gastando en ello cantidades pecuniarias 
importantes. También por el Testamento y otros documentos'* sabemos que 
compró varias casas en un área entre Puerta Cerrada y la catedral de San 
Isidro en el hoy llamado Madrid de los Austrias*. Según sus palabras vivía 
en la calle:

"..de h parroquia de Santiustc (San Justo) que va de Puerta Cerrada a la calle de 
Toledo... y tengo otras casas en la calle del peso de la harina detrás de las mias prin
cipales.. y otra que «le de h calle Julia angosta que va al peso de la harina..*

■ NuGvmfntt iirpwto dt tad/s tai ¡raga y cj-w./a.is ár la y
nrina'.Ulwll.pag.Zl!.
•Toumwtodel Dr. Francisco Día/. Rodrigo de V«a, Protocole. M6 (aitox IW-IW). folio 958; Partki» 
de Bicix-. del Dr. Francitco Díaz, ídem, tobos 1W3 y 1149; Baltasar de Jo., Protocola 791, folio 579 (» 
VJI-IS79)
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Se sabe además que al igual que Rodrigo de Cervantes y Leonor de 
Cortinas, padres del Príncipe de los Ingenios, Francisco Díaz era feligrés de 
la iglesia de los Santos Justo y Pastor, lo que evidencia que ambas familias, 
a pesar de vivir en Madrid, volvían a encontrarse de nuevo gracias a su de
voción y religiosidad localista siempre orientada y dependiente de Alcalá de 
Henares".

En 1582 Francisco Díaz tuvo que viajar a Lisboa por orden del Rey por 
lo que sus servicios a la Real Cámara parece ser que comienzan a ser recono
cidos. El monarca permanecía allí desde 1581 a raíz de la jornada de Portu
gal. So ignora el tiempo que Francisco Díaz estuvo en la ciudad portuguesa y 
para que fue llamado. Es posible que acudiera allí porque en agosto de 1582, 
en plena conquista de las Terceras (Azores) hubo gran falta de médicos y 
cirujanos según cuentan las relaciones de ese año". Lo que si se sabe es que 
sus servicios fueron remunerados con 200 ducados

En 1583 Felipe II le concede una ayuda de costa anual de 20.000 mrs, 
aparte de los 60.000 que cobraba como médico de Cámara En el titulo de 
concesión se habla de:

"la habilidad, letras y experiencia del dicho doctor Francisco Díaz, nuestra merced 
y voluntad « de recibirlo como nuestro cirujano...y ahora acatando lo bien que nos 
a son ido y sirve abemos tenido y tenemos por bien de hacerle merced de otros veinte 
nuil mrs..."

lo que confirma que su labor y buen hacer lograron al final convencer 
al propio monarca quien, años más tarde, le premiará con el privilegio real 
para su "Tratado de Urología"1*.

• Corro hemo, V1«o repetidamente, ambas hmüia» sentun una íminu doocíón por los íonto» N Co., 
patrono» de Alcali, denle su larga residencia en la villa del Herviw». Franríw Düz. induro, puro pee 
notnbpc Justa PAddM a un. de lis dos JuNJm en su segundo nummonío.

En uiu carta de fecha VVIIhlSS? de un bunVraia de la Amuda a la Corte, se da cuenta de que en
1. «nquBu de la ida de Son Migad, una de L» nU> impMUniCS del archipiélago: •faltara nWdKO». 
cinipro» y material unitario", por toque la Corona tuvo que mandar .ir^-ntemcntc nxMcos y cmipnos 
dc-deMadndCl)
" Poder del Dr Franrivo IX.z, mAiico y cirujano deSM, a su mujer, dofta Mariana de Vcrjara, para 
sobrar lo» 2OJ ducados que por una w le manda dar el Res para d viaje que le manda hacer a lasbM m 
su Real Servicio (11. Vil-1$$2). I^o I Icnao, Protoccío S73, folio(3)
"Real Cédula de concc-.iOn de 20.000 maravedís suplementarios cerro ayuda de costa (l-IMS»). 
Quitaciones de Corte. Icfr»p 16. Archivo General de Símaiwas (15)
" -Tratado Afcrrw.xWc ~ Prisilegioal autor por diez San lorenzo. 11 de abnl de 1587.
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III

No se sabe muy bien desde que año Rodrigo de Cervantes y doña Leo
nor de Cortinas moraban en un barrio de la zona de lo que hoy se conoce 
como el 'Madrid de los Austrias'. Su pertenencia a la feligresía de la iglesia 
de los Santos Justo y Pastor cuando Rodrigo fallece en 1585 hacen suponer 
una larga estancia de la familia en el entorno de esa parroquia y sus calles. 
Aunque Pérez Pastor (26) descubrió algunos documentos en los cuales se 
demuestra que durante varios años la familia Cervantes también vivió en 
una casa de la calle de Leganitos, cuya feligresía no pertenecía a dicha igle
sia, no hay que descartar que la estancia en la primera también debió ser 
larga a pesar del carácter trashumante de la familia Cervantes.

Sin embargo, como antes vimos, por muchos documentos sabemos 
que la familia Díaz-Vergara, desde su llegada a Madrid en 1568, siempre ra
dicó en una determinada zona del 'Madrid de los Austrias' cercana a Puerta 
Cerrada y que el médico de Felipe II también era feligrés de la iglesia de los 
Santos Justo y Pastor.

Como antes comenté la vida social y religiosidad de ambas familias 
siempre tuvieron una relación y dependencia no solo por su oficio de ciruja
nos sino también imbricada por su lugar de nacimiento. Como cirujanos les 
correspondía residir en la Corte en el barrio de los trabajadores manuales, ya 
que durante el siglo XVI casi todo el Madrid de los Austrias' estaba dividi
do en barrios o 'colaciones' que dependían de una parroquia. En ese barrio 
vivían cirujanos, médicos y profesionales de actividades y oficios similares, 
al igual que en el hoy conocido como 'barrio de los ingenios españoles' o del 
'Madrid literario' vivieron poetas, escritores y artistas. Que ambas familias 
fueran además feligreses de la parroquia de los Santos Justo y Pastor, los pa
tronos alcalaínos, y no de otra iglesia era lógico por su lugar de nacimiento y 
devoción a los Santos Niños.

Es indudable que ambas familias volverían a encontrarse en aquel ba
rrio o en los repetidos actos parroquiales y ceremonias que tendrían lugar 
durante esos años, ya que la sociedad durante el Antiguo Régimen estaba 
fuertemente sacralizada.

Hacia 1584 Francisco Díaz ya si gozaba de un pleno reconocimiento con» 
médico por parte de la Real Cámara y del propio Felipe II, por lo que es factible 
que el viejo Rodrigo, ante la angustiosa situación de deudas y penurias que acu
ciaba a la familia, volviera a echar mano de su viejo e influyente amigo.
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Vencía en ese año (1584) el plazo de las reales cédulas que prorrogaban 
las anteriores concesiones a doña Leonor de Cortinas por el compromiso 
de llevar a /Xrgel los 2.000 ducados de mercaderías y el matrimonio debía 
de estar angustiado ante el nuevo vencimiento. Es muy posible que el viejo 
Rodrigo requiriese de Francisco Díaz su intercesión ante el propio monarca 
para la concesión de una nueva prórroga. Un documento localizado por Mi
guel Velasco y Santos a finales del siglo XIX denota que Felipe II no solo 
conocía a doña l.eonor, sino también a Miguel de Cervantes:

"... y ahora por parle de la dicha doña Leonor de Cortina» me ha sido fecha relación 
que por algunos respectos y causas no ha podido usar de las dichas cédulas, ni se k- 
ha dado dicha licencia, suplicándome que, acatando a las dichas por que le concedí 
fuese servido de mandárselas prorrogar, y habiendo consideración a ello he habido 
por bien de prorrogalie por nuevo término por otros seis meses más, para que, con 
lo procedido de la licha licencia, pague lo que debiere de lo que costó el rescate del 
dicho Miguel de Cenantes; y os encargo y mandéis licencia a la persona o personas 
que tuviesen poder de la dicha doña Leonor de Cortinas para llevar a ese Reyno a la 
dicha Argel los dichos dos mili ducados de mercaderías hasta dentro de otros seis 
meses.."

Este conocimiento solo puede presuponerse' debido a que alguien muy 
influyente le hablase de ellos y de sus problemas. En mi opinión, en esos 
años, salvo Francisco Díaz o Francisco de Campuzano, este último también 
médico de Cámara, poeta y amigo de Miguel de Cervantes, pero que fallece 
en ese mismo año16, pocos personajes de la Corle tan cercanos al monarca y 
a la vez tan amigos de los Cervantes pudieron mediar para la concesión de 
la nueva prórroga.

"Rev. Arch. ftK>. y Mu w. (1SIÜ-1S7’,, Sup!. 5, Mldhd l$72 (3)
' fandxo «k Gímpuzjiw hiH» hküIo en Madrid y cMudodu Mcdkúu »» AfcíU de »kn»rv*.
u obra de Akwo Mufc-yeno (2 ). obeuvo el gr.uk» de Bxfelle» el 21 -IX -15*1 el de Ucvnrbdo el ^XU- 
1565yd de Dntoeel 27-L15*6(dkz.>ta><l«pu&que FtandKODiu) Llegó., sernxSlicodeCiwn,de 
Wipe II «i 1577 con un »uddo de 6O.0CÜ mr>. Uní «dula de ayuda decoct» le luce RKKtd de 20OX) m* 
mí> a pulir de 15W, (15) pero no pvdodisfnitarb por mixlx» aonjw puo Mkxi* el 26 de ««ubre de 

mKmo aAo. E» uno de lo> nkdi<o>-pce!.>‘ del entorno de Cervario enudAid» por ole . n el <anto 
de Cnhope de '¡a Ca^-, y MrnKfn por Lope de Vega en 'la (acto IV, eeeiu II) en donde le 
du como ’u.*» de kn grandes portas de esta edad'. Hay compcoíx  ̂suyas en el Effin^il'
de PkMr» de Padilla, en el -Gmcicwro' de López XbMonxlo y en otra» obras de Gilwz de Monulvo y 
Gracúln Daniteo. Como módico de cámara también debió t«wr rebeión y amistad con Francbco Oiat
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EL NEXO POÉTICO JUAN DE VERGARA, LA CALATEA, 
DUARTE DÍAS Y LOPE DE VEGA

I

Ya se comentó con anterioridad que pese a que doña Leonor de Corti
nas y Rodrigo de Cervantes residieron en un barrio de la zona hoy conocida 
como * Madrid de los Austrias' y fueron feligreses de la iglesia de los Santos 
Justo y Pastor hasta el fallecimiento de este último en 1585, Miguel de Cer
vantes en esos años no vivía con su familia. Desde finales de 1584 y a raíz de 
su boda con Catalina de Palacios, su vivienda habitual estaba en Esquivias 
al lado de su esposa. No obstante, los viajes del escritor desde ese pueblo 
toledano a Madrid cada vez serán más frecuentes por la publicación de "Lj 
Ca!fítea~, la obligada asistencia al estreno de sus comedias y por el óbito de 
su padre.

Como se apuntó en el anterior capítulo, se intuía por algunos biógrafos 
que durante las repetidas estancias en la capital es posible que Cervantes 
residiera en el barrio hoy llamado de los ingenios españoles', de las letras' 
o del 'Madrid literario', pues por su afición a las Letras necesitaba moverse 
cerca de los ambientes literarios y poéticos. En ese barrio residían los artistas, 
empresarios y tramoyistas y fue en este área donde nacieron en el siglo XVI 
los corrales de comedias y los mentideros. Pues bien, el descubrimiento por 
mi parte en 1992’ de dos partidas parroquiales, hasta entonces inéditas, del 
ilustre manco en los libros de la iglesia de San Martín, confirmarían dichas 
suposiciones, ya que dichos actos eclesiásticos demuestran su pertenencia a 
la feligresía de esa parroquia, ubicada por aquel entonces en dicho barrio de 
los ingenios españoles o de las letras1.

■ Maganto Pavón, E: La ceremonia de Velaciones do .Migue) de Cervantes y Catalina de 
Salazar (Iglesia de San Martín de Madrid, 16-1-15869). Comentarios sobre una desconocida 
partida parroquial en el contexto histórico y biográfico cervantinos. Actas del III Encuentro de 
Historiadores del Valle del Henares, Cuadalajara 1992, pags. 351-367. (19)
‘Como es sabido el Barrio de las Letras, incluye las conocidas calles de Huertas, León. 
Cervantes, Lope de Vega, etc, que llevan el nombre de nuestros mis afamados escritores del 
Siglo de Oro: Cervantes, Quevcdo, Lope de Vega, etc. por haber vivido en ellas. El cinturén 
que lo rodea, estaría formado por una serie de vías y plazas como Atocha, Carrera de San 
Jerónimo, Plaza de jacinto Benavente, Plaza de la Cruz. Plaza de las Conos, Cánovas del 
Castillo y Pasco del Prado.
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La primera de ellas, muy importante, es la de la ceremonia de sus Ve
laciones con Catalina de Solazar', acto eclesiástico efectuado mucho tiempo 
después de lo que era preceptivo:

Partoquij de San Martin de Madrid, labro I de Matrimonios, folio 159»’,.xU 2’ (16- 
1-15$6)

Miguel de Cervantes

"En diez y seis días del mes de Enero de 86, yo el Licdo. Gabriel Alvarez teniente 
cura de S. Martín velí a Miguel de Cervantes y a doña Catalina de Salazar, fueron 
padrinos don Pedro de luderta y doña Magdalena de Cerbante^, testigo' Joan delga
do, Rodrigo do Cervantes, Pedro (enmendado) de Montes deoca, Francode laguna y 
Cristóbal depena Licdo. Gabriel Alvarez

La segunda, en la que Cervantes asiste como padrino junto a Juana 
Gaytán (madrina), la viuda de Pedro Laynez de la que antes se habló, a otra 
ceremonia de velaciones de unos cuñados de doña Juana1, ratificaría la per
tenencia de Cervantes a la feligresía de la iglesia de San Martín.

Es muy de destacar, y por ello lo he subrayado en negrita, que en la 
ceremonia de Velaciones de Cervantes con Catalina de Salazar aparte de la 
asistencia de familiares directos del escritor asisten como padrino o testigos 
numerosos poetas y escritores famosos de la época' que, como ahora vere
mos, eran íntimos amigos suyos.

II

Una vez en Madrid, resueltos los problemas de su boda y los concer
nientes al fallecimiento de su padre, Cervantes reanuda sus antiguas relacio
nes con poetas y escritores de la capital y de Alcalá de I leñares acudiendo a 
los cenáculos y tertulias literarias madrileñas. El círculo poético de Miguel 

'Maganto Pavón, E: La Ceremonia de velaciones, o.c.pag. 358.
‘Ibtdem, pag 366. Parroquia de San Martín de Madrid. Libro I de Matrimonios, fol 144, acta 4‘ 
Pedro de Ondaro En veynte y tres de enero del año 85, fray Benito de Entrambas>gua5 
veleydi la» taidKioms nupciales én tiempo debidoy por mandamiento del Sr. Vicariodoctor 
Neroni, a Pedro de Ondaro y Ana de Santillana, fueron padrinos Migue! de Cervantes y 
doña Juana Gaitán, testigos Diego de Aguilera, Sebastián de Torralha, Agustina deSantillana 
y Francisco de Castro 
fB" de Entrambas
Aguas
*E1 padrino y casi testos los testigos de la ceremonia eran vates y escritores muy conocidos y 
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se va ensanchando y su amistad con los vates y escritores más famosos del 
momento no hace sino aumentar su notoriedad y fama.

Algunos como Pedro Laynez -fallecidoen 1584-, Francisco de Figueroa 
y Juan de Vergara (de este último hablaremos más adelante en extensión), 
estaban relacionados con Alcalá de Henares. Otros como Vicente Espinel, 
Gálvez de Montalvo, Pedro de Padilla, Juan Rufo, Luis de Vargas Manrique, 
López Maldonado, Juan Delgado o Pedro de Montes de Oca, los conoció en 
Madrid. Todos ellos, sin embargo, se cuentan entre sus más distinguidos 
amigos.

Según Astrana (3) Espinel y Montes de Oca es posible que acudieran 
con él a la célebre Academia Imitatoria madrileña. Como antes vimos, el mis
mo Montes de Oca y otros, como Juan Delgado o Pedro de Ludeña, asisten 
como padrinos o testigos en sus actos familiares más íntimos.

Durante los tres años siguientes las relaciones entre Miguel de Cevan- 
tes y los poetas antes citados se intensificarán. I .os versos del Principe de los 
Ingenios se insertan en las obras de sus amigos; son casi siempre sonetos en
comiásticos o liminares^ A su vez estos le devolverán la deferencia en 1585 
con versos encomiásticos para la primera edición de "La Galaica"7.

amigos de Miguel de Cervantes. Pedro de Montes de Oca, apodado el "Indiano", fue autor 
entreoíros de un soneto laudatorio en la obra de Vicente Espinel ’Diwrfás Riutat' (Madrid 
15>1) Ambo» acudieron con el a la celebre Academia Imitatoria. El ilustre manco los elogia 
en el Canto de Calíope de "La Galatcs’. El indiano debió ser muy amigo suyo pue* tambión lo 
elogió en el" Vtüjf M Pama$o~.
Juan Delgado, otro de los testigos, fue un poeta nwdrileftocon gran renombre en su época y 
autor de varias rimas para justas poéticas, c incluso un soneto a la muerte de Lope de Veg^t, 
quien recíprocamente, le había elogiado en su “laurel de Apota'. Podemos intuir, aunque 
no podemos asegurarlo, que Pedro de Lúdete, padrino de la ceremonia, fuera pariente 
de Femando de Lúdete, d célebre poeta, militar y literato, fallecido en KÍM. Femando de 
Lúdete, fue autor de un soneto en loor de Cervantes al principio de las Ataxte Eimp’aw y 
mereció los elogios de Cen antes en su ' Vii/e del Pamvo’ y las alabanzas de l.opc de Vega en 
su “laurel de Apolo'. IX* los otros testigos, Francisco de I aguna y < nstóK»l de Pena, no hemos 
podido obtener referencias.
‘Muchos de estos sonetos, como por ejemplo los encomiásticos a López Maldonado, Alonso 
de Barros y Pedro de Padilla, no se publicarían hasta 1587.
' Hay sonetos Laudatorios al autor de Luis Gálvez de Montalvo, Luis de Vargas Manrique y 
I Apoz do Maldonado
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El definitivo reconocimiento de su amistad y gratitud para con ellos y 
también para con otros poetas o escritores vivos, lo tendrá el ilustre manco 
en el Canto de Calíope de "La Galaica". Las 111 octavas reales del Canto, in
sertas en el libro VI de su novela, son una demostración de agradecimiento 
y alabanza hacia todos ellos. Tres décadas después volverá a elogiar a los 
poetas y escritores, esta vez fallecidos, en el "Viaje del Paniaso .̂

Ill

A diferencia de Miguel de Cervantes, no se conocen muy bien las an
danzas de Francisco Díaz en los ambientes poético-literarios madrileños de 
la época que tratamos.

Sin embargo, según Sánchez Granjel (32), el que casi una cuarta parte 
del total de los libros escritos por médicos editados entre 1475 y 1599 tengan 
contenido no relacionado directamente con el quehacer curador descubre en 
el mundo médico español de esa etapa la efectiva presencia de una actitud 
intelectual suscitadora de preocupaciones de diverso signo que abarca desde 
intereses puramente literarios a vocaciones poéticas.

Muchos médicos españoles del siglo XVI cultivaron la poesía. Entre 
otros lo hicieron López de Villalobos, Juan de Vergara, Pedro Sanz de Soria 
y Francisco de Campuzano, de quienes hacen mención favorable como poe
tas Cervantes y Lope de Vega. También Jerónimo Gómez de Huerta autor 
del poema "Florando de Castilla, lauro de cavalleros" publicado en Alcalá de 
Henares en 1588. Otros médicos poetas fueron Jerónimo de Virués, Francis
co Núñez de Oria y García Aríndez de Oñate, pero sobre todos ellos Luis 
Barahona de Soto, reconocido como uno de los mejores vates de su tiempo. 
De este último es de destacar la obra "Las lágrimas de Angélica", que el médi
co poeta escribió a imitación del "Orlando" de Ariosto, y las fábulas poéticas 
"Acteón" y "Vcrluinno''.

Francisco Díaz, como médico humanista formado en la Universidad 
de Alcalá, también debió pertenecer a este selecto grupo, pues no hay que 
olvidar que Cómpluto, aparte de ser un centro editorial relevante, fue cuna 
o lugar de residencia temporal o habitual de los mejores poetas y literatos de 

■Dentro «id carácter autoWográfeo de la obra, publicada en 1614, destaca la crítica la lucha 
•>!egórica entre los buenos y nulos poetas en la conquista del monte Panuco Muchos de los 
vates elogiado;, en el Canto de Calíope todavía vivían cuando se publicó «Ma obra. 
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ese siglo, como Francisco de Figueroa, apodado "el Divino", Pedro Laynez, 
Juan de Vergara, Francisco de Campuzano o el propio Cervantes. En ese 
ambiente poético y proclive a las Letras no es descabellado que el cirujano 
se sintiese imbuido de ese fervor y que por ello Cenantes lo incluyera entre 
los poetas en el Canto de Calíope de ~U¡ Galaica" aunque hasta la fecha solo 
conozcamos una composición suya que será estudiada más tarde.

Ya se comentó en el anterior capítulo la relación de Francisco Díaz 
como médico de Cámara con Francisco de Campuzano', pues bien los víncu
los son aún mayores con el médico poeta Juan de Vergara. Astrana (3) afirma 
que Mariana de Vergara, segunda esposa de Francisco Díaz, con la que casó 
precipitadamente a su regreso a Alcalá en 1565, era pariente cercana del poe
ta, quizás hermana'*

Aunque todavía no se han descubierto documentos que lo prueben 
esta lucubración es muy posible, ya que el apellido y genealogía Vergara es 
muy frecuente en Alcalá de 1 leñares desde principios del siglo XVI. Había 
un Juan de Vergara, natural de Toledo, humanista, canónigo de Alcalá en 
tiempos del Cardenal Cisneros, catedrático de filosofía y erasmista, que co
operó en la Biblia Poltgjola, y que al final seria acusado de luterano y encarce
lado. Otro célebre Vergara fue Francisco de Vergara, hermano del anterior, 
catedrático de griego en la Universidad y autor de una Grammática (Alcalá 
de Henares 1537) de la que se hicieron 4 ediciones más en París. Aunque de 
una generación posterior, se sabe que la familia Vergara, incluidos el Juan 
de Vergara que tratamos y Miguel de Vergara, padre de doña Mariana, eran 
terratenientes o, a lo menos, poseedores de varias casas y terrenos en la villa 
o sus alrededores’-.

'Ver nota 16 del capítulo anterior. Reencuentro en el Madrid de los Austria*.
' ’ No estonios de acuerdo con la apreciación de Astrana. El parentesco debía de de ser cercano, 
pero no hermana del médico poeta. En el testamento de Miguel de Vergara, padre de doóa 
Mariana deja como única y universal heredera a su hija. CristólMl de Priego, Protocolo 1581, 
folio;. 27l-272v. Archivo Histórico de Protocolos de Madrid (17)
1 lbdem,íol.271:
- Miguel de Vergara V* (vecino) de Alcali de Henares estando enfermo..
- deseo ser sepultodoen d sitio y lugar donde dota Mariana de Vergara, mi hija, quisiere..
• Item, digo y declaro que... no tengo ninguna deuda... en las casis en la calle mayor de la 
villa de Alcalá
Dichas casis fueron heredadas por el matrimonio Díaz-Vergara y correspondían a varias 
propiedades: una en la calle de los Monteros esquina a Mayor, otra en la misma calle Mayor 
y otras colindante* a la parroquia de San Francisco.
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Según los libros de la Facultad de Medicina de la Universidad Com
plutense (2) el poeta Juan de Vergara habría nacido en Alcalá y estudiado 
en su Universidad. Alcanzó el titulo de bachiller en Medicina (Tentativa) el 
5-VII-1576 (ídem pag 263). Sin embargo no debió lograr la licenciatura ni el 
doctorado en Medicina en esa Universidad, ya que no he localizado las actas 
de tales titulaciones en la obra del paciente investigador. Su titulo de licen
ciado lo debió obtener por examen ante el Protomedicato artos despuús.

Por la obra de este historiador si sabemos, sin embargo, que Juan de 
Vergara fue compartero de promoción durante el bachillerato de Juan Díaz 
de Medrano, uno de los dos hijos médicos de Francisco Díaz habidos en su 
primer matrimonio11.

La relación pues de la familia Vergara con la de Francisco Díaz es evi
dente y documentada en parte, por eso, en 1575, cuando el cirujano de Felipe 
II publica su primer libro "Compendio de Cirugía', Juan de Vergara dedicará 
al autor dos sonetos encomiásticos que anteceden al texto firmándolos sola
mente con el título de 'médico y cirujano'1’:

SONETO
IX- Juan de Vergara, inédkt» y cirujano 

Al autor
De vuestros bien gastados ricos años 

En vigilia y estudio eternamente 
CiiVndo el lauro vuestro insigne frente 
Justo premio, a trabajos tan extraños 
Bien nos da ahora claros desengaños 
La ingeniosa labor vuestra presente 
Remedio universal de quien I.» gente 

Sacar podra el provecho a untos daños, 
Próspero y favorable el alto cielo 
Al linaje mortal claro se muestra 

ConesU historia nuestra enriquecida.
Pues para asegurar salud al suelo

,:Segün Alonso Muñoverro (2) un tal Maestro Juan Díaz, de Alcali de Henares, alcanzó el 
título de Bachiller en Medicina (Tentativa) el 28-X1-1576 y fue compartero de promonón de 
Juan de Vergara. Por la f«ha de titulación, lugar de nacimiento y apellido, debe ser uno de 
los dos hijos módicos de Francisco Díaz, ya que por esos artos no existe ningún otro Juan Díaz 
en las actas de la Universidad. Debió seguir los mismos pasos que su padre, consiguiendo 
el titulo de Maestro en Artes y Filosofía antes de su Bachillerato, pero, al igual que Juan de 
Vergara, no lograrla el título de licenciado ni el de doctor en Medicina en esW Universidad 
pues no he localizado su nombre en la obra de Murtoyerro.
"E$ casi seguro que Juan de Vergara tenia la idea de ser cirujano, obtener la titulación de 
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tedio la sobera pluma vueMra 
Que descubre el remedio y da la vida

Otro del mismo
Ser divino pasar con alto vuelo 

A todos vuestro ingenio en suma alteza
Claro lo muestra tanta sutileza 

Dada por gloria nuestra y por consuelo 
Trataros como a suyo el alto ciclo 
Ved el favor que os da naturaleza 

Pues sus obras, secretos su grandeza 
Vos claramente lo mostráis al suelo 

Cuan seguro quedará el mundo todo 
Os- lodo nul con vuestro ingenio raro

Salud y vida de la mortal gente 
Si como os hizo el cielo de tal modo 
Hiciera que curara vuestro amparo 

Cual vuestro dulce nombre eternamente

Es seguro que Juan de Vergara, aparte de su labor médico-quirúrgica, 
continuó su obra poética incluso antes de obtener su título de licenciado en 
medicina y cirugía11, ya que a principios de la década de de los ochenta le 
vemos pululando en Madrid, relacionándose con otros poetas y vates de la 
época o frecuentando los círculos literarios y los cenáculos cortesanos. Hay 
composiciones suyas (sonetos) en diversas obras de poetas, literatos, e in
cluso músicos”, desde 1578 hasta 1599. Un soneto de Juan de Vergara está 
incluido en el "Cancionero" de Pedro Laynez (1586), lo que prueba la amistad 

licenciado en Cirugía por medio de un exanu-n ante el Protomedicato y no seguir la carrera de 
Medicina en Li Universidad ya que estos estudias eran muy costosos y laboriosos. Por eso, en 
los sonetos del Co'rr;Yi;dro en 1575, firma como médico y cirujano antes íikIuso de obtener d 
título de Bachiller en Medicina conseguido un arto más tarde. Ver texto.
"Como so dijo anteriormente, posiblemente lo obtuvo a partir de 1580 mediante un examen 
ante el Protomedicato. Aunque este título de Licenciado no era de rango igual que el obtenido 
por la Universidad, en h práctica al que lo poseía se le nombraba en los documentos como 
“medico' y "cirujano" indistintamente. I-a única diferencia con los romancistas o cirujano» 
que no sabían latín, era que los primeros tenían el grado de bachiller.
"Aparte de los sonetos pira el de Cintgh' (1575). hay composiciones poéticas
suyas en: Hcresu .ie Varias Poesías, Ms. 2973 B.N. (1577); Obras de Mt.sica para ¡ech arpa y t’-Jiada. 
Antonio de Cabezón, (Madrid 1578); Tkesora de lutrias poesías, Pedro de Padilla (Madrid 1580); 
versión de Os Li>s.aias, por Benito Caldera (Alcalá 1580); Melado de la cdlectián y reposición de 
las medicinas simples, Luis de Oviedo (Madrid 1581); Romaneero llvstorado, Lucas Rodríguez, 
(Alcalá 1582) (colofón 1583); Cancionero, López de Maldonado (Madrid 1586); ¡Sulro y La 
Hermosura de Angélica. Lope de Vega (Madrid 1W2)
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y relación del cirujano poeta con Cervantes que es el que lo intentó publicar. 
Por toda su producción poética muchos de los homenajeados en sus sonetos, 
como el propio Miguel de Cervantes o Lope de Vega, le corresponderán en 
sus obras con versos en alabanza de sus cualidades como vate.

A la larga, sin embargo, Juan de Vergara será criticado por Lope de 
Vega que le llamará 'maldiciente' y 'murmurador' de sus obras, ya que el 
cirujano debía ser muy amigo de Cervantes y de su círculo más íntimo, casi 
todos ellos de origen alcalaíno.

A mediados de los ochenta Juan de Vergara debió de ejercer un tiempo 
como cirujano en la ciudad deSegovia, ya que en 1587 por un poder de Fran
cisco Díaz otorgado al mismo sabemos que "era médico estante en esa ciu
dad"1*. Por ese poder hemos sabido que Juan de Vergara compró en Segovia 
las resmas de papel necesarias para la impresión del Tratado de Urología de 
Francisco Díaz en Madrid, queso publicaría al año siguiente. En mi opinión, 
este dato confirmaría no solamente la amistad entre ambos sino la confianza 
que dimana de una relación de parentesco.

La fama y reconocimiento no solo como poeta sino como cirujano de la 
Real Cámara, le llegaría en la década de los noventa cuando fue llamado para 
asistir al mismo Felipe II en su lecho de muerte. Según el padreSiguenza (33):

".lúe el licenciado Juan de Vergara, cirujano de Su Majestad, a quien le dio Dios 
no menor gracia en las manos que en la lengua y en la pluma, el encargado de abrir 
el absceso de pus-"

Al igual que con los ilustres Vergaras de la Universidad de Alcalá de 
mediados del Quinientos, al cirujano poeta Juan de Vergara no hay que con
fundirle con un comediante del mismo nombre del último tercio del siglo 
XVI y principios del siguiente que se relacionó con comediógrafos y autores 
teatrales del momento como Lope de Rueda. De este Juan de Vergara, come
diante, recientemente se han descubierto unos "Colloíiuioí Pa$torile>",7. Tam- 

" Poder del Dr. Francisco Díaz, medico y cirujano de su mage^Ud, al licenciado Juan de 
Vergara, nKdico estante en Segovia, para que le obligue a que pag.ua 228 resmas de papel 
núnxw uno, blanco v muy bueno de imprimir, y que enviado a Madrid pagará además los 
portes de el. Fecha, 26 VH-js$7. Diego Henao, Protocolo 586, folio401.
!í Editados por Juan limoneda, celebre editor vakiKiano del siglo XVI, se han descubierto 
«ticntemente Tro ccll^uio ^rito, lo do dd il^trepxt* ton dr y d 
'•(dientepota v grado» rtprcfenlanle L»pe de Rueda, AtmdM a la h: /w fon 1 Dmgrdes
a: muy y witro» oño Migftd ¡mh Comí:, dudadaw. Impreco con ¡iCOtCJ y pñmlcgio
w,'por qwtro años. Valencia. Juan Mey 1567. Do estos tro (dloquio. perdidos durante siglos, 
se tenía noticia por Nicolás Antonio y Lope de Vega en sus obras. 
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poco hay que confundirle  con un escribano madrileño del mismo nombre de 
dicha época.

La figura del Juan de Vcrgara, alcalafno, cirujano de Valía, renombrado 
poeta y muy amigo de Miguel de Cervantes, necesita de más investigaciones 
históricas y un mayor reconocimiento en la ciudad que le vio nacer.

IV

"La Calatea", publicada en 1585 en Alcalá de Henares, es una novela 
pastoril dividida en seis libros, muy al gusto de su época, con la que Cervan
tes rendía culto a una moda. Es seguro que al escribirla el Príncipe de los In
genios se inspiró en obras similares como la italiana "Arcadia" de Sannazaro, 
o las "Dianas’' de Montemayor y de Gil Polo, de cuyas páginas encontramos 
reminiscencias en "La Calatea" (38 ).

Egloga llama a su novela Cervantes en el 'Prólogo a los curiosos lec
tores' y en sus párrafos afirma tenerla compuesta haría ya algún tiempo” y 
explica lo que puede ser una novela de personajes encubiertos bajo la moda 
de lo pastoril ya que, según él, muchos de los disfrazados pastores de la obra 
lo eran.

El Canto de Calíope, incluido en el libro VI, es la reunión, también muy 
de moda en la época, de poetas vivos contemporáneos elogiados monótona
mente, de forma apologética y con frecuencia desmesurada. Los versos no 
aluden a las modalidades o trabajo de cada uno, sino que los personajes están 
agrupados por ríos de la comarca de donde son oriundos o residen: ingenios 
de las riberas del Tajo, del Betis, del Pisuerga, del Turia, etc. Lo componen 
111 octavas reales en honor de los poetas algunos de los cuales eran íntimos 
amigos suyos y otros, como Lope de Vega, no tanto.

Cuando, en 1584, Cervantes cede al librero o editor alcalafno Blas de 
Robles el manuscrito y el privilegio real14 de "La Calatea", en la portada de 
la obra de 1585 consta que la edición se hizo "A costa de Blas de Robles mer
cader de libros" y que fue impresa en Alcalá por Juan Gracián. Estas aparen- 

'■ l’oíibJemonto co«r.cnzd a «críbrl.i durante su cautiverio y h finalizó en 1583. Ver nota 2 de 
Reencuentro en el Madrid de ¡os Austria».
‘•Cervantes c«xiió el manuscrito y el privilegio real de ~la Calata;' a Blas de Robles en 158í 
por 1086 reales y 250 mrs. (3) 
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tes diferencias entre loque eran editores, impresores, mercaderes y libreros, 
durante el siglo XVI eran poco significativas. Aunque el oficio de impresor o 
librero fuera ambivalente, históricamente sin embargo, Blas de Robles y no 
Juan Cracián ha quedado ligado al autor del Quijote por la edición de "La 
Galaica". Décadas más tarde un hijo de Blas de Robles, Francisco de Robles, 
sería el editor del Quijote y de las Novelas Ejemplares.

La familia de impresores Robles tenía larga tradición y fama en Alcalá 
de l lenares desde mediados del siglo XVI (13) y también en Madrid donde, 
según Astrana (3) tenían constante trato con gentes de letras, por lo que es 
evidente que Miguel de Cervantes debió conocerlos desde antes incluso de 
su regreso de Argel. Además, siendo ambas familias originarias de Cóm- 
piulo, es lógico que mantuvieran una relación mucho más amistosa y que el 
escritor quisiese que su primera obra poética se publicase en la ciudad que 
le vio nacer.

También Francisco Díaz conocía a Blas de Robles (quien se titulaba 
en los documentos como librero real). Prueba de ello es que a su muerte el 
cirujano ordenó en su testamento que Blas de Robles hiciese la tasación de 
SU bibliotééá^

"..para los libros que el dicho dotor Francisco Díaz dexó a blas de rroblcs librero a 
todos los qualcs mando lo arelen e agan la tasación e lo declaren con juramento y 
hecha proverá justicia cansí lo nundó el Dotor Liébana-"

Igualmente, Mariana de Vergara, viuda de Francisco Díaz, vendió par
te de dicha biblioteca a Pedro del Casar, librero de Alcalá seguramente de
pendiente de Blas de Robles, ya que este último fallecería en 1592.

V

Como afirma Astrana (3), de la personalidad y escritos de algunos de 
los poetas incluidos en el Canto de Calíope apenas lian llegado noticias a 
nuestros días. De algunos de los citados, como Baltasar de Toledo 'escriba
no', no se conoce ninguna composición poética ni otro testimonio literario.

La inclusión entre los poetas del Canto de Calíope de algunos médicos 
o cirujanos a los que no se conoce por su vocación poética pero si por ser es-

Tea amento y Partición de Bienes del Dr. Francisco Díaz. Rodrigo de Vera. Protocolo 506 
(artos 1590-1593), folio 980. Archivo Histórico de Protocolos de Madrid. (10) 
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critorcs de tratados médicos importantes o por su buen hacer práctico, hizo 
dudar a algunos autores (6) si Cen antes quiso homenajearlos en reconoci
miento a su obra o como agradecimiento por algún servicio prestado al ilus
tre manco o a su familia. Así, por ejemplo, sucede con el doctor Vaca (Baca), 
cuyo verdadero nombre es Enrique Vaca de Al faro que en 1618 escribiría el 
libro "Pro/xniciona Ch ir urgí cas" pero del que, hacia 1585, no se le conocen 
sus aficiones poéticas o literarias. Igual ocurre con Dionisio Daza Chacón, 
cirujano de Carlos V y Felipe II, autor de) texto "Práctica y Teórica de la Cirugía 
en romance y latín" (Valladolid 1584), que participó en la batalla de Lepanloy 
del que se especula que atendió a Cervantes de sus heridas pero del que no 
se conoce ninguna producción literaria.

A otros, sin embargo, como Barahona de Soto, Jerónimo de Virues, 
Juan de Vergara, Pedro Sanz de Soria, catedrático  de Valladolid o Francis
co de Campuzano, del que ya se habló con anterioridad, ensalzados también 
el Canto de Calíope, si se les conoce sus aptitudes como poetas de renombre 
y por ser grandes escritores.

Lo mismo sucede con el doctor Francisco Díaz, personaje motivo de 
este opúsculo. Aunque a lo largo de estas páginas hemos constatado que la 
relación de Miguel de Cervantes y su familia con el cirujano fue íntima y casi 
continua, algunos autores (11)(10) dudaban de que su inclusión en el Canto 
de Calíope fuera por sus cualidades como poeta. La mayoría de los historia
dores (34)(10) se decantaba por la apreciación de que Cervantes lo introdujo 
por sus escritos médicos y como agradecimiento por los servicios prestados 
a él y a su padre Rodrigo de Cervantes.

Sin embargo, hacia 1585, año de la publicación de "La Calatea", Fran
cisco Díaz solo había publicado un texto médico de escaso valor: el "Compen
dio de Cirugía", publicado en Madrid diez años antes. Aunque en esta obra 
se nos anuncia la próxima publicación de un Tratado sobre ‘las piedras de 
riñones y vejiga' y otro sobre la Peste, el primero aparecería en 1588 y el se
gundo nunca seria editado. No creemos, por tanto, que fuera por sus escritos 
médicos por lo que Cervantes le quiso homenajear.

Tampoco en 1585 Francisco Díaz había publicado el soneto en alaban
za a Duarte Días, autor de la obra "Ln Conquista que hicieron los poderosos y 

" El doctor Pedro Sanz de Soria, catedrático de Medicina en la Universidad de Valladolid, 
era muy amigo de Cervantes. Era clérigo presbítero y médico del Consejo de la Suprema y 
General Inquisición. Artos después se trasladó a Madrid. Tenía un hermano, también médico, 
íktavio de Soria.
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Católicos Reyes, Don Femando y doña Isabel, en el Reyno de Granada" que seria 
publicado en 1590a. cinco años después de la edición de "la Calatea", y única 
composición poética conocida del cirujano que ha llegado hasta nosotros:

El Doctor Francisco Díaz, Curujano del Rey nuestro Señor
SONETO

Duarte con razón rico y gozoso 
pcxlrás vivir, pixs vemos que se bata 

en tu licor divino toda España 
manado de este ingenio milagroso 

Por ti el fértil monte verde umbroso 
que de la dulce fonte se acompaña 
jamas pudo gozar gloria (amata 

ni premio tan altivo, y Mi» dichoso 
Naciste sin poder tener segundo 

para ornamento y gloria de tu suelo 
pues de lo natural tu ingenio sale. 

Que en quantas veces han rebueltoel mundo 
la casta Diosa y el x-hor de Dolo 

no han hallado a tu ingenio quien iguale

Duarte Días fue un poeta portugués del siglo XVI, nacido en Oporto y 
que sirvió largo tiempo en los ejércitos españoles escribiendo magistralmen
te en castellano.

Además del poema épico antes citado escribió otro libro de poemas: 
"Varias obras de Duarte Dias, im lingpa portuguesa e castellana dirigidas a doña 
Margarita Corle Real" (Madrid 1592) (25).

En el poema épico "Im Conquista que hicieron..", y según la costumbre 
de entonces, figuran además del soneto laudatorio de Francisco Díaz, los 
de otros poetas ilustres como Fray Pedro de Padilla, Pedro Liñán de Riaza, 
Pedraires Victoria, licenciado Fernández de Mesa, licenciado Manuel Fran
cisco, Francisco Méndez de Madeiras y Pedro de Medina. El soneto de Fran
cisco Díaz ocupa el séptimo lugar de la serie.

a~La eouquisla que hicierm los pederotos y Keyes t>o>t Femando y Dote tsüel en el reino
compuesto en octava rima por Duarte Días, lusitano. Dirigida a Don Cristóbal de 

Moura, comendador Mayor de Alcántara y de la Cámara de Su Majestad y de su Consejo de 
Estado y Semiller de Con. del Principe Don Felipe nuestro Señor. Con licencia y privilegio. 
- En Madrid por la viuda de AlonsoGómez. Impresor del Rey Nuestro Señor. A ño de 1590. En 
8". 2R6fots, mas 8 de preli. y al final sin numerar. Tasa: Madrid 21 de enero 1590. Aprolueión 
por Alonso de Ercilla y Zúñiga: 17-XI-15S9. Privilegio al autor por diez años. Aranjuez. 2SXI- 
1589. Ocho sonetos dé varios autores. Texto (21 cantos en octavas).
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Lo que podemos deducir de este soneto compuesto por el urólogo es 
que si Duarte Dias le solicitó que lo escribiese es porque conocía su afición y 
habilidades para la poesía y que su soneto no iba a desmerecer junto a los de 
los otros siete poetas, casi todos ellos consagrados.

Se ignora cuando conoció Francisco Díaz a Duarte Días. Quizás du
rante la jornada de Portugal entre 1582-83, ya que, como antes vimos. Días 
sirvió en el ejército español durante mucho tiempo y el cirujano se encon
traba allí esos años1'. Tampoco se sabe el porqué de que un soneto de un 
cirujano llegara a figurar en la obra de un poeta. Aunque como hemos dicho, 
era costumbre durante el siglo XVI la inclusión de sonetos laudatorios o en
comiásticos en casi todas las obras literarias, no es frecuente encontrar en 
las mismas sonetos de médicos y menos de cirujanos, a no ser que estos tu
vieran aptitudes poéticas. Esta idea apoya la tesis de que Francisco Díaz era 
aficionado a la poesía y que, aunque no hayan llegado hasta nosotros, debió 
escribir más de una composición poética antes de redactar el soneto para la 
obra de Duarte Días publicada en 1590.

Si se sabe, sin embargo, que Duarte Días era íntimo amigo de los poetas 
Fray Pedro de Padilla y del doctor Francisco de Campuzano (3). Estos lo eran 
también de Juan de Vergara y Miguel de Cervantes. Según Eisenberg (9) este 
último tenía el libro de "Iji conquista que hicieron." en su biblioteca. De no 
ser por agradecimiento a algún servicio médico prestado por Francisco Díaz 
al poeta portugués durante la conquista de las Terceras, es muy posible que 
por esa relación viniera la amistad del cirujano con Días.

En vista de todo lo expuesto, opino que se necesitan más investigacio
nes para descubrir otras posibles composiciones poéticas inéditas de Fran
cisco Díaz.

Vi

En 1938 Escribano García (10), en su magnífica monografía sobre el 
Doctor Francisco Díaz de hace más de 70 años, dio a conocer la biblioteca 
del célebre cirujano del siglo XVI. Según él, dicha biblioteca no desmerece en 
nada a la de otros célebres médicos cultos de! Renacimiento como, por ejem
plo, Luis Barahona de Soto que disponía de una de las mayores colecciones

;'TAmbién «taba presente en la conquista de la»Terceras el soldado Rodrigo de Cen antes (3) 
quien, según el auditor genera! de la Armada, el licenciado Mosquera de Figueroa, se batió 
con singular denuedo 
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de su tiempo. Francisco Díaz, aparte de las 147 obras de medicina que, muy 
trabajosamente. Escribano pudo localizar en el inventario, constató que el 
urólogo disponía de otras 43 más que en la partición de bienes quedaron es
pecificadas como "Libros en Romance". Este historiador en su artículo pasó 
por alto la descripción de dichas obras que, sin embargo y en mi opinión, 
conviene volver a revisar pues ofrece un interés extraordinario y que nos 
aproxima un poco más al tema que estamos indagando.

La temática de los textos de los 43 libros especificados es muy variada. 
Hay libros de historia (clásica y moderna), literatura, crónicas, libros de ca
ballería, de derecho, matemáticas, e incluso de geografía, muy en boga en la 
época, como la "Descripción de África"

En referencia a los libros de poesía he localizado un total de ocho que 
paso a describir junto a su tasación:

- Romanzero de Padilla, &■' papelones, 6 reales
- Cancionero general, S' papelones, 3 rs.
- Ninphas y pastores, S* par. 1 r.
- Reyes católicos, fol. par. 6 rs.
- Cancionero general, fol. par. 10 rs.
- Obras de Cervantes, 4o par. 3 rs.
- Dos libros en romance, uno de poesías portuguesas y el otro de Xo 

Mexia. No tasados9.

* IMv tratarse do la obra do Áfnca prmgm de! nmbre M tmtiwtic fc^ún L^¡ d
M MánnciCarpir, versión ostcüanade 1 SSOatribiiida al diptonUtico,escritor 

y viajero granadino Al-Hasan-Bas-Mulummad-Al Wanm Al Fasi, cuyo sobrenombre era 
Uón el Africano. Emigró de Esparta tras la expulsión de los moriscos por tos Reyes Católicos 
escnbicndo esta obra, traducida después del árabe al castellano por Mármol Carvajal 
’ El licenciado Juan Mcjía de la Cerda (JC Mexia) fue amigo personal del poeta lisbonense 
Gregorio Silvestre que vivió en Granada durante muchos artos escribiendo poesías y fábulas y 
«luealcanzógranrs-nnmbre.Silv.Mrc.queenrealtdadsellanuhaGregorioSilvestreRodriguez 
de M«,i, había nacido en Lisboa en 1520 y falleció en Granada en 1569. Aparte de poeta, fue 
organista y músico maestro de capilla de la catedral granadina. Su padre era oriundo de 

y llegó a ser médico del rey de Portugal durante muchos artos. Un escritor del último 
terco dd XVI, Pedro de Cáceresí escribió una obra biográfica -Discurso brm fAn la vüa y 
«sf-’ibrcs de Crf^>ñ0 Sastre, «temario mlmtimicr.tt dr sa$ ot'io'. rcxopilación de todas
»us poesía y para la cual Juan Me.fa de la Cerda, su amigo, escribió al frente de la misma 
varias composiciones poéticas.
Artos más tarde Juan Mcjía escribí ría " Tmgedw df doña Diés de Catiro rana de Portugd Valencia 
1611. Por toda su obra poética Cervantes elogiaría al autor en el * Viaje dd Pantos'. _
E* xguro que la obra que Francisco Díaz tenía en su bibliotsva era el "Di-curso breve..' de 
Cácete,. 
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A la vista del importante número de obras de poesía existente en su 
biblioteca y de los autores de las mismas, vates consagrados, no nos puede 
caber ninguna duda de que Francisco Día?, aparte de ser aficionado a la 
lectura de obras de poesía, debía entender y tener inclinaciones como poeta 
al igual que muchos de los médicos del siglo XVI. Que dispusiera de un 
ejemplar del "Romancero" de Fray Pedro de Padilla, de otro del "Cancionero 
Cencral" de Hernando del Castillo, y de las obras de Juan Mejía de la Cerda 
y Gregorio Silvestre, estos últimos elogiados artos después por Cervantes en 
el "Viaje del Parnaso", denota en su propietario algo más que diletantismo o 
una elevada cultura. Aunque alguno de los autores, como Pedro de Padilla 
y Cervantes, fueran amigos personales del cirujano tampoco creemos que la 
amistad influyera en la posesión de las obras. El libro durante el siglo XVI 
era un objeto raro y caro.

También es de hacer notar en esta afición su cariño y dependencia ha
cia Alcalá de Henares. Aparte de disponer en su biblioteca de las "obras de 
Cen-antes" poseía un tomo de "Ninplias y Pastores de Henares" de Bernardo 
González de Bobadilla, obra de mucho éxito en la época y publicada en 
Cómpluto en 1587

Al final de la revisión de obras poéticas de su biblioteca solo nos que
darían por definir dos textos: "Reyes Católicos", que quizás se trate de la 
obra de Duarte Días, "Im Conquista que hicieron los Católicos Reyes.. " en la que 
figuraba su soneto y que lógicamente debería figurar en los anaqueles y otro 
"Cancionero General", ejemplar, quizás, de otra edición más moderna de 
Hernando del Castillo que antes se comentó.

y Hacia 1590, fecha del fallecimiento de Francisco Díaz, Migue) de Cervantes solo había 
publicado “¿a Calata’ por lo que es muy dudosa la inscripción del escribano: "obras de 
Cenantes". Francisco Díaz debía de poseer un ejemplar de esc libro, ya que su nombre 
figuraba en el Canto de Cal tope. Es posible, sin embargo, que Díaz tuviese alguna poesía u 
obra teatral del escritor en su biblioteca.
Recientemente Daniel Eisenberg (9) revisando la biblioteca de Miguel de Cervantes ha 
localizado un total de 210 libros de los cuales cinco eran de Medicina. Esta cifra es muy similar 
a la librería de Díaz (190) quien, paralelamente, poseía ocho de poesía

La obra 'Primera parle de las Ninpkas y Pastores de ¡tenares dividida en seis libros', escrita 
por el poeta de origen canario Bernardo González de Bobadilla y estudiante en la insigne 
Universidad de Salamanca, fue publicada en 8o en Alcalá de Henares por Juan Gradán en 
1587. Fue un testo muy exitoso en su tiempo y citado por Cervantes en sus obras.
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VII

Está bastante difundido entre los historiadores pero escasamente co
mentado, que Lope de Vega, el "Fénix de los Ingenios españoles", conoció 
y debió tratar al doctor Francisco Díaz, ya que en el 'Tralado Nuevamente 
impresso.." el luego célebre escritor de comedias y poeta dedicó dos sonetos 
encomiásticos al cirujano.

Aunque Lope no citó en su “Laurel de ApOló“ a Díaz, como poeta, no 
cabe duda que debió conocerle y que en agradecimiento por alguna atención 
médica o quirúrgica que ignoramos le ofrendó dos versos para su libro®:

DE LOPE DE VEGA AL AUTOR 
SONETO

A la inmortalidad os mueve y Ibnw, 
Un nuevo bien al mundo descubierto. 
Divino ingenio c|ue Iwy Iwlwis abierto. 

La boca de la envidia, y de la fama.
Pues como al fin la ingratitud desama, 

Vuestro raro valor aquel incierto. 
Tesoro a los antiguos encubierto. 

Con mano celestial vierte, y derrama.
Italia cese, y Li opinión famosa.

IX- los alaraves, a quien descubre el ciclo. 
De ignota» yerbas la virtud sin Usa. 
Muéstrase Esputa ahora venturos.». 

Que a todos cuantos hoy celebra el suelo, 
FraiKisco Díaz los excede y pasa.

EN ALABANZA DEL AUTOR 
SONETO

Nueva invención, estilo nuevo y raro. 
Contra un mal que a tantos atropella. 

Salutífera ciencia, puc* con ella 
Seréis de tantos daños el reparo. 

Trabajo venturoso al mundo caro. 
De remedio preciso, estampa bella. 

Con que mato y destruye una centella 
Que a tantos cuesta, y ha costado caro.
IX-1 iipócrates dechado y de Galeno.

* Algunos autores afirman que el segundo soneto no es de Lope de Vega 
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Epilogo dkhoso que preserva, 
Y cura un mal que espanta su memoria. 
Vcrgd florido, de mil remedios lleno. 
Que cuando pasión de orina acerva, 
A Francisco levanta en Unta gloria

Hacia 1588, año de aparición del Tratado de Urología, Lope de Vega 
tenía 26 años y ya destacaba como autor codiciado, quizás el mejor poeta 
dramático de España. Se intuía que, pese a su edad, se trataba de un joven 
prodigioso con un futuro prometedor, por eso lo buscó Francisco Díaz. Un 
año antes, en 1587, Lope de Vega acababa de romper con su amante Elena 
Osorio, mujer casada con el comediante Cristóbal Calderón, e hija del célebre 
autor y representante de comedias Jerónimo Velázquez, y su esposa Inés Os- 
orio^. La ruptura había tenido lugar tras una tumultuosa relación de cuatro 
años y un intercambio de libelos difamatorios que dieron lugar a un sonado 
proceso, lo que obligaría a Lope a exiliarse a Valencia y después a enrolarse 
en la Invencible. Por ello es posible que los sonetos laudatorios a Francisco 
Díaz para su libro los escribiera en Madrid antes de exiliarse.

Cervantes debió conocer a Lope de Vega y sus cualidades como poeta 
hacia 1583-84, ya que el "Monstruo de Naturaleza" -que es como llamaba 
Miguel a Lope- había colaborado con sus versos en el "Jardín Espiritual" de 
Pedro de Padilla y en el "Caitciontro'' de López de Maldonado, ambos ínti
mos amigos del alcalaíno.

También es posible que Cervantes conociera a Lope a través de los 
Velázquez, pues la relación adulterina de Lope con Elena Osorio comienza 
en 1583 y Cervantes frecuentaba la casa de los Velázquez. El ilustre manco 
necesitaba de los comediantes para la representación de sus obras teatrales 
en Madrid y Jerónimo Velázquez y su compañía gozaban de gran fama en la 
Corte por sus actuaciones. Por eso, una vez lo conoció, Cervantes incluyó a 
Lope en el Canto de Calíope a pesar de su juventud.

No parece, sin embargo, que a través de Cervantes conociera el doctor 
Francisco Díaz a I.ope de Vega. Hacia 1587, fecha probable de la redacción 
de los dos sonetos de Lope para el Tratado de Urología, ambos escritores 
estaban en lugares muy dispares.

^Como .ifimia Ixón Maíncz (16), fue aquel amor para Lope una pasión delirante, su felicidad 
y su gloria, pero también su mortificación y su infierno. Según este historiador bien caro 
pagaría Lope después aquel los amores adúlteros, aquellas dulces complacencias.
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Es más probable que la relación entre Díaz y Lope fuera anterior y 
proviniera de algún favor o atención médica del cirujano al Fénix de los In
genios, o bien a su amante Elena Osorio. Lope de Vega, al igual que Duarte 
Días y Francisco Díaz, también había asistido como soldado en la invasión 
de las Terceras (Azores) y pudo conocerle allí y tratarle médicamente.

Por otra parte, en el Testamento de Francisco Díaz en una de las man
das ordena v:

'Item - digoc declaro que en casa de un amigo de Bartolomé Hernández, que él dirá 
como so llama, le debo como noventa reales o noventa e cuatro reales, mando se le 
paguen e se cobre del una taza de plata dorada grande que tiene en prendas, la qual 
es de Elena Osorio e me debe sobre ella ciento e cincuenta reales..”

No puede caber duda de que la tal Elena Osorio citada por Díaz y más 
que probable paciente del cirujano, era la antigua amante de Lope de Vega 
cuya fama alcanzó tras el proceso gran notoriedad perdurando muchos 
años. Como pago a esta anterior deuda de su amante, u otras atenciones 
pasadas a él mismo, Lope de Vega escribió los dos sonetos para el Tratado 
de Urología.

y Partición de Bienes del Dr. Francisco Díaz. Ver nota 20, folio 961.
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DEVOCIÓN Y LAURO
ÚLTIMO ENCUENTRO EN LA CIUDAD IMPERIAL

1

“bien puedes esperar destas arenas 
Del Sacro Tajo las que son de oro.."

Los dos versos que anteceden a este último fragmento de nuestro en
sayo, corresponden al soneto encomiástico de Miguel de Cervantes al doctor 
Francisco Díaz en su Tratado de Urología que es como sigue:

AL DOCTOR FRANCISCO DÍAZ 
SONETO

Tú que con nuevo y sin igual decoro 
Tantos feincdios para un mal ordenas 

Bien puedes esperar destas arenas 
Del Sacro Tajo las que son de oro 

Yol lauro que se debe al que un tesoro 
Halla de ciencia con tus ricas venas 

De raro advenimiento y salud llenas. 
Contento y risa del enfermo lloro 

Que por tu industria una desecha piedra. 
Mil marmoles, mil bronces a tu íama. 
Dará, sin imbidiosas competencias. 

Dórate el cielo palma, el suelo yedra, 
Pues que el uno y el otro ya te llaman 
Espíritu de Apolo en ambas ciencias

Astrana Marín (3) opina que por el último de los dos versos, inserto en 
el primer cuarteto, se puede deducir que Cervantes lo compuso en la ciudad 
de Toledo lugar donde, según él, es posible que se encontraran ambos per
sonajes el 26-1V-15S7 con motivo del traslado a esa ciudad de las reliquias de 
Santa Leocadia.

Miguel de Cervantes se encontraba en esa fecha en la ciudad imperial, 
ya que el 28-1 V-l587, dos días después, otorga un poder a su mujer, doM 
Catalina deSalazar y Palacios en una notaría de la ciudad1.

1 Poder de de Ceb ante» a doAa Catalina de Situar. En dccunwto* cervantino^ 
ahora inultos recocidos y anotados por d comándame Carda Rey cx-pro^«c< de la Acadcnxtn Infa* 
•cría y de U* Reates Academias de la Historia y Gallega. Madnd Imprenta MunidpL Qxumcnto XXVI 
m na.
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En la práctica, según afirma Eisenberg (8) que ha estudiado detenida
mente el documento notarial, el poder era un acuerdo de separación con
sentida del matrimonio, -respetando, eso sí, las formalidades de la época-, 
cuya relación, debido a múltiples problemas conyugales y familiares, se 
había enfriado en el último año. No conocemos muy bien si la decisión del 
escritor de abandonar a su esposa había sido meditada, ni podemos saber 
si en su determinación jugaron algún papel los problemas que el ilustre 
manco seguía teniendo en la Corte para representar sus obras teatrales. 
Aunque en ese año hay constancia de la publicación de algunas composi
ciones suyas en obras poéticas1 y sus versos son buscados para ensalzar 
nuevos libros, sigue sin alcanzar la plenitud de su fama que el debía anh£ 
lar como escritor.

Es posible que la huida hacia delante que Cen antes decide a prin
cipios de 1587 y que culminará en un periplo sin fin iniciado en Toledo a 
finales de abril, esté en el carácter introvertido y solitario del escritor, el cual 
necesitaba salir de Esquivias, lugar donde no era posible lograr los fines que 
pretendía.

El por que Cervantes se encontraba en la ciudad imperial a finales del 
mes de abril de 1587 no es difícil de intuir. Según Canavaggio (4) en Toledo 
losSalazar tenían múltiples intereses, por lo que los viajes del escritor desde 
Esquivias a la ciudad del Tajo fueron frecuentes durante el bienio 1586-1587. 
Sin embargo, el motivo del viaje en abril de 1587 fue otro. A Toledo, por 
la solemnidad antes citada del traslado de las reliquias de Santa Leocadia1, 
habían acudido desde varios días antes gentes de toda la península y vecinos 
de pueblos cercanos a la ciudad que se unieron en procesión a la comitiva 
para acompañarlas. Dos o tres días antes, el cortejo hizo etapa en Esquivias 
por lo que es seguro que Cervantes se unió al mismo. En el “Persiles" se perc
iben los ecos de los festejos en los que el ilustre manco debió participar con 
varios amigos. Al llegar finalmente las reliquias a Toledo, el Rey con todo 
su séquito y los principales de la Corte de Madrid que también asistieron al 
acto, oyó misa y reverenció las reliquias.

' fn 1 w son pub&idOT vario» «i '/- y rxtUn.vi Jt U V<rj«, Se*- - N-cMw'
* Pedro de Padilla y «> -f do Alvr.'o de Bjm».
•Sonu U«adu era jmuox. de U ciudad de Totcdo. U* reliquia Ikpren dexk el moruMeno de Sin 
Guilkn en Ebndsn y según las crónicas Felipe II tuvo muchos proNem.» pea cordCguir sacaros de los 

Kick en plora revuelta protcsUnle.
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El padre Miguel Hernández en su obra (14 ), relata que en aquel acon
tecimiento:

"... estaban así mismo presentes algunos grandes y muchos caballeros, y que en Im 
fiestas hubo un certamen poético convocado por el Concejo de la ciudad...' *

Aunque se sabe que gran cantidad de poetas y escritores -exactamente 
43- acudieron a la convocatoria, Astrana en su obra (3) afirma que ni Cer
vantes ni ningún poeta de renombre concurrió al torneo. Sin embargo, en la 
obra del padre Miguel Hernández se insertan todas las composiciones que 
participaron en el concurso, si bien de un modo anónimo', por lo que no 
podemos descartar con rotundidad que el Príncipe de los Ingenios partici
pase en el certamen y se quedase en Toledo hasta conocer el resultado. Dos 
días después, el 28-1V-1587, otorgaría el poder antes citado.

II

A principios de 1587 Francisco Díaz estaba en la plenitud de su fama 
como cirujano real y estaba a punto de publicar su “Tratiub Nuevamente im- 

de todas las Enfermedades de los riñones, vejiga y carnosidades de la verga y 
urina" % culminación escrita de más de treinta años de ejercicio profesional 
especializado. Sabedor de lo que su libro puede representar en el futuro, 
quiere encumbrarlo con el refrendo poético de los mejores escritores del mo-

■Migvd liemSndCK 'VJa Virgen y l’caroRodn-
jure. loWo . (14) fc>). 250v. f 1 tooxo v convecó medirnte un «!ido del deán y cabildo a los px«s 
piditadole» compwciocx-. "no íaluní ionio operamos L> vohmud.. .de vuestro» excelentes ingenios y 
pechos cristúno». Henos de toda erudición y doctrir» y .■püc.vkK « celebrar, enstlzar y unur con tol' 
K<n.-ro de loores.. .3 SniU Ixoródia. 3 Felipe 11. al Círdeiu! D. CJtpir de Quirogo v 313 iglesia de Tole
do'
'IOEM Ibid desde ci folio 299 hnu el 394v, se incluyen 'composiciono asi «■'patota» como tatinas que 
«e hi/ieton jw.» d Kcebimiento del Santo cuerpo de ta glonoj Virgen y Mártir, Santa Leocadia, la* qw 
H w pusieran en el Arco que v hí/o junto j b Swu iRtwu y j Im puértM dri CoHegío de b Compíb» 
deJeMH'
(.uñosamente, en aquel certamen, resultó vencedor y gjbrdorudo con el premio, el celebre medico y 
poeta «le Toledo, O». De la Fuente, de quien Astrana en su obra (J ). h.xc grarxles elogios.
•"Tratado Núes ámente impresso de todas las «tifermcdadc' de los ritones, vesiga y carnosidades de b 
verga y urina', Francisco Sánchez. Madnd 1SSS. En 4'', 412 folios. I» hs. íol, más 6 de prel. y 3 al fin «in 
numerar. Privilegio a) autor por diez ato», San Lorenzo. IMV-lSb?. ti libro esta dirigido ai dcctor VaLV». 
protomídico del Rey nuestro setor y módico de su CAmara. Dedicatoria suscriLi por el autor. PriíogOa1 
lector Sonetos de lópe de Vega en loor del autor. Tasa Madrid, 20 de agosto de 1588 Indice de capftu'X*. 
Teto Indice alfabótco de autores citados en la obra. Soneto de Miguel de Cenantes al autor. Erratas: 
Madnd. 7 de agosto de 1588. Colofón. Contiene el testo 24 gra Lodos en madera que representan diWtW* 
instrumentos quirúrgicos. 
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mentó. Ha conseguido dos sonetos encomiásticos de Lope de Vega, uno de 
los poetas y autor de comedias que más despunta, y quiere que su paisano 
y amigo, Miguel de Cervantes, vate ya consagrado, le dedique alguna com
posición para su obra.

No podemos saber como coincidirían en Toledo nuestros dos esclarecidos 
varones. Aunque, como antes vimos, Cervantes viajaba a menudo a la ciudad 
imperial desde Esquivias y estaba allí a finales de abril, no conocemos como 
Francisco Díaz pudo localizar al escritor en una ciudad en la que, por esas fechas, 
se había reunido un multitudinario gentío. Quizás pudieron verse antes, cuando 
el cortejo hizo etapa en Esquivias, o citarse previamente a su encuentro.

Lo que es seguro es que Díaz también debió estar en Toledo acompa
ñando al cortejo real. Además, por ser complutense, su declarada religiosi
dad localista exigía su presencia en la ceremonia aunque no fuera más que 
para demostrar testimonialmente su devoción y desagravio a otro de los 
mártires del cruel Daciano*.

De no haber tenido lugar el encuentro entre ambos a finales del mes 
de abril, con motivo de tal acontecimiento, pudo haber sido pocos meses 
después con motivo de varios viajes que el cirujano tuvo que hacer a Toledo 
desde Madrid para testificar en un juicio de la Inquisición en el que Díaz es
tuvo implicado*. Sin embargo se sabe que Cervantes partió para Sevilla casi 
inmediatamente de firmar el poder de Catalina de Solazar lo cual hace poco 
prolxible este encuentro.

'DxUnocm el prcf«to romano que s.KnfK0cn el afto W a Uk Jumo y Rastorcn hdixM romana
JcComptuium -hoy AkaU Je Hows-.
Í1 padre MírucI Henundez en su obra, fots 23v y 24, esoftc: -...(wa «fevuur su» «roeWade* y po- 
'WO.edictos buwaron tyrano» Empcredoros... miniaros de su» mismas cosiumbe.-» y maldades «ir» 
Jsmos fue I■ublio Daciano, hombre cnrrl y sanguin-'lcnto, si hxntw so puede llamar, el que un olvidado 
NvU de coda piedjd y misericordia humana... en licuando a E»pa>Xi consagro eco sangre de muchos 
manynH^uemellos atormentó y martirizó...
InCirona, Ee!.., en Zaragoza Sima Engracia, en Barcelona Santa Eulalia, en AVaU Em tierno» y debea- 
fanlítoy Justo y Pwwt y...« TóWo. Is d«kvlh 4110M Ibnulu UWJdfJ... quiñi noelen
Mñwgar su Vida jsx defensa de la verdad y Rsíigión CriMiina".
M*» adekme relata en el cap.XXIII y en .4 foi. 222; 'De k-s arcos que hizo la ciudad y Santa Iglesia de 
Toicdo pra el ro.-ebim>cnto de la Sima Virgen -..A lo» lado» d«te quadro pnivipal de SuUa Leocadia, 
«<• do» nichos y en ellos las liguras de los Xintos Justo y Pastor, muy grande», de pincel inmundo bron
ce hHirte-nse por a ver padecido en la misnu penccución de Diockciano y en el mismo Rey-no de Toledo 
«n la vilb de Aléala, con estas letras sigvtentcs': 'O Pastori psero tn agro toleuno compluti «vJein 
datúi» pa^-, que significa: "Al Sanro nifto Pastor que j\»dcs-ic' martiryo en Aleóla, tierra de
’okslo, ciondo presidente el mcuno DKiano' I j de San Justo dice a»í ‘ D. Jumo l’astons JuMn mnon. 
•ed íerendaeob hdem monis principT En romancequten- decir ‘A Sant Justo, heruuno nxwr deSant 
Pastor, aunque primero 01 sufrir la muelle por la íf.
•Durante tos meso de «tilo y agosto de 1587, Francisco Díaz tuvo que viayir rcpctidamcnle a b dudad
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Fuera en la fecha que fuese, será en Toledo donde, según Astrana (3), 
Francisco Díaz solicita y consigue finalmente del ilustre manco, el soneto 
encomiástico para su Tratado de Urología.

Quedan, no obstante, algunos comentarios que Iwcer acerca de los dos 
últimos versos del primer cuarteto: "bien puedes esperar destas arenas, del 
Sacro Tajo las que son de oro", a los que Astrana da tanta relevancia.

1 lace artos, Fierre L Ullman en un interesante artículo (36), como ré
plica a otro de Cárdenas (5), sugiere, valorando la actividad profesional de 
Francisco Díaz (cirujano litotomista), que las palabras "sacro" y "tajo" pu
eden ser usadassimbúlicamente para representar una "incisión" en la región 
del "sacro". Mas adelante en su trabajo, Ullman afirma que cuando Cer
vantes compara las piedras rotas de la vejiga con granos de arena, está recor
dando la aurífera naturaleza de las arenas del Tajo, río que corre por Toledo, 
símbolo del poder de la antigua capital de Esparta. Aunque como urólogo 
no esté de acuerdo con la primera y disparatada "sugerencia quirúrgica" de 
Ullman9, no cabe duda que existen algunas dudas sobre la especulación de 
Astrana acerca de si el soneto de Cervantes fue realmente compuesto en To
ledo en las fechas sugeridas, como deduce el historiador, o, por el contrario, 
lo fue en Madrid, en otro lugar y un arto más tarde.

En cuanto a la "aurífera naturaleza de las arenas del Tajo", es una cita 
que hemos localizado en la poesía cervantina en varias ocasiones. Por ejem
plo en varios tercetos de " Viaje del Panuco":

(Cap. VIII) -...Ptucrga la rió, rióla Tajo,
Que en vez de arenas granos de oro lleva"
(IDEM) "..Volved a ver, ¡oh amigos!, las arenas
del aurífero Tajo en paz segura".

impnial desde Madnd pira tesliíiear en un juicio inquáilonal celebrado en Toledo por un diagnA4**»’ 
suyo erróneo verificado un afx> antes en ci que se le consulto como experto, la acusada, una mujer que 
afirma tu ser hemuírod ita, se había casado con otra, o-tentando además el título de cirupro. y fue juzga
da y condenada por 1» Inquisk-ión. Diaz tuvo que afronUr este juicio en Toledo y hubo de retrartaise de 
su primer dúgnOstko.
Maganto Pavón, E.; La intenxwión del doctor Francix» Diaz en el proceso inquisitoria) contra Hcn»/o 
de Céspedes, un» cirujano transova! condenada por la inquisición de Toledo en 1587. Ardí. Esp. I/'*'. 
<O.S7J-Sf6.2007(20).
• En su articulo, Ullman afirma que juzgando que Francisco Díaz era cirujano experto en la litecoenu o ta- 
12a vesical («cuica quirú rgira pora extraer Jos cálculos de la vejiga urinaria por sda pcrineal) es posible que 
Coxant.-. se refiriera de un modo simbólico a la vía Lateral de esta tóeniea (vía sacra) y a! corte emp*** 
(tajo) para rea!izar un juego de palabra* ¿Cómo podía saber Cervantes Unto de hs Ú<nic.is quirúrg*** 
de la ulla?. las lucubraciones rw necesitan más comentarios.
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Lo único que podemos intuir, sin embargo, es que dado que el Privile
gio Real del Tratado tiene fecha de 11 de abril de 1587°, es posible que Cer
vantes lo escribiera a principios de 1587, pero bastante después de que Lope 
de Vega escribiera los suyos. Enseguida trataré de despejar estas dudas con 
investigaciones mías efectuadas recientemente.

III

El soneto encomiástico de Miguel de Cervantes a Francisco Díaz para 
su Tratado de Urología ha despertado entre biógrafos y cervantistas muchos 
interrogantes. La principal de ellas ha sido el por qué el soneto figura al final 
de la obra y no al principio como todos los sonetos laudatorios1-.

Ha sido planteado por algunos comentaristas anglosajones (36)(21) 
que el soneto de Miguel de Cervantes al doctor Francisco Díaz en su Tratado 
de Urología, estaría compuesto en un tono humorístico, inmerso en lo que 
se ha denominado poesía burlesca, de la cual al autor del Quijote puede con
siderársele iniciador.

En opinión de estos autores, al estar redactado de un modo encomiásti
co pero con elogios desmesurados hacia su autor y su quehacer, Cervantes 
no parece hacerlo de una manera seria, sino de una forma satírica. Superfi
cialmente el soneto aparece como cualquier poema laudatorio, sin embargo 
un examen profundo del mismo muestra indicios compatibles con el umbral 
de lo burlesco.

Según Martin (21), en la composición, Cervantes, de una manera dulce, 
hurga en ambos, el libro y la ocupación del doctor Francisco Díaz. En el 
primer cuarteto astutamente sugiere que el doctor convierte las piedras de 
los riñones en oro. La idea se continúa en el segundo, donde Cervantes habla 
de las "ricas venas" de su ciencia. En otras palabras, la ciencia de Díaz, su 
práctica médica, es una mina de oro. En el primer terceto Cervantes insiste 
sobre la metáfora "piedra”, diciendo que las piedras que el doctor extrae son 
lan numerosas que con ellas pudiera construirse una estatua. En opinión de 

“11 piiviksio * k- «unM»» por dk-z iwik. luibitujlcxnie, y «U finrodo por M<pc II ™ Son 
URnaodrElEKWiaL

b> 8**™!, t<^ soneto, budotonm, o en aUton/o dd •> b <*r.c «.«tfeponun
tato e iUn J1 pnnnpto de los bbros. I’or «rmplo. en el de Cir^ír de Díaz. I» sonrtto de

I »n de Vergara cslán al piin ipÁ> del tato. Los de Lope de Ve^ en <4' Tratado de Uro!<^< 
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este autor, aunque el soneto quizás pueda ser considerado un comentario 
humorístico sobre la "mina de oro" que comporta el ejercicio de la proíesión 
médica, su tono entraña un verdadero intento satírico. No hay acritud en el 
poema, solo la sugerencia o una llamada de atención al famoso cirujano y su 
profesión. Como, en opinión de este cervantista, el soneto fue escrito muy 
tempranamente (1587) al resto de la obra en prosa de Cervantes, estos versos 
entrarían a formar parte, aunque de forma muy rudimentaria, con la litera
tura burlesca. La mofa ambigua que aparece en el soneto será ampliamente 
explotada años más tarde por Cervantes en toda su obra.

De parecida opinión es Ullman (36), quien afirma que el soneto de 
Cervantes está cargado de presunciones que el doctor Francisco Díaz pudo 
haber interpretado como un juego de palabras que había ido demasiado le
jos. Por eso, dudando de la perspectiva humorística que Cervantes quiso 
dar al soneto, en vez de colocarlo al principio de su libro, como los de Lope 
de Vega, lo colocó al final de la obra y no en todos los ejemplares, ya que la 
composición aparece en un número muy limitado de copias. Ullman, en una 
especulación que me parece descabellada, llega a lucubrar en su artículo que 
Francisco Díaz pudo expurgar el soneto de la mayoría de ejemplares.

Tengo para mí que los comentarios de estos autores, independiente
mente de su valía como cervantistas, no se atienen a la realidad. Para inter
pretar el soneto no solo hay que conocer bien a Cervantes y su obra, sino 
también quien era Francisco Díaz y colocarlo en la verdadera dimensión de 
su tiempo.

Por lo que he podido revisar, hay escasa literatura anglosajona que 
trate correctamente la figura del cirujano de Felipe 11 y sus escritos. Salvo 
los urólogos o historiadores de la medicina americanos que lo citan12, no hay 
apenas artículos sobre sus libros ni tampoco biografías importantes.

Para tratar de desmontar la hipótesis de Ullman he revisado detenida
mente los seis ejemplares del 'Tratado de Urología' existentes en la Biblioteca 
de Medicina de la Universidad Complutense de Madrid”, archivo en donde

'• So!» vn árupno jiíxtícj»», ísimuH O. Gmw A* y un urólogo ingló»,»I Ton>j»«m imb*
dd XIX, dun 4 f r jixixo DUz en sus obras. Duranie el siglo XX, sin cmNugo, dos profesora ¿n*
ricino* de Historia do 1» Medicina A- Chicw, Bush, RB y BuA, LN. Ihnun a Franci-co Dbz ' Padr.' A 
la Urales»' (>7)
" BiNioiccj HiMónca Maraute de ValdcctUa. Universidad Complutense de XUdrid. Sección Histw» 
b Mcdiciiu.
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$econserva el número más elevado de ejemplares de toda España. Solo tres 
de ellos contienen el soneto de Cervantes (el 50 %), pero, curiosamente, los 
tres que lo incluyen son los que también insertan la tasa", el índice de capítu
los y la fe de erratas”. Incluso dos de estos tienen en la última página el sello 
del impresor (en Madrid por Francisco Sánchez)

Los tres ejemplares que no incluyen el soneto de Cervantes, no osten
tan estos detalles, por lo que puede afirmarse con bastante seguridad que 
son ejemplares de la primera impresión realizada por Francisco Sánchez en 
sus tórculos, quizás en los primeros meses de 1588.

Los tres que incluyen el soneto serían libros de una impresión más 
tardía, mejorada y "en regla'' con las escasas normas que se exigían en los 
libros publicados en esa época. Esta segunda impresión sería hecha después 
de agosto de 1588, pues de ese mes son la tasa y la fe de erratas. Estas irregu
laridades eran muy frecuentes en los libros médicos que se editaban durante 
el siglo XVI, según he comprobado en muelws ocasiones.

Lo que se deduce do mi revisión es que si los ejemplares de la prim
era impresión no tenían estos detalles ni el soneto de Cenantes, no puede 
caber duda que Francisco Díaz consiguió el soneto del ilustre manco mucho 
después de conseguir los de Lope. Seguramente, por normas editoriales 
tuvo que colocarlo, en vez de al principio como todas las composiciones en
comiásticas, al final del texto de las impresiones sucesivas de 1588.

Estas apreciaciones mías echarían por tierra la teoría de Ullman sobre 
la expurgación del soneto de Cervantes por el autor de la obra.

Queda, sin embargo, una duda. Si el soneto del ilustre manco fue es
crito, según hemos visto con anterioridad, en abril de 1587 y solo aparece 
en las últimas impresiones del libro a partir de agosto de 1588, ¿Por qué no 
aparece en las primeras?. Mollá y Rodrigó en su trabajo (23) ya se planteó la 
misma interrogante en 1923. Es una incógnita que convendría despejar en 
futuras investigaciones.

' u u» IIcva f«hí 2O.VHI.15S8 Según d privilegio real, k us> «kbb figurar en k* Wú* pcdiiniM. 
libro y «na» en dm do k» quf b llevan Sin embngo «> uno d< di» AgUra al fu .i

ü Nbro «fc Fraik-Lw Díaz fu. t.iMdo en 3 nuravedis por wda pingo.
’U (<• de Erra!» lleva f«fu de 7-VIII1SS8 y en los tres que la lkv*n *c ító* al fuul del testo y per detrM 

de Cen antes
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IV

La segunda interrogante ha sido el porqué un poeta y escritor de cierto 
renombre, como Cervantes, quiso honrar un libro de cirugía.

Indudablemente, en su tiempo, el ‘'Tratado Nuevamente inipresso de to
das las enfermedades de ¡os riñones, vejiga y carnosidades de la verga y urina" debió 
ser considerado un texto muy relevante por los temas de candente actuali
dad que aportaba, como lo eran las "pasiones de orina" en general, la litiasis 
vesical y las "carnosidades" (estrecheces) de la uretra, con su tratamiento 
específico''''.

La fama y prestigio del autor, por ser cirujano real especializado en 
este tipo de afecciones, debió ser muy notable en su época y no cabe duda 
que también debió serlo entre la sociedad culta, fuera de los ambientes cor
tesanos.

El mismo Francisco Díaz era consciente de lo novedoso y especializado 
de su libro, y la trascendencia que el texto tendría en el futuro, ya que en la 
Dedicatoria a Francisco Vallés explica’7:

'..Y si Galeno y otros autores graves escribieron de las enfermedades de riñones y ve
jiga, fue en diferentes tratados, salpican Jo y ro reduciéndolo a una sola obra.

Por eso al finalizarlo quiso realzar el valor del libro buscando el refrendo 
de los que él creía eran los mejores escritores coetáneos, en este caso Cervantes 
y Lope de Vega. Que sepamos, muy pocas obras de Medicina por no decir nin
guna a lo largo de nuestro Siglo de Oro y ulteriormente, consiguieron reunir 
producciones poéticas de semejantes ingenios de nuestras letras.

Son muchos los autores e historiadores que se han preguntado so
bre las razones del porqué los dos mejores escritores de su tiempo o, por 
lo menos, con más futuro, -que en eso también acertó Francisco Díaz-, se 

' L» obr.» «U dividida en tro Dodc el punto de vista urológico el tercer libro, que trata ‘de l>' 
camosedades de I.» vía de h verga", « el nUt completo y uno de lo» capitulo» nU» al día entre U' ebra» 
europea» que Uatabui de este tenu». P«e a elk», al haú-r iklo escrito en carrilano en vez de en btír. 
íue uno de lo» principales problema» que el libro tuvo para »u difusión en d continente. De ahí, qu i/M d 
escaso conocimiento que tu\o Díaz entre mis contemporáneo» medico» fuera de Esparta y de»ptx-> entre 
los historiadores de la medicina europea y americana.
’• E texto »e Jo dedicó a Francisco Valló», rxMko de Cima» de Felipe II, y protcmSíico. Valló» haNa 
sido compiftero de Francóco Dív durante la cañera de Medicina aunque de una promex-ión artero; a la 
suya, amigo íntimo del urOtogo y partkipaite o asistente en todos k>> actos universitarios de <Me durante 
la carrera. Apote del aprecio que per el •entía, le lerda un gran respeto y veneración. En 1574 Francisco 
Valles fue testigo en la bcxía de una de su» hija».
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brindaron a enaltecer al autor de un libro de cirugía con sus composiciones 
poéticas. Ya se ha comentado con anterioridad que durante el Siglo de Oro, 
los sonetos encomiásticos o laudatorios eran muy frecuentes en las obras 
literarias o de poesía insertados al principio de las mismas. Sin embargo, no 
es nada frecuente encontrar sonetos de escritores de renombre en obras de 
medicina y monos on las de cirugía. Las especulaciones que se han hecho a 
lo largo de estos más de cuatro siglos desde la publicación del Tratado de 
Urología, sobre dichas razones han sido de todo tipo. En el anterior capítulo 
se valoró el posible agradecimiento que Lope de Vega pudo demostrar hacia 
Francisco Díaz en correspondencia al tratamiento de su amante Elena Osorio 
escribiéndole dos sonetos ”.

Sin embargo, las deducciones que se han hecho sobre el soneto de 
Miguel de Cervantes son de lo más diversas. Al igual que para la octava real 
del Canto de Calíope, se han aducido razones de tipo médico, por las cuales 
el escritor pagaría al cirujano con su soneto el tratamiento de diversas afecci
ones presuntamente padecidas por el ilustre manco'9; como agradecimiento 
a servicios prestados a su familia o a él durante su cautiverio2*; o, finalmente.

' v« nx.15 iS v 29 del .inteiioi «pltulo '□ nexo poétko*
' U» runo de tipo ii Alkv aducida» pw juMificar d agiadwimk'nto de C*tvanto a FranciKO Díaz po» 
d tratamxKto de pkhuol» CTifcmx'dadc' o proNem.» urológico» pdoSdo» por d cantor «on de lo mi» 
variado. Al igual que ocurro con la octava real dd Canto de Calíope, motivo de «Me «vayo, ia gratitud 
•M ¡Jumo manco re dcbCTfc a:
• Cavante» padecería proMcma» rer-ilc». ya que en el Quieto hay vanas citas sobre los -suírimk-ntos de 
Jo» nftones- de don Qui;ote. Ver J.M. Resorte Coma: 'Antropología Medica y d Quiplc’. 2* <d Madrid 
1*0. pag. U9 (29) y Danid Eiscnberg; 'la interpretación Covaniini del Quijo»'. Madrid 1995, pag. 
119-120. (7) 
• Cavante tendría padecimienCo* prostitico» y 'mal de hijada'. Existen varia, citas en el Quiote y «> 
«temedlas que proNtrían paralelamente los padccimkntos urológicos del escritor. Ver Daniel Eisen- 
btrgt-U talcrprctaciónCervantÚM del Quijote-. Madrid 1995, pag. 141, nota léó.
- Cervantes habría padecido un fuerte cólico Mfrítko en 1SS7, lo cual le habría puesto en contacto con 
francitco Diaz. quien le habría tratado su proWema. Ver. M M. Rubio Esteban: -Historia Novelada y 
IVhmundo de Miguel de Cervantes', Valencia (31 >, p>g. 57 Este autor afirma teslvalmaite:' ..Un
'•«wlftív«Hko txiniko puso la vida de Cervantes en grave peligre y l< hia> rvlact^wr*«« «‘r>wa 
gante cirujano dd Rcv Franñseo Díaz, quien le supo curar la dc4mda hackndolo K'Kt muchÍMtna mi» 

de lo que parece que a un ser humano le es posible beber. Agradecido por la cura.-ión Cervan*. Je
escribió un soneto liminar en su sorprendente obra Galena" .
h’o hay notieia» «n otras biograíías de Cervantes mfe conocidas acerca de este cólico nefrítico y a lo que 
P>-’cce d autor disconoce que Cervantes conocía desde mucho antes al cirujano real
’Los principales autores que se decantan porque la causa del agradcximknW del esentor hay que atri

a lo. favores que Díaz luzo a la familia de Cenantes, principlm<m» a Rodrigo de Cervantes y a 
doóa Ixotwr deCortinv, oal mismoCervantes durante su cautiverio, son: ESuender Rodríguez: Noticia 
de ¡sobras de! Dr. FancUco Dia/. CóHw módico del siglo XVI. Madrid 1888 (M>;V. Escrituno Garda: "La 
f-mgía y lo. cirujano» español.^, del siglo XVI. El Doctor francisco Díaz. Graruda 19» (10). y L Astral 
Marín: "Vida ejemplar y heroica de Miguel de Cervantes Saavedra*. Madrid 1948 (3)
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como reconocimiento que Cervantes quiere hacer de las cualidades del au
tor, alcalaíno, y médico de renombre3.

En mi opinión, todas estas razones no pueden ser descartadas pero 
quizás falte una no señalada hasta ahora por los comentaristas. Basándonos 
en los versos del segundo terceto:

* Dárate el cielo palma, el sudo yedra.
Pues que d uno y el otro ya te llaman
Espíritu do Apolo en ambas ciencias'.

En el lenguaje poético la palma simboliza la victoria. La hiedra (yedra) 
simboliza la ciencia, la sabiduría. Cebantes en este terceto no solo recon«e 
la fama y el prestigio de Francisco Díaz como médico, sino que de nuevo 
enaltece también sus aptitudes poéticas, ya que, como sabemos por la mi
tología clásica, Apolo era el dios de la Poesía, de la Música y de las Artes, 
entre ellas la Medicina.

Con el soneto de Cervantes quedará sellada la estima y agradecimiento 
del escritor hacia el ya anciano cirujano de Felipe II, con quien posiblemente 
no volvería a encontrarse".

A mi parecer, la deuda que el futuro "Príncipe de los Ingenios" afirm
aba no poder pagar a Francisco Díaz por ser el 'tiempo breve' quedaba sal
dada con creces. Un soneto del mejor escritor español de todos los tiempos 
enaltecería aún más a un libro de medicina y a su autor que por fin hoy 
comienzan a ser reconocidos.
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CONCLUSIONES

1) La familia de Cervantes y la del doctor Francisco Díaz se conocían 
mucho antes del nacimiento del Príncipe de los Ingenios. El padre del urólo
go, Pedro Díaz, y la madre de Miguel, doña Leonor de Cortinas, habían nac
ido en Barajas, por lo que eran paisanos contemporáneos, rtmbas familias 
eran vecinos muy próximos en Alcalá. Los Cervantes moraban en la calle de 
la Imagen esquina a Mayor. Ix>s Díaz residían en la calle del Rastro Viejo, 
que en el siglo XVI era una vía muy corta prolongación de la de la Imagen.

2) Ai igual que está probado que por su oficio de cirujano sangrador, 
Rodrigo de Cervantes tenía relaciones con los médicos y cirujanos de la Uni
versidad de Alcalá, como el doctor Cristóbal de Vega y otros, que le ayuda
ron en su ejercicio profesional, puede intuirse una relación de amistad con 
el futuro estudiante de medicina Francisco Díaz hasta la marcha de los Cer
vantes de Alcalá en 1551.

Por otra parte, existe un claro vinculó religioso entre las dos familias. 
Ambas eran feligreses de la iglesia de Santa María la Mayor, allí se casaron y 
bautizaron a todos sus hijos. Hay, además, evidencia parcialmente contrasta
da, de que el estudiante Francisco Díaz fue uno de los testigos en el bautizo 
de Rodrigo de Cervantes, hermano de Miguel, el 23-VI-1550.

3) A su vuelta a Alcalá desde Burgos en 1565 por el fallecimiento de 
su esposa y una de sus hijas, el doctor Francisco Díaz contrae un nuevo ma
trimonio con doña Mariana de Vergara. La nueva residencia familiar hasta 
1568 estuvo situada en la calle de los Monteros (hoy Carmen Calzado) es
quina a Mayor, de nuevo muy cerca de la casa de la Calzoneta, morada de 
los Cen antes durante los repetidos viajes que la familia efectuó a Alcalá 
entre 1565 y 1568.

Las múltiples ceremonias, celebraciones y solemnidades sucedidas en 
Alcalá durante ese trienio hacen muy probable un reencuentro entre ambas 
familias y el comienzo de la amistad entre el cirujano y el escritor.

4) Hay suficientes pruebas documentales que apoyan la tesis de que 
Francisco Díaz pudo mediar indirectamente, a través de la Orden Trinitaria, 
en la liberación de Miguel de Cervantes. Díaz tenía gran influencia en esta 
congregación, ya que pertenecía a los cabildos o cofradías de la Santísima 
I rinidad en Madrid y en Alcalá de I leñares, tenía un hijo fraile profeso en 
el convento de la Santísima Trinidad en Madrid y en este monasterio fue 
sepultado a su fallecimiento. Fue en este convento madrileño donde, precisa
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mente, estuvo residiendo fray Juan Gil en julio de 1579 hasta su reunión con 
doña Leonor de Cortinas para obtener de ella los 250 ducados como parte de) 
rescate del escritor.

5) Hay constancia documentada de la pertenencia a la feligresía de la 
iglesia de los Santos Justo y Pastor (en el Madrid de los Austrias) de la famil
ia del doctor Francisco Díaz y de los padres de Miguel de Cervantes, Rodrigo 
y Leonor de Cortinas. También de la residencia de ambas familias en casas 
de la colación perteneciente a dicha parroquia cercana a Puerta Cerrada, por 
lo que no puede descartarse un reencuentro entre ellos en dicho barrio con 
motivo de las celebraciones y actos parroquiales sucedidos entre 1580-1585.

6) Está demostrada, por documentos y libros publicados durante el úl
timo tercio del siglo XVI, la relación y amistad del doctor Francisco Díaz con 
poetas y escritores famosos de esa época como Juan de Vergara, Cervantes, 
Lope de Vega y Duarte Días. Aunque, históricamente, esta relación haya 
tratado de justificarse como un vínculo de tipo médico, después de nues
tra investigación parece probado que el doctor Francisco Díaz, como otros 
médicos españoles del Renacimiento, era aficionado a la poesía y tenía cier
tas aptitudes como vate. Esta disposición le fue incluso reconocida y elogiada 
por sus contemporáneos. Se necesitan más investigaciones archivísticas para 
descubrir otras posibles composiciones poéticas inéditas del cirujano.

7) Con la publicación de su Tratado de Urología en 1588, culminación 
escrita de más de 30 años de ejercicio profesional especializado, Francisco 
Díaz alcanza la plenitud de su fama y prestigio como cirujano real. Sabedor 
de lo que su libro puede representar en el futuro quiere encumbrarlo con el 
refrendo poético de los dos HK-jores escritores españoles del momento, que 
él creía eran Jope de Vega y sobre todo Miguel de Cervantes.

Aunque su paisano y amigo, Miguel de Cervantes, ya le había dem
ostrado su amistad y agradecimiento incluyéndole en el Canto de Calíope de 
"La Calatea", en pago a presuntas deudas contraídas con el cirujano de Fe
lipe II, creemos que con el soneto encomiástico del Príncipe de los Ingenios 
para su Tratado, la deuda quedaba saldada con creces. Una composición 
poética del mejor escritor español de todos los tiempos enaltecería aún más 
a un libro de Medicina y a su autor que por fin hoy comienzan a ser recono
cidos.
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BOTICARIOS EN ALCALÁ DE HENARES DURANTE EL SIGLO XVIII 
(1701-1S00)
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RESUMEN

El propósito de este artículo es trazar la biografía y ejercicio profesio
nal de los boticarios asentados en Alcalá de Henares durante el siglo XVIII. 
So Ofrecen 18 micro-biografías de otros tantos boticarios o atríaqueros con 
las fechas en que despliegan su esfera de actividad, y que se muestran por 
primera vez en un mapa completo de la actividad farmacéutica durante la 
Ilustración alcalaína.

La documentación que ha servido de base para realizar este artículo se 
encuentra en el Archivo Histórico Municipal do Alcalá de Henares, donde se 
han consultado tanto actas municipales como censos, padrones, matriculas y 
otros legajos. También el Archivo Diocesano de Toledo y el Archivo Históri
co Nacional de Madrid han sido consultados provechosamente. El resultado 
de todo este conjunto de informaciones biográficas se ofrece ordenado alfa
béticamente.

Palabras clave: Farmacéuticos, Biografías, Práctica profesional, Siglo XVIII, Alca
lá de Henares (Madrid, España), Archivos.

ABSTRACT

The purpose of this article is lo sketch the life and professional practico 
of pharmacists located in Alcalá de Henares in the eighteenth century. 18 
micro-biographies of apothecaries or "atríaqueros" are offered, a long with 
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Ihe dates on which they deployed their diíferent fields showing for the first 
time a complete map oí the pharmaceutical business during the Enlighten- 
mcnt in Alcalá.

The documents been used to State the basics for this article have been 
found is in the Municipal Historical Archive in Alcalá de Henares, where 
there have been consulted municipal acts and census records, municipals 
registers, course feos and other bundles. The Diocesan Historical Archive in 
Toledo and the National Historical Archive in Madrid have been consulted 
proíitably, as well. The rcsult oí all this joint oí biographical Information is 
offered alphabetically ordered.

Key words: Pluinnacists, Biogra¡>hie$, Professional praclice, ISth ccntury, AlcaM 
de Henares (Madrid, Spain), Archives.
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INTRODUCCIÓN

Desdo hace tiempo tenia el deseo de escribir unas líneas sobre farma
cias y farmacéuticos, pues dentro del conjunto de personas que tienen este 
mismo ejercicio profesional cuento con buenos amigos.

A los apotecarios Gustavo, José Félix, y Ramón, junto con el ya difunto 
Julio, genuinos representantes t«xios ellos de esa ciencia que ensena a pre
parar y combinar productos naturales o artificiales como remedios de las 
enfermedades, o para conservar la salud, quisiera rendir un modesto recor
datorio en reconocimiento de una labor callada, valiosa y útil socialmente. 
Este articulo está dedicado a todos ellos.

Me ha parecido que seria interesante recordar a algunos colegas suyos 
de otros tiempos. Para ello recurriré a una época que me resulta enorme
mente atractiva como es el siglo XVIII en la ciencia y arte de preparar los 
medicamentos.

El propósito de este artículo, es por tanto, trazar la biografía y ejercicio 
profesional de los boticarios asentados en Alcalá de Henares durante el si
glo XVIII. Se ofrecen dieciocho micro-biografías de otros tantos boticarios o 
atriaqueros con las fechas en que despliegan su esfera de actividad, y que se 
muestran por primera vez en un mapa completo de la actividad farmacéuti
ca durante la Ilustración alcalaína.

La documentación que ha servido de base para realizar este artículo se 
encuentra en el Archivo Histórico Municipal de Alcalá de I leñares, donde 
he consultado tanto actas municipales como censos, padrones, matriculas y 
otros legajos. También el Archivo Diocesano de Toledo y el Archivo Históri
co Nacional de Madrid han sido consultados provechosamente. El resultado 
de todo este conjunto de informaciones (que sería largo y prolijo citar, y que 
se ofrece al final en el apartado de fuentes documentales) se expone ordena
do alfabéticamente por apellidos.

La profesión farmacéutica en Alcalá, ha tenido una larga andadura 
desde la baja Edad Media hasta la actualidad. Uno de los primeros boticarios 
que conocemos ejerciendo esta profesión, es Lope Fernández en 1485, quien 
poseía, además, una notable solvencia económica pues era poseedor de nu
merosas fincas. En 1502 todavía seguía con dicha profesión.

Con la creación de la Universidad, diferentes profesionales se fueron 
asentando en el solar complutense para ejercer su profesión al servicio del 
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establecimiento universitario. Hay que recordar que al menos, la Univer
sidad en sus primeros tiempos contaba con un colegio-hospital (San Lucas 
y San Nicolás) y una enfermería ubicada en el colegio de San Pedro y San 
Pablo donde eran necesarios los servicios farmacéuticos.

Los primeros nombres que constan ejerciendo la profesión farmacéu
tica vinculados a la Universidad son Pedro Hernández (1514-1523), Antonio 
de Guadarrama (1514-1520), Antonio de Guadarrama (1532-1563), Antonio 
de Madrid (1533-1556), y Joan Sierra (1557-1568), junto con Domingo Calan
do, Pedro Rivera, Francisco Gómez o Luis Sierra.

En el siglo XVIII, no solamente existían boticas como establecimientos 
comerciales abiertos al público, sino que también existían otro tipo de boti
cas que estaban enclavadas dentro de conventos, y que daban servicio a los 
mismos. A mediados de siglo (1753) gracias a las respuestas del interrogato
rio del Catastro del Marqués de la Ensenada, podemos conocer otras boticas 
de este tipo.

Según las respuestas a este interrogatorio había dos farmacias más, 
que pertenecían, al colegio de la Compañía de Jesús y al convento de Car
melitas descalzos. Del personal que las atendía bien poco sabemos por el 
momento, aunque no sería descabellado atribuir a los propios religiosos su 
desenvolvimiento.

El colegio de Jesuítas dice tener por esas fechas "de sw clausura una bé
lica prcKyda de lodo lo necesario para la curación de la comunidad a la que por los 
peritos se reguló de utilidad anua! 5.500 ru". Como más adelante se verá, el far
macéutico José Arroyo, padre de Francisco Arroyo boticario en Alcalá, dona 
la botica y enseres de los Jesuítas en favor de su hijo en 1770.

Estaba integrada por las siguientes piezas: Botica, rebotica, dormitorio 
del mancebo contiguo a la rebotica, solanillo, obrador, cocina y casa del bo
ticario encima de la botica.

Por su parte, la botica del colegio de Carmelitas descalzos tiene una es
timación de utilidad anual de 3.300 rv. Pero al hacer la declaración de ingre
sos los monjes dicen que "Se justifico no producir de este Colegio utilidad alguna 
su botica y que tam¡wo la tiene en ¡a venta de aguardientes u resolies por lo que se ex
cluye estas partidas según constan en los autos que acompañan a esta operación". De 
cualquier forma, los peritos asignan una utilidad anual de 3.300 rv. a la botica 
como ya se ha señalado, y por la venta de aguardiente y resolies 2.200 rv.
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Si hacemos un cómputo aproximativo de los gastos en boticas en 1753 
de algunos colegios y conventos, este sería el siguiente:

• Colegio de los Irlandeses: 4.000 rv. para gastos de Iglesia, botica, 
médico, cirujano y salario del mayordomo.

■ Colegio de San José (C. Clérigos menores): 1.500 ry. al boticario; 300 
rv. a los médicos que asisten; 200 rv. al cirujano.

• San Juan de la Penitencia: 750 rv. para gastos de botica para la co
munidad, vicario y criadas.

■ I lospital de Antezana: 1.300 rv. a Pedro Martínez Valdemoro por su 
botica

■ Hospital de San Lucas y San Nicolás: 500 rv. a Pedro Gerónimo 
Garrido.

• Colegio Mayor de San Ildefonso: 1.000 rv. por enfermerías y me
dicinas de los Sres. Rector y colegiales y criados familiares por un 
quinquenio.

■ Colegio de San Felipe y Santiago del Rey: 600 rv. al médico, cirujano 
y botica.

■ Colegio de Santiago (Manriques): 100 rv. por gastos de botica.

El lugar de ubicación de las farmacias en el Setecientos varío poco, 
pues tan sólo se registran cuatro emplazamientos diferentes: calle Mayor, 
Plaza del Mercado, Plaza de Abajo, y calle Libreros. (Véase Cuadro I)

Sobre la calidad del servicio farmacéutico, el único testimonio que he 
podido recoger data del 10 de octubre de 1710 cuando el Dr. D. Juan de Cas
tañeda, canónigo y dignidad de tesorero de la iglesia Magistral de San Justo 
y Pastor, y a la vez visitador general eclesiástico del partido de Alcalá, reali
za una visita a la parroquia de Santa María donde al tratar de los boticarios 
«cribe: "Ay q-Mitro boticas cu esta Ciudad y iureicndoinc informado, no tubo noticia 
aduitcrascH los medicamentos de la Iglesia yue previene su auto’.

Pero la actividad farmacéutica que se realiza en el siglo XVIII conlleva 
no sólo la dispensación de medicamentos, sino que en algunos casos, tuvo 
que encarar la defensa de los derechos profesionales, como ocurrió en 1738.

Uno de los derechos que se revindicaban era no estar obligados a pres
tar alojamiento. Esta circunstancia ocurría cuando las tropas militares se des
plazaban de un lugar a otro, o residían durante algún tiempo en una loca
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lidad. Entonces se procedía a repartir entre el vecindario a las tropas, para 
pernoctar en casas particulares, y se asignaba a cada vecino según su profe
sión o posición social un determinado número de huéspedes. Pues bien, los 
boticarios intentaban eximirse de esta imposición municipal, y por lo tanto, 
preferían pagan una cierta cantidad económica antes que permitir el aloja
miento en sus casas a persona alguna. Y es este precisamente el motivo que 
originó una sentencia favorable a un boticario de Alcalá, emitida por Real 
Provisión del Consejo del 19 de Julio de 1738 pedida a instancias de un far
macéutico local, cuyo texto es el siguiente: "en vista de lo expuesto por el Fiscal; 
se mandó, ove cuando hubiesen de repartirse alojamiento de soldados, cumpliese 
dicho boticario con buscar y pagar casa o posada correspondiente, para que se aloje 
el soldado o soldados que se le repartiesen, y no le precisase la justicia a admitirlos 
o alojarlos en la suya". Con posterioridad esta sentencia sirvió de precedente 
para que el rey Femando VI oficializase esta dispensa a los boticarios, por 
Real Célula de 26 de septiembre de 1750: "deberán estar libres de que se les 
alojen soldados en su casa, pues pueden servirles directamente de estorbo para el 
despacho de sus boticas", señalaba l.i disposición.

BOTICARIOS

D. Antonio Alguacil López (1772-1802)

La primera mención a este boticario aparece en 1771 ejerciendo de alo
jero (vendedor de aloja). Al año siguiente ya figura como boticario en la calle 
Mayor, acera izquierda, n" 3. En este mismo lugar permanece al menos hasta 
1802. Estaba casado con Gregoria Martínez, con la que tuvo al parecer un 
hijo (¿Juan Antonio?), contando con dos criados para el servicio de casa.

En 1791 es Mayordomo de los Propios de la ciudad, apareciendo con 
el título de Don. Tras su fallecimiento, que debió acontecer en la primera 
década del siglo siguiente, su viuda, Gregoria Martínez continuó con el ne
gocio familiar hasta 1813, fecha ésta, en que ya no vuelve a aparecer en la 
documentación como viuda boticaria.

D. Juan Franosco Arroyo (1791-1802)

Poco tiempo más de una década permaneció abierto con botica en un 
emplazamiento inusual en la ubicación de establecimientos farmacéuticos: 
la calle Libreros n° 10. Su paso puede ser considerado relativamente fugaz.
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Debió nacer sobre 1745 pues en 1771 declara tener 26 artos. Recibió el título 
de boticario en 1768. Estaba casado, y tenía 5 hijos y criada. Por otra parte su 
padre, José Arroyo, médico en la localidad de Ajalvir, donó en 1770 la botica 
y enseres de los Jesuítas en favor de su hijo. En 1794 figura con el tratamiento 
de Don. En el censo de vecindario de 1802 aparece en la calle Libreros.

Antonio De Coca (1708-1729)

Boticario con título desde 1708. Se instaló en principio en la plaza del 
Mercado, para pasar después a la calle Mayor. Su farmacia debió tener poca 
entidad a juzgar por la escasa cuantía en los pagos de impuestos que realizó 
en 1718 y 1729.

Ventura FeknAndtz de Misa (1769-1778)

De este farmacéutico ignoramos cualquier dato biográfico, tan sólo co
nocemos por la documentación que nació sobre 1745 y mantuvo abierta su 
farmacia en la plaza de Cervantes entorno a los artos 1769 y 1778. En esta 
última fecha aparece como Mayordomo y depositario de Propios del concejo 
alcalaíno.

D. ViC£NreGAUXDO(1771-?)

Al igual que el anterior, los datos biográficos nos son desconocidos, a 
excepción que estaba soltero y que aparece en 1771 como boticario en la calle 
Mayor.

D. Francisco Garrido (1787-1823)

Durante 36 artos, cuando menos, ejerció la profesión farmacéutica en 
Alcalá aunque con interrupciones, Francisco Garrido, que nació en torno a 
1756, hijo de el también farmacéutico Pedro Gerónimo Garrido. Estaba ca
sado y mantenía una criada a su servicio. Es de suponer que consen ara la 
farmacia heredada de su padre en la plaza del Mercado. Se puede rastrear 
Su presencia entre 1810 y 1812 por el pago de patentes que en esos artos se 
impusieron.

Luego desaparece, y no vuelve a aparecer en la documentación has
ta 1823. Como asunto curioso, habría que señalar que la farmacia de este 
boticario no sólo servía para expender medicamentos, sino también para la 
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venta de libros, pues así figura en la obra de Teodoro de Almeida (1722-1803) 
titulada "Compendio de la Historia de la filosofía", que este libro se hallará "en 
Alcalá en la botica de Francisco Carrido”, en 1787.

D. Pedro Gexókimo Garrido (1737-1764)

Nacido en 1712, hasta 1737 no empieza a aparecer como boticario. Sa
bemos por otra parte que el 2 de marzo de 1741 se le otorga el título de bo
ticario del Colegio Mayor de San Ildefonso, cargo en el que permanece en 
1749. Su relación con la universidad de Alcalá se refuerza al aparecer en el 
hospital de San Lucas y San Nicolás en 1753 donde percibe 500 rv. por gasto 
de medicinas.

También fue boticario del convento de de Nuestra Señora de la Esperan
za de Franciscanas Conventuales (o Claras). Su familia se componía de Mana 
González (n. 1723) su mujer, y cuatro hijos (Juana, María Regina, Esteban 
Manuel y Francisco) aunque debió alumbrar algunos más que murieron.

Dos parecen ser los emplazamientos de su farmacia, uno en la calle Ma
yor hasta 1752, y otro en la plaza del Mercado, a partir de esta fecha hasta 1761. 
Será en 1763 cuando eleva una petición al ayuntamiento (que le es concedida) 
para que las aguas sobrantes de la Puerta de Madrid, pueda emplearlas en el 
riego de las plantas medicinales de un jardín próximo, de su propiedad.

En cuanto a sus propiedades, en 1758 declara tener "Primeramente una 
casa en la Plaza del Mercado inmediata a la (¡ue habito que renta anualmente treinta 
ducados y tiene de carga un censo perpetuo a favor de la Dignidad Arzobispal de 
Toledo por el que se pagan anualmente de réditos 5 rv y 30 mrs de vellón. Ylem otra 
casa en dicho Mercado que es en la que vivo que su renta anual puede ser de cuarenta 
ducados, y tiene la carga de un censo, a favor del Convento de las Monjas de Santa 
Ursula de esta ciudad de 19.000 rv y se pagan los réditos correspondientes a tres por 
ciento. Ylem dos viñas, en término de esta ciudad de haber ambas 3.000 cepas (WO 
unís o menos, las que en reala según su laliilad, sesenta rv pueden producir. Ytan la 
botica, que considero me produce 300 ducados, anualmente". En 1761 tenía como 
mancebo de botica a Miguel Serrada, de 18 años. En este mismo año aumenta 
su patrimonio al comprar seis viñas en el término de la ciudad.

Juan de Dk» González (1750-1774)
La biografía de Juan de Dios González abarca eran parte del siglo XVIIL 

pues nace en 1716 y fallece en 1779. El local de la oficina farmacéutica estaba 
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situado en la Plaza de Abajo en 1750, primer arto en que aparece con su ofi
cio.

A lo largo de 1753 ejerció como experto perito en la realización del Ca
tastro del Marqués de la Ensenada. Este arto figura casado con D.' María de 
Pedraza de 31 artos, con lo cual emparienta con la familia Pedraza, farmacéu
ticos de larga estirpe. Su progenie se compone de María Antonia (n. 1740), 
Antonio León (n. 1743), Juana (n. 1746), José (n. 174S), Gabriela (n. 1750), Geró- 
nima (n. 1752?), María del Rosario (n. 1752); Juana (n. 1756) y Pedro Pablo (n. 
1759). También vivía en la unidad familiar Gregorio Pedraza, soltero, 36 años 
y labrador quien en 1758 figura como mancebo de boticario.

En cuanto a sus ingresos, estos provienen de dos conceptos: El producto 
anual de la botica, valorado en 1.100 rv, y por administrador y puesto de la 
venta de aguardientes, valorado en 730 rv. En cuanto a sus propiedades inmo
biliarias, poseía una casa en la Plaza de Abajo, en usufructo de su mujer, con 
habitación .illa y baja donde tenía la botica. Otras propiedades, eran tres casas 
en la calle Mayor, dos en la calle Chapinería (la actual Divino Figueroa) y un 
solar en la Ronda. A estas propiedades urbanas habría que añadir una virta de 
45 fanegas de inferior calidad en el pago de la Vihuela.

Durante las décadas de los sesenta y setenta del siglo sigue ejerciendo 
con botica abierta. A principios de los años sesenta declara tener menos de 100 
ducados de renta y el producto del aguardiente se regula en 400 n1. También 
la casa que tenía su mujer, ya no la posee por haberse adjudicado a otros inte
resados. Fue boticario del convento de franciscano de Santa Clara. Dadas sus 
cualidades profesionales es requerido en 1767 como tasador de la botica de 
Jesuítas. En 1769 entra dentro de la órbita de la administración local, al tomar 
posesión de un cargo municipal en 4 de enero como Diputado del Común 
junto con D. Mateo José del Mercado, y en este cargo mantuvo ciertas tensio
nes con el Corregidor de la ciudad a propósito de una demanda interpuesta 
por los entonces Diputados del Común sobre un censo de 6.000 ducados que 
poseía la Marquesa de Belzunce. Al final de sus días, aparece habitando en la 
acera izquierda de la calle Mayor, como viudo acompañado de sus hijos.

D1. María González (1766-?)

Nacida entre 1723 y 1725, es el único ejemplo de la actividad de la mujer 
el sector farmacéutico en el siglo XVIII alcalaíno. Su presencia en este sector 

se debe a que continuaba el negocio de su marido el boticario Pedro Gerónimo 
Garrido. En 1766 aparece ejerciendo en la Plaza del Mercado como viuda de 
boticario.
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Blas López Arcos (1794-?)

Del boticario López Areos tan sólo he logrado encontrar una única re
ferencia de su ejercicio profesional. Había nacido presumiblemente en 1724, 
pues en 1794 dice tener 70 años, edad muy avanzada para la actividad laboral. 
Por contra, no indica el emplazamiento de su establecimiento, aunque aparca* 
como boticario.

Pedro Martínez Valdemoro (1710-1753)

La trayectoria profesional de Pedro Martínez Valdemoro cubre am
pliamente la primera mitad del siglo XVIII, pues comienza en 1710 y pro
bablemente acaba en 1753. A la edad de 24 años se inicia en la preparación 
y dispensación de medicamentos simples y compuestos en la calle Mayor 
izquierda.

Cierta dificultad tiene la identificación correcta de este personaje, pues 
ocurre que tienen igual nombre tanto padre como hijo, y por tanto, no es fácil 
distinguir la borrosa línea que separa uno de otro personaje homónimo. En 
algunos casos el hijo figura como Pedro Valdemoro el menor. En 1722 le ve
mos alternando las labores farmacéuticas con las funciones de librero menor 
del Colegio Mayor de San Ildefonso que prosiguió, al menos, hasta 1739. En 
1747 es nombrado maestro boticario. La unidad familiar está constituida por 
cinco personas donde se incluye a una criada.

Las ganancias anuales por el concepto de botica alcanzan hasta los 5.500 
rv. Pero estos ingresos no son los únicos, pues por administrador de la Cofra
día de Ntr.‘ Sr.4 del Rosario percibe 550 rv, y como boticario del hospital de 
Antezana, 1.300 rv.

Dentro de las pertenencias de orden material contaba con una casa, de 
la que le pertenece la mitad por partición con el maestro racionero D. Miguel 
Rodríguez, que está situada en la calle Mayor con la botica y la habitación alta 
y baja, y además oficinas útiles, de unos 65 metros cuadrados. De la botica 
dice estar "prohyda de lo ncafeirio usual y corrientf siluada en la referida casa'. 
En la calle de los Bodegones (actual de Ordenal Cisneros) cerca de la Puerta 
de Madrid posee un pedazo de corral donde tiene un huertecito con rosales 
y hierbas medicinales para surtir a la botica, que ayudan a la preparación de 
fórmulas magistrales o preparados oficinales.

A la avanzada edad de 67 años alcanza el cargo de Bibliotecario dd 
Colegio Mayor de San Ildefonso. No se sabe con certeza cuando falleció, pero 
si se sabe que en 1761 ya lo había hecho, y que sus bienes pasaron a su hijo 
Pedro Martínez Valdemoro quien era vecino de Santorcaz, y a éste le compró 
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la mitad de la hacienda que tenia en la ciudad el presbítero magistral Miguel 
Rodríguez Ramírez.

Custodio de Pedraza (1705-1752)

Al igual que otros apoticarios de profesión de este siglo, su presencia 
es debida a la herencia familiar, pues ya en 1682 figura en una visita a las 
boticas de la entonces villa, un tal Juan de Pedraza.

Junto con Pedro Martínez Valdemoro, cubre gran parte de la primera 
mitad de siglo, y como a éste, resulta dificultoso deslindar la existencia en el 
mismo tiempo de dos personajes homónimos, padre c hijo.

Según la declaración que hace en 1705, Custodio de Pedraza, declara y 
jura poseer; "Uitti c<i<a en la Plaza de Abajo, tnás otra casa la cual [es) de Juan de 
Pedraza mi hennano, que le ha tocado por iguala, la cual está cu Calle Mayor. Más 
ctra casa de mi hermano Manuel Félix de Vulartal el cual está ausente de esta ciudad 
que renta 10 ducados, la cual está en la Calle Mayor’’. A esto se añade el alquiler 
de un portal donde se situaba una escribanía que tuvo en su momento José de 
Justas. A partir de 1708 figura como boticario examinado.

Desde muy pronto contó con farmacia abierta, continuando en el mismo 
local que poseía su hermano en la calle Mayor, en el corral de la Campaña. A la 
vez alternó su profesión con otros empleos que le ayudaron a obtener algunos 
ingresos extras. Por ello no es extrañar que pujase en 1707 y 1708 para hacerse 
con el monopolio del abasto de aceite, que consiguió finalmente en 1709. Tam
bién consiguió por un sexenio (1722-1728) el abasto de jabón de la ciudad.

En 1735 aparece en los censos ejerciendo su ocupación, y a la vez, este 
mismo año consigue el cargo de Mayordomo del pósito donde actúa como 
fiador su suegro Gregorio'Ruiz de Molina, que había sido anteriormente 
Mayordomo del mismo pósito. Licitó de nuevo en 1735 sobre el abasto del 
aceite, y en 1743 se ve involucrado en la puja por el precio de las bebidas.

Otras actividades donde su presencia fue requerida, sitúan a nuestro 
boticario en distintos escenarios. Unos religiosos, al resultar elegido prioste 
del Cristo de los Doctrinos en 1716, igualmente fue nombrado en 1729 prios
te de la insigne Cofradía de la milagrosa imagen María Santísima del Val, 
donde permaneció varios años y que junto con dos cofrades más ayudaría 
a redactar unas nuevas ordenanzas en 1743, y otros teatrales, al actuar como 
depositario en 1726 en un conflicto sobre teatro.

La actividad de su botica fue disminuyendo con el paso del tiempo, 
pues en 1718 paga por impuestos 24 reales, mientras que veinte años después 
desciende a 10 reales por el mismo concepto.
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Acerca de la fecha de su muerte, desconozco cualquier dato, pero se 
sabe con seguridad que había fallecido antes del 13 de octubre de 1758.

D. Francisco de ia Peña (1708?- 1734?)

Francisco de la Peña pertenece a una larga saga familiar de farmacéuticos 
complutenses que arranca desde 1613, cuando Juan de la Peña aparece en un pleito 
sobre d cobro de unas recetas. Posteriormente en una visita a las boticas en 1615 
figura Baltasar Peña y en 1682 Antonio de la Peña que siguen la tradición familiar.

Sin embargo este esquivo personaje, empezó en 1706, pero hasta dos 
años después no aparece registrado como boticario. La siguiente noticia so
bre su vida es que figura como boticario del Colegio Mayor de San Ildefonso 
en 1722 donde permanece al menos siete años. Algún tiempo después, en 
1734, vuelve a aparecer de nuevo regentando una botica en la plaza del Mer
cado, figurando con el tratamiento nobiliario de Don.

Otros datos señalan a este boticario ejerciendo desde primero de abril 
de 1730 en el hospital de Santa María la Rica donde recibe 60 rv. por todos los 
medicamentos consumidos desde esta fecha hasta abril de 1732. /\l parecer 
era farmacéutico en Madrid y traía los medicamentos que no se encontraban 
en Alcalá desde la Villa y Corte. Fue boticario algún tiempo del convento de 
Nuestra Señora de la Esperanza de Franciscanas Conventuales (o Claras).

D. Antonio Puerta (1794-1820)

El lugar de ubicación del local de este profesional se sitúa un empla
zamiento no muy común a lo largo del siglo XVIII: la plaza de Abajo. En 
este lugar ya se había situado anteriormente Custodio de Pcdraza. En 1791 
aparece en la citada plaza. La documentación de un año después nos facilita 
el nombre de su esposa, Mariana Martínez, y de sus dos hijos, Pascual y José. 
Tras la Guerra de la Independencia, continúa en su local de Plazuela de San 
Justo n'12 y 3 siendo en estas bélicas fechas nombrado farmacéutico municipal 
en 1813. Fue boticario del convento franciscano de Santa Clara. Las postreras 
noticias sobre su vida datan de 1820, junto a su esposa y la criada Vicloriana 
del Amo, que prolongan su existencia hasta esta fecha.

Juan Rodríguez (1682-1708)
De este boticario sabemos que ejercía su profesión en Alcalá en 1682. 

Años después con motivo de un censo su nombre vuelve a aparecer como
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(icario en la calle Mayor. Por la declaración que realiza en 1705. podemos co
nocer las propiedades que atesoraba: Unas casas en la calle Mayor que eran a 
la vez vivienda liabilual y local de contercio con sótano, y que si se arrendasen 
valdrían 400 rv. A esto habría que añadir diversos parajes en la villa de Santor- 
caz donde explotaba cinco mil cepas de vides y una fanega de tierra con trece 
olivos "donde llaman Valdetahiñas". Du rante el año 1707 tiene su comercio en la 
acera izquierda de la calle Mayor. La última noticia de él es de 1708.

D. Miguel Rooriglez Ramírez (1761-1770)

Como indicaba anteriormente, la farmacia de Pedro Martínez Valde- 
moro pasó en concepto de compra al presbítero y racionero de la St* Iglesia 
deSan Justo y Pastor, D. Miguel Rodríguez por mitad. No deja de sorprender 
que un eclesiástico tuviera una farmacia, aunque tan sólo sería en calidad 
de propietario, y no como farmacéutico. Este eclesiástico había nacido sobre 
1706. y era un hombre acaudalado que vivía en la calle Mayor, acompañado 
dedos criados, Juan Martínez Pazarro y Teresa San Juan.

En 1761 a la hora de hacer declaración de sus ingresos señala que posee: 
'ifl cusa y botica, que entonces le esta!» puesta por mitad, hoy le corresponde por ente
ro, por cuya botica, tendrá de utilidad anualmente 3.000 nf. En esta fecha también 
el maestro Miguel Rodríguez, ingresa anualmente en concepto de adminis
trador de renta de Ntr/ Sr.a del Rosario 550 rv. y por las funciones religiosas 
realizadas en la Universidad 30 rv. A todo ello habría que añadir los ingresos 
propios de su cargo como racionero dependiente de la iglesia Magistral. En 
este mismo año vivía con una ama de 45 años y con un mancebo de botica 
(Manuel Pinera) de 22 años.

Por otros documentos, se sabe que poseía en su farmacia un botamen 
de, al menos, 104 botes fabricados en Talavera, y que dentro de la oficina de 
farmacia se hallaba un cuadro con la representación de los Santos Niños con 
custodia encima, muy querido por su poseedor. Por declaración testamentaria 
en 1762 la farmacia ubicada en la calle Mayor fue dividida en partes, pasando 
cierta parte de la propiedad al colegio de San Justo y Pastor (Ihmado de los 
Seises), que tras cobrar su porción de la herencia se desentendió del funciona- 
nuentodel negocio.

Prosigue operando en 1770 la farmacia en la calle Mayor, en el lugar 
que señalan los legajos: 'que va desde la Plaza de Ahíjo a la Plaza del Mercado, a 
‘rano izquierda". Entre sus clientes se encontraban el hospital de Antezana, el 
conventode la Purísima Concepción de Carmelitas Descalzas (o de la Imagen), 
od hospital de San Lucas y San Nicolás.
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En virtud de una Real Orden publicada en la ciudad en ese ano, po
demos conocer los bienes, y rentas propios del religioso en ella, que son los 
siguientes: "Primeramente una casa en la Calle Mayor tjne es en la que vivo y tengo 
la Botica, que vale en arrendamiento 30 ducados al año y tiene contra si de carga un 
censo /terjvtuo a favor de la Dignidad Arzobis/tal de Toledo de 26 rvy 8 mrs anual
mente y cumple su plazo por Navidad de cada año. Otra casa en dicha calle inmediata 
a ¡a que vivo, la que tengo media en la referida casa, en que vivo, la que sirve para mi 
familia, que vale en arrendamiento 8 ducados al año. Yten declaro que la Ictica, que 
tengo, mía propia producirá al año 4.000 ro".

Como ocurría anteriormente al declarar sus ingresos, incluía el valor no 
solo de la prebenda de Racionero, sino también las Capellanías o Memorias 
fundadas en las Capillas del Cabildo deSres. Racioneros en la memoria deSt* 
Iglesia por los Sres. Vega, Canencia, y otros (550 rv. por Administrador de la 
hacienda de la Cofradía Ntr.4 Sr.J del Rosario, junto con las propinas que reci
be de la Universidad al año por procesiones y toma de grados).

Pero a la vez que manifiesta sus ingresos anuales, hace relación de las 
personas que conviven con él: "declaro que la familia que a! presente tengo en mi 
casa es la siguiente: D. Bemardino Martínez Valdemorp, de edad de 30 años, D.* Mi- 
ría Francisca de Ávila, de edad 23 años, los que son sobrinos míos y no les doy sedaño 
alguno; un criado llamado Dionisio Falcón, de edad de 21 años y una criada llamada 
Eugenia García, de edad de 19 años, esta gana al año 16 ducados, y el otro al mes 20 
rv. Todo ello fechado el 20 de octubre de 1770.

D. Joet Rodríguez Zorzo (1783-1827?)

El comienzo de la carrera farmacéutica de Rodríguez Zorzo, se sitúa en 
1783 cuando recibe el título de boticario. En 1791 lo encontramos en la Plaza 
del Mercado 41, contando con criado y criada y estando casado. En 1823 se 
mantenía su botica. Entre 1823 y 1827, debió fallecer, ya que en esta última fe
cha figura como titular Juan /Xntonio Rodríguez Zorzo, probablemente su her
mano, que era la vez vecino y profesor farmacéutico en Alcalá de Henares.

SjmOx Roque Serrada (1693-1710)

La trayectoria de este farmacéutico viene del siglo anterior, pues en 
1693 ya figura como boticario en la calle Mayor, en el corral de la Campaña- 
En el siglo X VIH, concretamente en 1705, cuando el Rey manda que sus vasa
llos contribuyan por vía de donativo, declara: "Que tengo y poseo, como maride 
y conjunta persona de D* María Ivpez de la Concepción dichas casas en la Plazadd 
Mercado donde tengo mi habitación las cuales si se arrendasen me parece darían per 
día 550 rv en cada año y no tengo otros bienes raíces en esta ciudad ni fuera de dhy
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M lo juro en forma Alcalá y Marzo de 2 de 1705". La última noticia que tenemos 
de él, se registra en 1710. l úe durante algunos artos boticario del convento 
de franciscanas conventuales de Nuestra Sertora de la Esperanza, llamadas 
comúnmente Claras.

Cuadro I: BOTICARIOS POR LUGARES DE UBICACIÓN

Juan Rodríguez 
(16S2-170S)

Antonio de Coca 
(ITÚS-riS»)

Custod io de Ped raza 
(1705-1752)

Juan Francisco 
Atro)O 

(1791-1802)

Sírrón Roque Serrad.» 
(169.4-1710)

Francisco de bPcfia 
(1734?)

Antonio Puerta 
(1794-1820)

FnniBíodcIdPtfH
(1708?)

Pedro Gerónimo 
Garrido 

(1753-1764)

Pedro Martínez
VaWemoro 
(1710-175.4)

Juan de Dios 
González 

(1750-1774)

Amonio Coca 
(1718-1729)

María González 
(1-66?)

Pedro Gerónimo 
Girrido 

(1737-1752)

Ventura Fernández de 
Mesa 

(1769-1778)

Rodríguez 
Ramírez 

(1761-1770)

osé Rodríguez Zorzo 
(1783-1827?)

Vírente Colindo 
(1771-?)

Francisco Garrido 
(1787-1823)

Antonio Alguacil 
LOpez 

(1772-1^02)
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RESUMEN

Cen antes acepta las opiniones de los Cronicones sobre la fundación de 
Arganda, no porque él esté de acuerdo, sino porque le sirven para enaltecer 
la aldea de sus mayores y como materia para la elaboración de sus obras. 
Entre los intelectuales argandeños se defienden dos teorías: unos afirman 
que fue fundada por el dios griego Argos, o por griegos procedentes de esta 
ciudad del Peloponeso. Esta teoría es defendida entreoíros porCobarruvias. 
Otros, apoyándose en üiodoro Sículo y en Abrahán Ortelio, identificaban a 
Arganda con la celtibérica Uriaganda.

A Cervantes parece que le agradaban más los fundadores griegos 
que los celtíberos. Sus alusiones al origen griego de Arganda se extienden 
a casi todas sus obras, desde La Calatea (15S5) hasta su obra póstuma, El 
Perfiles. Las referencias al origen celtibérico se encuentran primordialmente 
«nelQuiptel0.

Palabras clave Argimla, Argos, Amtulís de Caula, CroHiivnes, Doncel del Mar 
Doncella Dinamarca, Galaor, Caudales, Candalín, Oriana, Peña Pobre, Quijote, 
Agamia.

ABSTRACT

Cervantes accepts the historical chronicles of Arganda's foundation, 
"ot because he agrees lo thcm but algo because he can use them lo digniíy 



124 JOSÉ BARROS CAMPOS

his eider's village and in addition as an object to elabórate bis works. Among 
Arganda s intellectuals two theories are defended. Tlie First one States that 
the village was founded by theGreek God Argos or by Greek peoplecoming 
from the city oí the same ñame located in the Peloponnesc. This theory i> 
defended among others by Cobarruvias. The second theory, íollowing 
DiodoroSículoand AbraltánOrtelioJdenliíies Arganda wilh theCeltiberian 
village Uriaganda.

Cervantes seems to agree more to the idea of Greek íounders than 
Celtiberian enes. His remarks on the Greek origin of the village appear in 
almosl all his works from La Galaica (1585) lo his poslhumous work. El Pcrsilfí. 
His allusions to the Celtiberian origin can be found mainly in Quijote 1°.

Key words: Cervantes, Arganda, Argos, Amadis de Caula, Cronicones, Historiar, 
aironictes, Doncel del Mar, YoungSquireof the sea, Doncella Dinamarca, DennuA 
Maiden, Calaor, Caudales, Gandalín, Oriana, Peña Pobre, Poor Rock, Quixote. 
Urganda.
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INTRODUCCIÓN

Cervantes recuerda y nombra con frecuencia dos villas muy queridas: 
Alcalá de llenares y Esquivias. En su extensa producción, no se acuerda 
nunca de nombrar a Arganda, la cuna de su madre y de sus antepasados 
matemos, y el lugar en donde transcurrió gran parte de su juventud. ¿Era 
esto la manifestación externa de un rechazo hacia el solar de los Cortinas, 
la familia de su madre? Eso pensaron muchos cervantistas, pero no fue así. 
Miguel de Cervantes, que nunca nombra a la aldea de su madre, la lleva en lo 
más profundo de su corazón y la recuerda y tiene muy presente en sus obras. 
Alude a ella, no sólo en su juventud, sino también en la edad más cercana a 
su muerte.

La primera alusión a Arganda en su Quijote aparece en el poema en 
décimas de cabo roto, que " Vrganda la desconocida”, dedica al libro de Don 
Quijote.

¿Por qué Urganda? Ésta es una maga buena, amiga y protectora de 
AmadísdeGaula y desu herma no Galaor. Cervantes podía elegir a otra maga 
cualquiera de las muchas que aparecen en los diversos libros de caballerías; 
¿por qué eligió a Urganda?

Los argandeños del Siglo de Oro observaban que tanto Toledo, como 
Madrid, Alcalá, Yepes y otras ciudades de la Carpetania, ennoblecían sus 
orígenes con fundadores griegos, romanos o judíos. Son las tres culturas que 
se abrazan y entremezclan en la obra cervantina.

Acerca de Toledo recordaba Garibay orígenes griegos y hebreos:

Pedro Akwr en h I IKtoria que.smbió de la DMCripción de la dudad de Toledo, diz»', 
que en estos tiempos un varón de nación Griego, llamado Pereció ( -] fundó b dudad de 
Toledo mil y doscientos y sesenta artos antes de la Natividad de Christo [...].
Estas gentes posaron hasta la provincia Carpetania, en la cual fundaron en la ribera 
del Tajo, en un cerro alto bien fuerte a natura, una pobUdón que en su lengua Hebrea 
IhmaronToledoth, que significa generaciones (...) porhaver concurridoasu población 
y fundadón de todas bs generaciones de las diez tribus de Israel (...). Erigieron otras 
poblacioiK>con nombra de sus propias patrias y naturaleza, siendo una delias L> vdb 
de Escalona, a ocho leguas (...]. Fundaron (...) la villa de Maqueda, con nombre de su 
región (...), a Nones dándole el nombre de Nono (...); otro pueblo llamado Yope, de 
donde vino después a derivarse el nombre de (...) Yepes. Y esta mesma consideración 
tuvieron en Acoca, y en otros muchos'.

'«TEVAN DE GARIBAY ZAMALLOA, QwrrnM b»r« dd HtfMnál if I» CMnKa y
RryTJwdrt^w’A Ambcres. 1571, pp. 96-110.
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El doctor Arias Montano y otros investigadores antecesores deGaribay 
creen que los judíos, que llegaron a España en tiempos de Nabucodonosor, 
fundaron Toledo, La Guardia, Tembleque, Yepes, Maqueda y otras ciudades 
de la Carpetania1.

De Madrid, se escribe en 1629 y en 1786:
Fue fundada nuestra Mantua Carpetana, |. .J, por el Príncipe (kno Bianor, por los atas 
de la Crcacon del mundo de quatro mil trecientos y veinte, y a dos mil y setenta y 
odio después del Diluuio vniuers.il, y ciento antes de la primera Olimpiada yantesdd 
NacimicntodeChnstoScAor nuestro

Todos ¡os autores que tratan de b fundación de Madrid ponen por $u$ fundadotesa 
los Griegos, y aún su Principe o Capitán, (X-noBunor, hijo de Tiberio o Tibcnno, Res
de la Toxana y de los latinos; que óste la puso por nombre Mantua, en memoria de su 
madre Mantu, y por el sitio se llamó Mantua Carpetanaí

De Alcalá, escribía Portilla:
Fueron los últimos griegos, que poblaron en España al ario 3S3 antes de Christo, 
bastantes a salvar la opinión referida por autor antiguo, que los Griegos fundare»» a 
Compluto; que los Cartagineses y Romanos la hallaron fundada en su venida a 
nuestro país'.

Estos autores interpretan “los falsos cronicones, inventados, en mal 
hora, para su propósito por el P. Román de la Higuera"*, de quien afirma 
Portilla en su Historia:

masen sustancia no discrepo en este punto, antes le reconozco Autor (despuWded 
Padre Doctor Gerónymo Román de ¡a 1 liguera, de la Compañía, insigne Descubridor, 
no l ooiador de noticias) de una observación tanto hablando de Compluto, como 
de otras muchas Ciudades [. .J. (Portilla, 1725, póg.85).

LosintelectualcsargandeñosdelaépocadeCervantesleíanydcvoraban 
con ansiedad, y don Miguel también, “los chronicones" de Lucio Dextro, 
Marco Máximo, Luiprando, Julián Pérez, Román de la Higuera, Garibay y 
otros.

’FRAXGSCO DE PISA, DfvhfKiSn ár Inretúl & Tobfe y HMtrú
Toledo, 1W», íob. llv-lóv.
-GERÓNIMO DEQUINT ANA, AZ™irvAuügw,NcWcvC>or.*fc
AWm y C^kícu. 1629, fol. 8v.
‘JOSÉ ANTONIO ÁLVARGZ Y BAEN^G^i^HM^drtaGwfraisdrkCMVncdr Vaisdr.KWdl
Cote J, h dt Edicc. facsímil, Madrid. 1786. p. 10.
'MIGUEL DE PORTILLA Y ESQU1VEL. i, la áu.!ad & Cor,^.
Panel. Aléala, i72S,p. 17.
•JOSÉ DEMETRIO CALLEJA CARRASCO, Oí-* cd. facsímil Alcali de Houres. InMit**" 
de Estudios Complutenses. 20». p 47.
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El doctor Tamayode Vargas seguía y defendía sobre todoel "chronicón'' 
de Lucio Flavio Dextro, "hijo de San Panciano" y que después de haber sido 
'Govemador o Cónsul de Toledo llegó a ser Obispo de Barcelona". 
(Miguel de Portilla, 1725, p. 58).

LARGOS

Los jóvenes universitarios argandeños, anteriores y contemporáneos 
deCen'antes, consideraron, leyendo los "Cronicones", que la aldea alcalaína 
de Arganda había sido fundada por Argos, dios griego que tenía cien ojos, 
la mitad siempre abiertos. También participa de esta opinión Sebastián de 
Cobarru vias asiduo lector de cronicones. Cobarru vías escribe en su Tesoro de 
la Lengua Castellana o Española:

Arganda. l’uebJo conocido, quairo leguas de Madrid; pudo ser población de griegos 
y ponerle el nombre de Argos, clarísima ciudad de Crecía Abr.iMn Ortdio alega a 
Coquio, que dizcera de los pueblos vardlicnses.

BemardodeAlderetedebiódeser  también lector crédulo decronicones 
a los que sigue en su Del origen y principio de la lengua castellana o romance que 
hoy se usa en España, publicada en Roma en 1606. En el tercer libro, ofrece 
información sobre la fundación de algunas ciudades, y sobre la etimología 
de sus nombres.

Los .ugandeóos |...¡sobre todo los estudiantes y uniwrsitarios de AfaU y el grupo 
salmantino del XVIII (...), aprovechando corrientes de inquietud histórica, elaboraron 
la tesis de que, »i Alcalá, la antigua Complutum o Koméplutos y la misma Carpctama 
eran fundación y recibían nombres griegos. Arganda vendría de Argos, clarísima 
ciudad dórica, centro de la civilización micénlca. El bello mito de Argos, el gigante 
poseedor de cien ojos, era aplicado al argandeóo y vigilante obispo de Salamanca, 
Sancho Granado, de) que se decía que de su diócesis "todo lo veía y sabía" [...l- En 
documento oficial |...l,como las "Cédulas de los pueblos del ReinodeTok'do|...J. para 
las averiguaciones de la única contribución", se pondrá junto al nombre de Arganda, 
la nou de que era pueblo conocido como fundación de griegos y estos podían haberle 
puesto nombre de Argos. (Ms. R.A.H.. 9/6510, aiV» 1770)-.

Si Cobarruvias, Alderete, Tamayo y Vargas, Gerónimo de Quintana, 
Portilla, Garibay y los toledanos de 1770 siguen y creen lo escrito en los 
thronicones.nodebeextrañamosquetambiénlossigay  utilice Cervantes. Don 
Miguel, ansioso siempre de información y noticias, utiliza los "chronicones".

^Manuel rodríguez-martIn y chacón, aí
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-crea o no en ellos-, como material de construcción para la elaboración de sus 
obras. Según el profesor Martínez Diez’ hay un triple componente clásico 
(griego, latino, y bíblico) en la obra cervantina.

En efecto, Cervantes no se olvida de Arganda y la reproduce, con 
frecuencia, por el vocablo Argos, que se repite en muchas de sus obras. 
Parece que le complacía este supuesto origen griego de Arganda. Esto no 
presupone que don Miguel estuviera deacuerdocon estos su puestos orígenes 
mitológicos de la aldea de su madre; pero la creencia de sus vecinos y las 
opiniones de los falsos cronicones le suministraban abundantes elementos 
informativos para la elaboración de su extensa obra.

De la mitología argiva extraerá Cervantes la idea paracrear el personaje 
más importante de la literatura universal. Don Quijote fue arrancado del 
l’eloponeso:

H género de locura que padecía don Quijote era parecido al de aquel otro hidalgo de 
Argos en el l’eloponeso, cuya parcial demencia consistía en saber que oía sumamente 
complacido repiesentar admirables tragedias en un teatro donde no había otro 
espectador, ni otro que aplaudiese a los actores que él sólo. En todo lo demás era 
cuerdo, buen vecino, buen marido, huésped amable. Compadecido» sus parkmtrt 
intentaron curarle (...J. Vuelto a su juicio el loco: "Dios os lo perdone, -dijo-, amigos 
que n»e habéis muerto, no sanado, arrancándome el deleite que sentía, y privándome 
con violencia de mi locura gustosísima”. ”|...) pol meoccidistis, amici, non sen.tstís 
ait cui sic extorta voluplas et demtus per vim mentís gratiss:mus error'. (Hor**. 
Epístolas. Libro II. epist. 2, vers. 128)'.

"En todo lo demás era cuerdo, buen vecino, buen marido, huésped 
amable". Estoque se decía del "Hidalgo de Argos" se repetía con don Quijote 
de la Mancha:

¿Quién diremos, seftor, que es este caballero que vuesa merced nos ha traído a cisj’ 
Que (...], a mi y a mi madre nos tiene suspensos. -No sé lo que te diga, hijo [...J. sók 
te sabré decir que le he visto hacer cosas del mayor loco del mundo y decir raz«o« 
tan discretas, que borran y deshacen sus hechos |...|, aunque para decir verdad, antes 
lé tengo por loco que por cuerdo |...|. -Hasta ahora -dijo entre sí don Lorenzo- no os 
podré yo juzgar por loco. Vamos adchnté [...]. Pregunté don Diego a su hijoquélutú 
sacado en limpio del ingenio de! huésped. A lo que él respondió: - No le $acarán dd 
borrador de su locura cuantos médicos y buenos escribanos tiene el mundo: él es w 
entreverado loco, lleno de lúcidos intervalos. (Quijote 2°, cap. XVIII).

• AUONSO MARTÍNEZ DÍEZ, "El mundo clásico griego «i el Ingenioso Hidalgo Don Quísote * u 
Manclu* en Fstuáh* CUa«*. Madrid, 2CO5, p 128.
• VICENTE JOAQUIN BASTÚS Y CARRERA. Nwcw Anofanor^ ¡ngmiKO Hi  ̂d« *11 
Atordu de Afi^et de Cenwtta, Barceloru, 18M. Tomo 4', p. 82



ARCAXDA EN CERVANTES 129

"Dios os lo perdone, -dijo-, amigos, que me habéis muerto, no sanado". 
Ésta seria la queja de don Quijote contra Carrasco, según Pellicer, por haberle 
privado, al vencerlo, del contento, pundonor y satisfacción con que vivía, 
imaginándose un caballero andante como los de los libros de caballerías. 
Pero, el creyente Cervantes le dio, en el capítulo LXXIV del Quijote 2°, un 
final más acorde con sus creencias religiosas. No les increpa como el hidalgo 
griego: "Me habéis muerto, no sanado”.

La dí don Quijote (...| llegó a su fin y acabamiento, cuando ól menos lo pensaba, 
porque, o ya fuese de la melancolía que le causaba el verse vencido, o ya, por la 
disposición del cielo que así lo ordenaba, se le arraigó una calentura que ¡o tuvo seis 
días en la cama |...|. Llamaron sus amigos al módico, tomóle el pulso, y no le contentó 
mucho |...|. Fue el parecer del módico que melancolías y desabrimiento» le acababan 
(...]. Llámame, amiga, a mis buenos amigos Dadme albricias, buenos sei'.ores, de 
que ya no soy don Quijote ‘l'‘ h Mancha Ya soy enemigo de Amadís de Caula y 
de toda la infinita caterva de >u linaje; ya me son odiosas las abomino. (Quijote T, 
cap. LXXIV).

La queja del hidalgo del Peloponeso, no acorde con la moral de don 
Quijote, la asumirá, casi con sus mismas palabras, Don Antonio Moreno en 
el capítulo LXV del Quijote de 1615. Cuando Sansón Carrasco, disfrazado 
como "Caballero de la Blanca Luna", se dispone a vencer a don Quijote, le 
dice a Don Antonio Moreno:

Suplíceos no me descubráis ni le digáis a don Quijote quién soy porque tengan efecto 
los buenos pensamientos míos y vuelva a cobrar su juicio un hombre que le tiene 
bonísimo, como le dejen las sandeces de la caKillcría [.. J. D.os os perdone el agravio 
que habéis bocho a todo el mundo en querer volver cuerdo al más gracioso loco que 
hay en él. (Quijote T, cap. LXV).

En sus obras, Cervantes va sembrando palabras, anécdotas o episodios 
que recuerden a los héroes fantásticos relacionados con Argos. Con estas 
alusiones, quiere honrar el solar, la pequeña aldea alcalaína en donde 
nacieron su madre y sus abuelos. Por razón de espacio sólo recordaremos 
aquí algunas de las menciones relacionadas con Argos. Conviene recordar 
antes la leyenda mitológica de Dánae, hija de los "Reyes de Argos", Acrisio 
y Eurídice:

Dánae, personaje mitológico, era hija de Eurídice y de Acrisio, rey de 
Argos. Acrisio consultó al oráculo y éste le profetizó que tendría un nieto 
que lo mataría y le arrebataría la corona. El Rey de Argos, decidió encerrar a 
su hija Dánae, en una torre de bronce para que no pudiera ser madre. El dios 
Júpiter, enamorado de la hermosura de la hija de Eurídice, se introdujo en 
la torre bajo la forma de una lluvia de oro, cuyas gotas fertilizaron a Dánae. 
Así nació Pcrseo, hijo de Júpiter y Dánae. Algunos creen que quien fertilizó 
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a Dánac íuc su tío Prcto, hermano de Acrisio. Enterado el rey del nacimiento 
de su nielo Perseo, ordenó construir una urna en forma de barca, en la cual 
encerró a Perseo y a su madre. Encerrados ya los dos, entregó la barca a la 
merced de las olas, en alta mar. Neptuno, compadecido, los condujo a las 
playas de la isla Seriphe.

Encontrada la barca-urna por unos pescadores y enterado el rey 
Polidecto del suceso, ordenó que se los llevaran a su palacio en donde los 
acogió y se ocupó de la formación del niño Perseo, .1 quien trató como a 
hijo.

Perseo, ya mayor, llevó a su madre Dánae a Argos, para que pudiese 
morir y descansar en su tierra. Virgilio afirma que Dánae pasó a Italia en 
donde fundó Ardea, con otros fugitivos de Argos.

Según la fábula, Medusa una de las tres gorgonas, seducida por 
Neptuno, profanó el templo de Minerva. Esta diosa, irritada, convirtió sus 
cabellos en serpientes, pero concedió a su cabeza el poder de transformar en 
piedra a quien la mirase. Perseo, nieto de Acrisió; rey de Argos, puestos los 
talares de Mercurio y usando a modo de espejo el bruñido escudo de Palas, 
le corló la cabeza, sin mirarla.

De la sangre de la Medusa degollada, por Perseo, nació una figura 
monstruosa de caballo alado. Perseo se trasladó a Egipto, a lomos de este 
caballo alado, llamado Pegaso, para liberar a Andrómeda del monstruo que 
intentaba devorarla.

Cervantes, conocedor de la leyenda de Perseo y de la opinión de 
los argandeños según la cual esta aldea alcalaína había sido fundada 
por los griegos de Argos, o mejor dicho por el dios Argos, utilizará con 
profusión el vocablo Argos y algunos episodios y personajes de la leyenda 
mitológica:

Para recordar la fertilización de Dánae por Júpiter y el nacimiento de 
Perseo:

Aconsejaba un prudente viejoa otro, padre de una doiKdla,que U recogiese, guard-« 
y encerrase, y entre otras razones le dijo eslas:
Es de vidrio la mujer, / pero no se ha de probar |...| / Que si hay Dáñaos en el mundo 
/ hay pluvias de oro también. 1", cap. XXXIII).

Para recordar el degüello de la Medusa por Perseo, que obedece a la 
diosa Minerva:
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Os juro por aquel!.» ausente enemiga dulce mía de dárosla incontinente, si bien me 
pidiesedes una guedeja de la Medusa, que eran todos culebras. (Quiete 1° cap. 
XLIII).

Para recordar que de la sangre de la .Medusa nació el monstruoso 
caballo alado Pegaso:

Eso no consentiré yo en ni ngú n modo -d ijoel cu r»-: estése la vuestra grandeza a cabal lo. 
pues estando a caballo acaba las mayores fazaftas y aventuras que en nuestra edad se 
han visto [ y aún haré cuenta que voy sobre el caballo Pegaso o sobre la cebra o 
alfana en que cabalgaba aquel famoso moro Muzaraque, que|...| yace encantado en 
b gran cuesta Zulcma [...] de la gran Compluto. (Qtii^c 1“ cap. XXIX).
Querría yo sabor, sófora Dolorida -dijo Sancho-, qué nombro tiene ese caballo. El 
nombre -respondió la Dolorida- no es como el caballo de Belorofonte, que se llamaba 
Pegaso. (Quij<>tr 2", cap. XL).

Pero, no terminan aquí las alusiones» la aldea de su madre. A Cervantes 
debía complacerle este origen mitológico de Arganda. Va, como sembrando 
sus obras, con el vocablo Argos:

En La Galaica, su primera gran obra, escribe don .Miguel: "Argos que 
nunca puede estar dormido".

En La Gilanilla: "Nunca se apartaba de ella la gitana, hecha su Argos".

En El celoso exfren:eño: " Él era la ronda y centinela de su casa y el Argos 
de lo que bien quería".

En La señora Cornelia: "Alfonso del Este con ojos de lince venció a los 
de Argos".

En Rinconele y Cortadillo: "Aunque le estén guardando con los ojos de 
Argos (...) hayan podido deslumbrar sus ojos de Argos".

En el Viaje del Parnaso: Cap. Primero: "no fue del vellocino a la jomada 
/ Argos tan bien compuesta". Cap. Séptimo: "Iodo lo mira, todo lo dispone 
con ojos de Argos".

En El gallardo español: "Los Argos, centinelas veladoras", (verso

En El viejo celoso: "Si bien tuviese el viejo más ojos que Argos '.

En Ia Entretenida (Jornada segunda, verso 1561): "un lince habré de ser 
con ojos de Argos".

En el Quijote de 1615, capítulo LXV: "hayan podido deslumbrar sus 
oíos de Argos"
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En el Paviltx Cap. XXI del Libro primero: "Servíales de Argos el 
mozo Antonio". Cap. V del Libro segundo: "este Argos de esta ternera de 
Auristela".

Nunca, a lo largo de su vida, pudo olvidar Miguel de Cervantes la feliz 
juventud que disfrutó con sus hermanos en Arganda, vigilado y protegido 
por su madre y por su abuela Elvira de Cortinas. Las dos, abuela y madre, 
eran el Argos protector de él y de sus hermanos.

2. URIAGANDA / URGAND/\

No satisfechos con atribuir la fundación de Arganda al dios Argos, 
algunos cronicones afirmaban, según Abrahán Hortelio u Ortelius, que 
Arganda había sido fundada por los celtíberos con el nombre Uriaganda 
o Uriganda, "país o terreno de aguas" en la mesopotamia formada por los 
ríos Henares, Jarama, Manzanares, Tajufta y Tajo. Con Ortelius, aparecen 
relacionados Beroso, Lucio Flavio Dextro, Garibay y el jesuíta toledano o 
arganderto del XVI, Jerónimo Román de la Higuera, admirado y seguido por 
Portilla, pero desenmascarado por el obispo de Segorbe don Juan Bautista 
Pérez.

Uriganda, Uriaganda o tierra de las aguas, citada en vicjfeimo texto de DiodoroSfcufo, 
pudo dar su nombre a Arganda. ¿TanUs aguas tenía? [...|. El vocablo vasco "uri' o 
igual a 'población*' y "uria' es en céltico igual a 'agua' [...|. Minio (3,7) observáis» qvc 
tos celtiberos, que trabajaban en el lavado de minerales junto al Tajo y nos afluente* 
llamaban a b tierra mojada v fangosa 'urium'. (Rodrígucz-Martín v Chacón, 19SC, p 
26).

Por si estos supuestos y gloriosos antepasados eran poco, se aludia a que AbraMn 
Ortelio identificaba Arganda con la celtibérica Uriaganda (país o terreno de las aguas), 
sin mis cita a fuentes históricas [...). Muchas hemos removido en b búsqueda de 
Uriganda o Uriaganda, pero (...] se enturbian éstas, al aparecer nombres (. .| como 
Beroao y Lucio Flavio Dextro. El último fue un engendro de Jerónimo Romín de la 
Higuera, jesuíta toledano del siglo XVI til vez relacionado con Arganda. (Rodrigue* 
Martín y Chacón, 1980, pp. W-55).

Dentro de este ambiente cultural, los Anales Complutenses aseguran que 
Alcalá, Yepes y las demás ciudades carpetanas, entre ellas Arganda, fueron 
fundadas y denominadas por los griegos (royanos y focenses.

En la Biblioteca Nacional, sección de manuscritos, hemos leído el de los 
Oiplutows'. Data de 1652 y es decidido partidario de la fundación griega de Alca-' 
por isleños de Zacynto, troyanos y focenses. Y que las ciudades carpetanas ellos las 
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fornuron y dieron nombre y .iñjdc hilx'rlo leído en Berow. (Rodriguez-Martín y 
ChKón, 1980, p. 5S).

Esta tradición perdura en el subconsciente cultural de las generaciones 
intelectuales argandeñas a despecho del tiempo. X'o sólo acuden a la 
"Uriaganda” celtibérica en el siglo /XVI, sino también en épocas posteriores. 
El ilustrado navarro Irigoyen, párroco argandeño de finales del XVIII, en su 
"Resumen correspondiente a Arganda del Rey", enviado en 1785 al cardenal 
Lorenzana para su Gran Geografía General, rebate la relación entre Arganda 
y la Uriaganda celtibérica: "no se sabe la fundación de Arganda, ni por qué 
se llama así".

Dice intciKionadamcntc: "sobre los pueblos se escriben relaciones sin compulsar su 
verdad, sino imbuidas de (...) prejuicios', y así salen ellas, viene a decir. Y añade: 
'buscan y alabanolroc «oda an«igUcdad,como si nohubiera antigOcdades perjudiciales 
al pueblo". Y, aunque habla bellamente de fuentes y aguas, desdeña las presunciones 
de haber sido Argaixla Urig.mda y ni cita las de los íundadoresargivosdel Peloponcso. 
(Rodriguez-Martín, 1980, p. 55).

Este rechazo del ilustrado Irigoyen, a finales del XVIII, en 1785, implica 
que en esta época seguía defendiéndose entre los leídos argandeños la 
relación Arganda / Uriaganda.

Cien años más tarde, en 1890, otro intelectual argandeño, Alfonso 
Benito Alfaro, retomó y defendió la vieja teoría que explica el origen de 
Arganda en la "Uriaganda" de los celtíberos:

Los que pretenden explicar el origen del objeto por el nombre con que se le distingue, 
creen que Arganda existía en la Celtiberia, mucho antes do recibirse en España la visita 
de los romanos, con el nombre de Unaganda (país o terreno de las aguas) (..). Acaso 
no vayan del todo descaminados los que tal opinión sustentan porque conocida es 
la costumbre que tenían los celtíberos de dar a los ríos, términos y pueblos, nombres 
adecuados a sus cualidades más notables (..). Siendod terreno de Arganda abundante 
y rico en aguas, se robustece esta opinión, que a pesar de todo no pasa de prebtenUlica, 
por apoyarse en tan débiles fundamentos*.
Y a fe que los hechos parece que demuestran lo adecuado del nombre Uriaganda (país 
de las aguas), del cual creen se ha formado, por corrupción, la palabra Arg^, porque 
pocos pueblos tendrán la abundancia que ella de un importante líquido. (Benito 
Alfaro, 2001, p. 39).
Pero, pasemos al siglo XX para comprobar cómo persiste, en el 

«tbconsciente cultural argandeño, la creencia en la antigua teoría de los

TO ALE ARO. Alfonso: M Rry. Ed. Facsímil, Ayuntamiento de Arganda del Rey, M», 
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denost.idoschronicone$:el origen de Arganda está en la celtibérica Uriaganda. 
El investigador Julio Cerdá, Director del Archivo Municipal de la ciudad de 
Arganda, es autor, •entre otras muchas publicaciones-, de un Qtadento M 
Maestro, que contiene ejercicios de alumnos de la "Escuela de niños N" 2" de 
Arganda del Rey que, en los años 1922-1932, estaba dirigida por el Maestro 
argandeño D. Román Aparicio Pérez.

En este Cuaderno de Rotación, encontramos artículos manuscritos de los 
escolares que, allomándose, reproducían a diario en el cuaderno la explicación 
del Maestro sobre las áreas de enseñanza de esa jornada escolar.

En la sección "Geografía”, el alumno Ricardo Santolaya Sánchez 
escribía:

Historia de Arganda: Arganda es un pueblo antiguo. Se llamó primero Uriaganda, 
después Altcmia, y Vareila con los romanos; Ar-Khanda por los árabes y de aquí s icne 
el de Arganda que tiene hoy.

Otro alumno, Cándido Ahijón, redacta, por las mismas fechas:

Historia de Arganda: Se cree que existía antes de venir los romanos a Esparta y « 
ilamátM Urwgándi» (pats de agua). Altemia se llamó por ip$ romanos y estaba en la 
calzada que desde bKrida iba a Zaragoza ¡usando por Toledo (Toletum) y Titulcia. 
antes; y por Alcalá (Complutum) y Guadalajara (Arriaca) para llegar hasta Roma 
Después se llantó Varóla hasta que los árabes (...]. En el rónado de Felipe 11, este 
Rey le da un privilegio especial al juntar el pueblo a la Corona y le añadió 'del Rey”, 
según puede verseen un documento que el Ayuntamiento guarda, (arto 1583, el 23 de 
abril)'L

Esta relación entre la ciudad de Arganda y la "Uriaganda" carpetana 
que el Maestro D. Román Aparicio Pérez explicaba a sus alumnos en la 
primera mitad del siglo XX, la había oído Cervantes a mediados del XVI, de 
boca de sus abuelos y vecinos.

Don Miguel conocía y participaba, con convicción o sin ella, en estas 
opiniones, algunas de las cuales seguían en plena vigencia un cuarto de siglo 
después de su muerte. Cervantes no era ni un historiador ni un lingüista, 
pero tenía una profunda predilección por la aldea de sus antepasados, 
por la aldea de su madre y de sus abuelos. Era un escritor y llevaba estas 
controversias a sus obras. Además le gustaban mucho, las opiniones sobre el 
origen de Arganda, que propugnaban los universitarios argandeños, ya sea 
la de la fundación del dios griego Argos o la de los carpetanos.

"JULIO CERDA DÍAZ, Cu>*n» M ^rjtrciáM MCtaJmoit A)»»»**
de Arg.ndí de! Rey Midrid, 2005, pp. 27-29.
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Ias opiniones de Arias Montano y de su pariente y amigo Garibay no 
le convencían del todo. Defendían un origen judío y de Nabucodonosor para 
Toledo, Ycpes y otras aldeas de la Carpetania, entre ellas Arganda. El origen 
hebreo, en el XVI, era denigrante, y Cervantes nunca lo podría admitir para 
el pueblo de su madre. De ahí que se adhiera a los que defienden las dos 
teorías de orígenes no judíos.

Si para el origen argivo se apoyaba en los clásicos, -en la mitología 
griega-, es normal que para el origen celtibérico o carpetano se apoye, -en 
otros clásicos-, como eran, en el XVI, los héroes de los libros de caballerías. 
De esta manera, enlazaba los orígenes de Arganda con uno de los personajes 
más simpáticos, bienhechores y queridos, de todos los que transitan por los 
libros de caballerías: la maga Urganda.

Encontramos alusiones a la Arganda fundada por los carpetanos 
como Uriaganda, sobre todo, en el Quijote de 1605. Cervantes se apoya no 
en el étimo del vocablo, sino en el libro del Amadis de Caula, uno de cuyos 
protagonistas es la maga "Urganda la Desconocida".

Llévenme a mi techo y üámese, si fuere po»lWc, a la wbia Urganda que cure y cate de 
mis feridas |...|. Suba vuestra merced, en buen hora, que sin que venga esa Hurgada, 
le sabremos aquí curar. (Quijote 1°, cap. V)

Y el primero que maese Nicolás le dio en las manos fue ü>s <Mir« Je Amadis de Giuh, 
y dijo el cura: ¡... |, como a dogmatizador de una secta un mala, le debemos sin excust 
alguna condenar al fuego. No señor, dijo el barbero, que también he oído decir que 
es el mejor de lodos los libros (...|. Así es verdad, -dijo el cura-, y por esa razón se le 
otorga la vida por ahora. (Quipe F, cap. VI).
Allí llamó a los sabios Lirgandeo y Alquile, que le ayudasen; allí invocó a su buen.» 
amiga Urganda,que le socorriese(Qirijafc, 1", XI.III).

Cervantes, en su extensa obra, recuerda o alude a Arganda no sólo 
cuando cita frases en que se nombre a la maga Urganda, sino que, pensando 
en esta maga, cita a distintos personajes del Amadis de Caula que tienen 
estrecha relación con ella. Lo mismo sucede, lo hemos visto, cuando quiere 
recordar al dios Argos; alude a él nombrando a personajes argivos como 
l’erseo, Dánae, Acrisio e incluso, no argivos, como Júpiter, la Medusa o 
Pegaso. Estos tres últimos, aunque no son de Argos, tienen relación con 
naturales de Argos, con Perseo, y evocan, mitológicamente, a esta ciudad 
del Peloponeso. Para Cervantes estos vocablos relacionados con Argos o 
Urganda son como símbolos que representan a Arganda, la idolatrada aldea 
de sus mayores.
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Don Quixotc de la Mancha es un verdadero Amadis de Caula, pintado a lo burlesco,© 
loque es lo mismo, una parodia o imitación ridicula de una obra seria u.

Relataremos sucintamente la historia de la maga Urganda, para 
evidenciar su entronque con algunos actores del Anindií tic Caula, recordados 
por don Miguel:

El rey Peñón de Caula tuvo en su juventud con la hija del conde de 
Calandria, un niño, al que llamaron Florestano. Luego Peñón pasó a la corte 
del rey de la Pequeha Bretaña o Armórica y tuvo con la princesa Elisenda 
otro hijo que nació secretamente. Elisenda depositó al recién nacido en una 
cuna a modo de barca. En la cunita-barca además del niño, depositó una 
espada y un anillo que Peñón le había dejado al despedirse. Así, Elisenda le 
entregaba al niño ios únicos recuerdos que poseía de Peñón, padre del niño. 
Colocó también en la barca-cuna una bola de cera, dentro de la que iba un 
papel informando que el niño era hijo de un Rey, pero sin nombrarlo. Esta 
barca-cuna, con el niño, y los recuerdos dentro, fue confiada al mar.

Al niño abandonado en el mar dentro de la cuna, lo encontró el caballero 
escocés. Cándales. Llevó al niño a su casa y le dio el nombre de "Doncel del 
Mar", por habérselo entregado el mar. Lo educó juntoasu auténtico hijo, que se 
llamaba Gandalín. Los dos se creían hermanos e hijos de Gandales. Ya mayor, 
"El Doncel del Mar", enviado por Gandales, se puso al servicio de la Corte de 
Escocia, para ser entrenado, preparado y educado como futuro caballero.

Lisuarte, elegido rey de Gran Bretaña, dejó a su hija Oriana al cuidado 
de la reina de Escocia. Ésta encargó al "Doncel del Mar" que protegiera a 
Oriana. Los dos, jóvenes y de la misma edad, se enamoraron. U n día, el Doncel 
salvó a Oriana de un león, al que mató. Otro día, un gigante descomunal 
seguido de cuatro malandrines se abalanzó sobre la Reina de Escocia, sobre 
Oriana y sobre el séquito real. El Doncel los defendió y mató al gigante y a 
los cuatro follones.

Ya libres de peligros, volvían al palacio a altas horas de la noche, 
cuando vieron más de cien antorchas que se les acercaban. Salió de entre 
estas antorchas, una joven que invitó a la Reina y a su séquito para que la 
siguieran hasta el palacio de Urganda, y pasaran en él la noche. La siguieron 
y en el camino se encontraron con el Rey Perion, Señor de las Caulas, que los 
acompañó hasta el palacio de la maga Urganda.

'•JUAN ANTONIO PELUCER, fl lngmi^«HUtlndt U Ma<idu, Nueva Edki6n, «ovpóa 
nuevo<m nucv.»« nota». Parte Primeo, Tomo I, Kbdrid, MDCa-XXXXVIl, p. XXXII.
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Ésta los recibió en su palacio, a donde llegó también el rey de Escocia. 
Fueron relatadas, ensalzadas y aplaudidas, por todos, las proezas del" Doncel 
del Mar". Oriana, enamorada del doncel, pidió al rey Perión que lo armara 
caballero.

Perión había ido a Escocia a pedir ayuda a su cuñado contra el rey Abies 
de Irlanda que atacaba su reino. Partieron los dos reyes y ¡os acompañó el 
'Doncel del Mar". Éste llevaba la espada y 'un anillo muy rico' que le había 
entregado Gandales, señor escocés que lo había criado. Eran la espada y el 
anillo que Perión le había dejado a Elisenda, cuando se despidió. El noble 
escocés Gandales le devolvió a "su hijo adoptivo", el "Doncel del Mar", lo 
que éste llevaba cuando lo rescató de las olas.

Antes de salir de Escocia, el Doncel le dejó a Oriana, como recuerdo, la 
" bola de cera", en donde Elisenda había escrito que era hijo de un Rey. Como 
caballero que era, el Doncel tomó por escudero a "su hermano" Gandalín, 
hijo de Gandules y educado con él, como si fueran hermanos.

Avanzando con Perión de Gaula y el rey de Escocia, el Doncel 
fue interceptado por una dama y una doncella. La dama era Urganda, 
irreconocible entonces. Le regaló una lanza, asegurándole que con ella 
vencería siempre. Desapareció Urganda pero lo acompañó la "Doncella 
Dinamarca" para ver cómo hacía uso de aquella lanza, para aconsejarlo y 
para informar a Oriana.

En el viaje, unos malandrines atacaron al rey Perión, pero el Doncel los 
traspasó con la lanza y los despedazó con la espada. Libre Perión, se fue a 
su reino, muy contento y muy seguro, pues lo acompañaba el Doncel. Pero, 
antes de llegar al reino de Gaula, el "Doncel del Mar" quiso tomar y tomó 
otro camino.

La "Doncella Dinamarca", que los acompañaba, se volvió a la Corte de 
Escocia, para contar a Oriana las proezas del Doncel. Pasado cierto tiempo, 
Oriana tuvo que volver a la corte de su padre, él rey LiSuartK pero, antes 
de partir, Oriana le entregó a la "Doncella Dinamarca" el papel encontrado 
en la bola de cera, que le había entregado el Doncel. En el papel constaba el 
nombre del Doncel y que era hijo de un rey.

Cuando Oriana estaba a punto de regresar a la Gran Bretaña, apareció 
Lrganda para transportarla en una magnífica nave. Durante la travesía, 
Urganda reveló a Oriana el nacimiento del Doncel y que era hijo del rey 
Perión de Gaula.
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El Doncel se unió a las tropas de Agrages, Príncipe de Escocia, que 
marchaba en ayuda de Perión. Lucharon contra Abies, rey de los irlandeses. 
Libertaron a Perión, vencido y encarcelado. Pero, cayeron Perión, Agrages y 
el Doncel en una celada.

El "Doncel del Mar" desafió al rey Abies y lo mató, en lucha noble 
Todos quedaron libres. /Xgradecieron, al "Doncel del Mar", su libertad y la 
del reino de Caula.

Cuando celebraban sus hazañas, llegó la " Doncella Dinamarca", amiga 
de Oriana, e informó a todos de que el "Doncel del Mar" era hijo de un rey.

Perión y Elisenda se fijaron en el anillo del Doncel y lo reconocieron. A 
altas horas de la noche, cuando dormía profundamente, fueron a observar 
la espada. También la reconocieron. Era la que Perión le había regalado 
a Elisenda, cuando tuvo que abandonarla. Por la espada y el anillo, 
comprobaron que el Doncel era su hijo.

Lo despertaron, alborozados, y supieron de sus labios que, también él, 
en los sueños de esa noche había descubierto que era hijo de un rey y no de 
Cándales.

Perión y Elisenda lo reconocieron por su hijo y desde aquel día cambió 
el nombre. En adelante no se llamará "Doncel del Mar" sino "Amadís de 
Caula".

También se llamó, sobre todo en Alemania, "El Caballero de la Verde 
Espada". Le dieron este nombre porque la vaina de su espada estaba hecha 
del hueso verde de un pescado raro. La espada no podía sacarse de esta 
vaina; sólo Amadís lo podía hacer, como lo demostró en una competición en 
honor de Oriana. También se le asignaron los apelativos de "Caballero de los 
I-eones” y "Caballero del Enano".

Pensando en Oriana, Amadís pidió permiso a su padre Perión 
para emprender aventuras. Ix? ocultó su intención de encontrarse con 
Oriana. Luego que llegó a Gran Bretaña, las aventuras se sucedieron 
ininterrumpidamente.

Perión y Elisenda, ya casados, tuvieron otro hijo, Galaor, que fue 
raptado por un gigante y entregado a Urganda. Ésta quería educarlo y 
protegerlo como hizo con Amadís. Una vez preparado y entrenado como 
caballero, Urganda lo condujo al encuentro de Amadís para que éste le 
otorgara la orden de caballerías.
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Amadís protegió y ayudó siempre a su hermano Galaor. Esto ponía 
en peligro el amor de Oriana que recelaba de Amadís, al ver la conducta de 
Galaor.

Amadís sólo amaba a Oriana; su hermano Galaor amaba a todas 
las mujeres que veía. Los dos eran iguales en el valor, pero no en otros 
sentimientos. Amadís tenía un objetivo: defender a las mujeres, rescatarlas 
de los gigantes (...], ayudar a los huérfanos, a las viudas [...|; cumplir con 
los deberes de la estrecha orden de caballerías. Todo lo hacía pensando en 
Oriana. Galaor disfrutaba de todos los placeres que sus buenas acciones 
le ofrecían y caía, incauto, en las celadas que le tendían. Pero, de todos los 
peligros lo libraba siempre su hermano Amadís.

El rey Lisuarte, engañado por envidiosos, se portó mal con Amadís 
y éste, abandonando el castillo de Miradores, pasó a Oriente en busca de 
nuevas aventuras. Llegó vencedor a Constantinopla. En Micenas, la princesa 
Grasinda le pidió que la llevara a Londres y exigiese en la Corle que todos 
aceptasen que ella, la Princesa Grasinda, era la más hermosa de todas las 
doncellas. Aceptó Amadís en exigir de todos que la princesa Grasinda era 
la más hermosa doncella. Llegaron a Londres y Amadís, bajo el nombre 
de 'Caballero Griego" cumplió su palabra y venció en torneo cortesano a 
cuantos se le opusieron; Grasinda fue coronada "la más hermosa doncella". 
Amadís pudo defender a Grasinda porque Oriana ya no era doncella, pues 
había dado a luz, secretamente, a un niño llamado Esplandián.

El emperador de Roma pidió a Lisuarte la mano de su hija Oriana. 
Lisuarte, ignorante de los amores entre su hija y Amadís, se la concedió. 
Preparó el emperador una escuadra que fuese a buscar a Oriana y la llevase a 
Roma. Amadís preparó otra escuadra y liberó a Oriana, que iba en los barcos 
de Roma. Amadís llevó a Oriana a la ínsula Firme. Se declaró la guerra entre 
Lisuarte y Amadís, y éste volvió, otra vez, a salvar la vida de Lisuarte, en 
quien veía siempre al padre de su amada Oriana.

Un ermitaño, educador de Esplandián, convenció a Lisuarte para que 
hiciera la paz con Amadís, descubriéndole los amores entre Amadís y su hija 
Oriana y el nacimiento de Esplandián. Amadís aún sacó a Lisuarte de otros 
peligros. Un día, los follones del encantador Archeloro, enemigo de l isuarte 
v de su hija Oriana, raptaron a Oriana. Amadís los siguió y venció en un 
bosque; liberó a su amada Oriana y la llevóal palaciode sus padres. Urganda 
los protegía a los dos y urdía los amores entre Amadís y Oriana. Al final, como 
Lisuarte no tenía hijos, dejó el reino de Londres a Amadís y se celebraron 
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las bodas de /\niadís y Oriana en la ínsula Firme, que desencantada por la 
maga [Urganda], pasó a ser, desde entonces, la morada feliz de Amadis de 
Caula y de su sin par Oriana. Allí se encontró con Briolanja que le pedía 
ayuda y venganza contra un usurpador que, tras matar a su padre, se había 
apoderado del reino.

Amadis, cumpliendo sus deberes de caballero, la ayudó y esto llenó de 
celosa Oriana. Ésta le escribió una carta, prohibiéndole presentarse jamás en 
su presencia y recordándole: "Yo soy la doncella íerida de punta de espada 
por el corazón, y vos sois el que me feriste". Cuando en la Corte de Sobradisa 
se celebraba la reconquista del reino, se coronaba a su reina Briolanja y se 
ensalzaba al más valiente y leal caballero, Amadis, éste recibió la carta de 
su amada Oriana. Se la entregó el doncel Burin. Tras leer la carta, Amadis se 
retiró a la Peña Pobre.

Resumida a grandes rasgos la historia de Amadis y Calaor, protegidos 
los dos por la maga Urganda, veamos algunos de los textos en que Cen antes 
recuerda, sobre todo, en el Quijote, a la aldea de su madre. A continuación, 
se introducen los bloques de textos transcritos, que consideramos más 
representativos, diferenciados mediante letras minúsculas:

□).- Si de llegarte a lo* bue-, / libro fueres con kctu-,/no te dirá el boquirru- / que no 
pones bien los de-. (Quijcte 1®, Preliminares).

Estos versos, en que por boca de Urganda habla Cervantes con su libro, son 
imitación de la Carta 20, lib. I de Horacio en que hablando igualmente con el suyo le 
anuncia la varia fortuna que habla de correr con sus lectores y la diversidad de juicios 
que hartan de él y de su autor. Confiesa pues el nuestro en ellos que ni él es docto ni el 
libro científico (...|. De estos versos cortados por los finales es el inventor Cenantes, 
que imitó después el autor de la Pitara ¡uftina Esta Urganda es una especie de 
maga |...|, encantadora (...) que se introduce en la I listona del Amadis de Caula (...) 
especialmente en el cap 1261... ]; aparéCCSO en varias formas, ya de moza, ya de viep, 
y dcsiparece de repente, y por eso se llamaba b desconocida".
b) .- Tú, que imitaste la llorosa vida / que tuve, ausente y desdeftado, sobre el gran 
ribazo de la Peña Pobre / de alegre a penitencia reducida. (Qhrjoícl®, Preliminares).

Y es tan verdad esto, que ha habido caballero que se ha estado sobre una perú 
al sol y a la sombra y a las inclemencias dol cielo |...| Y uno do estos fue AnudK 
cuando, llamándose Beltenebros, se alojó en la Pena Pobre, ni sé si ocho artos u ocho 
meses, que no estoy muy bien en la cuenta: basta que él estuvo allí haciendo penitencia, 
por no sé qué sin sabor que le hizo la señora Oriana. (Quijote 1°, cap. XV),

"JUAN ANTONIO PEUJCtK. ti Ingt'je» Hilálto IK-t ie la Mancht. Nueva hdicion,
de nuevo evo nuevas runas. Porte Pnmcw, tomo I, Barcelona, 18)2, p JW.
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Si, romo t.udó tres días, tardara tres senunas, el Caballero de la Triste Figura 
quedara tan desfigurado, que no le conociera la madre que lo ¡urió. (Qui^ír 1’ cap.

Don Quixote de la Mancha se propuso imitar principalnacnlc a Anudis de 
Caula, en sus aventuras y andanzas caballerescas. Esta emulación y este estudio de 
mirarle como a su prototipo consta expresamente en varios lugares de la historia 
Entre otras imitaciones principales |...| se oteen-a que le prefino para Iwcer penitencia 
en el corazón de Siena Mvreiu, por un desdén imaginado de su sin par Dulcinea, 
porque Amadís la hizo en la Pei\> Pobre, por un desdén verdadero de su sin par 
Oriana. (Pellicer, Madrid, MDCCLXXXXVIL pp. XXXIX-XL).

Amadís leyó la carta y desesperado, con grandes gritos y copiosas lagrimas, se 
despidió <le su escudero Gandalín, al que nombró Gobernador de la ínsula Firme, y 
se intemó, desarmado, en una selva, a modo de cabo que se metía siete leguas mar a 
dentro. Allí bajo la dirección del crmitaAo Andalod, que vivía en una roca alta y c-trccha, 
llamada' Ij Peña Pobre", comenzóa hacer ascéticas penitencias. Cambió de nombre y el 
ermitaño le puso ” Bel (enebros", o bello tenebroso. Cha misa, se confesaba rezaba y sobre 
todo, gemía, suspiraba y se anegaba en Ugrimas vivas. Entre los sollozos y ligrimas 
gritaba canciones a Oriana, que él mismo componía. (Bastús y Carrera, l&M, p33).

c) .- ,Oh, quien tuviera, hermosa Dulcinea, / por más comodidad y más reposo, 
a Miradores puesto en el Toboso, / y trocara sus Londres con tu aldea* l*. 
Preliminares)

A do> leguas de Londres (según se dice en el cap. 54 de Arcáis) estaba el castillo 
de Miradores y era pcqueAo, mas la mis sabrosa morada que en toda aquella tierra 
había. Allí vivía Oriana y allí la visitó muchas veces Amadís, loque nunca hizo don 
Quijote con Dulcinea, y como de la írecucrKia de estas visitas resultó el deshonor de 
Oriana (cap. 64), de aquí la envidia de ésta a aquella. (Pellicer, 1832, pp. 351-352).

Oriana, compadecida y desengañada, le envió a la -Doncella Dinamarca" que 
lo sacó de la ermita de la "Peña Pobre" y lo llevó al castillo de Miradores, cerca de 
Londres. (Bastús y Carrera, 1831, p. 33)

d) .- Salve, varón famoso, a quien Fortuna, / cuando en el trato escuderil te puso, Tan 
blanda y cuerdamente lo dispuso / que lo pasaste sin desgracia alguna. (Quiete 1", 
Preliminares, "Soneto de Gandalín a Sancho").

Quiere decir Gandalín a Sancho, que él solo es el escudero, a quien se pinta 
ridiculamente por ser un pobre hombre, porque a los demás guardan su decoro tos 
autores por ser nobles y principales |...|. El mismoGandalín era hijo de Cándales, que 
crió a Amadís y se llamaban hermanos de leche. (Pellicer, 1797, pp- 237-238).

Amadís levó la carta y desesperado, con grandes gritos y copiosas lágrimas, se 
despidió de su escudero Gandalín, al que nombró Gobernador de la ínsula Fírme, y 
se internó, desarmado, en una selva, a modo de cabo que se metía siete leguas mar a 
dentro. (Bastús y Carrera, 1834, p. 33).
e) .- ,Oii. princesa Dulcinea, señora deste cautivo carazón! Mucho agravio me habedes 
fecho en despedirme y reprocharme con el riguroso afincamiento de mandarme no 
parecer ante la vuestra fermosura. (Qt.i^c F, cap. II).
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Alusión a1 paso en que Amadis so vio desdeñado de Oruna, que le mando no 
se pusiese Jamas delante de ella. (Lib. II, cap 44). Pellker, 1797, p. 14).

1:1 sobrescrito de la carta en que la sci'ora Oriona mandaba a Amadís (...) no 
presentarse ya más en su presencia, decía así: ‘Yo soy la doncella fétida de punta de 
espada por el corazón, y vos sois el que me feristo'. (Baslús y Carrera, 18M, p. 14)
í).- No había andado mucho cuando le parecióquea su diestra mano, de la espesura de 
un bosque que allí estaba, salían unas voces delicadas, como de persona que se quéjate 
(...]. A pocos pasosque entró por el bosque, vio atada una yegua a una eixina, y atado 
en otra a un muchacho, desnudo de medio cuerpo arriba (...), que era el que las veces 
daba (...). porque le estaba dando con una pretina mucho* azotes un labrador de l-uen 
talle (...]. Y, viendo don Quijote loque pasaba, con voz airada dijo: Descortés cabillero 
(...) por el sol que nos alumbra, que estoy por pasaros de parte a parte con esta lanza 
Pagadle luego sin más replica; si no, perol Dios que nos rige [...]. Desatadlo luego (-) 
Pero, al fin le desató y le dio licencia que fuese a buscar su juez, para que ejecut.»* 
la pronunciada sentencia. Andró* se partió algo mohíno, jurando de ir a buscar a' 
valeroso don Quijote de la Mancha y contalle punto por punto lo que había pasado y 
que se lo Iwbía de pagar con las setenas. (Dcrr Quijote 1®, cap. IV),

Tiene con esta aventura, alguna semejanza la que se cuenta en el cap. 72 de! 
Arrutó .te Garda, sobre que pasando cerca de otro bosque Daraido y Galtaz ro oyeron 
voces lastimeras de persona que se quejaba, y internándose en ó!, vieron que dos 
damas estaban azotando con varas verdes aun caballero desnudo y atado a un irofKv 
de encina. (Notas de Pellker, 1832, p. 360; y, Pelikvr, 1797, p. 34).

Cersantcs se propuso (...) imitar, ridiculizándola al mismo tiempo, la queje 
lee en el Capítulo 72 de aquella historia. En clh se dice que pasando un bc-que 
(...) y oyendo voces lastimera se intemaron en ól y vieron cómo dos damas epaten 
azotando a un caballero que tenían desnudo y atado a un tronco. (Bastús y Carrera, 
1834. p. 17).

g) .- Se afirmó bien en los estribos, apretó la lanza, llegó la adarga al pecho, y, puesto en 
la mitad del camino (...), cuando llegaron a trecho que se pudieron ver y oír, levantó 
don Quijote la voz y con ademán arrogante dip Todo el mundo se tenga, si todo 
el mundo no confiesa que no hay en el mundo todo doncella más hermosa que b 
Emperatriz de* la Mancha, la sin par Dulcinea del Toboso. (Quiete 1", cap. IV).

Así, Amadís se combatió con Angriotte (...) y su hermano que guardaban un 
paso en que defendían que la scftora de Angriotte era la más hermosa de todas (cap 
18) (Pellicer, 1797, p. 39).

Adoptó, sin duda don Quijote este dictado (la sin par Dulcinea), de Anudis de 
Caula, que se le dio a su dama la sehora Oriana (cap. 4) y (...) Amadís es (...) a qu*0 
más imitó don Quijote. ( Pellicer, 1832, p.3tO; y, 1797, p 39).
h) .- La sobrina decía lo mismo y aún decía más: Sepa señor maese Nicolás -queéítc 
era el nombre del barbero-, que |...{andaba a cuchillad»con las paredes (...) el sudor 
que sudaba de! cansando decía que era sangre que sudaba de las heridas que híHa 
recibido en la batalla, y bebíase luego un gran jarro de agua fría y quedaba sano y 
sosegado, didendoque aquella agua era una preciosísima bebida que le había traído 
el sabio Esquife, un grande encantador y amigo suyo. (Quijote T^cap. V).
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Yo soy el sabio Alquife, el grande amigo de Urganda la Desconocida. 
cap. XXXIV).

Su verdadero nombre es Alquife. que íuc el sabio que escribió la Crónica 
de Amadíi de Crecía. Acaso la sobrina de don Quijote estropeó el nombre de csíe 
«xanudor. (PdliCCT, 1797, p. 48).

Debe decir Alquife, nombre que tal vez estropeó la sobrina, y fue el «bio 
historiador que escribió la Críiüca ¡leí muy wlimre Amadít de Grecia, (lanudo "El 
CatalfaO de la ardiente espada" de la que tenemos una edición hecha en Sevilla en 
15*2. (Bastús y Cañera, 18M, p. 23).
i),- Y el primens que ma«se Nicolás le dio en las nunot fue los quatro de Amadís de 
Caula. Y dixoel cura |...|: según he oído decir, este libro íuc el primero de caballerías 
que se imprimió en Espalda (...) le debemos, sin escusa alguna, condenar al fuego. No 
sertor, diso el barbero, que también he oído decir que es el mejor de lodos. (Qni^le 1", 
cap VI).

Entre los libros de caballerías nadie disputará seguramente su primacía al 
Amadfo de G>uU. El mismo Cervantes en el escrutinio que el cura y el barbero hicieron 
en la librería de* Don Quijote, dijo que los cuatro libros de Aneáis deGauta fueel prinxro 
de caballerías que se imprimió en Esparta (...]. Resolvieron otorgarle la vida [...) 'por 
ser el mejor de textos los libros que de este género se hablan compuesto y único en 
su género. Don Quijote se propuso imitar principalmente a Amadís de Caula en sus 
avéntur.» y andanzas caKilleresc.is. (Bastús y Carrera, 1SJI, p. 23).
j) .- IX* don Galaor, hermano de Anudís de Caula, se murmura que* fue* más que 
demasiado rijoso; y de su hermano, que fue llorón. Asi que ;oh Sancho!, entre tantas 
calumnias de buenos bien pueden pasar las mías. IQuijcle 2’, cap. II).

La reina ElLsenda y el rey Pcrión [.. .| tuvieron otro hijo (lanudoGalaor que fue 
robado por un gigante* (...) pora ponerlo en poder de "Urganda la desconocida", que 
vebba sobre la suerte de los dos hermanos. (Bastús y Carrera, 1834, pp30-3*)

Que íuc más que demasiado rijoso. Rijoso es lo mismo que* pendenciero, 
quimerista, o amigo de disputas, lo que, a la verdad no nos parece bien aplicado a don 
Galaor. (Bastús y Carrera, 1834, p. 227).
le).- Me parece, si mal no me acuerdo, haber leído que don Galaor, hermano del valeroso 
Anudís de Caula, nunca tuvo dama seAalada a quien pudiese* encomenebrse; y, con 
todo esto, no fue tenido en menos, v fue muv valiente y famoso caballero. (Quijde Io, 
cap XIII).

Según l’ellicer, Galaor tuvo como dama señalada a Briolanja, reina de 
Sobradisa. Según Bastús y Carrera, fue su dama preferida, Aldeba, hermana 
deCrindalaya.

I) .- Se entraron a donde él estaba durmiendo (...) y, asiéndole fuertemente, le ataron 
muy bien las manooy lospi«,demodoquccuandoéldcspertó(..J no pudo menearse 
l • -I se crevó que todas aquellas figuras eran fantasmas de aquel encantado castillo [...) 
trayendo allí la jaula lo encerraron dentro (...). Se oyó una voz temerosa (...) no te dé 
afincamiento la prisión en que vas, porque así conviene para acabar más presto (...].
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Y porque no me es lícito dceir otra eos», a Dios quedad, que yo me vuelvo a donde yo 
me $4. (Quiptc 1* cap. XLVI).

Muchas de las observaciones que se Km hecho sobre los episodios y personajes 
del Quijote manifiestan que aún aquellos acontecimientos y episodios que precen 
opuestos o indiferentes a la accon estún ordenados de suerte que influyen en su 
continuación. Los mediosde que se valió el Cura para reducir a I>on Quijote fueron los 
que¿óntrilmyeron ntSs opóftuiUMóAtóa! iumenfo de su ¡ócura por e! mismo t¿rm¡i» 
con que intentaba remediarla".

Sale este caballero de la "ínsula de la Torre Bermeja' en busca de la aventura de 
la 'l’efta de la Doncella Encantadora" (cap. 130] y al subir de la Peí» por un pchgiwo 
camino abierto en ella misma, encuentra a la mitad deól una como ermita, donde habü 
una imagen (...] que tenía ene) pecho una inscripción en griego, pero su interprcución 
era fácil para el sabio Amadís |...|. Supo, pues, por la inscripción que la aventura i»' 
estaba guardada para él, sino para Esplandión hijo suyo y de la hermosa Oriana, al 
cual crió una leen.). Esta aventura consistía en sacar un tesoro encantado (...] puesto 
en la cumbre de la Pefta |.. | cerrado con dos ajustadísimas puertas, por cuya juntura 
sin embargo estaba metida una espada 'fasta la empuñadura' (...), el que sacasccsü 
espada (...) se hacía ducho del tcsoro.(Bastús y Carrera, 1834. p.184).
m) .- Sólo me guío por el ejemplo que me da el grande Anudís de Caula, que hizo a su 
escudero conde de la ínsula Firme, y, así puedo yo, sm escrúpulo de conciencia hxer 
conde a Sancho Panza. (Quíjefc 1". cap. L).

Según Bastús y Carrera (1834, p. 203), la Historia del Amadís de Caula no 
dice que este caballero hubiera nombrado Conde a su escudero, sino Señor 
de la ínsula Firme. Pero, según Pellicer (1797, pp. 1II-1V), en la primera 
edición (1604) se lee: sólo me guío por el ejemplo que me da el gran Amadís 
de Caula, que hizo a su escudero Conde de la ínsula Firme.

Así como Cervantes tenía lapsus y los tenemos todos, así los tiene aquí 
Joaquín Bastús y Carrera, que en la página 33 de su libro escribe:

Amadís leyó la carta y desesperado, con grandes gritos y copiosas lagrimas * 
despidió de su escudero Gandalín, al que nombró Gobernador de la ínsula Firme, y se 
internó, desarmado, en una selva (...) queso metía siete leguas mar a dentro. Allí hijo 
la dirección del ermitaño Andalod, que vivía en una roca alta y estrecha, llamada 'la 
Peña Pobre", comenzó a hacer ascéticas penitencias.

n) .- Ahora lo verdes. -<i i jo Agrajes-, respondió don Quijote. Y, arrojando la lanza en el 
suelo, sacó su espada y embrazó su rodela, y arremetió al vizcaíno con dcteriiiinadón 
de quitarle la vida. (Qfijotc 1’, cap. VIII.)

Era «te |Agraj«] un príncipe de Escocia, hijo del rey Unguiiws, y muy anug> 
de Amadís de Gaula [...). Solía usar con frecuencia la expresión "ahora lo vered«'.y 
don Quijote por imitarle la expresó igualmente. (Bastús y Carrera, l&M, p.62)

" VICENTE DE LOS RÍOS, ÍXm Quitóle dr ir Mfidu, parte primera, to<iK> I, RAE, Madrid, DW P- 
LXXVIIL
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á).- Con c$U inugmaoión no w desesperó de halbr el fin de esta apacible historia, el 
cual siéndole el cielo favorable, le halló del nxxlo que se contará en la segunda parte. 
(Quii^r F.cap. VIII).

En fin, su segunda parte, siguiendo la traducción, comenzaba de esta manera: 
■Puestas y levantadas en alto las cortadoras espadas de los dos valerosos y enopdos 
combatientes, no parecía sino, que oslaban amenazando al cielo, a la tierra y al 
abámo". (Qtiijw l’cap. IX).

El cual determinó de ir a buscar a la pastora Marcela y ofrecerle todo lo que C1 
pedia en su servicio; mas no le avino como el pensaba, según se cuenta en el discurso 
de esta verdadera historia, dando aquí fin a esta segunda parte. (QuijM r, cap. XIV).

L-í historia de Amadis de Caula se divide (...] en quitro libros pero sin 
interrumpir el número de los capítulos y en esto SO conformó también Cervantes con la 
división de esta 1 listona, repartiendo la de su íngfflWO Hidalgo, si no en quatro libros, 
en quatro partes, pero sin intemimpir tampoco el orden numeral de los capítulos 
Quando |...| publicó el segundo tomo, alteró esta división, intitulándole Segunda 
Parte, sin más distinción que la de los capítulos, que conservó seguidos y continuados 
igualmente. (Pellicer, 1797, pp. 50-51).

Conformándose Cervantes con la división observada en el libro de Anadti de 
Caula, cuyas aventuras se propuso particularmente imitar, dividió la Historia de >u Don 
Q¡ii)o¡e en cuatro partes, así como aquella lo está en cuatro libros, sin interrumpir el 
orden numeral de los capítulos. Entonces la segunda parte comenzaba en el cap. IX. 
Cuando algunos años después publicó nuestro autor el 2' tomo, alteró esta división, 
titulándole segunda parte, sin más distinción que la de los capítulos que comienzan 
do nuevo; y conto al parecer, la intención de Cervantes fue dividir su historia en dos 
pan», Supnmicndo la primera división de las cuatro en que repartió el tomo primero, 
de aquí es qué se adoptó la división en dos partes, y cada una de éstas en tomos, 
capítulos, etc. (Bastús y Carrera, 18H p. 6I-65).

Cervantes, en el Quijote r, el de 1615, no sólo se olvidó de la división del 
Amadis que había imitado en 1605, sino que también se olvidó de Arganda, 
disminuyendo las referencias al Amodi$ y sobre todo a la maga "Urganda la 
Desconocida" y a Argos, Cervantes, en su Quijote de 1615,

tratará de dejar en ridículo al autor que se Ibma a sí mismo Avellaneda. 
Distanciará, alejará lo más posible a su Quijote del apócrifo. Puesto que «te está 
estructurado en tres partes, que a su vez se dividen en capitulo*, dw MlgMí156,0 
la dividirá en capítulos, pero el número de estos no será reducido |...|. Esta nueva 
«Mructuración aparecerá va desde los primeros capítulos, escritos aúos antes de 1611, 
fecha de la impresión del apócrifo. No podía adivinar, ni la futura aparición del falso 
Avellaneda, ni su estructuración’'.

XSÉ BARROS CAMPOS, 'El QuvoW de 1615 distante de sus hemunos'. A^!e, Wl
<Wpp.l01-l«.
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o) .- Ya te hcdicho, Sancho, que no te dé eso cuidado alguno, que cuando faltare ínsub, 
ahí está el reino de Dinamarca o el de Sobradisa. (Qwt/eM 1°. cap. X).

La confidente íntima de Oriana, la que le informaba de los hechos 
del "Doncel del Mar", fue la "Doncella Dinamarca". Cuando en la Corle 
de Sobradisa se celebraba la reconquista del reino, se coronaba a su reina 
Briolanja y se ensalzaba al más valiente y leal caballero, -Amadís de Caula-; 
éste recibió la carta de su amada Oriana.

p) .- Podría x-r que iiw dcp.ir.ix- la ventura aquella de Amadís, cuando x llanuhi 
el Caballero de la Ardiente Espada, que fue una de las mejores espadas que tus» 
caballeroenel mundo, porque córtalo como una navaja y no había armadura ( .] 
que se le jxv.vse delante. (Qnf;ofcr'. cap. XVIII).

Confundió Cervantes al Amadís de Caula con el Amadís de Grecia. Éste, 
Amadís de Grecia fue el que se llamó "el caballero de la ardiente espada", por tener 
íCftalada en el pecho, una 'tan bermep como una brasa"En su historia *c Ice que 'd 
cahrllerode la ardiente espida se mudó el nombre, y se llamó Amadís de Grecia". B 
de Caula llamado Amadís por excelencia nunca fue conocido por 'el caballero de b 
ardiente espada", sino 'de la verde espada", por luber usado una cuya vaina era de 
unos huesos verdes de cierto reptil tan diáfanos, que se traslucía la hoja, y sin embirgo 
no podía sacarse de ella por razón de estar encantada, hasta que Amadís pude 
desenvainarla en tina aventura de leales amadores por la sciSora Oriana. I Jamóse de b 
ardiente espada, porque nació con una figura de espada en el cuerpo de color bcrnxp 
como una brasa, cuya punta ib» a terminar en su corazón. Esta espada pintada no le 
serviría de nada. Cervantes hablaba de la 'verde espada" de Amadís de Caula, pues 
el de Grecia con $u ardiente espada no "cortaba como una navaja y no había armadurr 
por fuerte y encantada que fuese que se le parase delante". (Bastús y Carreras, 18H 
p.SSSó).
q) .- Sancho, has de saber que yo nací por querer del ciclo en esta nuestra edad de 
hierro (...] yo soy aquel para quien están guardados los peligros, las grandes hazatas 
los valerosos hechos [... J. haciendo en éste en que me hallo tales grandezas (...). Así 
que aprieta un poco las cinchas a Rocinante, y quédate a Dios, y espérame aquí hasU 
tres días no más (...]. Si no volvicre, puedes tú volverte a la aldea, y desde allí (.. |.ir» 
al Toboso donde dirás a la [...| señora mía Dulcinea que su cautivo caballero murió 
por [...] poder llamarse suyo.

Cuando Sancho oyó las palabras de su amo, comenzó a llorar con la mayor 
ternura de! mundoyadecille:Senor, yo no sé por quéquiere vuestra merced acorneé 
esta tan temerosa aventura. Ahora es de neclie. (Quijos l",cap. XX).

En este pasije parece tuvo presente aquella en que disponiéndose Amidís pa« 
la empresa do la altísima "Pefta de la Doncella Encantada", dijo a Graznido: 'mi h*r> 
íCftor, yo quiero subir a esta roca (...je mucho vos ruego (...). que me aguardéis aq» 
hasta mañana en la noAé |...J, y si [...) al tercero día no tomare, podréis creer quet" 
hacienda no va bien c tomaréis el acuerdo que vos mas agradare'!.. •) Ruégete ñivo*' 
que si aquí muriere procures de llevar a mi señora Oriana mi corazón, e di le que x'» 
envío por no dar cuenta a l üos de cómo lo ageno llevaba conmigo. Cuando Cand->>u’ 
esto oyó (...) no sólo dio voces, mas mcs.indo suscabellos, llorando dio grandes gd*®*-
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dexMixIo su muerte anto que ver la de aquel »u seítoí, que Unto amaba'. (Bastos V 
Carrera, I8«, p. 91-92).
r) .- A cuyo mandamiento saldrán todos, y él llegará hasta h mitad de la escalera y le 
abrazará estwchisimamente. y le dará paz, besándolo en el rostro. (Qiu^te l'.cap. XXI).

En el Amadts se relata cómo el rey Listiarte hizo lo mismo con $u nieto, 
el doncel Esplandián a quien "tomó por la cabeza y llególe a sí y besóle en la 
faz". Era una costumbre de griegos y romanos: "dar paz en el rostro" a sus 
hijos y guerreros.

rr).- Y aquella noche se despedirá de su setora la infanta por las reja-, de un jardín, que 
cae en el aposento donde ella duerme, por Lis cuales ya otras muchas veces la había 
tablado, siendo medianera y sabidora de todo una doncella de quien la infanta mucho 
W fuiba. (Qu '^te I®, cap. XXI).

Amadís "hablaba a su sin par Oriana, por medio de (...) la "doncella 
Mabilia" y por una finiestra pequeña que tenía su redecilla de hierro".

Y llamando a todos los galeotes, que andaban alborotados [....) ks dijo; De gente 
bien nacida es agradecer los beneficios (...| querría y es mi voluntad, que cargados de 
esa cadena que quité de vuestros cuellos, luego os pongáis en camino y vais a la ciudad 
del loboso y allí os presentéis ante la sortera Dulcinea del loboso, y te digáis que su 
caballero, el de la Tnste Figura, se le envía a encomendar. 1', Cáp. XXI).

Amadís de Caula, Iwbiendo veiKido al gigante Madarque, le hizo merced de 
la vida con la condición de que había de hacerse cristiano (...), había de fundar en sus 
esi.idos iglesias y monasterios |...| y que, a más, había de poner en libertad a todos 
los presos [...). Á todo convino el pagano; y cuando los presos agradecidos llegaron a 
boar la mano a su libertador [...], les dijo que fuesen a presentarse a la reim Brisci», 
y (...) le besasen las manos. (Bastúsy Carreras, ISW, p. 101).

CONCLUSIÓN

Ya hemos dicho que Cervantes conocía estas dos teorías sobre el origen 
v fundación de Arganda. Eran opiniones que circulaban desde el siglo XVI, o 
quizádesdeantes,entre los intelectualesargandeños. Pero, parecequelegustaba 
más el origen griego de "Argos" que el celtibérico de "Uriaganda". De ahí, las 
escasas invocaciones a la maga buena del Amadís: "Urganda la Desconocida".

Cervantes sólo se acuerda de ella una vez en el Quijote T. 1.a causa 
puede estar en el Quijote de Avellaneda, en el que proliferan las invocaciones 
a la “sabia Urganda". Con esta calificación de "sabia" aparece seis veces, 
mientras que con la de "desconocida" sólo se la cita tres. Como "astuta" se la 
rita, en una ocasión: "¡Oh mi Urganda astuta". (Cap. VIII).
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RESUMEN

En este articulo se describe el estado militar, político y social de Alcalá 
de Henares durante los últimos meses de ocupación francesa en la Guerra de 
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War, as well as the aftermath which took place when the Napoleonic troops 
left the City íorgood

Keywords: Peninsular War; local history, Alcalá de Henares.
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Durante toda la Guerra de la Independeneia, la ocupación de Alcalá 
por las tropas francesas, estuvo ligada a la de la propia capital. Así; la 
ciudad complutense sufrió, prácticamente, los mismos avalares que su 
vecina Madrid, alternando periodos de libertad con otros de sujeción a los 
bonapartistas.

Las penalidades sufridas por el pueblo complutense fueron de tal 
calibre que, ya en enero de 1811, la población se había reducido, de los 
prácticamente 1.000 vecinos que recogía el censo de Godov de 17971, a sólo 
800'.

El cambio de rumbo en la guerra que tuvo lugar de 1812, íavorablea 
los aliados, propició que Alcalá quedara libre de ocupación francesa durante 
varios periodos. El más largo, desde el 11 de agosto de este año, tras la derrota 
de las tropas galas en los Arapiles, hasta el 13 de noviembre del mismo año.

ELECCIONES Al AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ALCALÁ

Durante este, relativamente largo periodo de libertad, tuvieron lugar 
varios sucesos de especial significación. El 28 de septiembre se publicó, 
solemnemente la Constitución en la Plaza Mayor, acto seguido de iluminación 
general de la ciudad, fuegos artificiales y música. Al día siguiente tuvo lugar 
la jura general de la misma en las parroquias de Santa María y San Pedro'.

El mismo día 28, cumpliendo la Orden de las Cortes de 23 de mayo sobre 
la formación de ayuntamientos constitucionales, se realizó la convocatoria 
para elecciones parroquiales de los electores que habían de elegir los cargos 
municipales1.

’ Jr &> A 1^7 <xnu-.^ ¿c vrJm «í m Jf ISO!. IV ««ta» «F***
en la Impcvnu Je Vcgj y Comparta, 1SOL
RvuniOn entro el eorreg^to? y el conM»bntc de b plaza para el tvpartimk'nio de p¿M11 "'Ia

AKh.ro Munkijwl de Akab de Henares (A M A.H) Arta* Muntopíks
widn de 3 de enero, txg. 8tt>/1.
' EM» aconlromirttfao en DE DIEGO PAREJA, Luis Miguel: la Cu/rra ¿e U In^m»¡<r.ú «r d 
¡lozirtí. ChÜoeehe»: Awoóón Cultural Amigos de Chi!ooth«, 2COS.
• La convocatoria fumada el día 28 la nullza d corregidor y ju'iicia mivor de AlcaU Vicente MuiU'ty 
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El 29 de septiembre se reunieron los vecinos de las parroquias deSanta 
María y San Pedro para elegir los compromisarios y, el día siguiente, íue elegido 
el primer ayuntamiento constitucional complutense'. Los cargos recayeron 
en Isidro Escobar y I i zana, primer alcalde; Joaquín Garete, segundo alcalde; 
y Domingo Diez, José Caries, Pedro Ortiz de la Bastida, Francisco de Paula 
Sánchez Roldán, Camilo Carrasco, Joaquín Ibarra, Manuel Oitoro y Vicente 
losé Calleja, regidores. Como primer procurador sindico fue elegido Santiago 
Murió/, y, como segundo, Melchor Pía.

Los nuevos responsables municipales se reunieron en las casas 
consistoriales del pósito a las cuatro del mismo día para tomar posesión de 
sus cargos. El corregidor lomo juramento a los alcaldes y después se ausentó, 
cesando en el acto en su destino. Después, el primer alcalde tomó el juramento 
al resto de los cargos electos".

REGRESO DE LOS FRANCESES A MADRID. NUEVA OCUPACIÓN DE 
ALCALÁ

Mientras tanto, José Bonaparte y los generales franceses consiguieron 
«organizar sus fuerzas, avanzando de nuevo hacia Madrid, el primero por 
el camino de Cuenca, mientras que Soult lo hacía por La Mancha. El 2 de 
noviembre entró de nuevo José en Madrid, aunque sólo se mantuvo unos días, 
ya que el 7 salió hacia Castilla la Vieja para unirse a las tropas de Marmont. No 
obstante, todavía hubo tropas españolas en Alcalá hasta el 9 de noviembre7, 
aunque hasta el día 13 no llegó a la ciudad parte de la división del general 
Basecourt.

El 3 de diciembre hizo su entrada en Madrid, por cuarta y última vez, José 
Bonaparte y el día 5 hizo lo propio en Alcalá la división del general Palombini, 
que llevó a cabo nuevos saqueos.

A pesar de la entrada de los franceses, el Ayuntamiento consti tucional 
había continuado ejerciendo sus funciones. Sin embargo, el día 6 de diciembre 
* reunieron ambos Ayuntamientos, el constitucional y el que estaba en

'DE DIEGO PAREJA, Lub Mlgud: U»ckoSono muntóp*1« A-1812 en Ak.iM de d p"1""
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¡71/9.
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funciones durante la ocupación francesa', para cooperar en la solución de 
los acuciantes problemas que presentaba el proporcionar suministros a las 
tropas napoleónicas de paso por la ciudad’.

No obstante, las autoridades Josefinas pronto tomaron medidas para 
terminar con esta situación. El 16 de diciembre se presentó en Alcalá el 
nuevo subprefecto, José Antonio Barandalla’’, que unos días después, el 
18 de diciembre, nombró a Manuel Martín Esperanza regidor decano de! 
Ayuntamiento, aunque mantuvo ambas municipalidades, la constitucional 
y la anterior, actuando de forma conjunta. No obstante, esta situación tan 
anómala no podía continuar, de modo que, el 26 de diciembre, Barandalla 
ordenó el cese de la municipalidad constitucional y su sustitución por la 
antigua1’.

El 12 de enero de 1813, Mariano Luis de Urquijo, ministro de Estado 
del gobierno josefino, nombró alcalde mayor de Alcalá y juez de primera 
instancia del partido a Francisco María Rojas'2, qué tomó posesión del cargo 
el día 23 del mismo mes”.

La vida de Rojas en Alcalá no fue muy afortunada, pues no sólo contó 
con la enemistad de la municipalidad, que le ninguneo en todo aquello que

• U» mJonírw -V «sfc Ayu'W-Krtlo mn l^cnM de la lomh Mitin Pculino Marera, ftnb ttó.' 
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pudo, sino que tampoco gozó de la simpatía del subprefecto, que no hizo 
nada por facilitarle su labor11.

El regreso de Bonaparle a la capital fue más una acción militar que 
puramente de gobierno. La falta de ingresos y la apatía de los funcionarios 
afines, paralizó el funcionamiento de la Administración. La llegada de 
las noticias del desastre de Napoleón en Rusia no hizo sino aumentar 
este caos administrativo, a la par que aumentaban las defecciones de sus 
partidarios.

Aunque a mediados de febrero hubo un pequeño resurgimiento de 
la Administración, con el nombramiento do nuevos cargos políticos V de 
funcionarios y el aumento de los recursos económicos. Precisamente fue 
en este momento de mejora cuando Napoleón ordenó a su hermano que 
abandonara Madrid y fijara su cuartel general en Valladolid, replegando sus 
líneas, para controlar mejor las comunicaciones con Francia.

A pesar de sus intentos dilatorios, José, presionado por su hermano, 
hubo de abandonar Madrid el 17 de marzo de 1813, en esta ocasión para no 
volver a la capital de España. Madrid quedó guarnecida por 10.000 franceses 
a las órdenes del general Leva!, jefe del Ejército del Mediodía. El general 
Hugo fue nombrado Gobernador Militar de la ciudad.

A partir de entonces la situación de Alcalá fue de alternativas entre 
la ocupación francesa y la española, lo que ocasionó graves dificultades 
en cuanto a la gobernación municipal, especialmente en lo referente a la 
provisión de bagajes y contribuciones económicas a las fuerzas militares en 
tránsito por la ciudad.

En este momento, por ausencia de otros regidores, el regente era Tomás 
Martínez que propuso que, como se había ausentado la tropa francesa de 
la ciudad, se enviara un escrito a Joaquín Carcés para que congregara a 
¡os individuos del Ayuntamiento constitucional, del que era cabeza, para 

lomaran posesión de sus respectivos destinos. Sin embargo, la idea no 
prosperó, quedando a la espera de futuros acontecimientos”.
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Por fin, el 2 de abril volvió a reunirse el Ayuntamiento constitucional, 
aunque el regreso de los franceses a Alcalá le obligó a volver a suspender sus 
reuniones'*.

De nuevo, el 14 de abril, habiéndose ausentado los franceses, el 
Ayuntamiento nombrado por los bonapartistas, intentóque el constitucional se 
hiciera cargo del gobierno de la ciudad, sobre todo para evitar la animadversión 
que aquél despertaba entro los vecinos por las continuas demandas requeridas 
para aprovisionar a las tropas francesas17. La llegada el 20 de abril del general 
Soult, hermano del mariscal del mismo nombre, con una fuerte columna 
procedente de Madrid y la retirada del Empecinado hacia Los Santos dejó, de 
nuevo, al antiguo Ayuntamiento al frente de la ciudad1”.

El 29 de abril se retiró hacia Alcalá la guarnición de Guadalajara, 
mandada por el general Ormancei y, el 1 de mayo, la guarnición francesa de 
la ciudad complutense abandonó también la ciudad, que fue ocupada por 
los hombres de El Empecinado.

El 22dc mayo regresaron los francesesa Alcalá, aunqueesta vez, merced 
a la oposición que les hicieron las fuerzas de El Empecinado, que repelieron 
a los galos en el puente de Zulema, no pudieron ocupar la plaza1'.

Desde este mismo momento, que se puede considerar el definitivo 
abandono de Alcalá por las tropas francesas, el consistoriocomplutense tomó 
diversas medidas en previsión de la gran cantidad de soldados aliados que 
iban a transitar por la localidad, como ya había ocurrido durante la anterior 
liberación de Madrid por Wellington el año anterior.

ALCALÁ LIBRE DE FRANCESES

El 23 de mayo de 1813, el Ay u ntamientocreó una comisión de subsisten^ 
para las tropas españolas de Alcalá y su partido, encargada de adquirir y

"A M AJI. Asma» Acus MuniojMksdc 1813; sesión del 14 de ¿tai. txs-
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suministrar los viveros y bagajes necesarios a los ejércitos en tránsito por la 
ciudad*. Esta comisión facilitó tanto a los soldados como a los vecinos el aporte 
de los necesarios suministros. Aunque tuvieron lugar bastantes problemas, no 
se llegó ai extremo de lo acontecido en otros lugares cercanos. Por ejemplo, 
en Arganda, donde hubo que encausar a diez vecinos por negarse a facilitar 
suministros a las tropas españolas de Morillo’1.

Libre la ciudad definitivamente de las tropas francesas, el 28 de mayo 
de 1813, Marcelo Francisco Dávila, comandante de las tropas españolas que 
ocupaban Alcalá, dirigió un escrito al Ayuntamiento para que el alcalde 
constitucional, Joaquín Garcés, al frente de su Ayuntamiento tomara la 
gobernación de la ciudad. Ya cansados de la situación o temerosos de que 
pudieran regresar los franceses, los ediles constitucionales se negaron a 
tomar posesión de nuevo de sus cargos, lo que no ocurrió hasta que fueron 
amenazados por el comandante militar de la plaza”.

En julio de este mismo año quedó de guanrición en Alcalá el Regimiento 
de Voluntarios de Madrid, mandando por Nicolás de Isidro. Precisamente, 
gracias a un escrito de Isidro, tenemos noticia de que la ciudad se había 
convertido,ál partir los franceses y llegar soldados «páñóles, en un gran centro 
de atracción de prostitutas. El coronel Isidro, en su escrito, fechado en Alcalá 
d 20 de julio de 1813, pedía al Alcalde se hiciera un censo de estas mujeres 
pira controlar su estado sanitario, pues habían contagiado de enfermedades 
venéreas a la mayor parte de su Regimiento1’.

Otro problema sanitario añadido era el de los militares heridos. La 
situación hospitalaria de la ciudad, saqueados y abandonados San Juan de 
Dios, Santa María la Rica y Antezana, y sin usó el hospital de estudiantes, 
quedaba reducida al hospital militar instalado por los franceses en el convento 
de San Diego’*.

I ras la ocupación de la ciudad por El Empecinado, el guerrillero volvió 
a poner en uso el antiguo hospital francés. No obstante, el mal estado del 
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edificio, la previsión de devolver los conventos a sus antiguos propietarios 
y la existencia en el convento de San Diego, junto al hospital militar, de un 
almacén de bienes nacionales, llevó a las autoridades militares españolas a 
decidir su traslado al hospital de Antezana, vacío en ese momento, en el más 
amplio sentido de la palabra.

Se ordenó el traslado al hospitalillo de, al menos, 24 camas completas, 
todo el ajuar de cocina, vasos y demás utensilios del hospital de San Diego. 
El resto de las camas y efectos se almacenaría en el edificio del pósito1'.

A pesar de adecentarse el hospital, el Ayuntamiento no tenía dinero 
para mantener a los enfermos, por lo que optó por su alojamiento en 
casas particulares, comenzando por los vecinos que más deudas tuvieran 
con la municipalidad, corriendo a cargo de los hospedadores, no sólo la 
manutención, sino incluso los efectos de botica”.

Harto de la situación, finalmente, el comandante militar decidió 
cerrar el hospital y el traslado de los enfermos menos graves a Madrid’. 
Finalmente ordenó el traslado a la capital de todos los enseres del centro 
y de los cuarteles: colchones, mantas, cabezales y tablados que estuvieran 
depositados en el pósito”.

EL PROBLEMA DEL PAN

Durante todo el periodo de ocupación francesa y los primeros meses de 
liberación de la ciudad, uno de los principales problemas con el que hubieron 
de lidiar los distintos ayuntamientos complutenses fue el del suministro del 
pan. Las continuas requisas de cereal para aprovisionamiento de la Cortes y 
de los ejércitos imperiales, provocaron una gran crisis de subsistencia entre 
los alcalaínos.

A esta situación se unía la picaresca de los panaderos y suministradores 
de trigo, que acaparaban la harina. A pesar de las amenazasdel Ayuntamiento, 
de multar incluso con 100 ducados el acaparamiento, la situación ih>

A MÁH dtC^/r)V. Libo» de AcUs Munkipjk* de $13.1 de ix>. ;cnnbrc. 1
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empeorando rápidamente. El Patriota se hace eco de los precios del pan 
repetidamente:

A finales de 1811 ...A treinta y dos cuartos se están vendiendo las dos 
libras de pan en todo este mes de Diciembre, con motivo de haberse alzado los 
franceses con la cosecha de resultas de la contribución de granos, y el precio del 
pvt tiene que subir mucho más por la escasez, por lo ipte la miseria va subiendo al 
último extremo.. d'

...El pan vale á treinta y seis cuartos cada dos libras... El pan á treinta y 
nueve cuartos hoy 10 de febrero...(de 1812) w.

...El pan á cuarenta y seis cuartos, hoy 29 de Mano... (de 1812)''

...El pan á cincuenta y cuatro cuartos, hoy 4 de Abril... (de 1812)... También 
se ha vendido a sesenta cuartos en el mismo día y sigue a este precio.Este mismo 
mes el pan llegó a dos pesetas.

Tras la liberación definitiva de la ciudad en la primavera del año 
siguiente, el precio del pan continuó siendo objeto de atención de los 
munícipes complutenses. Una de las primeras disposiciones, de 9 de junio, 
fue la orden a los panaderos que, desde el día siguiente se vendiera el pan de 
dos libras, de buena calidad a 17 cuartos, castigando su incumplimiento con 
multa de 40 ducados y arresto de 20 días en la cárcel pública, la primera vez; 
el doble la segunda y, la demolición de los hornos, la tercera”.

El 16 del mismo mes volvía a rebajarse el precio, esta veza 15 cuartos’1, 
y el 1 de julio se prohibía, por enésima vez, la salida de pan y harina para los 
pueblos, bajo multa de 100 ducados”.

’ TAIOMAR, Ju»!, Dxninso]: ¿r un patria m U Gum ¿f í¡ Con
7 n«»do J.CC. M*!nd: Tipógrafo Jo kw Hijo» A- MG. ItafoftAr. (Edfcion A-

Eludió* Cbmplutcftxx póg 41.
■ ¡PAIOMAR, JunDomingo);op.<i«;pJg «
’ ífAlOMAR. Jum Doiiúngo): ÍTis-wi- hi op. <il; póg $8.
' (PAIOMAR, Juan Doming^; D¡in>irun pMiitU.. op. til; plR ».
’ "’AH.A«.nw4rG*rw.  libro A ArUsMunkipAs dc8l3.9<fcjunfa.l«fr806/l.
'•'MAU.Asm»,(i.Ccíww. litwA AOBMuiWipA» A«IX tSAjun». Ixg. W&/1
"MIAU libro A Art» Municipios A 8IX 10 A junio y 1 Afufo. Ug.»»/l



158 LVSMIGUliLPEDlK»

LOS EDIFICIOS RELIGIOSOS Y LOS BIENES DE LOS AFRANCESADOS

1 ras la marcha de los franceses, los ayuntamientos procuraron que los 
conventos quedaran cerrados*. Además, se ordenó realizar inventarios de 
los efectos pertenecientes a la Hacienda Pública, o de los afrancesados* que 
en Alcalá fueron llevados a cabo por el alcalde Joaquín Garcés, y ofrecierond 
siguiente resultado’7:

- El Encín, cerrado y sellado el 19 de junio de 1813. Propietarios el marqués 
de Bendaña, Antonio Piúeiro de las Casas, y su hijo Buenaventura Piúeiro 
Manuel de Villena, ambos en Francia.

- Calle Mayor, casa de Beltrán de Nard, tercerista del Gobierno intruso, 
sellada el 19 de junio de 1813.

- Casa de Juan Antonio Terón, administrador de bienes nacionales (oficina).

- Casa de Pedro Pina, situada fuera de la Puerta de Santiago.

Visita del 30 de julio 1813:

- Basilios, Trinidad Calzada, Merced calzada, San Bernardo, Agustinos- 
Caballeros Manriques y Clérigos Menores. No se encontró nada.

- En Santo Tomás algunos muebles.

- Trinitarios Calzados, muebles y un cuadro de San Juan de Mata.

- Mercedarios Descalzos, muebles, varios cuadros, la sillería del coro en buco 
uso.

Visita del 13 de agosto:

- Mínimos, muebles, sillería del coro incompleta y destrozada y algunos 
cuadros.

- San Juan de Dios, nada.

- Madre de Dios, nada, fue caballerizas y acuartelamiento durante la 
ocupación.

- Oratorio de San Felipe, varios muebles y cuadros en un cuarto alto.

- Agonizantes, muebles, 177 libros.

“AMA. «50/12.
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- Capuchinos, 6 mesas de altar con sus retablos, varios cuadros grandes y 
pequeños, muebles.

Visita de 14 de agosto:

-Cuartel de Zapadores, nada.

•Carmelitas Calzados, nada.

-Colegiode Recoletos, nada.

Visita de 17 de agosto:

• San Pedro y San Pablo. Muchos libros de los colegios y conventos de 
regulares. 6.000 volúmenes. Se hizo imposiblesu inventario, hacióndosecargo 
provisionalmente Zacarías Luque, bibliotecario mayor de la Universidad

Visita de 18 de agosto:

• Carmelitas Descalzos, muchos libros (4.000 volúmenes). 40 cuadros 
antiguos, 4 imágenes de bulto, muebles...

En enero de 1814 comenzó el Ayuntamiento de Alcalá la entrega de 
conventos a los religiosos, comenzando por los de San Diego, Gilitos y San 
Felipe, aunque teniendo noticia de ello, el intendente provincial solicitó 
informes al Consejo y al ministro de Gracia y Justicia sobre la legalidad de 
la medida. Ni uno ni otro aprobaron la cesión, ordenando al intendente se 
remitiera a lo legislado en la materia”.

Cumpliendo esta disposición, el intendente comisionó el 3 de febrero de 
1S14, al Subdelegado interino de Rentas Nacionales de Alcalá para dar posesión 
de los conventos de la ciudad a sus antiguos ocupantes, siempre que se hallaran 
en estado de habitabilidad. Para ello debían sufrir un rccon<ximiento realizado 
P-'r un arquitecto, con asistencia del rector de cada comunidadH.

El escribano Miguel Azaña remitió la correspondiente notificación a los 
rectores de Capuchinos, San Diego, Trinitarios Calzados, Mínimos, Merced 
Descalza, Agonizantes,San  Bernardo, Carmen Descalzo y Trinitarios Descalzos. 
Xo lo hizo con el resto por estar ausentes de la ciudad.

' «ctúoí («lujo, d 20 de ««o de 1814. A H N. Cctímt» Leg. 1MS
‘ A.aAü d,. iodo Mxoode 1814. INd.
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Segú n testimonio de Azaña, firmado el día 4, el 3 de febrero fue reconocido 
el convento de San Diego*':

El (lia anlerior dio el visto bueno el anjuiteeto de habitable

En el inven la rio figuran:

Un cuadro de Jesucristo.

28 cuadros en la Ubreria.

4000 volúmenes de libros poco másemenos en la librería, ¡a mayoría en pergamino.

La sillería del coro completa.

Se han reunido y firmado la entrega 15 frailes.

El 12 de febrero se entregaron los conventos de Capuchinos y San Diego 
tras recibirse las escrituras. X'o obstante, el edificio debía estar ya ocupado 
por los religiosos, pues, el 6 de febrero se celebró una procesión desde la 
parroquia de Santa María a este convento, para devolver la imagen de Sania 
María de Jesús a su lugar de honor en la iglesia franciscana11.

El convento de la Merced, sede de la Academia de Ingenieros fue 
derribado por el estado ruinoso de su fábrica, entregándose definitivamente 
a los religiosos en compensación, el antiguo colegio de Aragón. El colegio San 
Basilios continuó afecto a la Academia, igual que el colegio de Manriques. 
monjes Basilios recibieron en compensación el colegio de León y los Manriques 
el de los Manchegos*2.

El resto de edificios conventuales fueron ocupados paulatinamente por 
los religiosos, excepto el de San Agustín, cuyo estado era tan malo que quedó 
abandonado hasta que años después lo alquiló el Ejército para Academia de 
Artillería*’.

• Acia de del awwcnto de San D«>go, funud.i pw Miguel Aufta, 4 de feirto’ df >51*
ll>d.
"(PALOMAR, Juan Domingo]: Dúoo de iviñca.. op. dt; n'g 115.
“AKhlvoGcncral MUur (ACAL Aw. i*. Div. y. Leg. JW
* DE DIEGO PAREJA, Luto Migud Carinad*» M I« «dNadn de
Hu’TMidalAk&dellenun. Madrid: MúúMcríodeDdniM.:»)!; pp. 16M68.
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LAS CORTES ORDINARIAS DE 1813-1814

Una vez promulgada la Constitución de 1812, concretamente el 23 de 
marzo, ya se planteó la cuestión de si debía realizarse una convocatoria de 
Cortes ordinarias para el año siguiente o, esperarse hasta 1814. En este último 
caso las Cortes extraordinarias se convertirían en Cortes ordinarias, después 
de la celebración de elecciones.

Tras diversas reuniones de la Comisión Constitucional, se acordó 
convocar Cortes ordinarias para 1813 y, ante las dificultades por las que el 
país atravesaba, dado que se creía casi imposible hacerlo para la fecha del 1 de 
marzo, se decidió retrasarla hasta el 1 de octubre. Tras las correspondientes 
deliberacionesenel plenode la Cámara, pordecretode23demayoseaprobaba 
la convocatoria de Cortes ordinarias para el 1 de octubre de 1813“.

El Titulo IX de la Constitución, que regulaba lo concerniente a las 
Cortes, establecía idéntica representación en la Cámara para los españoles de 
ambos hemisferios, sobre la misma base electoral. Para Europa se utilizada 
el censo do 1897‘: y, para Ultramar, se dejaba al amparo del último formado 
en cada lugar. La base para el cálculo de representantes era la provincia, 
correspondiendo a cada una de ellas un diputado por cada 70.000 almas, 
más uno más por cada exceso de 35.000. Si alguna provincia no llegara a 
los 70.000 habitantes, pero superara los 60.000, se le asignaría un diputado, 
en caso contrario se uniría su población a la inmediata para completar los 
habitantes requeridos. El sufragio continuaba siendo indirecto, con los 
distritos elec torales de parroquia, partido y provincia.

Estas Cortes permanecieron en vigor durante dos legislaturas: la 
primera, desde su apertura hasta el 19 de febrero de 1814 y, la segunda, desde 
d 25de febrero del mismo año hasta el 10 de mayo. Durante el transcurso de 
■a primera de ellas, se trasladaron a Madrid, donde reanudaron sus sesiones 
d 15 de enero de 1814. Según Suárez, estaban compuestas por 149 diputados 
Je la Península o islas adyacentes y 72 de América, es decir, un total de 221 
Jiputados*.

A Madrid, sobre la base de 229.101 habitantes, le correspondían 
tres diputados. Aunque la Constitución disponía que las elecciones se

■SUÁREZ, FcJcko: Ls Madrid: Rúlp pp. 1M436 y A-M.A.H Ux- 18J/3.
•CowZrhfvNo.-kUt r.^ dr ddr 1;opcit.
’SUAREZ, F«Jc(kv. Lo deCUis...;op. di; pp. 140-142.
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celebrarían el primer domingo de noviembre, la premura de tiempo obligó a 
dictar un decreto de 23 de mayo de 1813 para que tuvieran lugar el mes de 
septiembre y en octubre se llevaran a cabo las provinciales. Cada municipio 
debí.» corresponder a los gastos generados aportando un real por vecino, por 
lo que a Alcalá le correspondieron 1.008 reates17.

Tras celebrarse las elecciones parroquiales en el partido complutense, 
el 9 de agosto, bajo la presidencia de Joaquín Garcés, alcalde constitucional 
de Alcalá, se reunieron los electores de parroquia, componentes de la Junta 
Electoral de Partido. Por aclamación se nombró secretario a Juan Francisco 
Morate y fueron elegidos escrutadores, Nicolás Antonio Martínez, cura 
de Daganzo, y Pascal Zamora, elegido por la parroquia de Santa María de 
Alcalá.

Al día siguiente, tras escuchar misa en San Pedro, oficiada por Serafín 
Domínguez, canónigo de la Magistral y teniente vicario del partido de Alcalá, 
que desde el pulpito orientó a los electores sobre su función, de acuerdo a 
lo previsto en el artículo 71 de la Constitución, la Junta pasó de nuevo al 
Ayuntamiento*'.

Después de leerse losartículoscorrespondientesde! textoconstitucional 
y llevadas acabo las preguntas de rigor sobre si algún ciudadano tenía alguna 
queja que exponer sobre cohechos o sobornos, se llevó a cabo la votación, 
que arrojó los siguientes resultados:

- Francisco Fernández Gaseo, 14.

- Francisco Alonso Lucio, 7.

- Gregorio Sanz, 6.

- Zacarías Luque, 5.

- Manuel Antonio Narrio, 2.

- Pedro Tejada, 2.

- Miguel Iriarte, 2.

- José Hernández, 1.

CA M A II i 13S/3
’INd
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- Nicolás Antonio Heredero, 1.

- Juan FranciscoMorate, 1.

- Juan Fernández Casco, 1.

-Total, 42

Como ninguno consiguió mayoría absoluta fue necesaria una segunda 
votación entre Francisco Fernández Casco y Francisco Alonso l ucio, los más 
votados. Fernández Casco obtuvo 23 votos y Lucio 19.

Posteriormente se procedió a la elección del segundo elector, con los 
siguientes resultados:

- Juan Francisco Sastre y Madrid, 13.

■ Gregorio Agustín Sauz, 8.

- Zacarías tuque, 6.

• Francisco Alonso Lucio, 4.

• Pedro Tejada, 3.

- Juan Francisco Morate, 3.

- Fernando Fernández Sabugo, 1.

• Manuel Anselmo Páez, 1

• Matías de Haro y Lodefta, 1

- Hilario Cristóbal,!

- Miguel Iriarte, 1.

- Total, 42.

Fue necesaria una segunda votación entre los dos más votados, 
resultando elegido Agustín Sanz de Villavieja, cura de Orusco con 22 votos, 
por 20 de Sastre.

A continuación se disolvió la Junta y se dirigieron a San Pedro donde 
se celebró un Te Dcum, con lo que se terminaba el acto. Finalmente se 
expidieron los certificados a los elegidos para la Junta de Madrid que debía 
celebrarse el 22 del mismo mes**.

•RW.
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En la reunión provincial de los electores se eligieron diputados a Pedro 
González de Tejada, Mateo Norzagaray y Eugenio de la Peña, sustituido por 
Josó de Vargas Ponce tras su íailecimiento'0.

Pedro González de Tejada, vicerrector de la Universidad, rector del 
Colegio de los Manriques y catedrático de cánones en la Universidad de 
Alcalá, que ya había participado en las elecciones locales, resultó elegido por 
la provincia de Madrid, a pesar de no haber conseguido ser votado como 
elector del partido complutense, posiblemente debido a sus ideas políticas 
de carácter liberal. Cuando en 1820 volvió a ser proclamada la Constitución 
de Cádiz, fue objeto de un emotivo homenaje por parte de la guarnición y 
de los liberales de la ciudad complutense. Tras el traslado de la Universidad 
a Madrid, continuó, al contrario que otros profesores alcalaínos que fueron 
depurados, impartiendo clases en la nueva Universidad central, en la capital 
del reino, como catedrático de Derecho Público Eclesiástico.

Mateo Norzagary, alcalde de la Mesta, sin relación con Alcalá, también 
fue uno de los afectos a Femando Vil y por tanto no fue perseguido. Otro 
tanto ocurrió con el tercer diputado madrileño, Eugenio de la Peña.

EL REGRESO DE FERNANDO Vil Y LA SUSPENSIÓN DE LA 
CONSTITUCIÓN

En agosto de 1813 los aliados ocupaban fian Sebastián, el 7 de octubre, 
por el Bidasoa, entraban en Francia y poco después tomaban Pamplona. Al 
mismo tiempo Napoleón era derrotado, el 19 de octubre en Leipzig, loque 
le forzó a tomar la decisión de acabar con su frente sur. Con este fin envió 
un emisario a Valen^ay, lugar en el que estaba confinado Fernando VII, para 
sondearle sobre la posibilidad de volver a aceptar la Corona de España.

La firma del denominado Tratado de Valen^ay, que tuvo lugar el 11 
de diciembre, suponía el reconocimiento de Femando VI! como rey dé 
España y de las Indias y la salida de España de los franceses, a cambio 
de firmar la paz con el Imperio, la retirada de los ingleses de territorio 
español, el perdón a los partidarios de José y el pago de una pensión anual 
a los reyes padres.

*$UÁREZ,IVáCTiío: U-deop.cit;pp 14S-N9.
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De nada servía el Tratado si el gobierno español, es decir, la Regencia, no 
hada cumplir sus términos, por lo que se envió a España al duque de San Carlos, 
con una copia del mismo. Como estaba previsto, la existencia de un Decreto de 
1 de enero de 1811 que declaraba nulos todos los actos del Monarca mientras 
durara su exilio, fue suficiente para que la Regencia rechazara el Tratado.

A pesar de las discusiones en las Cortes, en las que tenían bastantes 
partidarios, losenviadosde Femando no consiguieron queso aceptarael Tratado, 
por lo que el 13 de marzo Napoleón decretó su libertad. El 24 de marzo, Suchet, 
entregaba al monarca a las fuerzas españolas de la provincia de Gerona.

El 10 de abril de 1814 tuvo lugar la batalla de Toulouse, que supuso 
el fin de la Guerra. En España, el último acto de este periodo, que da fin a 
una época y comienzo a otra, dominada por el retorno de Femando VII al 
absolutismo tuvo lugar con el Decreto de 4 de mayo de 1814, por el que el 
Monarca suspendía la Constitución.

Por una Real Cédula de 30 de julio de 1814, Femando Vil disolvió y 
suprimió los ayuntamientos constitucionales, declarando nulos y sin valor 
los decretos y disposiciones de las Cortes sobre su formación, en todo lo que 
fueran contrarios a las leyes, costumbres y ordenanzas municipales de los 
pueblos, vigentes antes del 18 de marzo de 1808. El artículo S" de la misma 
disposición reservaba al monarca el nombramiento de los corregidores y 
alcaldes mayores de los pueblos de señorío y, de acuerdo con el artículo 9', 
encargaba a las chancillerías y audiencias su confirmación. Hasta 1820, con 
la sublevación de Riego y la jura de la Constitución por Fernando Vil no 
volvería Alcalá a tener Ayuntamiento constitucional.

Previamente habían tenido lugar nuevas elecciones municipales, 
resultando elegidos alcaldes Juan Francisco Zaldias y José Antonio Rayón, 
que empezaron a desempeñar sus cargos el 1 de enero de 1814. El 4 de agosto 
de 1814, de acuerdo con lo ordenado en la Cédula de 30 de julio, cesó el 
Ayunumicntoconstilucionalde Alcalá, tomando pwtótónlosquecomponían 
el Ayuntamiento de 1808: Domingo Antonio Escura, Juan Domingo Palomar, 
Lorenzo de la Torre, Francisco Ibáñez, Tomás Recio, Manuel de Umitia, 
Andrés Raboso, Roque Rochel y José de la Cabeza51. El 11 de diciembre del 
mismo año tomó posesión el nuevo corregidor, Joaquín Zengotita y Vengoa, 
que volvía a asumir las competencias administrativas y de justicia.

' AM AJI Amo.^ * A<L^ Mvnkipafe «Je 1814-18; -«hW A- * A ígoMo
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EL ESTUDIO GENERAL COMPLUTENSE

Francisco J. GARCÍA GUTIÉRREZ 
¡nslilución de Estudios Complutenses

RESUMEN

Se trata de ver los valorcsculturales  de la ciudad en lossiglos XIII y XIV, 
impulsados desde el trono por Sancho IV y su creación del Estudio General 
en 20 de mayo de 1293 por petición del Arzobispo de Toledo Gonzalo García 
Gudiel La falta de listados de alumnos o noticias directas de egresados no 
significa que no iniciara trayectorias y no tuviera continuidad. La presencia 
de gentes cultas y formadas en la Vicaría General de Alcalá y su amplio 
espacio, en el Arzobispado de Toledo y aún en la Corte, encabezados por el 
Arcipreste de Hita, hacen razonable considerar su funcionamiento, avalado 
por las manifestaciones del siglo XV en Anuales Complutenses acerca del 
traslado desde las Escuelas Viejas, cerca del Postigo, sin citar que en toda 
la Península encontramos gentes formadas en las antañonas universidades 
europeas.

Palabras Clave: Cultura, Estudio General, Arcipreste de Hita, Alcalá de Henares.

ABSTRACT

This artiele highlights the cultural valúes in the town of Alcalá de 
Henares in the 13|S and 14* centuries, which were driven from the throne, 

King Sancho IV, who created the General Study on May 20" in 1293, by 
'equest of the Archbishop of Toledo, Gonzalo García Gudiel. The lack of 
'egistration books and direct information about graduales does not mean 
that the General Study did not totally run, that it did not start new ways 
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or that it did not have continuity. The preserve oí well educated people, 
headed by «he Archpriest oí Hita, in the General Vicary oí Alcalá and it$ 
wide influencearca, in the Archbishopry oí Toledo and even the Roya, Court, 
make reasonable to considcr its full operation, availed by the IS" century 
iníonnalion íound in Anuales Complutenses about its inove írom the Oíd 
Schools, cióse to the Wicket Gate, not to mention that we can find across the 
whole Iberian Península people who had studied in the ancient European 
universities.

Key words: Culture, General Study, Archprie>t ofHita, Alcalá de llenares.

Se suele pensar que España ha estado secularmente aislada de la 
cultura mediterránea primero y de la europea después.

Es fruto de la más pura ignorancia, puesto que mediterráneas son 
y españolísimas las culturas de los cúreles, los cretenses, los chipriotas, 
griegos, romanos y el reflujo musulmán que trajo y llevó cultura material e 
intelectual.

Por Europa, el Camino de Santiago y los intercambios de principes, 
entre ellos Alfonso X el Sabio hijo de Beatriz de Suabia y por ello 
aspirante al imperio alemán que no cuajó hasta Carlos V; la consideración 
de cruzada que varios papas dieron a las campañas contra los árabes, 
la venida de cistercienses y duniacienses con Alfonso VI, Vil, VIH y X!, 
hacen de España la más europea e internacional de todas las naciones en 
la Edad Media.

Esc brillo que tiene en el mundo de la Cultura el rey de Castilla Alfonso 
X el Sabio, parece como si se apagara tras su muerte. Cuando se habla de 
la Escuela de Traductores de Toledo, muerto Alfonso, parece que se asiste 
también al entierro de aquella. Si la tarea de este monarca es la que señala 
Solalindc en su "Antología de Alfonso X el Sabio" y que "la intervención del 
rey limitóse a la corrección y dirección de los trabajos de sus colaboradores , 
el rey Sabio tiene otra originalidad que no se suele destacar: la del esfuerzo y 
constancia. Estoquieredecirquees un establecimientocientíficoformadopor 
un importante grupo de hombres doctos que continuaron una amplia tarea 
de divulgación. Obviamente esa divulgación fue capital en el orden todo de 
la Cultura y desde allí se difundió de tal modo que va a seguir teniendo eco 
muchos siglos después.
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Hay algo que debemos reflexionan el eco inmediato de Alfonso es su 
hijo Sancho IV al quesólo vemos como hombre heroico, por levantisco contra 
su padre, por el hecho de Tarifa. Solemos olvidar que es el autor del libro de 
"Castigos e documentos para bien vivir, que don Sancho IV de Castilla dio 
a su fijo", cuya portada es bien explícita al decir "el cual libro fizo e aprobó 
el noble rey el año que ganó a Tarifa". 1.1 paternidad literal, como siempre 
ocurre con los hombres ilustres, puede ser discutible, aunque encontremos 
"reinando nos el rey Don Sancho, que fccimos este libro". Este "fccimos" 
puede ser un plural de modestia o un reconocimiento de la ayuda de fray 
Juan García de Castrojeríz, aunque roqueda en segundo plano la experiencia 
personal del monarca, ni la alusión al heroísmo, como ocurre al referirse al 
Cid "que fue el más honrado orne, que en el mundo ovo, que señor oviese".

Dicho esto como continuador de la tarea cultural de su padre, parece 
oportuno recordar que éste en sus Siete Partidas, dedica atención especial a 
los estudios. La segunda partida, en el Título 31, la dedica a los "estudios en 
que se aprenden los saberes, e de los maestros e de los escolares”, puesto que 
esa labor es "ayuntamiento de maestros e escolares, que es fecho en algún 
lugar con voluntad de entendimiento de aprender los saberes". Es clara la 
intención del monarca de tomar la Corona las riendas de la enseñanza que, 
hasta entonces, estaba exclusivamente en las Escuelas Catedrales, Monacales 
y Abaciales. Ahora el monarca podía crear una universidad, ya lo había 
hecho Alfonso VIII en Palencia, que no cuaja hasta que Femando III otorgue 
fuero, ya trasladada a Salamanca, en 1243. Tal medida buscaba estimular la 
fonnación intelectual de sus súbditos.

No será Alfonso sino su hijo Sancho IV quien cree el Estudio General 
de Alcalá, según un privilegio de 20 de mayo de 1293. Para mayor fuerza 
fundacional quiero señalar que este tipo de instituciones sólo podían ser 
de creación papal o de los reyes. En nuestro caso tiene la fuerza creacional 
del monarca y se hace por apoyo y petición y financiación, ubicación y 
continuidad del Arzobispo de Toledo y señor de Alcalá, Gonzalo García 
Gudiel que murió en 1299 tras ser elevado al cardenalato. A mayor 
abundamiento el documento de fundación está intacto y completo entre 
todos los que estatuyeron universidades en España en la Edad Media, con 
el añadido de que en él, fechado en Valladolid en la fecha citada, se da fe al 
mismo tiempo la única fe de existencia y fundación del Estudio General de 
aquella ciudad, puesto que otorga a los maestros y escolares de Alcalá los 
mismos privilegios y exenciones que a los del Pisuerga. El documento se 
incluye como Apéndice I.
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Es aquella la época en que extiende como reguero de pólvora, porque 
se dan las mejores condiciones materiales al estar el enemigo más al sur, 
el rey es "príncipe de gran cultura", según su preceptor Fray Juan Gil de 
Zamora, capaz de escribir una "I listoria Naturalis", "De preconiis civitate 
Numantiae" y "Líber de preconiis Hispaniae", además de mandar compilar 
y traducir el "Lucidario" sin que repitamos el "Libro de los Castigos...*. 
Junto a él las órdenes religiosas, no sólo los dominicos siempre vinculados 
a las aulas, sino también los franciscanos que se mueven más en las capas 
populares, aunque de ellos salgan Guillermo de Ockam, Duns Scolo, el 
estudio de la Ciencia Natural y el aristotelismo filtrado y sin el radicalismo 
de /Xverroes.

En el orden económico, aparte de la riqueza del Valle del Henares, 
conviene no olvidar el alfoz que forma la Comunidad de Villa y Tierra desde 
1129, la concesión de feria desde 1184 por Alfonso VIII con ampliación de 
privilegios a los feriantes desde 1184 por Alfonso X, Sancho IV, Fernando IV. 
En el orden religioso el arzobispado de Toledo había llegado a la granazón 
con el Arzobispo Rodrigo Jiménez de Rada, que pone en Alcalá la segunda 
vicaría en paridad con la de Toledo y eso, por ejemplo, hace posible que un 
alcalaíno sea Arcipreste de Hita, como podría serlo de cualquier lugar del 
arzobispado. Para mejor servicio Rada inicia en Alcalá en 1209 las "Casas del 
Arzobispo", que poco a poco será un conjunto palaciego clerical, vivienda 
frecuente de los arzobispos y de visita y estancia de reyes de Castilla, uno de 
los primeros Sancho IV, precisamente.

Debemos recordar la existencia de una poderosa población hebrea, 
que algunos estiman en 6.000 habitantes por el reparto de la aljama de 1290 y 
que el Fuero Viejo contaba en su articulado con ellos y con la población árabe 
no cuantificada, pero que tenía mezquita propia y algunos individuos tan 
poderosos como Mahamet ben Xarafí, creador de la finca Gerafín o Jerafín.

Nada tiene deextraúoque del mismo modo que Jiménez de Rada puso 
en marcha la Universidad de Falencia, su sucesor años después quisiera 
poner y puso el Estudio General de Alcalá para tener más cerca el foco de 
formación de sus clérigos y funcionarios.

¿Quién era Gonzalo García Gudiel? Un luchador por el saber y la 
cultura. Cabría añadir su sentido del mecenazgo, llegó en primer lugar a 
ser Notario Mayor de Castilla en 1261, lo que nos da una formación jurídica 
importante. A ellas añadimos la teológica y canónica que le llevó, al año 
siguiente, al Decanato y Arcedianato de la catedral de Toledo. Culminó 



FX FSIUDIOGKMKALCOMITUTEXSF 171

su carrera eclesiástica con el capelo cardenalicio que le otorgó al papa 
Bonifacio VIII. Murió don Gonzalo en 1299. El y Gil de Albornoz, se 
parecen, al menos, en que ambos acaban dejando el arzobispado para ser 
cardenales en Roma.

A García Gudicl se debe el inventario de los manuscritos de los 
arzobispos toledanos que, de hecho, contienen los libros y novedades 
culturales de la Castilla del siglo XIII, el corpus aristotélico de la época, la 
obra de científicos y comentaristas musulmanes junto a Alvaro de Oviedo, 
traductor y comentarista de Averroes, a Joíre de Loaysa, la "Crónica de los 
Reyes de Castilla" y colaboradores como Ferrán Martínez y Armando de 
Cremona. En su biblioteca estaban dos códices de Vicente I lispano canonista 
y civilista. Todo ello permite pensar en óptimos saberes y asesorías y 
colaboraciones en la formación del personal del arzobispado, en su momento 
exacto y, luego, a través del centro por él fundado.

La conjunción de la pujanza económica de la villa y su alfoz al 
unisono con la del arzobispado en lo religioso y en lo cultural, éste sin duda 
mantenido por el clero formado en el Estudio General, a lo que se ha de 
añadir el paulatino impulso de expansión que dieron los Señores de Alcalá y 
Arzobispos de Toledo, se pueden comprobar en la organización de sínodos 
y concilios, de tal modo, que se celebran con relativa frecuencia. Así vemos 
que, en 1325 el arzobispo Juan de Aragón, infante de aquel reino por ser hijo 
de Jaime II, convoca concilio para tratar de la disciplina, la honestidad y las 
prebendas de los clérigos, aspectos aclaratorios al concilio de 1302. Otro más 
el 25 de junio de 1325, tras el que se habían publicado cánones sobre "La 
vida y honestidad de los clérigos", "Sobre los clérigos casados" y "Sobre 
los privilegios". Se les prescribe cómo han de vestir, no dejarse barba, usar 
calzados ostentosos ni vestidos lujosos, ejercer de pescaderos y carniceros. 
Todavía convocaría otro más que puede considerarse de interés sobre todo 
desde el punto de vista de la autoridad y primacía. En él se prohibió a los 
obispos dependientes del metropolitano que pudieran ordenar otros obispos 
sin permiso del toledano y los que hayan desobedecido se someterán en el 
plazo de un año.

El siguiente Concilio se celebra en 1333 bajo la égida deotro aragonés, 
don Jimeno de Luna, tío del que se proclamó Papa Benedicto XIII. En el 
se trataron los castigos que habían de aplicarse a quienes destruyeran 
iglesias, las invadieran o robaran. En todos los casos la pena eclesiástica 
wa la excomunión. En otro apartado trataban de las inmunidades 
«lesiásticas y del decoro de la Iglesia. Vivió este prelado bastantes años 
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en Alcalá, hizo trabajos en el Salón de Concilios del palacio y en él murió 
en año 1338.

El concilio que convocó en 1315 el arzobispo Gil de Albornoz reitera 
las cuestiones tratadas ya en los anteriores y se añaden cuestiones sobre "La 
penitencia y la remisión de los pecados" y sobre el pecado "De simonía".

En la gran historia de Alcalá cabe señalar que este arzobispo logró 
que Alfonso XI celebrara una de las más famosas e importantes Cortes de la 
Corona de Castilla. Trataba el rey de allegar fondos para conquistar Gibraltar 
y a ellas acudieron más villas y ciudades de lo habitual. I lan pasado a la 
Historia como las Cortes de Alcalá, dado que en ellas se promulgó el Código 
de las Siete Partidas de Alfonso X que, con el resto de disposiciones se conoce 
como el Ordenamiento de Alcalá. Estas Cortes concedieron al monarca la 
posibilidad de recaudar las alcabalas, es decir un impuesto sobre la cosa 
vendida por contrato. Como veremos lo recuerda el Arcipreste de Hita: 
"Reinando nuestro señor el león carnicero que vino / a nuestra ciudad por 
nombre de monedero".

Gil de Albornoz marchó a Italia tras la muerte de Alfonso XI y fue 
nombrado cardenal en 1351. A él se deben las sesiones citadas y creemos que 
momentos de pujanza del Estudio General por los personajes que se mueven 
en el entorno de Alcalá y aparecen en los documentos de muchos arzobispos 
avalando con títulos estudios que difícilmente podían seguir en ámbitos 
más lejanos. Gil de Albornoz castigó, como veremos, con dureza a un ilustre 
alcalaíno: el conocido como Arcipreste de Hita de nombre Juan Ruiz, cuya 
labor fue aplicar las normas de los concilios y sínodos complutenses entre los 
clérigos de Talavera.

El primer apelativo de este personaje no indica nada, puesto que 
las tierras de Guadalajara, excepto el pequeño obispado de Sigüenza, 
pertenecían al arzobispado de Toledo. Más concretamente, se gobernaban 
casi todas desde la vicaría de Alcalá. No existe documentación alguna acerca 
de la patria chica de Juan Ruiz, pero sí muchas manifestaciones incluidas por 
él en su obra literaria conocida como Libro de Buen Amor.

Por mor de esta dama hice trovas, cantares,
¡sembré avena loca riberas del Henares!
Los refranes antiguos resultan ejemplares: 
Quien arenales siembra no trilla pegujares.

(170)
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Digo que en esta fecha, en el mes de febrero, 
era de mil trescientos, en el año primero, 
reinando nuestro rey, el león carnicero, 
que vino a nuestra ciudad, llamado monedero.

(326)

De parto de Bayona venían los cazones, 
que mataron perdices, castraron capones; 
desde el río de Henares venían camarones, 
hasta el Guadalquivir llegan sus tendejones.

(1107)

Mas Carnal ha venido, se acabó la miseria;
católica Cuaresma, doy a Santa Quiteña, 
quiero ir a Alcalá, pasaré allí la feria;
para hablar, mis hazañas darán siempre materias 

(1312)

Hija mucho os saluda uno que es de Alcalá 
y os envía una zodra con aqueste albalá; 
el Señor os protege, muchas riquezas ha. 
Tomadlo, hija señora. La mora: "Legualá".

(1510)

Acaso la más expresiva y elocuente por su precisión, numerada como 326.

Efectivamente, como hemos dicho, al menos en dos ocasiones vino 
Alfonso XI a Alcalá, en ambas para hacer Cortes. En 1342 para implantar las 
•'Icabales y la frase de Juan Ruiz lo ratifica. Y luego el propio monarca al decir 
en 1348: "Que librasen los pleitos de las alcabalas lo alcaldes ordinarios... ca 
así lo otorgáramos otras veces en la ciudad de Burgos e aquí en Alcalá de 
Finares".

Otro dato importante acerca de la patria de Juan Ruiz nos lo da la 
copla 5M: "El judío al año da tres por cuatro", es decir practica la usura 
en forma abusiva y en esa cuantía y de forma tajante lo prohíbe Alfonso 
XI en el "Ordenamiento de Alcalá": "e fasta aquí de luengo tiempo acá fue 
dado a logro señaladamente por los judíos.... por ende nos Don Alfonso.... 
Mandamos e defendemos que de aquí adelante ningún judío nin judía... 
sea osado de dar a logro por sí o por ningún otro". Acredita el conocimiento 
de nuestro autor, de la aljama de su villa y que vivía el año 1348, cuando se 
fdebran las Cortes y se produce el Ordenamiento.
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¿Qué sabía y dónde aprendió el Arcipreste de Hita?

Naturalmente que no hay listado de alumnos de ningún centro español: 
Salamanca, Valladohd. Tampoco en el riquísimo archivo de la Catedral de 
Toledo. De los quinientos cuarenta y cinco españoles que recoge Antonio 
García García como estudiantes en Bolonia, o alternando con La Sorbona, 
Montpellier... La Escuela de Traductores de Toledo no íue un centro 
docente o de formación, sino una academia varia integrada por hombres 
ya formados que reunió Alfonso X para realizar una tarea de acopio, 
investigación y traducción. Es un amplio equipo de colaboradores judíos, 
musulmanes, castellanos e italianos que armonizaron una labor cultural 
varia e inapreciable. Los conceptos que ellos aportan están, por otra parte, 
en obras anteriores. El equipo las organiza, unifica y pule bajo la batuta del 
rey que dirige y corrige los trabajos de los colaboradores que ha elegido en 
una labor de gran esfuerzo para conseguir un todo armónico de la cultura de 
la época. Pero no fue el lugar de estudio de Juan Ruiz.

Nuestro hombre se mueve entre dos épocas literarias y no pertenece 
a ninguna de las dos. No pertenece a los coletazos finales del Mester de 
Clerecía, ni llega al Renacimiento monos que incipiente de Enrique de 
Villena, unos treinta años posteriora la muerte de nuestro clérigo. Tampoco 
el más cuajado del Marqués de Santillana, seguido por la lírica de Juan 
de Mena y jorge Manrique algo más tarde. El añejo Mester de Clerecía se 
aligeró con la aportación más popular y natural del Mester de Juglaría, ya en 
su aportación gallega, castellana, la cultura arábiga incluyendo el Poema de 
Yusuf y los cambios sociales del siglo XIV que va dejando, poco a poco, de 
ser caballeresco y va a triunfar una burguesía del comercio de trigo, lanas, 
metales y paños. Y ése es el siglo del Arcipreste de I lita.

De Juan Ruiz algo está claro: es un hombre Culto y un escritor únicoque 
nadie ha podido encasillar. Esel perfecto ejemplo deungenio. Quienes le han 
trabajado han dejado dichoque fue "un clérigo libertino y tabernario", según 
Menéndez y Pelayo, que, en cambio y contradiciéndose dice que su Lilm 
de Buen Amor es "la comedia humana del siglo XIV y epopeya cómica de la 
Edad Media, para Puymaigre es un "librepensador y enemigo de la Iglesia' 
Para José Amador de los Ríos es "un severo moralista y un clérigo ejemplar 
y Julio Cejador y Frauca el libro es un "sátira maravillosa de la clerecía y 
aun de toda la sociedad del siglo XIV". Va más lejos cuando considera que 
nuestro autor busca un marco digno que ponga en escena "la corrompida 
edad del cautiverio babilónico" por causa del cambio del Papado de Roma a 
Avignon y todas las intrigas políticas y eclesiásticas que llevó consigo.
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Desde esta opinión se puede entender mejor que Gil de Albornoz le 
metiera en la cárcel, después de hacerle servido Juan Ruiz con toda fidelidad 
al someter a disciplina a los clérigos de Talavera y es bueno recordar que 
el arzobispo Gil de Albornoz, no mucho más tarde, dejó su sede toledana 
y marchó en busca del premio que suponía el capelo cardenalicio en aquel 
largo exilio romano-avignonense de los años 130$ a 1395.

¿Estuvo realmente en la cárcel el Arcipreste de I lita? ¿Escribió su libro 
antes, durante o después del cautiverio?

Gonzalo Menéndez Pidal cree que es una prisión retórica, que el 
Arcipreste no puede apoyarse en aquello tan cervantino de que aquél es el 
lugar "donde toda incomodidad tiene su asiento". Junto a él María Rosa Lida 
en "Nuevas notas sobre el Libro de Buen Amor". Dámaso Alonso se inclina 
por la cárcel real en "Cuadernos Hispanoamericanos', 1957 y "Tres poetas 
en desamparo" de 1958. María Brey en la edición de Odres Nuevos del año 
1977 dice que en Libro de Buen Amor "sigue ofreciéndose viable la prisión 
de Juan Ruiz en cárcel con cerrojo y cuatro paredes".

La publicación del libro, ¿sería la causa del encarcelamiento? El copista 
de la segunda edición que ha llegado a nosotros dice que le encarceló Gil de 
Albornoz entre 1337 y 1350. Si la primera edición, la Códice T de Toledo, es 
de 1330 no parece lógico que el arzobispo ignorase su existencia hasta siete 
años después. En la primera, además, Juan Ruiz no dice nada de prisión 
¿Es lógico pensar que durante la prisión el clérigo hiciera otra redacción, 
que saldría en 1343, siendo todavía arzobispo Gil de Albornoz? Otro de los 
códices recibe el apelativo G por su poseedor Martínez Gayoso. Lleva fecha 
de 1389 y la letra es de la época.

A efectos de estancia o no en la cárcel no se debe obviar el Códice S 
que apareció en el Colegio Mayor de San Bartolomé de Salamanca. La fecha 
que aduce es de 1343 en la estrofa 163-1. No tiene fecha de copia, pero sí 
del copista que resultó ser para Don Ramón Menéndez Pidal, Alfonso de 
Paradinas, colegial del de San Bartolomé en 1417 y luego obispo de Ciudad 
Rodrigo y fundador del Hospital y Colegio de Santiago en Roma.

Este es el copista que, al final del trabajo, afirma que Juan Ruiz escribió 
su obra cuando se hallaba en prisión por orden de Albornoz. Si se refiere a la 
de 1330, don Gil no era Arzobispo de Toledo; si a la de 1343, que es segunda, 
¿de dónde le llega a él la noticia del encarcelamiento entre rejas y cuatro 
paredes el año 1417?
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Es verdad que en la copia de 1343 es donde se añaden los duelos del 
presidiario desde los versos 1690 a 1709 en los que, lo curioso del caso es 
que sólo se hace el relato de los hechos de su ida a Talavera y las quejas 
de aquellos clérigos porque el arzobispo los conmina a dejar de vivir 
abarraganados. Para nada se habla de prisión y menos en la anterior "Quejas 
a la Fortuna" cancioncilla triste que Juan Ruiz o cualquiera puede escribir 
en unos ratos de angustia, abatimiento, ansiedad, en este caso pese al buen 
humor, la jovialidad, humanismo, caritativa sonrisa para los errores y el 
convencimiento del perdón de Dios. Todo esto está en el Arcipreste.

En todo caso la simple afirmación de Paradinas en el Códice S, el más 
tardío y lejano a la vida del personaje, es muy pobre y los versos a que podría 
acogerse nada explícitos para que se haya seguido afirmando la cárcel de 
Juan Ruiz. Es la palabra de un estudiante copista, que, sin duda era bueno 
por su ascenso posterior al episcopado y su generosidad como fundador.

Tal vez también debamos pensar en la ingenuidad de quienes le han 
seguido a pie juntillascon esos pocos mimbres para hacer un cesto. Menéndez 
Pidal llega a admitir que, a lo sumo estaría preso por causas meranwnte 
curiales. Está claro que ni es la palabra de Dios ni está documentado.

En el conjunto de la obra se ve que Juan Ruiz conocía bien la Biblia y 
debía poseer variasobrascanónicasy jurídicas según la copla 1152 y también 
las Decretales, conforme al 1148. Hay muchos rasgos en él del Libro de 
Alexandre, del Conde Lucanor y del Libro de las Tafurerías. Muchos libros 
para la época y más si tenemos en cuenta que sabe de Aristóteles en la 71, de 
Tolomeo y Platón, en 124; de Ovidio hasta en cuatro estrofas diferentes.

Estamos ante un erudito, canonista que, entrado en artos lleva adelante 
un libro que pinta al hombre mundano, cristiano, clérigo que conoce el mal y 
se arrepiente, aunque vuelva a caer en los lazos del loco amor. Con todo ello 
satiriza a los clérigos y se convierte en uno de los escritores espartóles más 
raciales y sinceros.

¿Quién puede pensar en un autodidacta?. Tendría ocho artos en 1293 
cuando se funda el Estudio General Complutense; empezaría a estudiar 
mayores a los catorce en 1307 y cantaría misa a los 24 el arto 1317. Con estas 
pistas y lo que había en la Esparta de la época, búsquese el origen de su 
formación y permanente recuerdo a su ciudad natal a lo largo de su obra.

El reinado de Alfonso VI y más el de Alfonso VIII guardan relación con 
la venida a Esparta de los cistercienses. Puede verse en De rebus Hispamae, 
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de Rodrigo Jiménez de Rada y la Crónica de España, de Alfonso X: "envió 
porsabiosa Francia et a Lombardía... et tomó maestros en todas la ¿ciencias 
et ayuntólos en Falencia", dice el segundo. En la primera mitad del siglo y 
hasta el episcopado de D. Tello Téllez de Meneses (1208-1247) hay vida en 
aquella ciudad, pase a que se produzca el traslado a Salamanca en 1218-1219, 
y las gentes que aparecen en los documentos de Castilla con frecuententenle 
extranjeros: magister Geraldus, notarios et pallentinus archidiaconus; 
magister I_anfrancu$; Jordán, arcediano de Campos; maestre Fomelln, 
canónigo de Falencia. En todos los ámbitos aparecen gentes formadas en 
La Soborna, Bolonia o Montpellier. Las dos últimas con gentes formadas en 
Derecho; París, en Arles y Teología.

En Bolonia va a haber una nutrida colonia estudiantil, al menos 
desde 1208 y más cuando en 1367 se funda el Colegio España. Aparecen los 
canonistas Melendo Hispano, Pedro Hispano, Juan Hispano. Merece la pena 
seguirá Antonio García García en "Iglesia y Sociedad y Derecho", Pontificia 
de Salamanca. 2 tomos. 1985 y hacer un listado de hispanos en Bolonia: 
Bernardo Compostelano Antiguo, Lorenzo Hispano, Vicente Hispano, 
MartinusZamoriensis, Pedro Hispano Portugalense, PelayoGaitánoPelagius 
Albanensis, Silvestre Hispano o Godinho, Juan Hispano de Compostela o 
Petesella (como se ve distinto del antiguo ya citado), Raimundo de Peñafort, 
Vidal de Canyelles, Pere Albert, Arnau dé Gurb, Alvaro Pelagio, Fernando 
Alvarez Albornoz, Garfias Hispanus, Tomás de Cuenca...

Esta presencia decrece desde el siglo XVI y aparecen en la Península 
Ibérica gentes formadas en otras Universidades: Zalba, en Toulousse, 
Bolonia y Avignon; Bernardo Raimundo, en Montpellier; Juan Burggunyó, 
«i Montpellier; Pedro Díaz Tenorio, en Toulousse; Bartolomé Talayero, 
Clemente Sánchez de Valderas, Diego Gómez de Zamora, Juan Alfonso de 
Benavente y su hijo Diego, Juan Alfonso de Madrid, Juan de Segovia, Juan de 
'orquemada, Juan López de Calahorra, Petrus lohannis, Martín Fernández 
Je Angulo.

Posiblemente en todos esos años algunos de ellos no serian extraños 
en Alcalá como ocurre con el último boloñés que cito: Tomis de Cuenca que, 
eomo bien se sabe lo trae el Arzobispo Alfonso Carrillo de Acuña para que 
«vitalice los estudios del general y le nombre Canciller y canónigo.

El hecho de que sepamos por el documento quienes son los que firman 
d fundacional del Estudio General y que sepamos quien fue el primer 
Onciller del renovado por Carrillo, lleva a elucubrar acerca de cuantos de 
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los 545 estudiantes que recoge .Antonio García García en la obra citada, 
podrían iniciar sus estudios en Alcalá y luego perfeccionar en Salamanca, 
La Sorbona, Montpellier, Bolonia, Toulousse. Del mismo modo cabe pensar 
cuantos pudieron enseñar aquí entre 1293 y 1459 año en que se iniciaría 
el citado Tomás de Cuenca "varón docto, prudente y venerable' junto a 
otros "insignes varones así de la religión de San Francisco como seglares', 
precisamente "cuando muda el señor arzobispo las escuelas antiguas a este 
monasterio".

El citado Dr. García no se pronuncia en ninguno de sus estudios, ni 
siquiera en los que hace al alimón con el archivero de la Catedral de Toledo 
Dr. Gonzálvez. Tan sólo se atreve a decir: "otros dos parecen haber enseñado 
en Salamanca", en la página 54 del tomo Derecho Común y Medieval.

De modo que, si tal autoridad no se atreve a decir que de 545 boloñeses, 
aunque se movieran por otras universidades, enseñaron o, en su caso 
estudiaron, en Valladolid, Salamanca o Alcalá, no lo osemos hacer nosotros 
Ni negarlo tampoco.

Acaso fuera positivo conocer un amplio listado de firmantes de 
documentos de los reyes de Castilla, de los Arzobispos de Toledo o del 
Común de Alcalá que hubieran tenido relación con el Estudio General de 
Alcalá. Los que se archivan en el AHMA abarcan los años de 1295, dos tras 
el inicio y, tomados hasta 1486 a siete del cambio de lugar, son abundantesy 
firman gentes con formación jurídica.

La tradición canónica y teológica arraiga en Alcalá desde el siglo XI de 
manera firme. Lo mantiene así el "Códice de la colección canónica hispana , 
cuyos contenidos responden a la demanda de un derecho que se extinguía y 
la transcripción del Derecho visigótico. Se hace en Alcalá el año 1091, cuando 
todavía era obispado independiente de Toledo (lo fue hasta 1099) y acredita 
que ya había aquí gentes con valores. Esto es lo que contiene el "Manuscrito 
15-17 de la Catedral de Toledo" encontrado por los Drs. García García y 
Ramón Gonzálvez, ya citados y puede verse en el "Catálogo de Manuscrito? 
Jurídicos Medievales de la Catedral de Toledo", publicado en "Cuadernos 
del Instituto Jurídico Español" en Madrid. 1970.

La solución a tantas nuestras interrogantes es indudable que pueda 
encontrarse en los maravillosos archivos de la Ciudad Imperial. Entre tanto 
nos cabe recordar que "muda el señor arzobispo las escuelas antiguas a este 
monasterio" Alíñales Complutenses. Institución de Estudios Complutenses. 
1990; página 313. Es rotunda la mudanza de las antiguas escuelas, loque 
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indica que existían, no sabemos si con mayor o menos empuje, pero es claro 
que no se mudaron los edificios sino su contenido.

Queda más claro en esa misma cita de Anñáles: "Para mayor lustre 
de esta nueva planta y aumento de las letras que con tan felices principios 
prometían y los colmados frutos que han producido con el cuidado y 
progreso de las escuelas antiguas fundadas por el Arzobispo Gonzalo García 
Gudiel. Estaban sitas cerca de la Antigua Puerta del Postigo... Fabricó el 
señor Arzobispo casa para los estudios muy próxima al convento, donde oy 
está el colegio mayor...".

Conviene meditar también en este cambio que se apoya en la Bula 
del Papa Piccolomini, Pío II, de 17 de julio de 1459, porque es para que se 
'aumentaren" "tres aiHiedraí pro tribus magistris... quac dictas calhcdras ngere 
tt in ci$ liberales a uonuullas alias scientias sánelos a scientiae Dei conformes... 
leyere ac omnes (ludientes aur audire volentes docere velianl, debemil e valeren!".

Queda especialmente claro que el Estudio General había quedado 
pequeño y necesitaba nuevos y mejores espacios y que Carrillo quena que 
sirviese de modo especial a la familia franciscana y para todos cuantos 
quisieran formarse en las artes liberales y todas aquellas ciencias santas y 
conformes con la Ley de Dios.

TRANSCRIPCIÓN DEL PRIVILEGIO DE SANCHO IV POR EL QUE SE 
CREAN LOS ESTUDIOS GENERALES DE ALCALÁ DE HENARES. 20 DE 
MAYO DE 1293

Sepan cuantos esta carta vieren comino nos, don Sancho, por la gracia 
de Dios rey de Castilla, de Toledo, de León, de Galizza, de Sevilla, de 
Cordova, de Murcia de Jahen et del Algarbe, et señor de Molina, por ruego 
de don Gon<;alvo, arcobispo de Toledo, primado de las Espannas, et nuestro 
chanceller maior en los regnos de Castiella el de León et del Andalucía 
tenemos por bien fazer estudio de escuelas generales en la villa de Alcalá de 
llenares. Et porque los maestros et los escolares ayan voluntad de venir y al 
estudio, otorgárnosles que ayan todas aquellas franquezas que a el estudio 
de Valladolit, et mandamos el defendemos que ninguno non sea osado do les 
facer fuerza ni torio nin demás a ellos nin a ningunas oirás cosas ca cualquier 
•pe lo fiziese, pechar nos ya en pena millo maravedís de la moneda nueua el 
a ellos todo el danno el menoscabo que por ende repdoblado.
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El porque esto sea firme et estable, mandamos ende dar esta carta 
sellada con nuestro sello de plomo, fecha en Valladolit XX días de mayo, era 
de mille et CCC et XXX annos.

Yo, maestro, Gonzalo, abbat de Arvas, la fiz escrevir por mandato del 
rey en el anno dozeno que el rey sobredicho regno. Alfonso Pérez. Roy Pérez. 
Santius Munius.
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ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE LAS CERÁMICAS 
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RESUMEN

En el presente trabajo se hace un breve estudio de las cerámicas de 
época moderna en Alcalá, considerando su posible origen y evolución y 
analizando las distintas categorías existentes y haciendo mención aparte de 
eos especies poco conocidas por la mayoría de los arqueólogos.

RÉSUME

Dans le présent travail nous faisons un étude sur les poteries de 
contextos archaelogiques de l'Age Moderno en Alcalá. Nous faisons des 
considérations sur I'origine el l'évolution des catégories el faisons spóciale 
étude de deux tipos assez peu connues pour la majorité des archéologues.

Palabras Clave: Arqueología. Cerámica. Edad Moderna. Archeologie. Poterie. Age 
Mídeme
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A lo largo de diferentes intervenciones en solares de Alcalá hemos 
llegado a reunir un importante Corpus cerámico de diferentes momentos. 
Uno de los más abundantes y menos estudiados es el correspondiente  con la 
Edad Moderna, precisamente una época de gran esplendoren la ciudad por 
corresponder con el auge de la Universidad.

Además, éii éSté pdrtódó, encontramos un gran número dééámNMM 
las técnicas decorativas y de morfología. En líneas generales, en un primer 
momento continua la tradición Bajomedieval para ir evolucionando poco a 
poco a otras formas que irán llegando de diferentes lugares, pero sin que 
lleguen a desparecer completamente algunas de las más antiguas. De 
entre todos los cambios que se producen quizás habría que resaltar dos. En 
primer lugar, la producción de gran número de piezas de mesa sencillas y 
baratas desde el comienzo del periodo, y en segundo lugar, la introducción 
de la porcelana, todavía no producida en Europa, pero que dará lugar a un 
gran número de imitaciones, obviamente no en calidad, pero si en cuanto 
a determinadas formas y a modas decorativas, ya en la segunda mitad dd 
siglo XVI.

La mayor parte de las piezas debieron producirse en Alcalá, donde hubo 
gran número de alfares, y en lugares próximos como Madrid o Guadalajan, 
pero no por ello dejaron de traerse materiales de otras procedencias, como 
quizá ocurraconunbuennúmerodeejemplaresdecoradosconsideradoscomo 
de cierto lujo, originarios de Andalucía y, más frecuentemente al priixipio, 
Levante, así como, con toda seguridad, del importante foco productor de 
Talavera y Puente del Arzobispo en momentos más avanzados ya en los 
siglos XVI y XVII. En esto, no hace más que seguir la tónica general del resto 
de España, pero la aparición reiterada de piezas modestas de origen foráneo, 
no ligadas a las grandes corrientes comerciales de la época, nos hace pensar 
que, algunas de ellas estén ligadas a los ajuares de clérigos o estudiantes, 
grupos ambos con gran movilidad geográfica en el momento.

VARIEDADES CERÁMICAS QUE APARECEN

CERÁMICA BIZCOCHADA: Denominamos así las cerámicas que 
sobre las que no se ha aplicado ningún tipo de cubierta sobre la superficie, 
o solo se ha aplicado una cubierta porosa de tipo engobe. En nuestro ca» 
son de pastas anaranjadas o rojizas finas (I temos segregado las de cocina), 
algunas ocres y excepcionalmente amarilla o pajiza. Fundamentalmente 



ALGUNAS CWSDI RACIONES SOBRE LASCERÁMICAS LOCALIZADAS.. ISJ

están cubiertas de engobes más claros (ocre, crema o beige), generalmente 
en el exterior. En el interior solo suelen cubrir la boca.

La forma predominante son las piezas destinadas al transporte de agua, 
básicamente cántaras, aunque hay algunas orzas, jarras y jarritas. También 
son frecuentes los arcaduces de noria de cuerpo globular, base redondeada 
con pezón terminal y amplia boca acampanada, que en ocasiones, pueden 
aparecer en gran número, bien fragmentados y sin huellas de uso o 
completos pero rajados, lo que indicaría que son restos de alfar y, por tanto, 
de producción local.

En el caso de las tinajas, suelen estar manufacturadas sobre pastas de 
tipo medio (las menores) o grueso (las de gran tamaño), probablemente para 
conseguir una mayor trabazón y consistencia en especial durante el proceso 
de secado y horneado, pues se trata de recipientes de paredes gruesas. En 
este caso el desgrasante grueso dificultaría la formación de grietas.

CERÁMICA DE COCINA: Manufacturadas con pastas groseras, 
probablemente para tratar de obtener un efecto refractario, con acabados 
superficiales sumarios. Generalmente de color marrón o gris, en algún caso 
rojizas, mayoritariamente presentan restos de fuego (Ennegrecidos, hollín, 
carbonizaciones) que indican un uso prolongado. Solo algunos ejemplares 
parecen no utilizados, salvo que se hayan usado para almacenamiento. 
Pueden dividirse en dos grandes categorías, cerradas (Ollas y pucheros) 
v abiertas (Cazuelas). Las dimensiones de algunas de ellas pueden hacer 
Posar en barreños o lebrillos, pero los claros indicios de exposición al fuego 
indican que se trata de piezas de cocina, salvo que se trate de recipientes 
destinados a producir colada (lejía natural a base de hervir cenizas) o a la 
fabricación de jabones.

VIDRIADAS: Producciones cubiertas total o parcialmente con un baño 
de óxido de plomo, transparente, teñido con óxidos metálicos de modo 
accidental o intencional. Este baño se aplica después de una primera cocción 
y precisa una segunda. Las pastas son, en general, finas, raramente medias, 
casi siempre anaranjadas y, en algunos casos, que no podemos garantizar que 
sean intencionales, son grises. Los vedríos son mayontariamente melados, 
con algunos verdes y más raros amarillos. En el caso de las pastas grises son 
sempre verdes. Excepcional mente, existen piezas de cocción oxidante con 
vidriado negro.

Es evidente que los melados más o menos oscuros, incluso tal vez los 
amarillos, son barnices ferruginosos, mientras que los verdes sobre oxidantes 
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serían cupríferos. En el caso de las pastas grises con barniz verde, los 
flameados anaranjados que incluyen están cubiertos de amarillo o melado, 
lo que indica que son ferrosos obtenidos por reducción, lo que también se 
aprecia en las piezas de cocción defectuosa.

Suelen ser formas cerradas de tamaño medio (jarras, algunas ollas, 
orzas) y en abiertas medias (barreños, bacines y algunas cazuelas). Son 
escasas las piezas de mesa de tipo escudilla o plato.

Son producciones locales, de carácter doméstico, con representacióndc 
piezas utilizadas (desgastes, acumulaciones de depósitos calcáreos) y otras 
aparentemente nuevas, con lo que, otra vez, tendríamos un componente de 
basuras domésticas junto con restos de alfar.

VERDE Y MANGANESO: Son productos manufacturados con pastas 
de tipo fino Anaranjada, raramente en tipo medio de la misma coloración, 
cubiertasdeengobesde tonosclaros, generalmenteocres y beiges, esmaltadas 
al interior en blanco y con decoraciones variadas con óxido de manganeso 
(negro, pero a veces pardo o violáceo), que marca las bases del diseño, 
complementada, pero no siempre, con óxido de cobre (verde). Con esta 
técnica decorativa se produce vajilla de mesa, escudillas, platos y ataifoies. 
Características del mundo Bajomedievai mudéjar. La existencia de algunos 
fragmentos de piezas fallidas en la cocción en lugares alejados de la calle 
de Santiago indicarían la proximidad de algún alfar como el ya conocido 
(TURINA, 1999).

Su origen y aparición en la meseta ha dado origen a múltiples debates. 
Según Reselló - *Bordoy (1987) "es fundamental en los siglos X y XI; decae y 

casi desaparece en el XII; renace tímidamente en el XIII islámico; se traspas) 
al mundo cristiano a finales del siglo XIII.

De modo común, se ha considerado que se trata de una aportación 
de artesanos mudéjares, por lo que su fecha de producción en Castilla se ha 
pretendido adelantar en no pocas ocasiones incluso al siglo XII.

Sin embargo, parece demostrado que, en la corona aragonesa, donde 
la presencia de mudéjares es mayor que en Castilla, no aparecen antes de 
finales del XIII, descontando, por supuesto, las de época Omeya.

De hecho, no parece que se asienten inmigrantes musulmanes en!« 
territorios de la meseta sur y alto Duero antes los siglos XIII y XIV.

Según Retuerce: "La idea de pervivencia ocontinuidad cultural islániKí 
tras la conquista de la ciudad de Madrid, como de otras muchas al norte del 
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Tajo, se ha venido defendiendo, pienso que sin ningún fundamento, a lo 
largo de bastantes artos por autores como 15. Pavón. Según esta teoría, todas 
las técnicas, modelos y gustos cerámicos, como manifestaciones heredadas 
deesa cultura andalusí, se habrían mantenido en la Meseta a lo largo de los 
siglos XII y XIII".

Del mismo modo, es frecuente considerar que la cerámica taifa perdura 
alolargodel sigloXII,denominándola "de tradición islámica" en poblaciones 
como Madrid (Valdés 1990). Otros, como S. Martínez y P. Matesanz (1991: 
277), no van tan lejos y consideran que a partir de mediados del s. XII, se 
producen transformaciones en la fabricación de la cerámica, siguiendo 
la tradición anterior, pero con modificaciones, refiriéndose siempre a los 
territorios entre el Tajo y el Sistema Central.

Sin embargo, y siempre siguiendo los estudios de Retuerce, habría que 
considerar que, por razones políticas y estratégicas, según las fuentes escritas, 
tinto islámicas como cristianas, la importancia de la población musulmana 
o "mudéjar" que pudo quedar en las ciudades del valle del Tajo, excepto la 
ciudad de Toledo, fue escasa (Ladero, 1989. 26) (González, 1975-76: II, 129)

Eso da lugar a supuestas dicotomías entre las fuentes documentales 
(además de los citados. Pastor, 1968; 1975; 1988; Pórtela, 1985; Miguel, 1988; 
1989; 1990) y las arqueológicas.

Según Retuerce, esta dicotomía es falsa, pues deriva de una mala 
interpretación de los restos arqueológicos, como la adscripción al siglo XII 
de materiales que, en realidad corresponden con los siglos XIII y XIV. Así, 
los trabajos de Pavón adolecen de metodología arqueológica adecuada, 
¿signándose a materiales de muy diversas características y cronologías la 
tategoría de "islámico y Mudéjar".

En otras ocasiones, partiendo de una metodología correcta, los datos 
son mal interpretados, buscando otorgarles la cronología más antigua 
P^iblc, o se adelantan las fechas de materiales que generalmente están bien 
¡echados en contextos cerrados diferentes.

Dado que las fuentes escritas son claras en cuanto a la expulsión del 
demento islámico del reino de Toledo (salvo el caso de la capital como ya 
soba dicho) entre finales del siglo XI y hasta mediados del XIII, es más fácil 
pensar que el origen de las formas y decoraciones mudejares, incluyendo la 
Wcnica de verde y manganeso, se deban a la emigración hacia el norte desde 
tediados del siglo XIII y todo el XIV de musulmanes originarios del valledel 
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Guadalquivir, que traerían estas nuevas especies de influencia Almorávide 
y Almohade.

Del mismo modo se ha sobrevalorado el foco toledano, cuando k» 
documentos apenas muestran la presencia de unos sesenta individuos entre 
los siglos XII y XIII, no citándose la aljama hasta principios del siglo XIV. 
(Citado en Ladero, 1989:29).

Esto, que aparentemente puede ser válido para todas las poblaciones 
que tenemos la seguridad que pasan a manos cristianas en 1085, nos planto 
un problema para el caso de Alcalá la Vieja, conquistada en 1118. ¿U 
pervivencia de la población islámica supuso la continuidad de la evolución 
de las cerámicas del mismo modo que lo hace en Calatrava, conquistada 
en 1212, por ejemplo? I-a pervivencia durante 32 años no parece suficiente 
como para justificar que la continuidad de los alfareros musulmanes diera 
lugar al desarrollo de un foco innovador, cuando parece que la aparición y 
el desarrollo de las cerámicas mudéjares decoradas en verde y manganeso 
no comienzan su desarrollo, en Levante y Andalucía, sino a finales cd 
siglo siguiente. Además, en lugares donde si que parece clara la presentó 
de alfareros mudéjares en el siglo XIII, como es Valladolid o Paterna, las 
producciones cerámicas de ese siglo son de tipo Duque de la Victoria, con 
barnices rojizos de aspecto más o menos metalizado(Villanueva, 199$), en 
el primer caso, o con vidriados simples o pintura negra o esgrafiados en el 
segundo (MESQUIDA, LÓPEZ, PRADES, y SMOLKA, 2001).

SEMI LOZAS: Consideradas generalmente como una variante popular 
de las cerámicas más finas, en un principio debieron surgir como adaptación 
de la antigua técnica mudéjar, pero suprimiendo las decoraciones en verde 
y manganeso. En el área sevillana, parece que este papel de transición lo 
cubrieron las producciones blancas con labio verde, que no están ausentes en 
Alcalá. Sin embargo, la pujanza de las Blancas Lisas de Sevilla o las Blancas 
Mudéjares de Talavera, debieron empujar en el sentido del predominio de los 
esmaltados en blanco con ausencia de decoración, hasta conformar «té 
consolidado por la seiKillez y la economía, que hará que perduren durante 
buena parte del S. XVII. Manufacturadas con pastas finas Anaranjadas, en 
ocasiones medias, hay algunas de pastas rosadas o blanquecinas, faltando 
en este último caso los engobes claros que suelen bañar a las anteriores. C^1 
siempre se usa esmalte estannífero, fundamentalmente en el interior de la 
pieza y el exterior del labio, pero hay excepciones, como es el muy frecuente 
caso de piezas totalmente esmaltadas, las manchas de vidriado melado o w5 
piezas en las que ese tono se usa en exclusividad. Esto último es más frecuente 
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en otros yacimientos, pero aquí es excepcional. Se utiliza mayoritarianwnte 
en servicios de mesa, formas abiertas de tipo Escudilla con o sin orejetas, 
en este caso carenadas, y Platos de ala o de borde redondeado. En algunas 
ccasiones, las acumulaciones de este tipo de piezas, aparentemente nuevas, 
pero machacadas, fallidos y algunos atifles, nos vuelve a plantear la 
posibilidad de que se trate de vertidos de alfar.

LOZAS: Así denominamos las cerámicas manufacturadas con pastas 
finas porosas y a veces deleznables, en tonos amarillos o pajizos, en ocasiones 
de color rosado, pero con la superficie clara, bien obtenida por engobe o por 
cocción alternante. Esmaltadas en blanco, con o sin decoración, se producen 
formas de mesa, entre las que predominan los platos de ala, las escudillas 
hemisféricas con o sin orejetas, jarros, jarritas, alguna fuente, así como piezas 
menos frecuentes, como albarelos, copitas o piletas de agua bendita.

Se desconoce si este tipo de productos se elaboró en Alcalá o si son 
todas foráneas. Se ha hecho hincapié en que la producción alfarera local era 
en exclusiva de productos groseros, mientras que las lozas se traerían de 
Talavera o Puente. Sin embargo, la localización de contextos en los que un 
único modelo de pieza o a lo sumo dos aparece en cierto número, sin efectos 
de desgaste, o asociado a otro tipo de residuos cerámicos, podría indicar, 
como ya hemos comentado que se produjeron aquí, loque no tendría nadado 
extraño, teniendo en cuenta el importante mercado que suponía el ambiente 
colegial.

ASPECTOS HISTÓRICOS Y CRONOLÓGICOS

Gerrard, Gutiérrez, Hurat y Vince (1995), en su estudio sobre las 
ceránricas españolas en las Islas Británicas y España, parten de la base de que 

series cerámicas no decoradas tardomédievales y nwdernas están mejor 
«•udiadasen los puntos de recepción, las Islas británicas y América, mientras 
‘l*'aquí se ha hecho más hincapié en los aspectos artísticos de las decoradas 
¿ojando en un último plano los aspectos morfológicos y funcionales. Como 
reflejo de esta situación, se estudiaron los focos productores inmediatos, 

especial el área sevillana. El estudio tipológico y material también esta 
«stante avanzado en Levante, sobre todo el las fases más tempranas. Sin 
<mbargo, existen, en mi opinión muy serias lagunas con los materiales del 
■itcrior, pese a la enorme pujanza dei foco Talavera - Puente - Toledo y a la 
abundancia de cerámicas de todo tipo halladas en Madrid y Alcalá. En estos 
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últimos casos la causa es la deficiencia o más bien nulidad de los estudios 
pues apenas se ha publicado el catálogo de los materiales hallados y, a veos, 
ni eso. Sin embargo parece claro que algunas de las series semejantes a las 
sevillanas se producen o comercializan aquí. De la dependencia de un foco 
sobre otro, hablarían las cronologías y, en ocasiones las fuentes documentales, 
auquo en el caso de las cerámicas no decoradas esto parece difícil de precisar, 
pese a los estudios puntuales en cada zona. El intento de hacer prevalecer un 
foco sobre otro se ha revelado más bien estéril.

En el caso de Alcalá, queda constatada la presencia, y en ocasiones 
más que probable producción, de algunas de las Series que, de modo 
simultáneo aunque salvando las diferencias, se están produciendo  en Sevilla. 
Fundamentalmente hablamos de las series Blanca Lisa (s. XV - 1/2 XVII), 
Blanca de Labio Verde (s. XV) y Azul Sobre Blanco (S. XVI - XVII)

En los tres casos se trataría tanto de semilozas como de lozas 
propiamente dichas.

Si nos atenemos a las producciones de Talavera, nos encontramos con 
algunas series también similares, aunque restringidas a las Blancas Lisas y 
a los pequeños temas en azul (González Zamora, 2003, SERIES BLANCAS, 
PP. 94-99):

MUDÉJAR (1475-1550). Esmalte blanco puro, soloen el anverso. Barro 
rosado, con o sin engobe pajizo. Platos, escudillas, ataifores.

RENACENTISTA (1525-16*10) Esmalte blanco total. Barro pajizo. Platos 
con arista saliente y base plana, escudillas, jarros.

DEDICADA (1550-1625) Similar a la anterior, pero con pequeño signo 
en azul en el centro del anverso (generalmente inicial mayúscula), símbolo 
de orden religiosa...

AZUL LINEAL (1550-1850) Similar a la anterior, con algunos detall 
en azul: 1 o 2 filetes junto al labio, solos o complementados con (res circulit® 
tangentes en grupos, pequeñas flores, comas anchas u otros signos lineales-

TARDÍAS (1650-1900 o más) Derivadas de las anteriores, introduce 
variantes en las formas, como la desaparición de las aristas en el ala o el 

desarrollo de ligeros repiés.
Todas ellas tienen equivalentes en el sur, aunque falta la blanca de 

labio verde que al igual que en Sevilla, si que la encontramos en Alcalá. M 
obstante, en cita de Lucio Marineo Sículo recogida por González Zamora, < 
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afirma que "también en Talavera se labra muy excelente vidriado blanco y 
verde. Lo cual es muy delgado y sotilmentc hecho...". Teniendo en cuenta 
que se escribe a principios del siglo XVI, parece probable que, junto con la 
loza blanca, se esté produciendo Blanca de Labio Verde, aunque esta no se 
recoja en ninguna de las publicaciones que hemos consultado sobre este y 
otros aliares toledanos.

Esto parece demostrar una decadencia y sustitución de las series 
vvrddderanwnte mudéjares, las decoradas en verde y manganeso, en el área 
occidental de la Península, aunque es cierto que en Sevilla predominó la 
decoración exclusivamente en verde sobre blanco en la fase temprana (Huarte 
ySomé, 1999). En esta zona se limitó la decoración al borde, aunque también 
hay piezas de esa serie en la que un lado aparece esmaltado en verde y el 
otro en blanco, dando lugar a las de labio verde, propias del siglo XV en su 
lugar de origen y relativamente abundantes en iglesia del convento de San 
Juan de la Penitencia de Alcalá de Henares, donde parece contemporánea 
y quizás con cierta perduración, de las de verde y manganeso locales. Estas 
parecen continuar a lo largo del siglo XV, mientras que no parecen llegar 
más altó de inicios del siglo XVI.

Probablemente, en el mimo momento, se inicia de forma tímida 
h decoración en azul, en principio con lemas sencillos, como parecen 
demostrar las series iniciales de Talavera, como la DE LA PALMA. (González 
Zamora, 2003, pp. 65-67) que fecha entre 1460-1530. Decorada con grupos 
de pinceladas anchas divergentes en azul o manganeso, es muy semejante 
en esquema decorativo a las más recientes en verde y manganeso del resto 
de las producciones castellanas, en especial las de Alcalá (Turina 1986) y 
Valladolid (Villanueva, 1998). Las series de inicios del siglo XVI, seguirán 
pautas semejantes, como la DE POLEOS (González Zamora, 2003, Pp.6S- 
72) fechada entre 1500-1600 con esmalte grisáceo con roleos de gran tamaño 
acompañados de trazos paralelos, en azul, O la DE LA ESPIRAL (González 
Zamora, 2003, pp. 73-78), de entre 1500-1560, de esmalte blanco, solo en el 
anverso, decorado en azul con espiral en el centro, en la que se apoyan a o 4 
Maso pétalos y cenefa de espirales y trazos entre líneas concéntricas, sobre 

ala. Estas series, en especial las más sencillas, continuarán a lo largo del 
tempo como producciones propias de las cerámicas de mesa destinadas a 
las clases populares, mientras que los mismos talleres, al menos en Sevilla 
v Talavera, producirán series de más valor con decoraciones profusas bien 
cn azul o introduciendo nuevos colores, quizás por influencia italiana, 
meando las series polícromas. Sin embargo la introducción de las llamadas
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"porcelanas de carraca" de origen chino a finales del siglo XVI y sobre todo 
a la largo del XVII, renovará el interés del azul sobre blanco que, además, 
imitará las decoraciones de estas en las series llamadas Orientales.

Portodoello.hemosdeverunaauténtica íusióndediferentesinfluencias 
en la creación de las cerámicas de mesa de los siglos XV al XVII, un proceso 
que se muestra de forma continua en los principales focos productores, 
Andalucía occidental, el entorno de Lisboa y, por derivación de estos, d 
grupo talaverano. Soy consciente que dejo al margen el importantísimo fcco 
aragonés y levantino, pero es cierto que, pese a su pujanza en los siglos XV 
y XVI merced a la riqueza de las decoraciones en verde y manganeso dd 
primero y las lozas doradas del segundo, se anclarán en unos esquemas 
formales propios del mundo mudéjar y gótico que llegarán a no coincidir 
con el gusto mayoritario. Por otro lado, la fuerte dependencia de estos 
grupos con respecto a la población de origen morisco, hará que los conflictos 
surgidos inicialmente con la sublevación de las Alpujarras y las sospechas 
que ello generó hacia el conjunto de ellos primero y la definitiva expulsión, 
pese a la continuidad de algunos talleres en manos de cristianos viejos ya b 
copia de productos de inspiración talaverana, como será el caso de Zaragoza 
v su enlomo (Alvaro Zamora, 2002), entren en una brutal decadencia a partir 
de 1610.

¿Cual es, pues, el origen de las cerámicas que recogemos en los 
yacimientos de este amplio periodo?

Coll, Martí y Pascual, en su estudio sobre el cambio cultural en valencia 
en la Baja Edad Media (1998), parten de la hipótesis de que la industria 
alfarera Bajomedieval nace de la simbiosis entre la tradición almohade 
y la cristiana. Demuestran que se aceptaban de la tradición musulmaM 
las formas y avances técnicos que suponían el incremento del repertorio 
y mejora de la calidad, siempre y cuando no entrara en conflicto con sus 
tradiciones culturales, por ejemplo los hábitos alimenticios, por lo que siguen 
demandando ollas y cazuelas de cerámica gris de tipo catalán (en el ««• 
valenciano). Es evidente que, frente a la escasa variedad de tipos cerámicos 
que se registra en los yacimientos Altomedievales cristianos, la simbiosis con 
los productos de origen islámico produjo una explosión de nuevas formas y 
sistemas decorativos. Buena parte de este intercambio cultural lo debemos 
a la presencia de artesanos mudéjares, que en Castilla se detectan desde al 
siglo XII, como es el caso de Valladolid (Bolado, 1991) o de Agreda (Turma 
1999), siempre teniendo en cuenta loque planteaba al analizar las cerámicas 
en verde y manganeso. Ello explica la fuerte expansión desde el siglo XIII
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verde y manganeso y la loza dorada, que alcanzarán su máximo esplendor 
durante los siglos XIV y XV. Es en este periodo cuando se consolidan los 
grandes focos de Levante, bajo Guadalquivir, el reino de Granada y los aún 
poco estudiados castellanos, entre ellos Talayera, Puente del Arzobispo, 
Toledo, Madrid, Alcalá y Valladolid. Es probable que, a finales del siglo XV, 
las necesidades creadas por el Descubrimiento, que obligó a abastecer los 
primeros asentamientos del Caribe, hiciera que las producciones sevillanas 
entraran en una nueva dinámica que simplificara formas y decoraciones. Ello 
explicaría el desarrollo de las series de Labio Verde primero y Blanca Lisa 
después. Otro tanto debió ocurrir en la desembocadura del Tajo, aunque aquí 
se sustituye el esmalte blanco por vidriados en verde y rojo claro para las 
producciones comunes. El importante mercado que se desarrolla en Toledo, 
Alcalá y Madrid en el siglo XVI, explicaría el auge del grupo Talavera - 
Puente, siempre contando con que los tres puntos receptores poseían sus 
propios talleres pero, con respecto al los productos decorados, no podrán 
competir con los anteriores, limitándose su papel al abastecimiento de las 
piezas más sencillas. Se ha debatido mucho sobre la originalidad de las 
decoraciones de Talavera, aceptándose o rechazándose su dependencia de 
Sevilla y de la importancia que tuvo en esta ciudad el taller de Niculoso 
Pisano. Es cierto que en Sevilla el cambio tipológico entre la vieja tradición 
medieval y la modernidad se produce definitivamente con la generalización 
de formas y decoraciones de origen italiano, especialmente del entorno 
genovés (Huarte, Lafuente y Somó, 1999; I’leguezuelo, Huarte, Somé, y 
Ojeda, 1997). Así se generalizan las escudillas de labio saliente, cuerpo 
hemisférico y base con ligero repié y los platos de ala sin arista, también 
con una sumaria base anular. Estas formas tardarán aún algunos años en 
¡legar a Talavera, donde son escasas las escudillas, pero donde todavía se 
seguirán fabricando platos con arista marcando el ala y bases ligeramente 
rehundidas a principios del siglo XVII. Será a partir de las series Rayado 
Naranja (desde 1590), Oriental Inicial (desde!590), de los Heléchos (desde 
W?) y Blanca Tardía (desde 1650) cuando se fabriquen platos y escudillas 
dd tipo indicado antes en Sevilla (González Zamora, 2003). Esto no deja de 
tener importancia, ya que, en ocasiones, se ha atribuido a la influencia italiana 
d origen del Rayado Naranja, que llegaría a Talavera desde Sevilla. Desde 
■uego, es evidente que las piezas de porcelana que inspirarán las llamadas 
lories Orientales, así como muy probablemente la morfología de escudillas 
X platos del nuevo modelo, pudieron llegar a Talavera o bien desde Lisboa o 
toen desde Sevilla, adonde llegarían después de un arduo viaje desde China 
¿ filipinas, cruzando el Pacífico hasta Acapulco y, desde Veracruz, una 
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nueva travesía por el Atlántico hasta Sevilla. De todos modos, no se puede 
explicar todo este proceso sin atenemos a las transformaciones políticas que 
se producen a lo largo de estos siglos.

Al igual que el florecimiento de los focos levantinos está relacionado 
con la pujanza del comercio mediterráneo del la corona de Aragón y el 
trasvase de técnicas y alfareros desde el reino de Granada hacia d de 
Valencia fundamentalmente, no se puede desligar el desarrollo de Sevilla 
sin contemplar el lugar de esta como punto de transferencia mercantil entre 
el Mediterráneo y el norte de Europa, con el importante papel que juegan 
los mercaderes genoveses, y como centro emisor de manufacturas hacia 
América, así como el que se trate del centro receptor y redistribuidor de los 
productos americanos hacia el resto.

El reinado de Eelipe II marca un hiato fundamental en el desarrollo de 
las producciones cerámicas peninsulares. Hay tres hechos que hacen que se 
produzcan grandes cambios.

En primer lugar, la unión temporal delascoronascspañola y portuguesa- 
Esto hará que el flujo de mercancías y técnicas entre los dos reinos aumente. 
Así, la llegada de productos orientales a la monarquía española dejará de 
ser un hecho anecdótico para convertirse en algo frecuente, coadyuvado per 
el establecimiento de la colonia en Filipinas y la consolidación del Galeón 
de Manila, de la China o de Acapulco, que de las tres formas se llamaba d 
delgado cordón umbilical que unía las lejanas islas con la Nueva Espato 
y, en definitiva, con la Metrópoli. A esto hay que unir el importante flujo 
comercial entre ambos reinos, fundamental para comprender la difusión 
inicial y posterior copia de ciertos tipos cerámicos, como el Barro Bucarino.

En segundo lugar el establecimiento de la Corte en Madrid. Aunque 
parezca anecdótico, dadas las carencias de los transportes de la época, ello 
obligaba a que buena parte de los puntos de abastecimiento de esta tuvieran 
que situarse a la menor distancia posible. Esta es una de las explicaciones dd 
florecimiento de los talleres alfareros de Talavera y Puente del Arzobispo, d 
primero de los cuales produjo de encargo el material cerámico decorativo de 
El Escorial, asi como el botamen de su botica.

El tercero, las pragmáticas contra el lujo de este mismo monarca, 
que restringían el uso de vajilla de metales preciosos, sobre todo a partí' 
de los problemas financieros generados por las múltiples guerras, lo q’K' 
hizo que las clases pudientes desplazaran su interés hacia la cerámica, que 
tuvo que adaptarse a las exigencias y los gustos de la nobleza. Obviamente, 
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ello se reflejaría en los productos de menor categoría que, de algún modo, 
intentarían imitar esas nuevas producciones más lujosas.

Siguiendo con los efectos de la política sobre la industria alfarera y sus 
productos, no debemos olvidar la grave crisis generada en algunas regiones 
por la expulsión de los moriscos en 1610, durante el reinado de Felipe III. 
Partiendo de que la mayor parte de los alfareros de los focos orientales, 
Aragón y Valencia fundamentalmente, eran de origen musulmán, es fácil 
comprender el golpe sufrido por la industria al desaparecer maestros y 
oficiales. Tanto es así como que de haber sido los principales proveedores 
de cerámicas finas, fundamentalmente decoradas con técnicas tradicionales 
de verde y manganeso y loza dorada combinada con azul, salvo algunos 
talleres regentados por cristianos viejos, que empezarán a imitar las 
producciones talaveranas, quedarán convertidos en meros abastecedores 
locales. La crisis de los talleres levantinos significará el despegue definitivo 
de los occidentales.

El último gran cambio para el periodo que analizamos, lo constituye 
el reinado de Felipe IV. La reanudación de las guerras con Inglaterra, 
en Flandes y, sobre todo, la grave crisis de 1648, pondrán en peligro el 
abastecimiento de estaño. El significado de esto para la industria alfarera es 
clave. El esmalte blanco se encarecerá, perdiendo calidad en los productos 
más baratos. Esto dará lugar a piezas de esmalte "rosado" que, en realidad, 
no hace más que trasparentar el color de la pasta subyacente. Un intento de 
solucionar este problema será la aplicación previa deengobes blanquecinos 
o pajizos que intentan disimular el efecto. Este aspecto, apenas tenido en 
cuenta en la arqueología, pude revelarse como un elemento cronológico de 
importancia.

LA LOZA BLANCA DE LABIO VERDE: UNA ESPECIE DE TRANSICIÓN

Se trata de un tipo de piezas que están poco o nada estudiadas en 
nuestra región y aledañas, pero si que lo están en Sevilla y en el Caribe, y que 
permiten hacer interesantes precisiones cronológicas. Aunque el número de 
ejemplares más o menos completos que localizamos es escaso, tan solo cinco 
piezas, la cantidad de pequeños fragmentos de borde no identificables es 
mucho mayor. Hay que tener en cuenta que, si no se conserva el borde de 
una pieza, es imposible caracterizarla, ni siquiera por la tipología, ya que las 
formas de esta serie coinciden con las más antiguas de la Blanca Lisa.
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?\l igual que ha ocurrido con materiales de otras series del inundo 
Bajomedieval o moderno, ha sido siempre infravalorada, siendo, hasta 
no hace demasiados artos, mejor conocida en el entorno del Caribe, bajo 
la denominación "San Felipe Creen Edge Mayólica", que en Esparta. Solo 
después de los estudios efectuados a partir de los materiales sevillanos, se 
llegó a caracterizarla como propia de las series de origen mudéjar tardío, ya 
de pleno siglo XV, originaria de diferentes talleres de la ciudad de Sevilla, y 
destinada tanto al consumo local como a las incipientes colonias americanas

Esta serie no está mencionada en los estudios sobre las cerámicas de 
Talavera ni en las producciones levantinas ni de otros lugares de ambas 
mesetas, pero sí que la encontramos en Alcalá.

No obstante, en cita de Lucio Marineo Siculo que recogíamos algunas 
líneas más arriba, nos indica la producción de este tipo.

En el caso sevillano, la aparición de la serie que mencionamos, así 
como de las Blancas lisas, parece mostrar una decadencia y sustitución 
de las cerámicas decoradas en verde y manganeso en el área occidental 
de la Península, aunque es cierto que en Sevilla predominó la decoración 
exclusivamente en verde sobre blanco en la fase temprana (Huarte y Somé, 
1999). En esta zona, la necesidad de simplificar para conseguir una gran 
producción, hizo que la decoración desapareciera, limitándose a una simple 
línea en el borde, aunque también hay piezas en las que un lado aparece 
esmaltado en verde y el otro en blanco, dando lugar a las de labio verde, 
propias del siglo XV en su lugar de origen y relativamente abundantes en 
nuestra ciudad, donde parecen contemporáneas de las de verde y manganeso 
locales. Estas parecen continuar a lo largo del siglo XV, pero no llegan más 
allá de inicios del siglo XVI.

El origen de la simplificación y de la producción masiva es probable 
que derive de las necesidades creadas por el Descubrimiento, que obligó 
a abastecer los primeros asentamientos del Caribe, lo que hiciera que las 
producciones sevillanas entraran en una nueva dinámica que simplificara 
formas y decoraciones. Ello explicaría el desarrollo de las series de Labio 
Verde primero y Blanca Lisa.

Con respecto a los tipos que se producen, parece existir una continuidad 
entre las de la etapa anterior y esta. En toda la península, partir del siglo XV 
aumenta el repertorio de formas, aunque continúan algunas de las formas 
anteriores. El foco donde antes se inicia el cambio es el sevillano, al principio 
tímidamente, simplificándose solo la decoración sin que cambien las formas, 
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con la serie Blanca de Labio Verde (Gerrard el alii, 1995).

En general en Sevilla, son escudillas de labio redondeado o apuntado, 
borde indiferenciado (recto oexvasado) o marcado por arista, paredes curvas 
con suave carena baja y pie anular (Huarte Y Somé, 1999), aunque también 
son frecuentes los carenados y los curvos de base rehundida (Pleguezuelo y 
Lafuente, 1995, p. 228 y Fig. 18.15, n°3 al 7). Las de nuestros yacimientos son, 
básicamente, de labio redondeado, borde recto o ligeramente reentrante, 
en ocasiones con ligera arista y, en los que se conserva, de base rehundida, 
siempre con un aspecto general redondeado, lo que las asemeja a algunas de 
la segunda categoría expuesta.

Creo que, pese a su relativa escasez, nos encontramos con un tipo de 
piezas de cierta trascendencia, ya que marcan el paso entrevi siglo XV y los 
comienzos del XVI. Es precisamente su carácter efímero lo que les otorga 
gran importancia cronológica en un momento en el que la imprecisión de las 
dataciones de carácter arqueológico es lo común.

U\ CASO ESPECIAL: LA CERÁMICA BUCARINA

Pese a tratarse de una de las clases de cerámica más características de 
finales del siglo XVI y casi todo el XVII, probablemente sean de las menos 
estudiadas. Solo un trabajo sobre materiales localizados en el monasterio de 
San Benito el Real de Valladolid (Moreda et alii, 1983), dio lugar a un estudio 
más desarrollado. Sin embargo, en otras ocasiones, con buenos ejemplares, 
el trabajo se limitó a la presentación de los materiales en dibujo, sin efectuar 
ningún tipo de análisis.

Con un origen incierto, quizás derivado de algunos barros de 
origen mejicano, que se importan ligados al consumo de chocolate, se han 
considerado como bucarinas toda una serie de materiales heterogéneos, 
generalmente asociados a jarritas, vasos, ollitas, nunca demasiado grandes, 
con formas que, frecuentemente, son imitaciones de modelos metálicos y 
con acabados superficiales muy cuidados, pero siempre sin vidriados ni 
esmaltes.

Se han considerado como tales materiales tales como pintura sobre 
engobes rojos, negros o cremosos, que probablemente no tengan nada que 
ver, así como barnices brillantes, engobes densos que van del naranja intenso 
al achocolatado y motivos en relieve, incisiones, estampillados, decoración a 
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molde aplicada e incrustación lítica; a veces espolvoreada de mica blanca.

Inicialmenteparecendeproducción portuguesa (Eslremoz.Montemaior 
y Lisboa), aunque se imitan en España (Talavera, Ciudad Rodrigo, Andujar, 
La Rambla) y varios centros extremeños (Plasencia, Ceclavín y otros)

En el estudio antes citado, los autores, basándose en la iconografía, las 
fechan en los artos centralesdel siglo XVII, aunque hay constancia documenta! 
desde Felipe 11 (Moreda el alii, 1993).

Entre los materiales de la comunidad de Madrid, como en el resto, 
no son materiales demasiado abundantes. Cabe destacar entre ellos un 
fragmento de ejemplar posiblemente mejicano (Pérez - Juana, 2005, Pág. 172) 
procedente de la calle de los Seises de Alcalá de Henares (Díaz del Río y 
Román, 1996), varios fragmentos de la calle Huertas (Madrid), con engobes 
rojizos bruñidos, algunos de ellos reconstruidos y decorados con peine 
(Pérez - Juana, 2005, Pág. 172 y 173) y el expuesto en el Museo Arqueológico 
Regional de la Comunidad de Madrid, que proviene de la plaza de Oriente.

Velasco el alii (1992, fig. 26 y 27), procedentes de la calle Guillermo 
Rolland, presentan materiales sin ningún tipo de análisis que son, 
indudablemente, cerámicas bucarinas.

86/79-1/XV/3/111. Cuenco globular de borde tetralobulado, con 
paredes imitando vidrio glaseado.

86/79-1/XV/3/16. Base plana con decoración en relieve e incrustación 
de granos de cuarzo.

86/79-1/XV/3/110. Posible jarrita de pie anular con decoración a 
molde aplicada, semejante a las de San Benito el Real.

En nuestro caso, a pesar de la general escasez contamos con un 
fragmento de borde de características similares al del MAR, hallado en la 
plaza de Oriente, y otro con decoración incisa, así como algunas jarritas de 
factura muy cuidada, con engobes densos que, sin duda, corresponden con 
este tipo de piezas.
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RESUMEN

Basándose en un ejemplar manuscrito inéditodcdos gruesos volúmenes 
fechados en 1600 y 1633, «Ilistona del Colegio Complutense de la Compañía 
de Jesús en Alcalá de Henares» cuyos autores son respectivamente Cristóbal 
de Castro y Alonso Ezquerra, se da cuenta de los cambios de domicilio de 
los jesuitas de Alcalá entre 1543 y 1633.

Se estudian también los recursos económicos deque pudieron disponer 
y los bienhechores que los proveyeron. El Colegio evolucionó desde una 
extrema pobreza inicial en 1545 a una situación más desahogada desde los 
últimos años del siglo XVI.

Palabras Clave: Jesuitas, Bienhechores, Fundadores, Ducado', Herencia, Compañía 
de Jesús.
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ABSTRACT

Wc uscd, as a basis for this artkle, an unpublishcd manuscript oí two 
thkk volumes entitlcd «I listory oí the Complutense College oí the Sociely oí 
Jesús in Alcalá de Henares». Pie authors are namely Cristóbal de Castro and 
Alonso Ezquerra. Wo expíalo, in a local-geography way, oí the hause-hunling 
and consecutivo residences oí the jesuits oí Alcalá between 1543 and 1633.

Píen, as íar as ecomical resources are concerned, we nanied the 
íounders and others donors, and frequently could detail the amount oí 
money given. Píese resources nudo possible the chango oí the extreme 
poverty in 1545 to a more comfortable situation in the last years oí the 
sixteenth century.

Key words: Rencfaclor», rounders, Dúctil, Legua/, ¡csus Socich/.
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EN MARCHA HACIA LOS ORÍGENES. VILLANUEVA

La Compañía de Jesús había sido aprobada por Paulo III en 15-10, por lo 
cual, un poco paradójicamente, no podemos considerar a Ignacio de Loyola 
como un jesuita cuando estuvo en Alcalá el año de 1526.

Ya en septiembre de 1541-' Franciscó Villanueva entró en la Compañía 
de Jesús en Roma. Nos referiremos a él con frecuencia, ya que se trata de uno 
de los pocos jesuitas de primera generación y tuvo en la naciente Compañía 
una importancia excepcional pues fue el primer miembro de esta orden que 
entró en Alcalá y estableció a la Compañía de Jesús en esta ciudad lo que 
contribuyó muy especialmente para el desarrollo de los jesuitas en España.

Con ocasión de una petición del Rey de Portugal, Manuel lll, se envió 
desde Roma un grupo de 12 jesuitas a Portugal. Salieron el 3 de noviembre 
de 1541 para fundar el Colegio de Coimbra. Uno de ellos era Villanueva, 
enfermó en el camino, que se realizaba andando y mendigando, y no pudo 
seguir a los demás. Se quedó en Estella (Navarra) en la casa de Esteban de 
Eguía, antiguo conocido de Ignacio, que se había ofrecido a curarlo como lo 
hizo con una esmerada caridad.

Llegó a Coimbra a principios de 1542', recayó en su enfermedad (la 
tierra ¡e era contraria). El Superior (Simón Rodríguez) lo comunicó a Roma, 
y la orden de Ignacio fue que volviese a España, pasase por su tierra (se 
confiaba entonces mucho en los aires natales) y después esperase en Alcalá 
la orden para volver a Roma. Sale de Coimbra "entrando el año de 43" y llega 
a Alcalá en el mes de abril de ese mismo año 1543.

Fue pues Villanueva el primer jesuita que, ya como tal, entró en 
Alcalá.

'CASTRO. Cri^óbíl de, S. J. M QMoA ta¿r Manuw»,
4e 1600. toox> I: pfeúu » Aa-Mw de h Provind* de Cutil j de h Cwnpíü de JeMK E»U 
rou y tod.« Im que «• Mgan de kn auCOTM Ostro y F^oorr.» se «dieren J un nunu^rito, wpú 
del nuiweriio original, que tamben se corve™ en d Ardúeo pno que r» * ofrece por 
«txtvMta. H manuKritoeopia con^u de u ai primer.» pjrte, «eria po» C>'tro. de 1247 paginas de 
‘ 220 di.-ididae en do» votúmones que cuben d«de 1S4S iuMa Id», y ua> sc^nd- parte, b que eM4 
«xriu yvr Ezqvena de S70 paginas en un volumen que cuben de 1«O a 16®.
'Castro, pso.
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VILLANUEVA SÓLO, POR I’OCO TIEMPO

Le había hablado Ignacio en Roma de algunas personas conocidas 
y devotas suyas; eran Beatriz Ramírez y Mencía de Benavente. Estas le 
consiguieron una habilacioncilla vacía en unas casas del maestro Losada 
cerca de la puerta de Santiago, hoy plaza de Atilano Casado.

Estas mismas personas, de las que Villanueva “traía lengua’ o sea, 
recomendación oral de Ignacio, le hablaron de un estudiante gramático de 
19 años, llamado Pedro Sevillano, que andaba con inquietudes de vocación 
religiosa.

Desde esta casa cercana a la Puerta de Santiago trata con Pedro 
Sevillano, se afianza la mejoría de su salud, y así se lo comunica a Ignacio; 
éste, por medio de Pedro Fabro, decide que se quede en Alcalá y que empiece 
sus estudios en la Universidad.

Villanueva desde que entra en Alcalá, entre otras actividades de 
apostolado1, empieza a comunicar a otros los ejercicios espirituales. En su 
primera tanda los da a Sevillano y a un capellán mayor deSan Ildefonso, en 
una ermita cerca deGalapagar, en Colmenarejo. De resultas de estos ejercicios 
pide Sevillano entrar en la Compañía y se va a vivir a la habilacioncilla de 
Villanueva.

YA SON DOS EX LA HABI !ACIONC1LLA DE VILLANUEVA

Por el prestigio de Villanueva en sus charlas de Dios y sobre Dios ante 
personajes importantes y conocidos de la universidad como los doctores 
Lartaum, Aguilera, Miranda, Vizcaínos y otros; y por el apoyo del Docto: 
Ortiz, del que después trataremos, el rector de la Universidad desde S. 
Lucas Doctor Zornoza le consigue una colegiatura (beca) en el colegio para 
gramáticos de S. Isidoro5, ewj» patrón entonas era el Doctor Juan famirtt. 
En ese colegio empieza a residir Villanueva desde octubre de 1543, estaba 
situado en la morería, en la llamada hoy calle Lebrija*.

' A ViUanutvj 'MI celo le 4rrAMr.a» • triUf con f«xh cU« pcnoiu»: homtw* y mujer», grande* X 
ír-ll» y Ukw, na» y pobro. .itMniid» y Aiulídbdc»-, ALFREDO VERDOY -a/r»''- 

jv.f-c fVitljr.unv tlW JSS/r.Manrcwol ¿8 (19%). p.4«.
’C. DF. CASTRO,«pzrí. p.4*.
•JUAN CARLOS PALACIOS GONZÁLEZ Y OTROS, Guir A AUtU ie pp.
111-111
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Por San Lucas de 1544 sale rector el doctor D. Andrés Abad, el cual 
concede que Sevillano pueda vivir con Villanueva en su cámara y ya nos 
encontramos con una pequeña comunidad de dos en la habitación de 
Villanueva. Un superior que empezaba trabajosamente sus estudios de 
gramática, y, por supuesto, no ordenado de sacerdote, y un postulante de la 
Compañía de Jesús.

Pedro Fabro, que como es sabido, fue el primero de los compañeros 
de San Ignacio desde los días de París, había sido encargado de establecer 
la Compañía de Jesús en España7 y tuvo una intervención decisiva en el 
asentamiento de los jesuítas en Alcalá de Henares. él, que residía entonces 
en Valladolid, le escribe Villanueva pidiéndole la admisión en la Compañía 
para Sevillano.

Fabro, para llevar adelante la fundación del colegio en Alcalá en 1545, 
pidea María de Austria limosna para poder alimentar a los estudiantes jesuítas 
y establecerse en Alcalá, con vistas a la Universidad por las posibles vocaciones 
que pudieran suscitarse en ella y por la formación de las mismas. Las infantas 
Juana y María y su aya doña Leonor de Mascareñas prometen su apoyo.

Con estas perspectivas escribe Fabro, a Ignacio:

Villnntiei'ti con su compuñero están buenos en Alcalá, y leñemos vía y manera 
pira poder sustentarse otros tres o cuatro con ellos. Hallando piedras para ser buenas 
para principiar alyo en Alcalá.

Fabro escribe a Villanueva ordenándole que busque casa para fundar 
colegio. "Teniagran deseo el P. Fabro de que "en esta insigne Universidad de Alcalá 
se hiciera un gran Colegio en que mucho se habría de servir a Nuestro Señor'".

Se contaba con un refuerzo considerable en aquellos primeros años de 
la Compañía; desde el Colegio de Coimbra enviaban a dos jesuítas jóvenes,

En 1SB Fibro, ^nipaAKlo de Araor, por orden de&m !gMdo w prwnti en Portugal y se a b
del Rw Shrue) I -el AforrunKio' «te nundj a xompaMndo a mi hij* \brta 

í* * diriSU a «ntrecr m*uin>oni<. <«> el «txiiv Edipe Felipe II). Fabro era el y 
el pMlxAlof de U Infanta y de mi comitiva. U. hxh» «• ceMwn en SaUm.uXA de allí van a 

'illxMid donde Felipe e»UMwv mi corte. L« «Jos ysoius eran muy apreciado» de b« infanta» Marta 
’l"-" y « 3> a de bs nxsmas, DoAa Leonor de MmcmcA». En ISIS Felipe tradad. U corte a Madr.d 
y o*> db van K.,bro fue nombrado Supenor de los pxo> («uiUs de E'pJlM Lm .ufanías

Urgas tempoMdas en Alcali v es» circuróUrwia fue la t—' de la pn-oncia de los jc^uHa» en esta 
'^ CCASIRO, «y.rt.p.W.
'MONUME X^A HISTÓRICA SOCIETATIS1ISU. TcM Abr.^M, Carta ¡OS (p l> Pateo a lgnacx>.
‘•^doiid.amayotSJS.
’CCASIKO.cp.m.p.Si, 



210 CARIOSLÓPEZ PEGOS)

el portugués Manuel López que ya tenía un curso de teología y el flamenco 
Maximiliano Capella, que ya había cursado dos artos de la misma en k 
Universidad de Lovaina.

La orden de Fabro a Villanueva era que "alquilaran una casillaparasi/ 
para oíros dos o fres que les enviarían". \o tardaron mucho en encontrarla,; 
finales del invierno de 1546.

MATAPERROS11

Pronto encontró algo Villanueva, pero ese algo merecía muy malamente 
el nombre de casa, era lo que entonces llamaban "un patio" situado muy en 
las afueras de la ciudad. I.e llamaban ¡wr ignominia de Mataperros o de los 
aguadores y estaba detrás del Colegio de la Trinidad, pegado al muro de la 
ciudad”. Actualmente se localiza en el patio de la capilla de los Doctrinos en 
calle Colegios n. 9 de Alcalá de Ileñares.

En realidad el deterioro de aquella casa o palio era tal "que se lo dieron i 
balde sólo conque lo limpiare y aderezare" y en realidad en aquel lugar en el que 
sólo se alojaban ocasionalmente pordioseros, aguadores y estudiantes muy 
pobres, se instalaron primero el extremeño Villanueva, el gramático Pedro 
Sevillano, segoviano de Villacastín, y al poco tiempo, el portugués Manuel 
López y el flamenco Capella, una pequeñísima comunidad internacional de 
jesuítas primerizos que se instalaban junto a una Universidad moderna y 
abierta, regida, desde el San Lucas de aquel ano por el maestro Genzo.

Al trasladarse a Mataperros Villanueva y Sevillano pierden b 
colegiatura (beca) con la que contaban en el colegio de San Isidoro y la 
subsistencia pasa a ser un verdadero problema, todos tienen sus estudios y 
Villanueva no deja sus gestiones y sus ejercicios espirituales. Doña Leonor de 
Mascareñas, siempre atenta a favorecer a los jesuítas intercede y consigue que 
las infantas y algunos otros personajes de importancia prometan socorrerles 
de una manera estable. Hay una especificación de esta ayuda en una carta 
del P. Araoz a Ignacio:

»CCASTKO,Hi4«>p.».
"-EMC Colega de ThnidaJ, que du en 1«» cm d de la Trinidad Calzada, únko<P*«* 

1M6, puc* KibU vdo fundado en 1525C.)Ho>elcdxfwde'"
Trinitario», lindcioeonlo» (Xxtruxoo toidenda de andan.»/
M MARatAMALOy R SANZ DE DIEGO, p. 79;
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Los 30 ducados que mandó el conde de Cificnles que en gloria sea, se dan 
p¡ra un estudiante de Alcalá. Im infanta Doña Mana ha comenzado a dar por otro. 
Doña María de Velasco, condesa de Osorno da para otro y la señora Doña Leonor 
IMiscareñasl para otro'2.

A pesar de estas ayudas económicas, viven durante todo el curso 1556
1557 con una pobreza extrema. En primer lugar por el trabajo de "aderezar 
la «sa lo mejor que pudieron" sacando sin parar espuertas, limpiando los 
aposentos, abriendo una puerta a la calle que antes no la tenía, pues se 
entraba a la casa a través de otro patio.

Por otra parte la alimentación era pobre y escasa, como Castro nos 
especifica en su historia: "De carne con media asadura que traían del rastro 
pasaban una semana, contentándose con yerbas cocidas a las noches y andando con 
ledo eso alegres y contentos y glorificando a Dios".

Las limosnas prometidas llegaban pero no eran suficientes. 1 labian 
calculado que necesitarían unos 30 ducados ai año por persona”, no los 
conseguían debido a que se habían pedido cuando eran solamente dos 
(Villanueva y Sevillano) pero el número se había duplicado y por otra parte 
como delicadamente nos indica Castro, Su Alteza les había señalado "lo 
necesario para el sustento de los dos; aunque como pasaba por manos de otros, cuando 
¡legaba a las de Villanueva quedaba muy poco, por lo cual les era forzado favorecerse 
de otras personas, y aun les faltaba lo necesario".

EX GRAVE PELIGRO LA SALUD DE TODOS

Los resultados de una suma de factores adversos, como fueron los 
trabajos espirituales y de estudios, los especiales esfuerzos de la puesta a 
punto y mantenimiento de una casa tan especial, y la escasa alimentación, 
dieron al traste con la salud de todos ellos. Menos con la de Villanueva, 
<)uc por vivir largos periodos de tiempo fuera de la casa, por motivo de 
los ejercicios espirituales, que impartía en diversos lugares, estaba menos 
««ligado.

''MONUMENTA HiSTORIACA SOCIErATiS JESU. Mri De Ar^/ i Jpuóft Mxlnd 60-
IW.pW

crtíwgo r| p A ASIR Al N, de eludí« el .«unto dctenRfanwnte w toda !o> de l»
d< en fc-fu, ¿i XVI

yu^bimí.mSO Amí»' (A ASTRÁIN.Jr ¡¡Mtímcu
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La enfermedad fue agravándose y el doctor que los cuidaba, D. /Menso 
Carrillo, al verlos a "todo* echados por los suelos faltos de todo alivio les dio de 
consejo que saliesen de Alcalá si querían salvar la vida y se fueran a Guadalajara lo 
mejor que pudiesen donde hallarían mejor recaudo".

Villanueva, ausente, al enterarse de esta situación volvió rápidamente 
a Alcalá y organizó la ida a Guadalajara. Era el verano de 1Ó46 se buscó en 
aquella ciudad una casilla donde moraban bajo el cuidado del Doctor Luis 
Gómez, un médico del Duque del Infantado, que había conocido a Ignacio 
de Loyola en sus tiempos de Alcalá, y por eso mismo los cuidaba con esmero 
y les ayudaba económicamente. También Ies visitaba y ayudaba el licenciado 
Martínez, miembro del consejo del Duque.

Fue no solamente oportuno sino necesario ese viaje a Guadalajara, 
por la gravedad del estado de los jóvenes jesuítas, y por lo insalubre de 
Alcalá en su largo verano. Nos consta esta necesidad por otros documentos 
de la época. Nos referimos primeramente a una carta escrita por el P. Araoz, 
Superior de los jesuítas de Castilla a Ignacio en Roma'4.

Por ser Alcalá tierra malsana estos tres meses, quiere Doña Leonor Mascareñas 
que los nuestros estudiantes fuesen a Guadalajara donde an fSICJ ido las infantas y 
que los aposentadores de sus Altezas proveerían de posada; y asi estar allí, porqueen 
ninguna manera se puede habitar en Alcalá estos tres meses sin peligrar mucho.

Otro documento de la época es una carta escrita por el 11. Francisco 
Avendañoal P. Fabro,enellasealudea los jesuítas de Alcalá en los siguientes 
términos:

"...los de Valiadolid están muy bien (...) lo mismo que los de Alcalá están al 
presente bien, aunque an estado (sic) todos muy al cabo, Manuel, y Maximiliano y d 
Sevillano ya, toado sea Dios, están buenos de convalecencia"".

A pesar de estar "buenos de convalecencia" no estaban para gran 
cosa, y era Villanueva el que cuidaba de todos ellos y se cuidaba de todo lo 
necesario cocina, compra, medicinas... en la casilla de Guadalajara en la qué 
habían escapado por poco de la muerte.

Ya en septiembre pudieron volver a Alcalá contando además con un 
biicn refuerzo enviado por Araoz: Juan de Valderrábano, un estudiante 
teólogo, recientemente incorporado a la Compañía de Jesús en Valiadolid.

"MONUMENTA IGNA1IANA. EpáWt*Múter I. ZSO&A-vía206 ¡W.
' MQNUMENTA ICX'ATIANA. fpSM* MtiUe ¡dan de F. Awixkto a Fabro. Madrid 
F.Av«xlAta m uno de k* «r« jnuitw que fornutun U comunidad de Madrid.
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SURGEN MÁS VOCACIONES

Siguieron llegando algunas vocaciones procedentes del apostoladoque 
podía realizar Villanueva, de la presencia de los jesuítas en la Universidad, 
y del impacto que produjo en Alcalá una breve presencia del P. Araoz, ya 
nombrado Provincial de España, que se constituyó como provincia de la 
Compañía de Jesús en 1547. Predicó en la Iglesia de S. Ildefonso, también 
predicaba a las Infantas y en otras iglesias, con lo cual contribuyó muy 
notablemente a que los jesuítas fueran conocidos y apreciados en la ciudad, 
y se iban disipando los prejuicios que algunos tenían, pues había corrido 
!a voz de que aquellos nuevos y extraños religiosos estaban huidos de la 
inquisición y eran sospechosos de herejía.

Pidieron varios estudiantes la entrada en la orden, como Duarte 
Pereira un portugués que era paje de Doña Leonor de Mascareñas, y otros 
varios estudiantes. Villanueva ordinariamente les hacía esperar.

RECAÍDA EN LA ENFERMEDAD. HACIA UN CAMBIO DE CASA

La insalubridad de Mataperros se dejó sentir también en el verano del 
47, todos volvieron a enfermar y esta vez los recibió en su casa próxima a 
Galapagarel doctor Pedro Ortiz, un sacerdote de Galapagar, muy amigo de 
ia Compañía, ya que había conocido a Ignacio en París y en Roma; en esta 
ciudad el trato con Ignacio le hizo superar los prejuicios que tenía contra él 
y los suyos, hasta el punto de hacer bajo su dirección el mes de ejercicios 
en Monte Cassino. Era un sacerdote de mucha altura espiritual y teológica, 
García Villoslada le menciona como "insigne teólogo y diplomático" y su 
prestigio en la Universidad de Alcalá, donde era ampliamente conocido, 
ayudó mucho a los jesuítas de esta ciudad en sus difíciles principios.

Su ayuda a los jesuítas enfermos fue edificante y total. Los recibió en su 
casa y él mismo les servía personalmente con todo cariño. Esta convivencia 
de los jesuítas con la casa del Doctor Ortiz produjo algunas vocaciones más a 
los jesuítas de Alcalá; un tal Cavallar, que era sobrino del capellán de Ortiz, 
un joven que servía de paje, y otro joven llamado Juan Sánchez. La paciencia 
v humildad de los jesuitas enfermos les sirvió eficazmente como ejemplo'

‘Castro. ^7. P 67
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Esta segunda recaída en la enfermedad de todos ellos, en aquel verano 
de 1547 decidió a Villanueva, a buscar otra casa algo mejor y algo más capaz, 
puesel número seguía aumentando. La búsqueda seleencomendóaSevillano. 
Este pronto encontró casa, a ella se vinieron los jesuítas para empezar el curso 
1547-1548, año en el que había salido por rector de la Universidad el Maestro 
Hernando Barriovero. Se trataba de un “Palio apropiado "juera de la puerta de 
Santiago, casa de Atanasio de Salcedo, librero'7", actualmente en el cruce de la 
A venida Complutense y la calle del Tinte.

En esta casa viven con alguna mayor estabilidad y el número de 
vocaciones va aumentando, aunque se sigue con una dura pobreza. Esta 
pobreza no Ies permitió recibir a todas las vocaciones que se presentaban:

"de los cuales los que tenían con que sustentarse, porque sus padres u otros 
parientes les proivian, quedábanse en el colegio, otros se enviaban a Candía” o a 
otras partes, con la gran pobreza con que estaban, otros se recibían en jbnna de 
pupilos para ver como se hallaban..."

A pesar de estas limitaciones Ignacio por su criterio sobre las rentas no 
permite que se reciba una generosa oferta del Doctor Ortiz. Se trataba de un 
beneficio de Galapagar de 1.200 ducados.

EL DOCTOR VERGARA

En este arto de 1548 entra en escena un nuevo personaje que vendria a ser, 
casi de inmediato, amigo de Villanueva: el doctor Alonso Ramírez de Vergara.

Había nacido, de familia noble, en un pueblo de Sevilla llamado Cala, 
había venido para sus estudios a la Universidad de Alcalá, los realizó con 
destacada brillantez, no le costó conseguir las colegiaturas en el Colegio 
Teólogo y aún en el Colegio Mayor salió de los estudios como Maestro en 
Artes y Doctor en Teología, había salido rector en alguna ocasión y obtenido 
cátedra.

Se había opuesto a la plaza de Magistral de Cuenca y la obtuvo, per” 
tuvo que pleitear con otro opositor que había recurrido al Consejo Real. Para 
seguir de cerca este pleito, que podía prolongarse, se estableció en Alcalá 
residiendo casualmente en las mismas casas del librero Atanasio Salcedo.

' CASTRO, n,ct. p.69.
"EnGandía había «Ma ca« de jetuiut, de !a ncMncoiB-ituida Pnavincú de Aragón, (CASTRO
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Era pues vecino de los jesuítas y del trato normal con Villanueva pasó a 
admirarle, hacer ejercicios con él y plantearse seriamente apoyarle a él y a los 
jesuitas con todas sus posibilidades14.

EL DOCTOR VERG/\RA PROTECTOR Y PRIMER FUNDADOR DEL 
COLEGIO DE ALCALÁ

Así titula Castro el capítulo 1° del libro tercero de su obraa. Y es que 
efectivamente después de contar con la protección del canónigo de Cuenca, 
doctor Vergara, este propuso a Villanueva que buscaran una casa más 
próxima a la Universidad que él pagaría:

"ofrecióse entonces una media casa que estaba entonces sin morador junto a 
la ¡ruerta de Gnadalajara, ¡a cual era de unos toledanos herederos del Doctor Juan 
Ramírez Patrón del Colegio de San Isidoro y para mayor ganancia habíanla hecho 
dos con una tapia que levantaron en medio, la mitad de la cual, que estaba hacia 
la villa y Universidad tenia por su alquiler el maestro Ambrosio de Morales para 
sus pupilos, ¡a otra mitad que está hacia la puerta de Guadalajara, que agora ¡año 
ICOOles la mitad del patio principal de nuestra casa con tos aposentos que están a la 
mano derecha, estaban sin alquüar'".

Villanueva alquila por 10 ducados desde S. Juan de 1549 hasta el 
San Juan de 1550, pagará Vergara. Después de pagar la mitad y empezar la 
mudanza avisó Vergara de que no podría ir a Alcalá en todo el año. Se angustió 
Villanueva por no saber como se pagaría la segunda mitad. Al enterarse de 
esta situación, otro amigo de los jesuitas, el conocido y virtuoso abogado 
Licenciado Diego Martínez, anima a Villanueva para que siga adelante y se 
ofrece a pagar él mismo lo que sea necesario, con lo cual se hace la mudanza y 
se trasladaron a vivir desde el día fiesta deSanJuan el 24 de junio de 1550.

LA PRIMERA CASA PROPIA EN ALCALÁ

No se ol vidaba Vergara sino que intervino", y de un modo definitivo y 
generoso. Al enterarse de que había quedado vacía la otra mitad de la casa,

“Castro, cp.hi.pi' no-m 
'CASJXO./^n
3 C.CASTRO. iN&rn, pp 120 121 
tIStDF» 121-122.
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se ofreció a comprarla también, para lo cual contaba con una buena cantidad 
en Toledo, "/¡uc allí tenia en un Msón ochocientos o mil diablillos (que asi llamahi 
mil ducados que tenia allegados)".

Se ajustaron después de muchas conversaciones en mil ducados 
pagaderos en dos plazos y se hizo la compra el 22 de diciembre de 1?49, y el 
doctor Vergara1', el 19 de marzo de 1550, hizo en Cuenca, ante el licenciado 
/Xguilera, vicario, libre donación de esa casa a la Compañía de Jesús:

"Es la primera casa que tuvimos propia en Alcalá, que es el patio primero y 
principal con los aposentos que le cercan, donde ahora tenemos la entrada y patio 
ordinario, harto pequeña, si se compara con lo que después de una y otra parle se fue 
añadiendo (que no es peco) como a sus tiempos se irá diciendo en su lugar".

VILLANUEVA PROYECTA CON VISIÓN DE FUTURO-’’

Ya en ese mismo año de 1550, Villanueva, confiando en la providencia 
y pensando en el desarrollo del colegio en un futuro más bien próximo, inició 
las gestiones para ampliar el colegio:

"El sitio que había de tener había de ser desde el muro de la Puerta ¿c 
Cuadalajara hasta el arco de la fuente; que había de tener la casa cuatro cuartos, uno 
para estudiantes de letras humanas, otro para Artistas, atropara Teólogos, atropara 
ejercitantes /¿una de las primeras casas de ejercicios?) y en medio había de estar 
la iglesia, conforme la trazó después el P. Bustamante teniendo consideración a lo 
que con grande aseveración dijo muchas veces el P. Villanueva, a que había de vemr 
a tener el Colegio 200 sujetos*".

Se pasó con eficacia a la acción comprando el 27 de septiembre de 
ese mismo año 1550 otras casas de los herederos de Andrés Garda, con un

"IBiDEM 12).
*EMspriowrascAMS por el doctor Vrrgar.), mU loque fuc.vVdicndocomo wctno*,
situída» «i k» k-rraxo que «upan aboca (ato 2(08) la de Santa Marta y h f.xvlud <k
l>r«tK>. Aunque «kjaron do x» prepiedad do lo» guitas por la cxpuhión de la Compartía de Je»* 
en Esparta el arto 1767. Fueron devuelta» a lo» («uíta» en 1S28. arto» despu^ de la restaura»*» de U 
mnma <n 1816. No duró demasiado esto presenda por ulteriores supresieme» o disolucionc* de los 

Esparta. En IXSnTVClAN DF FSTVDIOSCOMPLbTENSfS. Ja
(1$4&¡9S9), Alcaló de Henar» 1W9 rnten-an especialmente dos estudios: J. MARTÍNEZ Pt 

LA ESCALERA. dr la Ce-rpañ j dr pp 13 32 y R. M' SANZ DE DIEGO^
CiMtjwüadc fesus nstairada. Ni-to t’rr^nai m AleelJ S^fos XIX y XX. en 99-122, espceulnsente lOZ-K” 
Cf también L M. DE INECO TAREJA. La np/lsM: dríasResurtís de Akr—drlfr^aicscn 
ws pr.yfn&d-. hxta v. tfgrtvfn ¡SZ7. Altala de Iirnare», Fundarión Colegio del Rey, 1W.
^CASTRO, cp <rf,p.2O3.
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pedazo de solar fuera de la puerta de Guadalajara, actualmente en las 
inmediaciones de la Puerta de los Mártires, en la zona también llamada por 
algunos de los Cuatro Caños.

Por necesidades del servicio de todo este conjunto se pide y se obtiene 
del Corregidor de la villa, el Comendador Jofre de Loaysa, permiso para 
hacer una tapia en el muro. Se obtiene dicho permiso con la unanimidad 
de todos los regidores el 1 de abril de 1551'*", el sitio era junto a la puerta de 
Guadalajara a la mano izquierda de la segunda torre, junto al solar que ya 
habían adquirido del otro lado de los muros. También hicieron donación a 
los jesuítas de un pedazo de tierra para una posible expansión. En total los 
terrenos adquiridos eran de 66 pies de largo, añadidos a lo que ya tenían que 
eran de una longitud de 190 pies.

Todoesto llegó a oídos del Arzobispo de Toledo,Silíceo, en septiembre 
de 1551 e inmediatamente dio orden al Corregidor de que se cerrara el 
postigo, se anulara la donación del pedazo de tierra y se derribasen las tapias 
que habían hecho los jesuítas.

Se pleiteó por todo este asunto, el Arzobispo no cedía, se recurrió 
a la audiencia de Valladolid, para evitar el derribo de tapias que urgía el 
Arzobispo, los jesuítas aceleraron la obra, y en parte consiguieron mantener 
algún terreno ya cercado y abrir un pequeño postigo sin permiso oficial, 
perocon la ayuda Lícita de funcionarios alcalainos.

Por otra parte Silíceo, para evitar una mayor expansión de los jesuítas, 
quiso comprar a cualquier precio todas las casas y tierras que rodeaban las 
posesiones de estos. Encargó este trabajo al canónigo de San Juste Francisco 
de Medina, y le urgió la rapidez en estas gestiones:

"(¡ue sin iktenimientv alguno comprase por cualquier precio las casas que 
cslalun alrededor déla nuestra''. Estascasassecompraron a diversos propietarios 
que citamos a continuación:

Antonio Malicnzo (casas pegadas al muro de la puerta de Guadalajara, 216 
ducados, tres reales y 9 mrvs) 17-12-51

Bachiller Honthvros, las casas que tras ellas se siguen, 450 ducados 20-12-51

Diego de Espinosa, hacia la otra parte de nuestra casa, hacia la villa, mismo 
dta 315 ducados.

‘CASTROLO,, p an.
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Eran en conjunto 981 ducados. También intervino en estas gestiones el 
Doctor Cristóbal Pérez que había sido confesor del Arzobispo. Este compró 
a un caballero de Alcalá otras casas al lado de las de Espinosa.

Tanto desde la Audiencia de Valladolid como de la Nunciatura se 
defendieron losderechosde los jesuilas, pero dadoel poder y apasionamiento 
contra la Compartía do Jesús de Silíceo, aunque se consiguieron algunas 
soluciones precarias a las que ya hemos hecho mención, no se pudo 
avanzar más en este asunto hasta el fallecimiento del Cardenal en 1557. Este 
acontecimiento abrió el paso a soluciones increíblemente satisfactorias'7.

Aun limitándose a las posibilidades que se tenían quiso el P. Villanueva 
hacer otra iglesia más grande y algunas reformas, para lo cual se contó con la 
ayuda económica del Conde de Mélitoque después fue Duque de Francávila’. 
Este ayudó económicamente para las obras de ampliación aplicando para 
ellas las rentas que tenía en Serracines a dos leguas de Alcalá.

Se construyó una nueva Iglesia más capaz, una nueva portería y se 
aumentó el número de aposentos.

Asimismo se adquirieron cinco partes de casas en el arrabal de 
Santiago, en las eras, tras los muros de los hijos y herederos de Juan Bueno 
por cincuenta ducados, "de las cuales se hizo el colgadizo de la quiete de iitviemo 
y se conslrayó, por deseo de S. Francisco de Borja una pequeña y recogida capillita, 
en ¡a que algunos acostumbran a hacer ejercicios^.

ADQUISICIÓN DE LA ERMITA DE SANTO DOMINGO DE LORANCA*

El arto 1555 enfermaron casi todos los habitantes del Colegio, de tal 
manera que aun para los oficios más necesarios hubo que recurrir a la ayuda 
tanto de seglares devotos de los jesuítas, como de frailes franciscanos, que 
se ofrecieron caritativamente al conocer la situación.

El médico que atendía a los jesuítas era el famoso doctor Mena, 
catedrático de la Universidad, este manifestó a los superiores la necesidad 
de buscar una casa de campo donde pudieran los estudiantes marcharse en

"CASTRO, <y. ol. p. 207.
’Sc tula de Diego de I lurtodo y de la Sona que ím- xguiido COndc de Mdilo, Ululo ¡Uliano v d^pu-S 
Duque de f ra>x*vil», tiluto* concedidos |Kt fotipo II.
''C.C\SrROxv*>L,p.JM.
'TBIDEXÍ, CaMro hit’la dd «tina tafgamente en las pp 435 y (43 y siguientes. 
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el verano, pues muchos no podrían sobrevivir a los veranos de Alcalá, Borja, 
por entonces Comisario'1, ordenó que se buscara por la Alcarria, lo hicieron 
Villanueva, el propio Mena, el superior Manuel López y el procurador Martín 
Fernández.

Visitaron varios lugares posibles; Caravaca, Ambite, Corpa, Valmoro 
pero finalmente encontraron y eligieron por consejo muy claro del doctor 
Mena, una ermita, vieja y arruinada en el pueblo de Loranca. Había sido 
fundada por los benedictinos en tiempos antiguos. Fue abandonada andando 
ti tiempo, ya que los abades de Silos no juzgaban fuese buena para el espíritu 
de sus religiosos por estar alejada de los monasterios.

Quedó a disposición del prelado y vino a parar al cabildo de S. Yuste 
en Alcalá fundado por el Arzobispo Carrillo por el arto 1474'-. Entonces se 
llamaba ermita de Santo Domingo de Silos.

Las dificultades de la lejanía y difícil acceso, que se habían 
experimentando desde un principio, hicieron que fuera pasando de mano 
en mano: del cabildo a los dominicos, otra vez el cabildo, y sucesivamente a 
varios propietarios particulares.

El que detentaba la posesión en aquel año de 1551 era D. 1 lemandode 
la Fuente con el que se empezó a gestionar la compra.

Se retomaron las gestiones con más esfuerzo el arto 1558, cuando 
más amenazaba la enfermedad, y finalmente se llegó a un acuerdo con el 
racionero Hernando de la Fuente y con todo el cabildo".

Deseaba el cabildoquese pidiera a los vecinossu libre consentimiento y 
para ello se convocó u n concejo abierto. Aunque el cura se oponía, los vecinos 
juzgaron después de larga discusión, que más bienes que males les vendrían 
ton la venida de los jesuítas, y se pronunciaron por el consentimiento. Dieron 
fe el notario de los jesuítas I lomando de Antequera y el del Cabildo, Alonso 
Carrión el 22 de junio de 1558. Las condiciones eran las siguientes:

Pago de 40.000 reales, al contado, al racionero Hernando de la Fuente. 
Por cesión de la antigua ermita y de todos sus bienes raíces que no eran 
^ueñoí.

’ H CoriMno m d Svjx-ih» de víiL» prwind», en este «w de «xb U* provino-»* de U 
de por <tah AndaliKb, y CaQíIIx

■ a Td«to Alcou, Orrtllo «-o ixwxv. del Paju Si»*» IV en al ano de 1474,
« «oto «Je nugbtrjl ¡rara b |Mrr<quu de Sen Yu'tc y en» un cabildo de un Abad, 6 dignidjdm, 1. 
“W^joryPwiorKro».
' OSTRO. p
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Censo perpetuo anual de 8 ducados, al cabildo de San Vusté, en dos 
plazos, uno por San Juan y otro por Navidad.

Invertir en los tres primeros años 600 ducados en las reparaciones del 
edificio y en edificar casa.

Con razón dice el I’. Castro, refiriéndose a los bienes raíces adquiridos 
en Loranca el día que tomaron posesión 29 junio 1558, fiesta de San Pedro y 
San Pablo, que no eran pequeños.

"Hubíii mucho por las ofrendas y mandas que por los años pasados IMm 
ofrecido los fletes a esta casa” concretamente:

■ Treinta y nueve fanegas de sembradura en diversos pedazos.

- Quinientos doce pies de olivo.

- Ocho peonadas de viñas'1 y otras dos viñas, una de ellas era de mil y 
doscientas vides.

La Iglesia tenía tres naves, la central estaba en medianas condiciones, 
las laterales muy mal, pues habían sido utilizadas como depósitos para 
actividades diversas que las habían dejado en péSimó estado.

Se proyectaba dejar para Iglesia sólo la nave principal, que era muy 
capaz y en las otras dos, lo mismo que en el monasterio y claustro, totalmente 
ruinosos, se construyó una buena casa con aposentos, librería, aulas, porteria, 
etc. Vergara ayudó para el pago de todo ello y el jesuíta Bartolomé de Sicilia 
fue el encargado de la realización de las muchas obras necesarias Se le dio 
el nombre de Jesús del Monte, puesto por el P. Manuel. No se utilizó el 
nombre de ermita, ajeno a nuestra vocación, como ya había avisado de ello 
S. Ignacio, para este caso concreto, por una carta del P. Nadal, de 1555".

ADQUISICIÓN DE NUEVAS CASAS DESPUÉS DE LA MUERTE DEL 
ARZOBISPO SI LICEO

Desde el año 1557, en el que falleció el Arzobispo Silíceo, insistía el 
doctor Vergara a los superiores de la Compañía en Alcalá, que adquineran

“ la jxvnjda ere uim medicb equivalente nu» o tnmo» j J dree».
* P« cMo* tiempo», «wrcUmcnec d 20 de majo de 1559, pudo wntan* umb»fn o” 
genero^ donativo de un v«ino de Ak«b. Oicgo de Coruelb, *e twuh* de un «n» 
A- Cwden. de KC ducados de Piinci^iL CASTRO, !<¡m. 



DOMICILIOS, RECURSOS MATERIALES Y BIENHECHORES DE LOS JESUITAS. - 221

ks casas que había comprado Silíceo para impedir la expansión de los 
jesuítas, y para sus sobrinos. F.l aumento de vocaciones iba exigiendo cada 
vez más locales.

Hacia 1560 los poseedores de las casas las pusieron en venta tanto en 
Alcalá, como en el mercado de Toledo, Vergara estaba decidido a pagar el 
cate de lascases.

Hubo dificultades, pero el procurador jesuíta, P. Martín Fernández 
hizo una puja general por el precio de todas y consiguió por fin adquirirlas 
el 28 de junio de 1560, por 980 ducados que pagó el doctor Vergara.

Había,comosedijo.otroinmueblepropiedad de uncaballero de Alcalá, 
por lo cual no pagaba impuestos, estaba situado en la calle de Guadalajara, 
labia sido adquirido por orden de Silíceo y con la misma intención por 
el doctor Cristóbal Perea, antiguo confesor del Arzobispo. Era el sitio ideal 
para la construcción de la futura Iglesia de los jesuítas. La casa había pasado 
ya a otras manos, concretamente a las de Gonzalo Pérez, secretario del 
Rey Católico D. Felipe II, pero finalmente y tras muchas dificultades pudo 
comprarse por 1105 ducados que era el mismo precio que a él la habían 
cobrado. Entregó también todos los materiales que él tenía ya comprados y 
allí transportados para la obra que en un principio se pensaba.

UNIÓN AL COLEGIO DE ALCALÁ DEL BENEFICIO DE NAVALCARNERO

Cuando se buscaba una casa de campo para que los jóvenes estudiantes 
no enfermasen y cuando ya se acababa de decidir lo de jesús del Monte, en 
el arto 1558, llegó una oferta desde Roma, de un clérigo, el doctor Bautista, 
que poseía en Navalcamero un "curado’’ bastante pingüe. Quería dejárselo 
al Colegio de Alcalá a cambio de que se fundara colegio en Navalcamero 
dependiendo del de Alcalá.

Este asunto de Navalcamero al que Castro dedica siete páginas^ asi 
"os lo resume Asirdin”:

~EI Colegio de Navtilcaniero que empezó en 1566 por octubre, luoo un origen 
raro, y fue que un cura de este pueblo entró en la Compañía y quiso fundar 

Colegio con las rentas del curato que dejaba. Alcanzó de Pío IV que se anejase aquel

' AMONIO ASTRÁIN, Uxoria t: de fnA m t. tomo II P. 241 
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beneficio ti nuestro Colegio, pero habiéndose opuesto el Ordinario se alcanzaren it 
San Pió V nnoms bulas, en virtud de las cuales el P. Martín Hernández, nombrado 
por primer rector de atjucl Colegio, tornó posesión pacifica del curato, dejando el 
ordinario el nombrar Vicario perpetuo. En 1575 se pasó a Navalcarnero el noviciado 
que había en Alcalá. Finalmente, el P. Aquaviva mandó que residieran seis sujetes 
solamente en Navalcarnero, y que hubiese una lección de gramática y que este colero 
se considerase como miembro y residencia del Colegio de Alcalá, al cual se acudiese 
con la renta que sobraba de lo que gastaran los seis y de lo que se daba al Vicario, qi>e 
era mucho''.

Amplificando con algunos datos de Castro (fuente principal en este 
asunto) la sucinta relación de Astráinymatizandoalgunasdesusafirmaciones 
podemos decir que en primer lugar el clérigo al que se alude, sin nombrarle, 
que tenía el curado de Navalcarnero, era el Doctor Bautista, y no consta que 
entrara en la Compañía de Jesús, sino que pretendía entrar*.

Limitándonosal periodo de tiempoque analizamos podemos concretar 
las fechas referentes a los jesuítas en Navalcarnero del modo siguiente:

1566 Es nombrado Rector el P. Martín Fernández, el colegio funciona 
dependiendo de Alcalá. Se imparten las clases de gramática con un éxito 
creciente.

1572 Por disposición del P. General, a petición de los jesuitas de Castilla 
se separan administrativamente los colegios de Alcalá y Navalcarnero. El 
nuevo Rector es el P. Alonso Sánchez. Aumenta el número de jesuitas en 
Navalcarnero y, allí mismo empieza a impartirse un curso de Artes por el 
profesor P. Julio Sebastián.

1575 Se pasa el noviciado de Alcalá a Navalcarnero. Se nombra Rector 
y Maestro de Novicios el P. Martín de Varrios. Sigue aumentando el número 
de jesuitas en este pueblo.

15S4 Se pasa el noviciadootra vez a Alcalá, y se disminuye a 6el número 
de jesuitas, parece que se sigue con la gramática, peto no coñ las Artes.

Se pidey seobtiene porosas mismas fechasque la diócesis (Arzobispado 
de Toledo) nombre un vicario perpetuo que se haga cargo de la cura de almas 
El Colegio vuelve a depender del de Alcalá y este se beneficia de lo sobrante,

“El »Kvho de que puMrd «xio (ondktón el que b ComjuAM le uru
550 ducado* que dctcrÍA continuara 50 dopués de muerte pw
aWirrrwrno% que no entró finalmente en b orden (CASTRO, <7- p. 926).
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después de pagar los gastos del Colegio y la cantidad que se estipulase al 
Vicario. Las sobras...

".. .vienen a ser como ochocientos ducados si no es que en pleitos que se ofrecen 
a tiempos se gasten”".

DONATIVO PAR/\ UN NOVICIADO INDEPENDIENTE DENTRO DEL 
COLEGIO DE ALCALÁ

En 1570 se determina hacer dentro del Colegio un noviciado 
independiente. Desde hacía muchos anos se tenían novicios en casa y se 
enviaban otros al noviciado de Villarejo de Fuentes1'. El Maestro de Novicios 
dependía del rector de la casa pero se quiso darle independencia y algunos 
arreglos físicos en la casa y para ello se necesitaba dinero y lo proveyó doña 
María de Mendoza, hija de los marqueses de Mondéjar.

El día 30 de enero de 1570 hizo donación de una renta de 3.500 ducados 
al Colegio de Alcalá, que se repartirían de la siguiente manera: 2.000 para la 
casa de probación, 1.000 para el colegio y 500 para la casa de campo de Jesús 
del Monte. Tanto los superiores de la Compañía, como la propia Señora 
María de Mendoza, fueron pronto convencidos de que era mejor centrar 
toda esa cantidad en el colegio.

La fundadora, debidamente autorizada por breve pontificio de Gregorio 
XIII, el 5 de agosto de 1576, decidió que toda la cantidad, los 3.500 ducados, 
pasara al Colegio de Alcalá después de su muerte. Esta acaeció en 1580 pero 
desde el principio estuvieron dando al Colegio 1.000 ducados de renta anual.

Ya dijimos arriba como los novicios pasaron a Navalcamero en 1575 y 
allá estuvieron hasta 15S4.

UN PROBLEMA CON LOS FRANCISCANOS RESUELTO POR LAS BUENAS

Antes de 1553 los jesuítas no disponían de Iglesia, sólo de una capilla 
■doméstica".
—
Cm» un eco * de u preenda de I.» jou iu» ck Navakamtro, que * duiuntc <!« ágl»,

« ^WeattiMl<í<«hLxaltó*l, D. fotuwr Sintos induró un twmUb<ícro«n»«n*k>cn bwwde 
IpuSo «f,. C| mkn.ole' 25 de Octubre de 20CB ubUndoen un entoeno muy pcOxunoadonde

»t Colegio, (dal« «omjdM de EP Europa Pícm 25.O2.20Cfl)
'CASTRO, v.«íf,1)35 y».
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A partir de este año, ya después de la ordenación sacerdotal de 
Villanueva se toma la decisión de habilitar un local próximo a la entrada 
como capilla pública, d cual Doña Leonor de Mascareñaí había pnnvidode 
aliar, pequeño retablo flamenco y otro material necesario lo cual era demandado per 
muchos devotos y amigos de los jesuítas. Protestan los franciscanos porque sus 
privilegios (las famosascanas) prohibían que otros centros religiosos públicos 
funcionaran dentro de una determinada distancia. Después de comprobar 
las mediciones, que estaban en el mismo límite, Ignacio de Loyola decide 
no urgir los privilegios que podían suponerse de las bulas de la CompaAia 
de Jesús, sino pedir por caridad cristiana al P. General de los Franciscanos 
que intercediera ante los padres Procurador general y de la Provincia de Castilla 
de esa santa religión en una carta fechada el Io de julio de 1552“. Con b 
intercesión del General de los franciscanos se pudo, sin más interrupciones, 
seguir las obras que se habían interrumpido, y empezaron los fieles a entrar 
en esta primera Iglesia de los jesuítas en Alcalá en la que ya podían ~oír misa 
y confesarse en ella”.

LOS APUROS DEL P. MANUEL LOPES

Villanueva, el primero y carismático rector del colegio Complutense 
falleció el 6 de Mayo de 1557, le sustituyó el portugués Manuel Lopes, que 
fue el Superior de 1557a 1564. Fueron años cruciales en los que se multiplicó 
el número de jesuítas y se fueron arreglando los edificios necesario, pero no 
sin dificultades, que a veces llegan a ser agobiantes así se manifiesta en un) 
carta que publica Astráin, escrita por Manuel Lopes el 4 de noviembre de 
1563“ y dirigida al General Francisco de Borja:

Ims cosas de este colegio y trabajos de él tan de manera que no les ¡w remolió, 
ni hay persona que ponga la mano a tenerle, no se caiga todo. Clamo y digo lo que 
pasa, más veo que no delw de ser creído, y a esta cuenta hago más daño que se piense, 
y así estamos al presente estos cincuenta y cinco que digo, y anoche no había un red 
ni de donde haberle. Y con saber nuestros superiores las deudas muchns que tenen^ 
y grandes, y el censo que pagamos, que son trescientos ducados, y sin otro remedio, 
han enviado aquí esta gente, teniendo necesidad de sacar la que había. Y as: yo no iW 
remedio sino dar una grande nota y volver a desluicer el colegio. Porque es tvrdad que

•'CASTRO,op.á¡. p.2»y2)1
"A. ASTRÁIN, de U depUf en U A&teneú de II. W3.
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Mn ducados l>c»¡o$ buscado este día prestados para pagftr una deuda, y que andando 
toda la villa y nuestros amibos, nunca hallamos quien nos los prestase. Mire V.R. qué 
haremos, teniendo necesidad de más de doscientos ducados sólo para comer".

SURCO GENERAL DE LAS DIFICULTADES ECONÓMICAS

Durante los cincuenta primeros años de la Compañía de Jesús, el 
crecimiento de los jesuítas en toda España y en Portugal fue espectacular, 
tanto en el número de casas como en el de sujetos, según Astráin el número 
de jesuítas durante los tres primeros generalatos (Ignacio, Laínez y Borja) 
ascendería a unos 700 sólo en España (Borja falleció el año 1572). Este mismo 
autorexponeampliamentelasdificultadeseconómicasquepasaronlosjesuitas 
en estos primeros años verdaderamente muy notables y contradictorias con 
la fama de ricos y codiciosos que tuvieron casi desde el principio.

Las Constituciones de los jesuítas, por un deseo muy personal de 
Ignacio, asumido por sus primeros compañeros, exigieron la gratuidad para 
todos los ministerios; no se podía cobrar nada en los colegios ni exigir nada. 
Por otra parte los jesuítas tenían que estudiar a fondo, para conseguir los fines 
que se pretendían, y ello de un modo constante y regular, incompatible con 
el tener que vivir de la mendicidad, como ya habían experimentado Ignacio 
y sus compañeros en Alcalá y en otras ciudades y pueblos. Era necesario el 
sistema de las fundaciones, alguien, tenía que pagar, ya fueran nobles, ricos 
eclesiásticos, u otras personas con disponibilidad grande de capital, para 
costear la construcción y dotación de rentas de un colegio. De este modo 
podrían profesores y alumnos vivir, estudiar y trabajar sin agobios.

El sistema funcionó, pero no sin dificultades, sin entrar por razones 
obvias en detalles podemos resumirlas así: las dotaciones iniciales eran 
muchas veces insuficientes, o sometidas a largos pleitos, tanto más cuanto 
que en muchos casos se trataba de bienes o beneficios eclesiásticos que 
exigían gestiones en Roma. Lo numeroso y largo de los pleitos llevó a una 
idea sobre los jesuítas como si estuvieran constantemente pleiteando por 
dinero tanto en Madrid como en Roma. Amigos de los jesuítas en una y 
«ra capital avisaron de las críticas a la Compañía que se daban en ambas 
capitales. En el caso de Roma se hablaba de unos beneficios eclesiásticos 
de 60,000 ducados conseguidos por los jesuítas. Polanco, por medio de un 
cardenal amigo, hizo constar que lo recibido por esta fuente no llegaría ni a 
12-000 ducados.
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Cuando la dotación era insuficiente se contaba con otros bienhechores 
circunstanciales y con la herencia legitima que, libre y frecuentemente 
dejaban los jesuitas al profesar en su Orden. No era raro que en este caso 
hubiera también pleitos con algunos familiares.

La multitud de los pleitos hacia que los jesuitas tuviesen fama de 
codiciosos y ricos. Un jesuíta escribía al P. Nadal, en 1561 "Dicen que en 
todas las salas del Consejo hay negocios nuestros y murmuran abiertamente'. 
Algo parecido se comentaba en Roma y, entre algunos altos eclesiásticos, en 
el mismo Concilio de Trento.

Tampoco era pequeña dificultad en diversas ocasiones la intromisión 
de los fundadores en el gobierno de la Compañía, sus exigencias de 
personal jesuítico concreto o sus resistencias a permitir que algunos sujetos 
especialmente apreciados por ellos fueran destinados a otras casas".

DOS HOMBRES CLAVE PARA LA ECONOMIA DE LOS JESUITAS"

I lubo dos jesuitas especialmente dotados para la administración que 
influyeron notablemente en la economía de) Colegio de los jesuítas en Alcalá: 
Martín Fernández y Bartolomé de Sicilia.

Martín Fernández había nacido el año de 1530 en Hontova, pueblo 
muy próximo a Loranca, en una familia de labradores honrados, había 
sido compañero de Villanueva y Sevillano en el Colegio Gramático y en 
ello estuvo la raíz de su vocación. Fue admitido como novicio en la víspera 
de San Sebastián del año 1550, no sin disgusto del rector de la universidad 
doctor Fuente Novilla, que tenía los ojos puestos en él.

Ya desde novicio empezó a ayudar a Villanueva en todo lo temporal o 
económico de la casa; de él nos cuenta Castro en su historia: "A cuya diligente 
c industria principalmente se debe el acrecentamiento de este Colegio de Alcali hasta 
el din de hoy*' que tiene en lo temporal, porque le dio nuestro Señor gran candil y 
talen to(...) en lo temporal de casa, en la provisión, en la compra de algunos pedazos de 
casa, en los edificios.

" Todo este asunto k> trata muy pormenonzadimente ASIRÁIN en su obra ya atada, ton» ? pp 
1609.
“CASTRO, op. d!. pp. 135-140.
“•a día de w refiere a U feeha en la que euríbe Castro y nos ceosta que ota taha fue en
de los veranos de 159$ y 1599, como pwíe eomprobarw en el mismo CASTRO, tomo 2'. p. 1249y<nsu 
continuador y autor de la 2* parte ALONSO EZQL IXRA. p. 321.



DOMICII.IOS, RECURSOS MATERIALES Y BIENHECHORES DE LOS JESUnAS-. 22?

A su industria se debe ñútete de lo que se ha añadido, el edificio y heredades 
de que goza ahora: la de Esgaravitas y jesús del Monte".

En aquella segunda mitad del siglo XVI el cultivo de tierras era una 
de las posibilidades a las que tenían que atenerse las casas que carecían 
de fundación suficiente, como eran según Astráin los colegios de Alcalá, 
Salamanca y Barcelona.

En el caso de Alcalá agravaba el asunto el hecho de que fuera la 
comunidad más numerosa de España, llegó a tener 112 jesuítas en 1587“. Por 
ello aunque ya nos hemos referido al P. Martín Fernández como Superior y 
encargado de poner en marcha el colegio de X'avalcamero, su servicio más 
eficaz al Colegio de Alcalá lo ejercitó con el nombre jesuítico de “Ministro" 
que ya aparecía en las Constituciones, y ha llegado hasta nuestros días. El 
"Ministro"*7 es el encargado a ayudar al Superior en todo el orden externo y 
material de la casa y de suplirlo en sus ausencias.

Supo reglamentar y redactar las reglas de los oficios (lo que hoy día 
llamaríamos los objetivos operativos) cuidando siempre también de la 
perspectiva espiritual y apostólica de servicio. Se destacaba por su diligencia, 
y generosidad con los oficiales o encargados de cada uno de los quehaceres 
(cocina, enfermería, limpieza, sacristía...). Era también rápido y eficaz en 
la ayuda a personas necesitadas, con el consejo y con los medios materiales 
necesarios. Se las ingeniaba para buscar las ayudas necesarias de otras 
personas a las que sabía comprometer en el socorro de los necesitados. Así 
ocurrió por ejemplo en Murcia y Cartagena, cuando el P. Martín estuvo 
destinado en aquella casa, con el auxilio a soldados y galeotes, enfermos y 
totalmente desamparados, para los que buscó y consiguió ayuda eficaz en 
d hospital y casas particulares; para todo lo cual removió a Obispo y otras 
autoridades y prácticamente a toda Cartagena.

Para la administración y obras de la casa en Alcalá pudo contar Martín 
con muy buenos colaboradores jesuítas. Tal vez el más destacado desde un 
punto de vista económico fuera el P. Bartolomé de Sicilia, ya citado por sus 
trabajos en Loranca, pero por su eficacia económica y lo atípico de su vida 
merece un apartado especial4'.

-Conu en el «UJogo thenjl ccopondicntc a dkhoafto, ARQ tlVO HtSTÓRKO DE LA PROVINCIA 

de U delerAy AV-"--» l431!y Mí-
'CASTRO,ep. cit, pp. !O?bl0%.
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Bartolomé de Sicilia. Era natural de Villacaslín y llegó a ser Secretario 
del Marqués de las Navas, al conocer y tratar a los jesuítas pidió la admisión 
en la Compañía como coadjutor temporal. Entró en el noviciado el 12 julio de 
1569. Por su extraordinaria habilidad en los negocios y buen trato con gente 
de altura, decidieron sus superiores que estudiara y se ordenara con lo que 
conseguiría mayor autoridad y respeto. Ixihizo sin interrumpir sus trabajos, 
viajes y negocios. Un padre le acompañaba en sus viajes y le iba dado clases 
de Latinidad, Artes y Teología. Como podía esperarse estos estudios no 
prosperaron, pero aun así juzgaron los superiores que podía ordenarse y así 
se hizo, y tuvo sus ministerios de predicación y confesiones todo el tiempo 
y con bastante fruto.

Su habilidad en los negocios era enorme y sus compromisos con 
grandes señores, altos funcionarios y personajes de la misma corte real le 
llevaron a un continuo hacer y arreglar asuntos seculares. Por lo que toca a 
las ayudas que consiguió para la Compañía fueron muy abundantes, gracias 
a estas pudo arreglarse el Jesús del Monte y comprar más terrenos, todo ello 
por valor de 12.000 ducados.

La Corte y el Presidente del Consejo de Hacienda y después del 
Real, D. Rodrigo Vázquez, le pidieron que trabajara para ellos, así lo hizo y 
consiguió para el rey (Ayuda de Costa para Su Majestad) nada menos que 
seis millones de maravedises.

Fue magnánimo en sus limosnas a pobres, especialmente en el pueblo 
de Loranca; y también a monasterios o conventos pobres. Socorría con 
limosnas cuantiosas, de 100 y 200 ducados.

Tocio ello no le impedía atender sus confesiones, a veces hasta muy 
entrada la noche y visitar enfermos y pobres, a veces con grandes fríos y 
trabajos.

Hubo protestas en la Compañía ya que el meterse en negocios 
seculares con tanta amplitud era contrario a las Constituciones, y acabó p<>r 
ser expulsado de la orden, pero no perdió nunca el afecto a los jesuítas, ni 
habló contra ellos, aunque sí, raramente, criticó a dos personas que habían 
intervenido mucho en su expulsión. Cuando enfermó hasta el punto de 
sentirse morir en Valladolid, pidió con mucha instancia ser readmitido en 
la Compañía para morir en ella, y se le concedió, y así se hizo pronunciando 
sus votos de nuevo delante del Superior de la Casa Profesa de Valladolid, 
delegado por el P. Visitador, y de algunos jesuítas presentes, lo mismo que 
de algunos señores seglares.
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OTRAS DONACIONES IMPORTANTES.

El año 1563 fue especialmente importante para la economía del Colegio4’. 
El Concejo de Alcalá, con autorización del gobernador del Arzobispado donó 
a este colegio parte de la Isla de Esgarabitas La fecha fue el 17 de noviembre.

"(...jíks fitaegm y media de sembradura para hacer una huerta en la isla de 
Esgaravitas y poco a poco por donaciones y compras se ha ivnido a tomar toda la 
isla como ahora esta^'

Se recibió también este mismo año un importante donativo para el 
Colegio del papa Pío IV que anexó a¡ colegio de Alcalá los préstamos de las 
Iglesiasde, Matabuena y Matamata, Santo Domingo de Pedraza, Adrada, Cavanillas, 
Cuadajoz y Santa María del Carrascal, en los Obispados de Segovia, Sevilla y Toledo, 
por resignación de los Doctores Castro, Diego Carrillo y Pedro de la Cadena; que 
rentan cuatrocientos ducados de cámara que son 532 de los ordinarios".

Mayorazgo del P. García de Alarcón y otros donativos:

Este padre era de familia noble y muy rica, con dos mayorazgos de las 
villas de Alvadalejo y Piqueras, ambas en Cuenca. Había nacido en 1534 y 
entró en la Compañía de Jesús admitido por Borja en 1555. Fue novicio en 
Simancas, donde se le apreciaron en seguida grandes virtudes; realizó todos 
sus estudios en Alcalá; fue el octavo rector de este Colegio. Nombrado para 
este cargo en 1575 hizo renuncia de las rentas de los mayorazgos que había 
heredado de su hermano, a favor del Colegio de Alcalá^.

Fue también importante la ayuda que se trajo de Toledo por la legítima 
del P. Gaspar de la Puente.

El H. Maestro Antonio de la Cadena entrado en 1564 y natural de 
Alcalá de Henares ayudó también al Colegio con su hacienda".

Dentro del área de lo temporal, tenemos que referimos a la liberalidad 
del Sacerdote y licenciado Luis Carrillo que donó su librería cuyo valor se 
estimaba en 1.500 ducados, mas una renta de 30 ducados para el perpetuo 
cumento de ella".

‘Castro, at. p.
’Cír nou 2»
■ castro, P su
'CASI RO ¡Mm. p.l 1SI v m.

'OQUERRA.cpx.í.pft
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Hubo también otros jesuítas que dejaron sus bienes al colegio como 
por ejemplo el logroñés Antonio Vázquez que dejó una renta de 30) 
ducados en 1601 y el Maestro Juan Bernardo que dejó una renta anual de 
80 ducados”.

1600.COMIENZA ELSIGLO XVIIY L,\ SEGUNDA PARTE DE EST,\ HISTORIA

En los mismos comienzos del siglo XVII, año de 1600, el nuevo 
cronista, Alonso Fzquerra que había sustituido a Castro en la elaboración de 
su historia, se refiere también de paso a la situación económica tal cual había 
quedado en aquella fecha centenaria y lo hace de esta forma:

"En lo leinporal estaba también adelantado, con lo que a la fundación de h 
Señora Doña María de Mendoza junto su sobrina la Señora Doña Catalina ite 
Mendoza como adelante se dirá y con la buena industria e inteligencia del Padre 
Benavides en acrecentar y plantar ¡a huerta de Esgaravita y con la compra del molino 
queestáenella^".

LA RENUNCIA EN LA COMPAÑÍA DE DOÑA CATALINA DE MENDOZA

Por la importancia de esta renuncia y su inmediata consecuencia que 
fue e! inicio de la construcción de la nueva y definitiva Iglesia reproducimos 
textualmente al P. Ezquerra:

"Este año 11600] a 24 de junio, día de San Juan, ¡a Señora Doña Calaliito 
de Mendoza, que juntamente con la Señora Doña María de Mendoza su tía fue 
fundadora de este Colegio renunció en él toda su hacienda y hizo el voto depobreza y 
obediencia a nuestro Padre General y Sucesores como se dirá adelante.

Luego que la Señora Doña Catalina hizo renunciación de su Hacienda a favor 
de este Colegio el Padre Hernando Lucero, Provincialyel P. Nicolás Ahnazán, Rector 
pusieron en consulta la planta de la Iglesia, que conforme a la voluntad de la Señera 
Doña Catalina se había de hacer: hubo sobre ello varios pareceres, excusándose l^ 
Señora Catalina de dar el suyo por su rara modestia; remitiéndolo todo al parecer de 
los Padres; los cuales para que mejor se acertase remitieron las plantas sobre que se

•EZQUERRA, p.M
•EZQUERRA, 
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dispútate a Roma a nuestro Padre Claudio Arpim’iva, Prepósito General; y de allá 
vino aprobada la que se ejecutó en la forma que altora se ¡v^".

Esta aprobación del general apoyó la opinión del P. Lucero, contra la 
de todos los demás a los que la Iglesia parecía demasiado grandiosa, para la 
ciudad de Alcalá; se tardaría mucho en construirla y sería muy costoso su 
mantenimiento. Lucero, por el contrario, considerando  el rápido crecimiento 
del Colegio veía en ello una bendición de Dios y confiaba en que se podría 
contar con ese mismo favor en los años sucesivos. Por otra parte, consideraba 
la grandeza de los fundadores Doña María y Doña Catalina, respectivamente 
hermana e hija de D. Iñigo López de Mendoza, cuarto Marqués de Mondéjar, 
grande de España, cuyos sucesores seguirían siendo Patronos de la Iglesia.

También Ezquerra considera acertada la decisión del Provincial Lucero 
y nos da la fecha en la que se iniciaron las obras de la Iglesia y la puesta de la 
primera piedra con toda solemnidad, el día 15 de marzo de 1602. Las obras 
terminaron el 25 de abril de 1620, día en que con solemnísima procesión se 
trasladó el Santísimo de la antigua iglesia a la nueva, tanto al altar mayor 
como a la Capilla de las Sagradas formas*.

CATALINA DE MENDOZA DEFINITIVA FUNDADORA

Es obvia la importancia de este hecho que dio lugar a la actual 
parroquia de Santa María en lo fundamental como ha llegado hasta nosotros. 
Ello nos aconseja esbozar con alguna detención la personalidad de Catalina 
de Mendoza definitiva fundadora del Colegio Complutense. Lo haremos 
resumiendo en brevedad los varios capítulos que le dedica Ezquerra'".

La fecha de su nacimiento es el 5 febrero de 1542, en Granada, su 
educación y toda su edificante vida, parecen abocadas a la santidad. Casó 
por poderes a los 15 años de edad con un noble, cuyo nombre no se cita, 

que jamás pudo ver. Se averiguó, por gestiones que hizo Doña María 
de Mendoza, su tía, que este señor vivía mal públicamente, en Sevilla y

p. 10. U fed»en que 'ahow w ve' «al aAo4eh puNk^k'n de Ezquer* 16».
Kien.nc «■ amm con todo deiaUe en b ot« de EZQUERR,\ pp. h* S-grad»

K. M'SANZ DE DIECO, IV CoUauritr. XX '«•v >»'
M UW) 122-151 y U-Mtarorw Uf .«.wr® forru.. de AImU* HoumylM ¡W*: Documento»,
^plemm-odeDb^de A/.-obfOJlW) 2930.
*EZQUERRA, op. ar capitulo» 5 a 21 induMvo, pp- 31 a 118.
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continuamente difería con pretextos el visitar por primera vez a su a su 
esposa, Catalina, que lo esperaba con ilusión.

Cuando Catalina tuvo conocimiento de esta situación; pidió la 
anulación del matrimonio aconsejada por hombres, doctos, entre ellos el 
Doctor Martín de Alpizcueta, y se obtuvo del Papa, como podía esperarse 
de aquel matrimonio rato y no consumado.

Con esta ocasión hizo voto de castidad perpetuo y acentuó su manera 
de vivir, austera, pobre, recogida, pero generosísima con otros (doncellas 
pobres, viudas, etc.).

Empezó a pensar que no podría mantener una vida de perfección sin 
entregarse a la obediencia de una institución religiosa y naturalmente por 
ser cofundadora del Colegio, junto con su tía María de Mendoza, se empeñó 
en dejar su “^rue^ hacienda", ya en vida, al colegio de Alcalá y hacer voto 
perpetuo de obediencia y pobreza al P. General de la Compañía Aquaviva y 
sucesores, y al Provincial de Toledo y los suyos.

Susconfesoresydirectoresjesuitasse negaban.,\ntesus insistencias 
intervino desde Roma el P. General; pidió que se le hiciese ver que no 
convenía que en el último tercio de su vida renunciara a sus bienes. 
Durante más de 10 años Catalina siguió insistiendo de tal manera que 
su primer confesor P. Hernando de Lucero, provincial a la sazón de la 
Provincia de Toledo, le pareció que era ya necesario aceptar sus votos 
y la cesión de su hacienda, para tranquilizarla y asi lo aceptaron en 
Roma.

Hizo la cesión el 24 de junio de 1.600 con ceremonial parecido al 
de los votos, entregó papel firmado, (cuyo texto se cita entero ) y recibió 
la comunión del P. Provincial Lucero, delante de Doña Juana de Velasco, 
Duquesa de Gandía, Doña Ana Félix de Guzmán, Marquesa de Camarasa, 
Doña Juana de Mendoza y Gamboa, y otras. Asistieron jesuítas, Nicolás de 
Almazán, Rector del Colegio, Manuel l^pez, Luis de Guzmán, pranciscode 
Benabides, Gabriel Vázquez.

Vivió después de esto como año y medio. Enfermó gravemente el 11 
febrero de 1602, y no se le halló remedio pese a los esfuerzos de médicos, 
y a los cuidados prodigados por muchas personas, recibió la unción el 14 
febrero en presencia de su hermano el Duque del Infantado y de vanos 
jesuítas y otras personas.
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Murió Doña Catalina (se narra muy detalladamente) con una 
espiritualidad ejemplar, el 15 de febrero de 1602*.

OTRO IMFORTAXTI DONATIVO. DOÑA NURIA DE LA aW MARQCES.A DE MOYA

Ya nos hemos referido someramente a la Capilla de las Formas. Sin 
entrar en el tema de esta Capilla, que requeriría una mayor atención ajena 
al propósito de este artículo, sí debemos referirnos al importante donativo 
que realizó para la misma Doña María de la Cueva y Córdoba, Marquesa 
de Moya “hermana ¡ejitima ¡sic] del Duque de Alburquerque". A ella se refiere 
Ezquerra que le dedica el capítulo 18 del libro III de su obra*5.

Cuando Doña María de la Cueva quedó viuda y sin hijos trasladó 
su residencia a Alcalá de Henares, por devoción a las Sagradas formas, y 
fe aposentó en una casa muy próxima a la Iglesia de los jesuítas, dedicada 
intensamente a su vida espiritual. Cuando la enfermedad fue quebrantando 
cada vez más su salud solicitó ser enterrada en la Capilla de las formas y 
dotó generosamente a esta capilla con un donativo de 14.000 ducados que 
hacen 200 de renta "esto dio sobre las alcabalas de la Villa de Huella en el reino 
de Granada.

Dio más un censo en Madrid de 3.500 ducados de principal para que de los 
'áütos se digan perpetuamente dos Misas rezadas en su Capilla por su alma y 
meargado^'".

HERMANOS COADJUTORES EN LAS OBRAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
CASAS Y FINCAS

No hubo hermanos coadjutores en los primeros años de la Compañía, 
fueron aprobados por un breve de Pablo III en 1546. Se les llamaba entonces 
coadjutores temporales. En la práctica no se admitió a ninguno hasta 1553 y

DOAJ GtoliM de Mcndou miembro de b Compjnu de |oü.’ Asi x-sún
'■ rwromicnh. que prnenu JOSÉ MARTÍNEZ DE LA ESCALERA en «i arú-uk» y

driblo A XVII Opono

' KQUERRA. op. a!^ pp. 417-419.
'«WMp.415.
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hasta 1556 sólo entraron 13 en toda la Compañía de Jesús*. Pero por lo que 
toca al Colegio de Alcalá alcanzaron un número considerable ya en el último 
tercio del siglo XVI. En el primer catálogo trienal de la Provincia de Toledo, 
año de 1584, eran ya 30 los hermanos coadjutores del Colegio Complutense 
y en el de 1590 llegaron hasta 38'1. Algunos de ellos merecen una mención 
especial por su relevancia en loadministrativooconstrudivocn la residencia, 
Colegio, Iglesia y fincas de los jesuítas de Alcalá.

Es obligado referirse al hermano Domingo Bertrán famoso vitoriano, 
escultor y retablista que trabajó en este Colegio de Alcalá en 1590*.

Como otras figuras destacas en estas labores citaremos al hermano 
Juan González, natural de Muñón y recibido en 1611 que se destacó por sus 
trabajos en el pozo y en las tierras de Jesús del Campo**. A los hermaiK>s Pedro 
Villón y Juan de loriaga Vizcaíno, maestros de cantería, que trabajaron 
durante muchos años en las obras de Jesús del Monte y en la gran Iglesia de 
Alcalá, en los primeros años del siglo XVII67.

El 11. Diego de Alhajilla, natural de Alcalá, que entró en la Compañía, 
en el colegio de Alcalá, hizo donación de toda su hacienda:

El día 20 de enero de 1571 una viña de 1.600 vides.

El día 13 de julio de 1573 una tierra en los Espártales de 10 fanegas de 
sembradura y una alameda en la Isla de Esgaravitas”.

A MANERA DE CONCLUSIONES

La Compañía de Jesús optó en 1544 por establecer un Colegio (en el 
sentido de casa de formación) para los estudiantes jesuítas que se esperaban 
y de hecho vinieron. Esto suponía la necesidad de una renta fija. Hubo 
dificultades para conseguirla pero se consiguió con unos principios exiguos.

"E OLIVARES, Madrid 2003, tomo III p.2W6
-ARCHIVO HISTORICO DE LA PROVINCIA DE CASTILLA, Pnw ¿fia Pm- te TM>
¡$$í y 1$$O.
“CASTRO, op. dt. pp. 737 y «
“FZQUFRRA.cp. <rí, p. 227.
•’IDEM,p.42S
“CASTRO, ep.ot, p. 1097.
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hasta deuna pobreza extrema, un fondo de protección en la corte del Príncipe 
Felipe, mas una cantidad fija pero que llegaba disminuida por dificultades 
burocráticas. Bienhechora de esta primera etapa fue Doña Leonor de 
Mascarehas, camarera mayor de las infantas María y Juana, hermanas del 
entonces príncipe Felipe, y antigua devota de Ignacio de Loyola.

En la década de los cincuenta^! canónigo déCuenca D. /Monso Ramírez 
de Vergara apoya con su protección a los jesuítas de un modo creciente y total. 
Su protección hace que se pueda cambiar de domicilio. Se va construyendo y 
ampliando el Colegio, luchando con las serias dificultades que pone siempre 
que puede el /Arzobispo Silíceo. Vergara recibe el título de fundador.

No habían cesado totalmente las dificultades económicas que todavía 
se sentían agudas en los primeros años de la década de los sesenta.

Desde 1570 se cuenta con los generosos donativos de la familia 
Mendoza; primeramente con Doña María de Mendoza, hija del Marqués de 
Mondéjar y algo más adelante con Doña Catalina de Mendoza, sobrina de la 
anterior. La total cesión de los bienes de ésta a la Compañía el año 1.600 hizo 
posible la construcción de la magnífica Iglesia. Doña Qitalina, lo mismo que 
Vergara, fue nombrada Fundadora del Colegio de Alcalá. Ambos aseguraron, 
al menos dentro del periodo que estudiamos, una posición económica que 
permitía una vida normal, sin sobresaltos continuos a los numerosos jesuitas 
del Colegio de Alcalá.

Se había ido contando también con otros donantes de la nobleza, con 
las renuncias a sus propios bienes de bastantes de los jesuitas al emitir sus 
últimos votos, con la habilidad dcalgunosadministradores.especialmentelos 
PP. Martín Fernández y Bartolomé de Sicilia. Estos administradores tuvieron 
buena parte en la orientación económica hacia la agricultura, ya que las 
rentas no eran suficientes. Las posesiones de "Jesús del Monte" en Loranca, 
Esgaravitas y los Espártales, tuvieron gran eficacia en el mantenimiento del 
Colegio.

Como bienhechores clave consideraríamos a Doña Leonor de 
Mascareñas, D. Alonso Ramírez de Vergara y Doña Catalina de Mendoza. Y 
«»mo un fondo de ayuda, más lejano, pero profundo estarían los apoyos de 
la Corona y Corte, y de la Universidad y Villa.

Se había pasado, contando con estas ayudas, de una situación de 
extrema pobreza en los primeros años a un aumento gradual de recursos, 
que permitió a los jesuitas vivir sin angustias económicas, ya a finales 
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del XVI, y les posibilitó inversiones inteligentes mejorando el patrimonio 
agrícola y planificando y realizando obras de excelente calidad, como la 
Iglesia, actual parroquia de Santa María, y el Colegio, cuyos muros, con 
interiores remodelados, albergan actualmente a la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Alcalá de Henares.
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UNA PUERTA DESAPARECIDA EN 
El. CASTILLO DE SANTORCAZ
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RESUMEN

La fortaleza de Santorcaz, erigida en los siglos XII y XIII, disponía de 
una sola puerta de entrada, hasta que en el año 1602 se construye una se
gunda, a fin de facilitar el acceso a las instalaciones que se encontraban en 
su interior: la iglesia parroquial, el antiguo cementerio y el palacio que los 
arzobispos de Toledo tenían en la aldea.

El expediente de su edificación se encuentra en el Archivo Histórico Muni
cipal de dicha villa, y de su contenido damos cuenta en el presente trabajo.

Palabras clave: Santorcaz, castillo de Torremocha, arzobispos de Toledo, palacio 
arzobispal, Cardenal don Carda de Loavssa, Cardenal don Bernardo Sandoivl v 
Rojas.

ABSTRACT

The fortress oí Santorcaz, erecled in the 12th and !3th centuries, had 
onc single entrance gate up to 1602 when a second one is built in order lo 
allow acces to the inside instalations: the parish church, the oíd graveyard, 
and the palace the Toledo archbishops had in the vilage.

The records for its construction lie en the Municipal Histórica! Archive 
of the said town, whose contente provide ground for the presente article. 

Key words: Santorcaz, Torremocha castk, Toledo archbishops, archbishops palace, 
'-ordinal don Carda de Loayssa, Cardinal don Bernardo Sandoval y Rojas.
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ANTECEDEN TES HISTÓRICOS

El recinto amurallado de la fortaleza de Santorcaz, conocido también 
como Cantillo de Torremocha, tiene su origen en los siglos XII y XIII, aunque 
fue remodelado en diversas ocasiones a lo largo de los siglos. El Arzobispo 
Tenorio a finales del siglo XIV, realiza una de las modificaciones mas impor
tantes de acuerdo con su política de mejora de las defensas de las villas de la 
mesa arzobispal.'

Don Pedro Tenorio, que rigió la sede de Toledo entre los años de 1376 
a 1399, edificó un nuevo palacio según consta en un epígrafe que existía en 
la parte inferior de la bóveda del salón noble del mismo y que actualmente 
se encuentra en el edificio que es sede del Centro de Estudios I listóricos Cis- 
neros, conocido también como Palacete Laredo en Alcalá de Henares, y en el 
que se puede leer:

EL MUCHO HONRADO EN XPTO PADRE E SENYOR D° PEDRO 
TENORIO POR LA CRIA DE DIOS ARCBPO DE TOLEDO PRIMADO DE 
LAS ESPAÑAS E CHANCILLER MAYOR DE CAST1LA MANDO FACER 
DE NUEVO EN SU VILLA DE SANTORCAZ ESTE INSIGNE CASTILLO 
Y FORTALEZA VALENTÍSSIMA Y FUERTE IMPORTANTÍSSIMO... AÑO 
DEL NACIMIENTO DE N TRO SALVADOR JIIU XITO DE MIELE E TRES 
CIENTOS ESETENTA ESIETE.

Se atribuye, asimismo, 
a este prelado la construcción 
de la actual puerta, el lien
zo de muralla que partien- 
de la iglesia continua hasta 
torreón pentagonal, incluí- 
este baluarte, la torre al- 
rrana, conocida por los lu- 
reflos como Torre Hueca y 
muro al que está adosada.

Pu«U del s:gk> XIV en b aetvolidíd

'Ordeto I^Jj, Rom. Ki publk-odo un deulbdo tutujo -«*fe b de SantOftW. d.-i> >nin>Je
’l^ Caslilk» de SMieoreaz*. en el K&iír: U fífaMt át CtíMM de , númer» 1 v.
138,139, de íbriliul^aXO. pp.
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El perímetro de! castillo de forma hexagonal irregular tiene una longi
tud de unos trescientos veinticinco metros y una superficie aproximada de 
ocho mil metros cuadrados. En su interior se encontraban el templo parro
quial de San Torcuato, el cementerio y el palacio arzobispal, cuyas ubicacio
nes se reflejan en el siguiente plano topográfico2.

Pl.u» íopogrífxo dp h Íotuk-Z., de SwtoKjz ¿1875? 
InMítutoCcogrifeoy E'UdMko

El recinto palaciego ocupaba los dos tercios de la superficie total, li
mitando al Norte, Sur y Poniente con la muralla y al Este con la iglesia y el 
cementerio medieval. Una pared mas liviana separaba este recinto del resto 
de las edificaciones que eran propiedad de la parroquia.

•Cwíxsk nmkM <¡ik‘ ote plano sin fecha, luc mliz^doen 1875, puo se trata de uiu amplbáOn paiei*! de 
nop número 2 de ks tres «joc íorasui U cokeción de ko 'Croquis de poligoiudán del AyunUmicrV»

*^toeaz- (término de I.. «Ib), reJÍMdos ixx el Instituto Gcogríflco y EsbdMico, <on í«hj 17 de 
R*>del87$
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Después de la desamortización, algunas dependencias del edificio 
principal fueron habitadas y el terreno anexo convertido en tierra de labor. 
El palacio se demolió en los años ochenta del siglo XIX, para aprovechar sus 
partes nobles en la construcción de otros edificios.

El cementerio se situaba entre los lienzos Este y Sur de la muralla, la 
tapia de las propiedades arzobispales y el acceso al pórtico de la iglesia. So 
trasladó a su actual emplazamiento en el año 1834.

El templo parroquial de tres naves en estilo inudéjar de finales del 
siglo XIII’, ocupa el centro de la zona Noreste de la fortaleza, y su ábside 
central, sacristía y torre forman parte de la muralla; parece probable que el 
ábside, tuviese en sus orígenes, troneras que sirviesen de defensa a la puerta 
de acceso del conjunto.

El castillo de Torremocha tenía hasta finales del siglo XVI una sola por
tada de entrada desde el exterior, situada en un recodo próximo al campana
rio del templo y orientada al Norte, era la única comunicación con el pueblo. 
Reedificada a finales del siglo XIV por el arzobispo don Pedro Tenorio, es la 
que ha llegado hasta nuestros días. El exterior es un arco ojival y el interior 
es una bóveda de medio cañón.

Las Relaciones del Cardenal Lorenzana describen que la villa estaba a 
su vez amurallada: "Ha estado cercado de murallas en lo antiguo, en este 
siglo se han conocido cinco puertas de las que ya no hay vestigios En 
otros documentos se dice que solo eran cuatro las entradas.'

En las Relaciones de Felipe II se puede leer: "(...) en cuanto a las mu
rallas y cerca que por algunas partes esta cercado, y que es de tierra, y las 
entradas de algunas puertas se están echas de piedra labrada (...)".

Los muros de la cerca, de mampostería y tapial, nacían y terminaban 
en el castillo; posiblemente en sus inicios recorrían las actuales calles de Ra
fael Sánchez, Victoriano Cuadrado, Antonio González, Carmen González y 
María Sánchez, incluyendo lo que se conocía como el barrio de la Llana 
Posteriormente el recinto se fue ampliando a medida que la villa crecía, en
cerrando en su interior, además del citado arrabal, el espacio limitado por las

’Cardm IasxU R«<» I •» fM'nxniiil dt S*ntoroz Un qrmpJo Je arquit«.*tura mu«k>ir 
mMlriHU, «i AimTí» Jr HittfriJM ÁKt número 8,1998, pp 97 j 11-4
• RHackxxs <M Cudcrul Ioktu.hu de 17S8.
' (kutíj Anch-jclo, Benigno: Revitu Ij Curu de Cenan!», ano 1877. 



UNA PUERTA DESAPARECIDA EN EL CASTILLO DE SANTORCAZ 241

casas de las calles Escaño, Amparo, Gavilán, Agua y Cantarranas, conocido 
como barrio de Val.

Diferentes documentos, mencionan la ubicación de algunas de las por
tadas. Así ocurre en el libro de sesiones del Concejo de la villa de 1566. En 
la primera reunión del año, el Regimiento acuerda cerrar la villa y ordena 
tapar los vanos, que se habían abierto en el muro, y comprar puertas para 
tres de los accesos, a fin de que la villa pudiese cerrarse': "Acordóse en este 
dicho ayuntamiento se hagan un par de puertas grandes para la portada de 
la puerta de la Fuente y otro para la puerta de Gavilán y otro para la puerta 
de Corpa (...) dichos tres pares de puertas se haran a costa del concejo de esta 
V de Santorcaz y asi mismo se tapien los portillos que están en la cerca de la 
v* y lo tapie el concejo lo que pudiere y los tapien en lo que les pertenece 
tapiar para que la villa este cercada".

La puerta de la Fuente, situada en el cruce de la calle Cantarranas y 
Carmen González, conducía a las fuentes del municipio y se correspondía 
con la de llegada del camino de Alcalá. La puerta Gavilán, emplazada al fi
nal de la calle del mismo nombre, era la salida a los caminos deGuadalajara, 
Pozo y Pioz y la de Corpa era la salida hacia esta villa y Pezuela.

En 1599, todavía existía el muro exterior de la población, pues en ese 
año y por mandato del rey, se debían cerrar los recintos amurallados de los 
pueblos, para evitar la propagación de la peste. En Santorcaz se realizan al
gunas reparaciones en la cerca y se reconstruye una puerta de madera, para 
de esta manera impedir la entrada incontrolada de apestados en la villa: 
‘(..•I dio pago y fue pagado el gasto de la puerta de la villa (...) para cercar el 
pueblo y para que hubiese mayor guarda (...]''.

Una segunda puerta, hoy desaparecida, se edificó a principios del siglo 
XVII.

Las Relaciones del Cardenal Lorenzana de 1778', hacen mención a ella, 
"l -Jconserva en el día un gran recinto de muralla al poniente, con dos puer
tas y tres torres, dentro del cual está el palacio arzobispal o como dedan an
tiguamente la horrorosa cárcel de Santorcaz. y la iglesia parroquial (...)". La 
tradición oral sitúa este nuevo acceso frente al pórtico de la fachada principal

"> MunzifQ! de SinlMV*z (AMS). Libro de •wcrdw del aywiUmknKX 156M577, folio 4

2iM.
'J ae Ctcgono. Femando: Anúlo dd Initituto át MiiriltA» «roo K, arto 1973, pp. 383. 



242 rajre MORALFS MARCOS

de la iglesia de San Torcuato, en el lienzo que corría casi paralelo al templo, 
hoy totalmente desaparecido, que unía las actuales torres cuadrada y penta
gonal, y en las proximidades de este último baluarte.

LUcKtón de b puerta del cemcntcno 
kwnudKmiaa

Don Francisco Marín Blasco’*, hace 
referencia a su emplazamiento: "(...J tuvo 
dos puertas, una contigua a la cabecera 
de la iglesia en arco de medio punto, que 
todavía existe y otra, la entrada principal 
ya desaparecida, estaba a eje con la plaza 
del Pradillo y la entrada principal de !a 
Iglesia

Documentos gráficos de los artos 
setenta del siglo XIX, muestran el vano 
donde se situaba la portada, único tramo 
del lienzo que ya no existía, mientras se 
mantenía en pie el resto de la pared hasta 
la torre cuadrada.

LA PORTADA DEL "CIMENTERIO"

Con esta denominación la segunda entrada al castillo de Torremocha 
aparece citada en dos documentos que se hallan en el Archivo Municipal de 
Santorcaz. En ocasiones se habla también de la nueva puerta de la fortaleza.

La denominación de portada del "cimenterio", se debe, a que permiti
ría el paso directo desde la villa a la necrópolis medieval. Su construcción se 
justificaba porque facilitaría a los vecinos la entrada a la iglesia y al campo
santo, si bien y conociendo el lugar, la mayor ventaja era facilitar la llegada 
de acémilas y carruajes a las propiedades de los arzobispos de Toledo.

Era costumbre, hasta bien entrado el siglo XIX, realizar la mayor parte 
de los enterramientos en el interior de los templos, y así ocurría en la villa 
de Santorcaz: se reservaba la iglesia para los vecinos que podían pagar su 
sepultura, los niños eran enterrados en el portal de la misma hasta que al 
terminarse el pórtico en 1616, el visitador eclesiástico ordena que los infantes

' Mírtn BUw, FrAiKiKO.cn 'Santocaz un pueblo con h«or»', ano 1977, pp. 39. No se cita b proccJcom 
del dato, y pcoiNcn-cntc utilizó U tnitnw fuente oral que no^otrov. 
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sean enterrados en el interior y el cementerio exterior se reservaba para los 
vecinos mas pobres y transeúntes sin recursos.

Fue el cardenal don García de Loayssa y Girón, que regentó la sede 
arzobispal de Toledo desde el año 1594 hasta febrero de 1599, quién ordena 
construir el nuevo acceso a principios de este último arto.

Santorcaz era una villa perteneciente a la mesa Arzobispal de Toledo, 
tenía unos 400 vecinos10, es decir unos mil trescientos habitantes, y se corres
ponde con el periodo de máxima vecindad.

El arzobispo designaba al Corregidor y Justicia de la villa, que tenía 
el privilegio de administrar justicia en primera instancia, privilegio conce
dido por don Juan Martínez Contreras en 1424 y ratificado por don Pedro 
González de Mendoza en 1486", por don Juan Tavera en 1534 y por don 
Juan Martínez, Silíceo en 1551También nombraba a los dos Regidores del 
Concejo.

La mayor parte de sus habitantes eran pobres, exceptuando algunos 
labradores. Su principal fuente de riqueza era la agricultura, cultivando ce
reales, viñas y olivos. Los ganados eran escasos salvo los empleados en las 
tareas agrarias, y los carneros y cabras destinados a la alimentación que se 
compraban en ferias de algunos pueblos de Guadalajara. Su industria se li
mitaba a un molino harinero y a la fabricación de tinajas.

En este periodo se levantan varias construcciones que han llegado has
ta hoy día: la sacristía nueva se termina en 1598, el coro hacia 1600, la capilla 
bautismal en 1604 y el pórtico entre 1612 y 1616. Construcciones financiadas 
por la Iglesia, con los ingresos de las rentas de sus propiedades y del "No
veno", que era como se conocía la novena parle de los diezmos de las rentas 
de la villa que la sede arzobispal debía entregar a la Parroquia, por bula del 
pontífice Gregorio XIII”.

Don García de Loayssa visitó la villa en los primeros días de enero, 
permaneciendo en el pueblo cinco días, celebrando y predicando el día do 
Reyes y ordenando sacerdote a un clérigo natural del pueblo. El Arzobispo

■Según U. RdMKHXH de Felipe I!, en 1576 tuWutun 350 twiiw. En 1590 v 430. en 1401 

534 57'B ««*vcn«M enel AkHvo PairoquiJ,

- «s, número 1, A-gajo 14.
1 Mrtn BUxo, Fmmímo. obra duda plgin.» 102 y 103. 
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después de su estancia en Santorcaz se dirige a Alcalá y a los pocos dias de 
su llegada enferma de peste y muere el 22 de febrero de 1599.’4

En esa época, no era frecuente que los Arzobispos de Toledo, visitasen 
y menos aún, permaneciesen algunos dias en su palacio de Santorcaz, con
vertido en los siglos anteriores en cárcel de clérigos, en granero y bodega de 
la mitra arzobispal, y posteriormente en cárcel de estado según se deduce de 
varios testimonios:

En 1449, el arzobispo Alonso de Carrillo, manda encerrar a dos cléri
gos toledanos, que habían alentado las revueltas de la ciudad, con motivo 
del nuevo impuesto con el que don Alvaro de Luna gravó a Toledo, para 
sufragar la guerra contra Aragón,15 "[...J enviaron presos a Santorcaz para 
que en estrecha cárcel (que lo es mucho), pagasen su pecado

En ISIS'', Carlos I manda a don Luis Fernández Portocarrero, conde de 
Palma del Río, realizar un informe sobre las fortalezas de la sede de Toledo y 
respecto a Santorcaz dice: “Es buena fortaleza, mas bien grande que pequeña, 
utilizada como cárcel de clérigos, en donde se encierra a los malhechores del 
Arzobispado. En sus almacenes se guardan de cuatro a cinco mil fanegas de 
trigo y tres mil arrobas de vino, todo propiedad de la mitra arzobispal

También las Relaciones de Felipe II de 1578 hacen mención al nuevo 
uso:declaran que en la dicha villa hay un castillo y fortaleza con casa y 
aposentos y ha servido este castillo ordinariamente de cárcel eclesiástica 
donde hay prisiones ásperas y donde se meten los hombres en ciertos pozos 
por genero de prisión y castigo

El arzobispo Carrillo encerró a Gonzalo Jiménez de Cisneros, futuro 
Cardenal de España, entre los años 1466 a 1472. Todavía va a ser prisión de 
personajes famosos: Ana de Mendoza princesa de Éboli en 1581, Juan de 
Luna en 1591, don Rodrigo Calderón, marqués de Siete Iglesias y ministro de 
estado de Felipe III que salió de Santorcaz para ser ejecutado el 21 de octubre 
de 1621 en la plaza Mayor de Madrid, y a mediados del siglo XVII estuvieron 
encerrados el Marqués de Ayamonte y el Duque consorte de I lijar, nieto de 
la Princesa de Éboli.

MArchivo Pirrojjul deSwtOKM (APS): Libro III de dcíuiKioncs, folio 7b.
”Miriam, Joan de: HuMúde Espñi. tomo IX. libro XXILcapitulo IX. Edkión 1841. pp.»
“ Jiménez de Gregorio, Femando:' Um vWta a las fortaleza* del Arzobi«j»ido «le Toledo a prirvip*» 
del 'iglo XV¡-, m bc^lír. ¿r h fammír. í^Mí de Aniff» de to> Golilla de 1958, VL númm'
22 .roMl
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El rey Francisco I de Francia permaneció tres días en el palacio, según 
se recoge en las citadas Relaciones de Felipe II,"(...) también se honra de cosa 
notable la dicha villa de que el año 1.525 fue traído el Cristianísimo rey de 
Francia preso por esta villa con xente de mucha guarda, donde reposo tres 
días, fue muy servido y regalado del ilustrisimo duque del Infantado (...]’.

Es posible que en el transcurso de la estancia de don García de Loayssa 
en la villa, el Concejo le expusiera la necesidad de abrir este nuevo acceso a 
la fortaleza, y el mismo arzobispo apreciase la dificultad que presentaba la 
primitiva entrada para el tránsito de bestias y carros cargados de cereales y 
vino, procedentes de los cuantiosos diezmos que la mesa arzobispal guarda
ba en su palacio y recaudados en la villa y en los otros lugares adscritos a la 
mayordomea de Santorcaz.

La construcción de la portada va a soportar diversos contratiempos, 
pues a la suspensión de las obras a la muerte del prelado que la mandó edi
ficar, hay que añadir que en tiempos de su sucesor don Bernardo Sandoval y 
Rojas, el proyecto primitivo sufre importantes modificaciones que obligan a 
reiniciar el proceso. Una nueva dificultad aparece cuando uno de los cante
ros adjudicatarios muere, lo que supone empezar los trámites, de tal manera 
que la obra no se termina hasta 1602.

Fn un legajo que se encuentra en el Archivo Municipal de Santorcaz”, 
aparecen el plano y las características de la portada que mandó construir 
don García de Loayssa y Girón. El documento, sin fecha, sería realizado en el 
mes de enero de 1599, bien aprovechando la estancia del arzobispo en la villa 
o en los días siguientes, pues las pujas, tienen fecha de 14 y 15 de febrero de 
eseafto, y los pregones obligatorios dando cuenta de las peculiaridades de la 
obra, era costumbre realizarlos 10 o 15 días antes.

Su contenido es el siguiente:

"Condiciones de las puertas y portada que se an de facer en la puerta 
nwba del cimenterio de Santorcaz

• Anse de facer una portada de cantería conforme a esta traca que a 
de tener de ancho por las jambas ques lo mas angosto once pies de 
grueso y de alto desde el umbral hasta la dabe del arco diez y siete 
pies". '

Arcltv» Muntópíl deSaneorax: IJbro de cvndkiom. poMw» y rnnaM ja» 1 WS-l W, "* y
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• A de llevar la parte de adentro su arco escarzano conforme a esta 
traza con sus quicios encajados de piedra como convenga.

• A se de subir media bara de sillares encima del arco escavano y so
bre este se a de formar un anden

El documento describe otras especificaciones que resumimos:

• En el antepecho del arco exterior y centrado se colocaría el escudo 
de armas del arzobispo.

• El espesor de la portada debía tener el mismo grueso que la mu
ralla, unos seis pies de ancho (alrededor de 1,7 metros).

• El conjunto se remataría con cinco almenas de una vara de alto con 
sus troneras.

A continuación se detallaban las características de las puertas de 
madera.

I .as condiciones terminaban con la fecha de entrega y las cláusulas 
económicas:

Digo que para el día de todos los Santos el oficial quien esta obra 
sencargare lade dar acabada y a contento del señor corregidor y ayuntamien
to y a bista de oficiales en el presente año de mili quinientos y nobenta y 
nueve años y fara la dicha obra d. cantería y carpintería por precio y quantía 
de tres mili reales pagados de esta manera la tercia parte luego como se re
matar para comprar materiales y la otra tercia parle a la mitad de la obra 
y la otra tercia parte acabada la dha obra y dará de fianza acontento de l« 
señores jus' y regimiento

Ya era costumbre entonces, como es actualmente, dar una primera en
trega de dinero en el momento de contratar la obra para la adquisición de 
materiales.

El precio de las puerta de madera se fija en dos mil reales, íaw 
según las dichas condiciones por dos mili reales se an de pagar luego como 
comienze la obra por poder de (ilegible] regidor desta villa para pagar luego 
a los oficiales y los otros mili reales acabada de todo pronto la obra y data 
acabada la dicha obra (...]".

El documento también recoge las posturas, que se realizan durante la 
segunda quincena de febrero y el acto del remate. Se adjudica la carpintería a 
Alvaro Peres y la albañilería a Lucas de Prabes, ambos vecinos de Alcalá.
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Los Probeso Pravos eran una familia 
de canteros y maestros albañiles de Alca
li; un tal Pedro había realizado unos años 
antes, la sacristía de la iglesia parroquial y 
obras importantes en la ermita de Orcalez, 
extramuros de la villa. Mas adelante nos 
encontraremos con otros Praves.

Lis obras se empezaron como lo 
confirma una anotación de pago del Con
cejo en 1599, relacionado con la obra11: 

dio pago a Lucas de Praves y Alvaro 
Peres, vecinos de Alcalá en la postura que 
hicieron en el remate de la puerta nueva 
delzimcnterioque con facultad y licencia 
de su S' se mandó abrir para que por ella 
entraran los vecinos a las sepulturas y a 
Palacio a llevar sus diezmos de lo cual yo 
el presente doy fe

PucrU de don GircU de

Las obras se debieron interrumpir poco después de la muerte del 
cardenal García de I.oayssa.

LA PORTADA DEFI\ITlV/\

Su sucesor don Bernardo Sandoval y Rojas, elegido arzobispo de To
ledo en julio de 1599, ordena continuar la obra, pero como hemos indicado, 
con un trazado y características diferentes, lo que implica empezar de nuevo 
«I proceso de adjudicación: pregones, pujas y remate final.

El documento1'' de diez folios empieza con el mandato para que se con
tinúen las obras emprendidas por su antecesor: "El Cardenal mi S' ordena y 
manda al corregidor de su villa de Santorcaz haga la portada y puerta que 
Patrió en la fortaleza de la dicha villa de Santorcaz a tenor de lo asentido 
ton la buena mem* del S' don G* repartiendo el gasto por tercios como su S' 
lo ordeno una el concejo otra la iglesia y otra los b' de la dicha villa el qual 
nepaninV' haga la justicia y regim" igualmente a quien lo acometió.

’Archivo Muwiful A.^ntoevoz. Cap 6, librodr CU<*nW de b villa MtM 15W-1^» Mi» 279 
•AwNroMunicipI de Entorta/. Dxunx-nu» vari» MOJ-1M» Carpeta aA" 1W-I6I0.
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En Madrid a nueve dias del mes de julio de mil seiscientos años. Ante 
mi Fran~ Salgado".

Apreciamos que ios arzobispos solo ordenan y autorizan la construc
ción de la puerta, pero no sufragan los gastos, a pesar de que ellos son ben
eficiarios de la obra.

El documento reafirma, que la obra ya se había iniciado la portada 
y la puerta que se abrió

El día 17 del mismo mes y año el agente del arzobispado don Fran
cisco Peres Flor, requiere a Alfonso de Grimaldo corregidor elegido por el 
arzobispo, a Juan López regidor y Juan de Lobo procurador general del Con
cejo, para que dándose por enterados del anterior decreto, ordenasen la re
alización de los pregones, a fin de que los interesados pudieran hacer las 
ofertas.

Un día después se pregona el decreto por primera vez en la plaza 
pública, pregón que se repite los días 20,21, 23,25 y 30 de julio de 1600.

La condiciones mas amplias y detalladas eran las siguientes:

“ Capítulos y condiciones queso an de tener y guardar para la portada 
que se a de facer en la cerca del castillo para servicio del pueblo y ornato de 
la yglesia de esta villa de Santorcaz son las siguientes:

Primeramente el maestro que en esta obra se encargase a de romper la 
muralla de veintidós pies de grueso con lo que este rompido y a de ahondar 
unas cepas a donde carguen los pies derechos que la dicha portada con el 
hondo y grueso y largo q. están señalados en la traca y estas cepas an de 
ir de mui buena froga de cal i piedra hasta la haz de la tierra y hecho esto 
como dicho es se a de elegir la portada que tenga doce pies de ancho de 
claro veintidós de alto por claro y los diez pies que quedan restantes se an 
de repartir cinco en cada lado para los pilares y estribos de la portada y todo 
perfil de la portada por de fuera a de ser de sillares buenos que tengan hasta 
el nacimiento del arco dos pies de lecho y otros dos de alto y de largo ñus 
de bara los que an de hacer el alféizar de la portada y del arco de arriba que 
sean sillares ordinarios y las dovelas de arco han de ser nueve y an de tener 
de alto dos pies y medio y pie y medio de grueso y los de ramos por la parte 
de adentro han de ser con sus esquinas labradas a picón y entre el perfil de 
la puerta y las esquinas de adentro hase de acabar de llenar de buena man»* 
postería y a de llebar por la parte de adentro un cerco hecho de ladrillo y 
asentar sus piedras altas y bajas para quiciales y a se de encajar por arriba 
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guardando sus gruesos y medidas conforme esla en la traca la mezcla 
dcsta portada de la cal a de tener tres espuertas de arena y dos de cal y a de 
guardar mui bien revocado y acabado en perfección.

Item se an de hacer las puertas para esta portada con sus postigos los 
batimentos de las puertas an de ser de medias higas y las tablas an de ser de 
dos dedos de gordo (...) y el maestro que de esta obra se encargase la a de 
hacer de toda costa que no se ha de dar mas dinero en que se rematase.

Con estas condiciones la ponemos Juan de Prabes y Pedro de Prabes 
maestros de obra en quatrocientos ducados y porque lo cumpliésemos 
daremos flaneas abonadas y llanas; y lo firmamos de nuestros nombres 
ir.

A continuación aparecen la firma de ambos contratistas.

La nueva puerta va a tener una dimensiones de 22 pies de alto y 12 de 
ancho, es decir unos 6,1 metros de alto por 33 metros de luz, tamaño muy 
superior al de la puerta edificada a finales del siglo XIV que tiene 3,7 y 2,3 
metros respectivamente.

Observamos que se ordena ensanchar el hueco ya existente, porque no 
era suficiente para construir la nueva puerta, pues mientras la anchura de la 
aprobada por don García debía tener 11 pies, el vano de la nueva tendría 12, 
por ello "(...] se a de romper la muralla de veintidós pies de grueso con lo que 
esla rompido [...)“, es decir el hueco debe tener una anchura de 22 pies, de los 
cuales 12 serían ocupados por la puerta y en los diez restantes se ubicarían 
■«sillares y remates. En cuanto a la altura no existía problema, pues la pared 
se habría derribado hasta la cima de la muralla.

Lis condiciones anteriormente descritas aparecen modificadas en el 
folio 4 del documento, incluyendo nuevos conceptos y clarificando ciertos 
¿«alies de la albañilería y de la carpintería.

El encabezamiento de la primera hoja del folio citado, dice 'Aclara- 
dón a las condiciones que están hechas de la portada".

Relacionamos algunas de ella:

• Profundizar los cimientos de las cepas de las jambas, hasta llegar a 
roca firme.

• los derrames de la portada, del mismo grueso que el muro, quedar
ían firmes y bien adosados a la pared.
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• En ambos derrames se construiría una caja de piedra para colo
car una tranca o vigueta, que permitiese asegurar el cierre de la 
puerta.

• Se colocarían cuatro peinazos en las puertas y cuatro en los posti
gos.

• Cada peinazo de las puertas tendrían su cerradura, tiradores dentro 
y fuera, y un cerrojo grande con falleba.

• En cuanto a los herrajes, se colocarían cuatro pernos en las puertas 
grandes y cuatro en los postigos con los correspondientes goznes en 
los quicios.

• Cada puerta tendría tres abrazaderas de una vara de largo.

• Los clavos serían de cabeza de sebo y del diámetro de una moneda 
de real.

• Las tablas de la madera de tres dedos de grueso y un pie de ancho, 
sería limpia y sin nudos y proceder de Cuenca “(...] la madera a de 
ser de todo de Quenca".

• Se colocarían dos escudos con las armas del Cardenal.

El reverso del folio se inicia con la frase "Enmiendas hechas despuís 
de los otros contenidos para la puerta y portada y loque toca a las puertas de 
madera”, modifica algunos de los conceptos descritos y añade otros nuevos, 
que resumimos:

• Modifica el numero de peinazos, que deben ser seis en las puertas 
grandes y cinco en los postigos.

• Las tablas con un grueso de dos dedos y mas de un pie de ancho, sin 
nudos ni faltas.

• Los quiciales de abajo se reforzaran con escuadras de una vara de 
largueada pierna.

• Los clavos bien repartidos a lo largo de los peinazos, cruceros lar
gueros.

Todavía en folios siguientes se introducen nuevas modificaciones, por 
ejemplo, el grueso de las dovelas del arco que pasan de dos pies y medio’ 
dos pies.
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Además de la anterior postura de los l’rabes se presenta otra: "Con 
estas condiciones y con las de Juan de l’rabes y con las condiciones y los de
mas escritos acerca de la tra^a puestas por Juan de l’rabes y otras enmiendas 
puestas por Feo Lopes Flor vecino de la villa de Alcala agente de la dignidad 
y con estos añadidos después de los demas nos Baltasar Dalvaro y Roque Ca- 
mdlin vecinos de la villa de Alcala ponemos en quatro mil quinientos reales 
con mili reales de prometido y lo firmamos con nuestro nombres

El 29 de abril de 1601 se reúnen el Corregidor, el Agente de la Digni
dad arzobispal, los Regidores, el Mayordomo de su ilustrísima en la villa, 
oficiales de cantería y muchos vecinos del pueblo, para el remate final de la 
portada, y abiendo mostrado a los dichos oficiales la traza y condiciones 
de la forma y manera que se a de facer la dicha puerta [... J se pregonó que la 
persona en quien remate a de facer de aquí al día de San Miguel deste pre
sente año seiscientos uno y a de dar fianzas de lo cumplir a contento El 
remate recae en Juan de Pravos.

En el mes de julio fallece Juan de Prabes, y el Corregidor ordena que su 
viuda e hijos terminen la obra y al contestar que no pueden ni saben hacerlo, 
«Lucas de Prabes, hermano del difunto quien se compromete a continuar la 
construcción de la portada, en las mismas condiciones de su hermano.

En el mes siguiente se pregona la existencia de esta oferta y se invita a 
los interesados a rematar por segunda vez la obra, trámite que tiene lugar 
el ocho de agosto de 1601, y después de varias pujas, es Juan Martínez quien 
se compromete a terminar la albañilería " Sepan quantos esta carta de ob
ligación biesen [ilegible] Ju" Martínez de la v* de Orche estando presente en 
la v deSantorcaz oficial de albañilería en quien hi<;o traspaso P’ del Castillo 
'"deesta villa del Iwcer de la portada q su señoría ilustrísima mando hacer 
nuevamente en la fortaleza de esta villa en el cimenterio della Firman 
el documento sus fiadores.

En febrero de 1602 se redacta la carta de obligación, de una exten
sión de dos hojas y en la que se recoge los compromisos de realizar la 
obra de acuerdo con las condiciones ya conocidas, someterse a la justicia 
real renunciando a su fuero y obligarse con su persona y con sus bienes 
presentes y futuros a cumplir la realización de la obra en plazo y precio 
[-1 de lo qual otorgamos la presente carta de obligación ante el presente 

o^nbano y testigos yníraescritos que fue hecha y otorgada en la dicha 
V|Ha de Santorcaz a los tres dias del mes de febrero de mili y seiscientos 
y dos años [...|".
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Hemos señalado que de acuerdo con el mandato del Cardenal, el coste 
de obra se repartiría en partes iguales entre la parroquia, el concejo y los 
vecinos. Aunque la puerta llego a construirse como queda demostrado en 
los testimonios expuestos, no hemos encontrado ningún documento de re
cepción de la obra, ni anotaciones de pagos por parle del Concejo, por haber 
desaparecido los libros de cuentas de esos años, ni tampoco descargo por 
este concepto en los libros de fábrica de la parroquia, tal vez porque no w 
consideró gasto propio de la iglesia. En cuanto a la aportación de los vecinos, 
Santorcaz no solía conservar las relaciones de los pagadores de las aportacio
nes extraordinarias, que no fuesen impuestos reales.

La nueva portada permaneció en pie hasta los años sesenta del siglo 
XIX, desapareciendo antes de 1875, según se puede observar en los planos 
realizados por el Instituto Geográfico y Estadístico con fecha el 17 de junio de 
ese año y en fotografías de la época, una de las cuales presentamos al final.

Actualmente todavía existe una pieza de una de las jambas que se en
cuentra en una propiedad particular.

Hueco puerta desaparecida Iglesia Palacio
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EL MONASTERIO DE SAN BERNARDO 
DE ALCALÁ DE HENARES

Jorge-Elías DE LA PEÑA Y MONTES DE OCA

RESUMEN

El Monasterio de San Bernardo de Alcalá de Henares es un espacio 
arquitectónico revolucionario dentro del panorama artístico de la ciudad de 
principios del siglo XVII. Se rompe con las forman clasicistas imperantes en 
el momento y se establecen unos principios arquitectónicos en los que se 
inspirarán otros templos españoles. Además de ello, constituye uno de los 
mejores conjuntos pictóricos barrocos de la ciudad complutense que merece 
ser analizado convenientemente.

Palabras clave: Arquitectura barroca, planta elíptica, Juan Gómez de Mora, Angelo 
Nardi.

ABSTRACT

The Monastery oí Saint Bernard in Alcalá de Henares constitutes a 
revolution in the architecture oí the earlv IZ1’ century. The classical shapes 
aivnot respected in its church and new pattems are established. Moreover 
11 'v:ll be taken as the model on which some olher Spanish temples got 
^¡red. It ¡s as well one oí the best painting ensembles in the city. Tlierefore 
>’deserves to be conveniently analysed.

Key words: Baroque architecture, elliptical plan, Juan Gómez de Mora, Angelo 
xardi.
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INTRODUCCIÓN

El Monasterio de San Bernardo de Alcalá de Henares es uno de los 
principales conjuntos artísticos de la ciudad de Alcalá que, desde el 10 de 
enero de 1924, es Monumento Histórico Nacional. Es, además, una obra 
revolucionaria dentro de la época en que se erigió, pues supuso la adopción 
de una nueva planta de iglesia, importada directamente desde Italia y 
que, además, sirvió de modelo para otros templos españoles de similares 
características.

A pesar de su gran importancia arquitectónica, no hay que olvidar que 
éste es el monasterio en el que se almacena la mayor colección de pinturas 
de Angelo Nardi en España, además de ser el mejor conjunto pictórico de 
Alcalá de Henares del siglo XVII conservado en la actualidad. Todo ello hace 
que el Monasterio de San Bernardo sea una pieza clave en el análisis artístico 
de la ciudad complutense.

En este artículo se pretende dejar claro cuáles son los orígenes de 
este monasterio, así como sus autores materiales, recogiendo las diferentes 
versionesque han existido sobre él. Mucho se ha escrito sobre este monasterio, 
como los trabajos de Carmen Román Pastor, Manuel Castaño, Josué Llulb 
Antonio Bonet Correa o Virginia Tovar, entre otros.
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MONASTERIO DE SAN BERNARDO: FUNDACIÓN

El 7 de enero de 1617, recoge el Libro de Acuerdos del Ayuntamiento 
Complutense, el Señor de la villa y Arzobispo primado, el Cardenal Bernardo 
deSandoval y Rojas, expuso al Concejosu voluntad de fundar unconventoen 
el lugar que el municipio creyese más oportuno. Tras algunas deliberaciones, 
el Ayuntamiento pensó que el emplazamiento más conveniente era el 
conocido como Ahnonxani/Almanjdra - llamado Almenara por Carmen Román 
Pastor -, entre los dominicos de la Madre de Dios y la Puerta de Burgos y 
¡unto al Palacio Arzobispal'. El Concejo argüyó que este lugar estaba poco 
habitado y era poco frecuentado por las gentes de Alcalá'.

De esta forma, la Almanxara fue demolida en su mayor parte, con 
excepción de una casa de la calle de Segovia -casa que aún pervive en el 
huerto y que Esteban Azaña señalaba en el siglo XIX - y la antigua Puerta de 
Burgos, desde entonces tapiada al exterior y transformada en una capillita 
de las monjas’. Ésa fue la razón que obligó la apertura de una nueva puerta, 
el conocido como Arco de San Bernardo, hasta el que conduciría una nueva 
vía abierta entonces, la calle de San Bernardo.

El 16 de marzo de 1617 el camarero del Cardenal, Luis Fernández de 
Oviedo, se encargó de comprar las casas que ocupaban la antigua Almanxara 
y que formarían el nuevo solar conventual*. Los dueños de esas viviendas 
eran en ese momento Isabel de Villegas, Isabel de la Llana, Melchora de 
Avila, Juan de Molina, el Secretario Navas, Andrés de la Cámara y otro Juan 
de Molina. Por su parte, el Concejo tuvo en gracia ceder los censos y décimas 
argados sobre esas casas, donación que, tiempo más tarde, ocasionaría un 
pleito, como luego veremos.

Sehi(o la ¡ilan tu y montea y xempegaron abrir las tanjas en cinco de marítt de 
fcscientos y diez y siete. En diez y siete de abril siguiente se puso la primera piedra 
<wgran solenidad. Salió de esta Santa Iglesia lia Magistral] a las cinco de la tarde

'(^nP^iV79,p.7i.
:'^N«r4 1<»0,p.2l.
VA. II tts&p.ai

fcMUn w contradice en de mi» libro» al no coincidir las fechas que da encada uno de etlos
KftiiCo.i •x'hsstiAn do la l-ía/a propone el día 14 de marzo (KonUn l’astor 1979, p. 75). el de 

^tectura ConvoMual nxoge la fecha del 16 de marzo (Román PaMor IW p. 286 n 36), que es la que 
preferido recocer porqucocon la quecoincidcnmác autores, incluido 
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cit procesión que fite general por las parrochias, órdenes de religiosos y cofradías. Y 
las ceremonias de este acto hizo el abad mayor don Bernardina Ávila de Vera'.

El propio Sandoval y Rojas, según Anuales, dejó se fundase y hubiese 
doze religiosas recoletas de la Orden de San Bernardo, y 6 /retías para el seniew 
de la cas^. En cuanto al número de monjas también existe una variedad de 
opiniones, como lo que expone Anuales, si bien parece aceptado el cálculo 
que realiza Carmen Román, que eleva a 24 las monjas que vivían en él, junto 
a las 6 íreilas que se mencionaban anteriormente7.

Nos ha movido a fundar, edificar y dotar este nuestro Monasterio en nuestra 
Villa de Alcalá de Henares, del título y advocación e Instituto de San Bernará:, 
de la orden y congregación de! Cister, que milita debaxo de la regla de San Benito, 
procurando en todo guardar, lo que en estos Monasterios han pretendido y desean los 
Sacros Cánones y especialmente el Santo Concilio de Tren lo (...) Por tanto, a gloña 
y honra de Nuestro Señor y de su gloriosa Madre la Virgen Santa María Seño^ 
nuestra. Sandoval y Rojas mostró perfectamente en este pasaje cuáles eran 
sus intenciones para este Monasterio y para evitar que se dedicasen a otras 
cosas no muy espirituales decidió dotar al convento de una gran renta anual 
de 3.500 ducados, por lo que no pasarían ninguna necesidad y seguirían con 
observancia la vida contemplativa.

El debate originado en torno a la autoría de las trazas del monasterio 
no ha sido corto, puesto que no se llegó a saber con certeza hasta que Carmen 
Román Pastor consultó el archivo del monasterio, donde se conservaba en 
el testamento del fundador (4 de julio de 1618), en el que se establecía que» 
muriese sin :vr acabada la obra se terminara y pusiera en toda perfección confome 
a las trazas de Gómez de Mora9.

La polémica se originó a partir de una mala lectura de los Annsles 
Complutenses que menciona que ¡la obra] la labró un natural de esta váh- 
Llamábase Sebastián de la Piafa, insigne arquitecto". A partir de ahí todos los 
autores pensaron que el arquitecto fue el alcalaíno, y sólo Llaguno creyó que 
pudo haber sido Gómez de Mora. Lo que sí es prácticamente cierto es que

’ A^,'« Cc^rlt,!  ̂f 1273 (ca. Sicz 1W, p «2).
•Anrule, f 1274 («1. Sfcz 1990, p <«)
' Ro<nAn Pjmw 19?», p. 74.
* Fragmento dt ü» C«nstitiKiona dd MmiMcno, fimud^ c instituid*» por Luí» Fcmíndw do O** 
dudo per Y1A« Ndr* 1W0, p. 30.
•Ciudo por Rom*n Pastor 1979, p. 77.

r 1277 (ed. Sicz 19», p. 661) 
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él 'Librara" la obra, si bien en realidad ejecutó las trazas diseñadas por otro. 
OttoSchubert ya planteaba en 1924 que el tracista de la obra fuera Sebastián 
ce la Plaza, pero fue Jesús García Fernández quien, a partir de extractos de 
diversas fuentes, argumentó la autoría de Sebastián de la Plaza, sin llegar 
a consultar el rico archivo de las monjas Bernardas. A García Fernández lo 
siguieron Khiber (Ars Hifpaiiiae) y Josó Manuel Pita Andrade (Summa Artis)". 
Estos autores, basándose en Ponz, incluso llegan a mentar a Juan Bautista 
Moncgro como posible tracista, pero desde el hallazgo de Carmen Román 
se han separado los distintos campos, distinguiendo el arquitecto tracista, 
Juan Gómez de Mora, que visitaría esporádicamente la obra, del maestro de 
cbras, Sebastián de la Plaza.

Esteban Azaña recoge una leyenda en torno a la construcción del 
monasterio, según la cual nadie se atrevía a retirar los andamios que sostenían 
la cúpula por temor a su hundimiento, entonces llegó un maestro de obras 
que ordenó que se quitasen, pero justo al oír un mido extraño, que se estaba 
derrumbando la cúpula, por lo que huyó de Alcalá y jamás volvió por miedo 
a que se hubiera hundido esta estructura con el propio Arzobispo de Toledo 
en la iglesia, lo que habría sido su ruina. Según Azaña, el pueblo señalaba a 
Sebastián de la Plaza como protagonista de este episodio, lo que ól desmiente 
rotundamente ya que no tiene fnndamenlo ponjue Sebaflián de la Plaza falleció en 
Alcalá, siendo enterrado en el Comvnto del Carmen en la Calle de Santa Úrsula12.

El Cardenal Bernardo de Sandoval y Rojas falleció en Madrid el 7 
de diciembre de 1618 y dejó como albaceas testamentarios a su sobrino, el 
duquede Lerma, y a sus sucesores en la mitra toledana. A partir de entonces, 
b superintendencia de las obras recayó en la figura de Luis Fernández de 
Oviedo. Así, el 2 de marzo de 1619 los albaceas se enfrentaron al primer 
pleito sobre el monasterio, esta vez interpuesto por el propio Concejo, 
que reclamaba daños y perjuicios por la cesión de sus censos y décimas 
vn la Ahnanxara, que llegaban a 1.000 ducados. La razón que alegaba el 
municipio para denunciarlos se basaba en la promesa del Cardenal de que se 
dispondrían de cuatro prebendas de monjas para hijas de vecinos de Alcalá, 

habiéndose cumplido por el momento, razón por la cual las obras fueron 
paralizadas. Lo cierto es que era lógico que aún no se hubiese cumplido esa 

.K’At 19M,p. 16.Schubcrt 1924, p. 142 HcnOndez DO/,XUrtínCoiv.'kvy Fu.» Andra.íeI®*.p 451. 
por <u virrubcR*con el Arzcí^po Sandoval y Rojas pero d.spcO> Iniuye 

P0' s,'"a X P* b cn

IIp. M. (tA Unívcnidod de Alcali I9S6, p. S*.) 
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promesa, puesto que la fábrica del monasterio no habí.» finalizado todavía y, 
por lo tanto, no Iwbía entrado ninguna monja a vivir al convento. El proceso 
fue largo y en 1631 el Cardenal Infante don Femando de Austria alegó en 
su defensa que el Concejo no había cedido el lugar a cambio de ninguna 
prebenda, por lo que sus protestas eran totalmente infundadas y no habría 
motivo para seguir realizándolas '.

El 27 de febrero de 1626 el Cardenal Primado Antonio Zapata pidió a 
la Abadesa del Monasterio de la Concepción Bernarda de Vallecas, Leonor 
de Vargas, que le cediese varias monjas para el nuevo cenobio alcalaíno, 
de entre las cuales la abadesa sería sor Petronila de la Cadena. Llegaron a 
su nueva casa el 7 de marzo siguiente y un día después el obispo Urgente 
bendijo la iglesia del recinto, aunque no estaba el Santísimo aún, por loque 
necesitaron un permiso previo del Cardenal Zapata el 6 de marzo. Mientras 
tanto, el Santísimo fue colocado por las monjas en una capilla del Capítulo. 
Los albaceas, por su parte, viendo que el convento ya estaba habitado, dejaron 
la labor de finalización y perfección de la obra a las monjas.

El edificio era harto incómodo, pues ni siquiera contaba con celdas, por 
lo que las religiosas dividieron con tabiques las crujías del claustro principa' 
y así acondicionaron las principales zonas de la casa como el cillero, cocina y 
granero. Colocaron ventanas con verjas de hierro y el patio pequeño junto a 
la portería también fue cerrado. En la iglesia aún faltaban seis estribos para 
su fortificación, así como parte de las cubiertas. También precisaban acatar 
la cubierta general del templo y el frontispicio, sobre todo cubrir el cuarto 
perfO o del norte, mucho más frío. Tanta urgencia era necesaria porque en 
caso contrario se produciría ruina inmediata o un gran peligro'*.

La primera abadesa falleció el 19 de septiembre de 1626 y fue sucedida 
por sor Jerónima de Castro en diciembre de 1628, quien puso vidrieras a las 
ventanas de la linterna de la cúpula siguiendo el consejo del vicario Femando 
Ballesteros, que las visitó en 1631. En 1632 las monjas interpusieron una 
demanda sobre los bienes del Cardenal fundador por no haberse cumplida 
las cláusulas de su testamento, por lo que sus albaceas ofrecieron en 1636 
mil ducados para el inicio de la obra y otros 600 de renta perpetua, más b

"I b de KiUljrw quccn h cUuMh 72 «M ««Umcnsodcl fundidor W irtdkib» qi* vMo»W pnc^®* 
de wscriado» hasta cuarto grado podían Ilegar a vn ir en este Monasterio. AdenUs, las integíanK' ««*■ 
eseogidas )vr-or jlmenh- por (| Duque de Lctmi y el ArzoHspo de loJedo, pero no en igual prop.*» 
ya que d privado se reservaba la elección de do. torcios de la» religiosas Cí. YWz Ndn IW. d..
"Cí. Romin Pastor IH p W.
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renta del trigo e incluyendo la armadura de Semana Santa. El problema había 
surgido a partir de la llegada de las monjas al monasterio en 1626, momento 
en que los albaceas se desentendieron de lo que en él aconteciera. Sin embargo 
hay varios interrogantes abiertos, ¿cuál era la obra para la que donaban mil 
ducados para su inicio?, ¿no estaba acabada la iglesia o sólo le faltaban los 
remates o simplemente era para la obra del altar-retablo-baldaquino? No 
conocemos la respuesta exacta, pero lo más seguro es que se destinasen para 
remate de obra o para que el jesuita Francisco Bautista ejecutase el altar.

ARQUITECTURA DE LA IGLESIA

La erección de esta iglesia supuso una verdadera revolución en el 
momento en que se hizo porque no se había visto nada igual en Esparta para 
un edificio principal. Hasta entonces, la estructura que se recoge en la iglesia 
de las Bernardas se había ejecutado en espacios anejos, como la capilla de 
los Junterones de la Catedral de Murcia, o la Sala Capitular de la Catedral 
de Sevilla, levantada en la década de 1570 con formas manieristas. Fue 
una revolución porque ensayaba en Esparta un nuevo tipo de planta muy 
completo, que conjugaba tanto la perfección de la planta centralizada, como 
las ventajas de la planta longitudinal o basilical que había salido fortalecida 
tras la celebración del Concilio de Tiento.

1- Fachada y exteriores

La fachada de la iglesia es en realidad un verdadero telón que oculta 
el "escenario del teatro", que es el interior del templo. Llama la atención su 
sobriedad en relación con lo se encuentra en el interior, si bien realmente 
tiene valores urbanísticos al querer esbozar una correspondencia de escala con 
teedifidos limítrofes al seleccionar un decorado neutro. Es el producto de un edículo 
'■iñuno en relación con la estrecha plaza que domina y de la que inlenlá ser elemento 

de su espacio". La antigua plaza de la Almanxara, como vemos, estaba 
presidida por esta portada y hacía de ella una verdadera plaza religiosa para 
el desarrollo de las festividades barrocas, principalmente procesiones o el 
desarrollo de autos con arquitecturas efímeras en su centro marcando el 
eminente sentido religioso de la plaza.

«utín 1990, p 241.
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Toda ella está trabajada en ladrillo y piedra, que ribetea el contomo 
reforzando ángulos, que plasmaba la teoría de Serlio. /Xsimismo, siguiendo 
los principios propios de la arquitectura del primer Barroco madrileño, con 
estos materiales se resalta el cromatismo de la fachada, donde aparece el rojo 
del ladrillo, el blanco de la caliza y el gris del granito.

El plano de la fachada sigue el mismo modelo que las de las iglesias 
de varias naves, aunque en este caso no se diferencian calles, estructura muy 
habitual en el clasicismo postherreriano y tan usual en la entonces villa de 
Alcalá. Parece copiar la fachada delGesü romano con la salvedad del material, 
que aquí es principalmente ladrillo enrojecido, típico de la tradición barroca 
toledana y por tanto complutense. Se divide en tres cuerpos perfectamente 
diferenciados por unas impostas con unas inscripciones en su interior 
relativas a la fundación del Monasterio". A su vez los cuerpos superiores 
están unidos por unos aletones, típico arquetipo viñolesco.

Se aprecia un acusado eje central ascendente marcado por la puerta 
central - realizada a modo de arco triunfal - flanqueada por pilastras y 
retropilastrasadosadas. El remate de esta estructura la constituye un frontón 
curvo partido con roleos ligeramente volados, provocando un fuerte sentido 
de claroscuro barroco. El friso de esta puerta coincide con la imposta que 
divide los diversos cuerpos de la fachada, como ya hemos visto. Sobre el 
frontón hay una hornacina rematada con pedestales con bolas escurialenses 
dentro de la cual se ubica la estatua del patrón del monasterio, San Bernardo 
de Claraval, obra atribuida a Manuel Pereira por la mayor parle de los 
historiadores del arte, pero Lope Huerta y Sánchez Molió consideran que 
es de Juan Bautista Moncgro, como se barajó en tiempos antiguos’. Esta 
estatua no tiene los pliegues tan duros como los que este autor labrara por 
esas fechas en la fachada de los Jesuítas de Alcalá. En este caso la talla es más 
fluida en las líneas, además de ser más esbelta.

Junto a la estatua se horadan sendas ventanas ovales enrejadas- 
Sobre la hornacina campea un gran escudo perteneciente al fundador. Se 
talla en forma oval y se divide en dos campos, de los que el derecho tiene 
cinco estrellas de ocho puntas, mientras que el izquierdo está compuesto 
por una franja diagonal descendente. A ambos lados del óvalo se disponen 
las correspondientes borlas eclesiásticas, que son 10 en cada lado por ser

' L> mwripaír rv/^ ADCLORIAM DEICANDHORIS // SEDENTE PAULO V PONTIFICE 
PJIII.IPO III RECE CAT11OUCO. DIVO BERNARDO // D. DOMINOS BERNARDUS ARCinir 
TOLETANUSCARD. SANDOVAL INQUSJTORGENERALBCOXSTRUXn A. 161$ 
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Arzobispo - realmente tendrían que ser 15 por lado al ser Cardenal. Como 
remate del conjunto se dispone un frontón triangular en cuyo interior hay 
un óculo circular que no ilumina ningún interior. Desde una posición lejana, 
ese eje centra) se prolonga a través del chapitel, que se levanta sobre los 
ocho faldones de pizarra que cubren la cúpula de la iglesia. Esta linterna 
se hundió en el incendio que afectó al Palacio Arzobispal el 11 de agosto de 
1939y fue repuesta en 1980 por el arquitecto Manuel Barbero y el ingeniero 
Carlos Lasheras, provocando una gran polémica al no utilizar materiales 
tradicionales, sino acero cortén, que hubo de ser traído ex profeso desde 
Alemania para realizar el remate de la aguja, finalmente instalada el 27 de 
enero de 1983. Antiguamente el cuerpo de la linterna era octogonal con 
pilastras pareadas unidas formando los ángulos, pero tras la restauración 
se separaron y no se molduraron. La linterna que aquí se erigió era muy 
parecida a la que Andrés de Segura había elevado, entre 1591 y 1597, en 
el Monasterio de Uclés (Cuenca), donde se sigue un modelo típicamente 
nórdico al tener una aguja rematada con buhardas y perfiles cóncavos.

Las portadas laterales son dos sencillos vanos rectangulares rematados 
por sendos guardapolvos en cuyos extremos de nuevo se labraron unos 
pedestales con bolas escurialenses, entre los cuales se insertan los escudos 
dd fundador, don Bernardo de Sandoval y Rojas. Sobre estos sencillos vanos 
hay dos balcones, elemento no habitual de un edificio religioso. En ese mismo 
piso también podemos contemplar otros dos escudos de don Bernardo, 
aunque de un tamaño menor al que corona el eje central.

2- Interior

El interior, en palabras de Virginia Tovar, es un fíillo o licencia de la 
propia fantasía creadora de un artista o, como dice el padre Ceballos, un auténtico 
teur de forcé en la carrera de Gómez de Mora's. Otto Schubert comenta que 
este templo conventual es la continuación de las ideas que tenia el Grecó”. Es 
una verdadera sorpresa la que nos encontramos cuando se cruza el oscuro 
umbral del nártex de la iglesia. Lo que en el exterior parece que va a resultar 

iglesia de tres naves, se convierte en un espacio unitario y en movimiento 
que no es sino una gran elipse cubierta por una gran cúpula que amenaza

' Lopt Huctu y Sánd»« Molió 19*1, P71.
’7Martín IW0, p a?. Ro4Hgucz. C. de 198), p. 1®.

1924, p. 140 
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con venirse sobre nosotros, aunque una vez que se está dentro se comprueba 
lo liviana que resulta debido a la sensación de ingravidez y de flotamiento 
sobre el aire. Anuales comenta que ¡tle la iglesial causaba admiración y espanto su 
cstrmia forma y grandeza''. Como bien dice Kluber, esta planta oval es totahwnk 
antilwrreriana, un alegato contra ¡as severas formas del arquitecto de Santoña, nw 
lo que se renueva la tradición plateresca de saletas ovales, como se hiciera en la Sala 
Capitular de la Catedral de Sevilla2'. Era, sin duda, una iglesia que debía de 
sorprender a todo el que entrase en ella.

De todos modos, el templo es una obra de planteamiento rigurosamente 
científico basado en la raíz eudidiana, es decir, en un módulo que toma como 
fundamento la raíz cuadrada de dos - alrededor de 1,41a. Este módulo se 
aplica en el templo de un modo muy sencillo, a partir del cual se pueden 
obtener las medidas exactas de cada una de las parles de la iglesia. De esta 
forma, si se multiplica la longitud del eje menor por esa raíz, se obtiene la 
del eje mayor, que supone la misma distancia que separa el suelo de la base 
de la linterna, algo inspirado en la gran referencia de la arquitectura clásica, 
el Panteón de Agripa de Roma. Es más, para corregir los posibles defectos 
ópticos provocados por estos elementos geométricos, los arcos de acasos 
las capillas en el eje menor son más estrechos que el resto, lo que mitiga las 
diferencias de profundidad de estos espacios comparados con los de planta 
oval. En cambio, el presbiterio se basa en otro módulo, el número áureo 
vitruviano, a partir de diversas desmultiplicaciones del mismo se pueden 
obtener las medidas de la capilla mayor, incluyendo el baldaquino^,.

Es un templo contradictorio porque da la sensación de espacio único, 
aunque también lo es múltiple por la cantidad de rincones que hay en él 
dando como resultado un aspecto laberíntico. Así, por un lado están las 
capillas laterales, que presentan una fisonomía bastante peculiar que después 
analizaremos. Además, por otro lado, existen estrechos y tortuosos pasillosque 
las comunican con el altar. Es, al fin y al cabo, el Barroco, un arte queengaW 
desde el primer momento en que se contempla, el arte del trampantojo. A 
pesar de todo, ha esbozado a grandes rasgos los conceptos de simplicidad, de esf»soo 
uniforme y proporcionado y el color óptimo de las iglesias de Paliadicr*.

C^utenra f 1277 (cd. Sscz 19W. p.»!). 
"Kluber 1957, p. 16.

SUnm 1<W. p. ÍAS 
l’jbdotct allii 1W7, pp. IJ7-S.

*To*m Martín p. 239.
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Esta iglesia, a pesar de ser centralizada, también constituye un 
espacio longitudinal perfectamente dirigido hacia el altar, con lo que se está 
cumpliendo lo postulado en las sesiones del Concilio de Trento, donde se 
primaron los templos que presentaran una direccionalidad fuertemente 
marcada hacia el altar para, de este modo, evitar posibles confusiones a 
la hora de saber dónde tener que mirar en el momento de oficiar la misa. 
Esas bellísimas iglesias centralizadas circulares o de cruz griega, que tanto 
gustaron en el Renacimiento italiano, ofrecían ese problema. Debe recordarse 
que desde hacía tiempo la misa se oficiaba de espaldas a los feligreses, hecho 
que, sumado a la revalorización del culto al Santísimo Sacramento, provocó 
queel tabernáculo recobrara su antigua importancia  y hubiera dcsercolocado 
desde entonces en el altar mayor. Todo esto motivó que se impusieran unas 
plantas muy sencillas con una marcada direccionalidad axial hacia el altar 
mayor, resaltando así su transcendencia. Pasado el tiempo, los arquitectos 
evitaron las iglesias de planta decruzgriega, comenzando a innovar buscando 
conseguir la perfección. Ésta la representaba el óvalo, ya que si se disponía 
deje mayor hacia el altar se marcaba una perfecta direccionalidad, al mismo 
tempo que se conseguía el efecto de estar envueltos en un espacio único 
debido a la centralización que suponía estar bajo una única gran cúpula.

Así, el espacio eclesiástico se calcula hasta el último detalle. De este 
modo, a esa gran elipse se abren 8 espacios laterales - siete capillas y un 
rártex -, que son el perfecto escape óptico de ese espacio lleno de tensiones 
que es la elipse. Uno de ellos es la capilla mayor, situada al norte, mientras 
que el nártex se ubica al sur del óvalo. Las capillas que coinciden con el 
qe menor se conciben como espacios rectangulares para así adaptar el 
^alo a un espacio exterior de igual geometría, en el que todo el conjunto 
áe la iglesia queda circunscrito para no desentonar con el medio urbano 
circundante. En cambio, los ejes diagonales tienen capillas ovaladas, con lo 
c.ue se consigue hacer ese espacio mucho más perfecto y armónico dentro de 

conjunto único. Estas capillas ovales están cubiertas por unas peculiares 
bóvedas elípticas que varían en función de la ubicación dé «IOS espacios. 
Así, mientras que las capillas pegadas al altar mayor tienen lunetos, las 

los pies de) templo presentan sus bóvedas rebajadas, emulando de esta 
forma las bóvedas planas diseñadas por Juan de Herrera para el sotacoro de 
11 Basílica do San Lorenzo de El Escorial.

Las perspectivas son radicalmente diferentes dependiendo de la 
capilla en la que se esté, ya que desde algunas prima la visión hacia el altar, 
mientras que desde otras lo importante es la vista del balcón principal del 
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.Arzobispo. Por otro lado, las capillas situadas en ambos extremos del eje 
menor permiten una dilatación lateral del espacio eclesiástico. Este juego de 
perspectivas se completa en sentido vertical dirigiendo nuestra mirada hacia 
la cúpula, sobre cuya decoración hablaremos después. Todo esto compone 
un valor escénico fácilmente perceptible por todo el mundo.

El acceso a las capillas se realiza a través de arcos de medio punto, 
cuyas roscas están molduradas y se apoyan sobre impostas lisas. La capilla 
situada junto al altar en el lado del Evangelio fue propiedad del camarero 
mayor de Sandoval y Rojas, Luis Fernández de Oviedo, por lo que campean 
sus armas en las jambas del arco1'. Por su parte, la situada junto al altar en 
el lado de la Epístola contiene la lápida sepulcral del Doctor Agustín de 
Aldana, canónigo de la Magistral y capellán del Monasterio2'. Todas estas 
capillas tenían su propio altar, antiguamente cubierto por un frontal de 
madera policromada con el escudo de Sandoval, de los que se ha perdido 
uno, el de la actual capilla de la Circuncisión. Es una concepción barroca del 
espacio muy bien conseguida porque todo se funde con un único objetivo, la 
envoltura del feligrés, el arropamiento por parte de la Iglesia Católica para 
con sus fieles. Es el propio espíritu de la Contrarreforma plasmado en una 
planta de un edificio, por lo que Camón Aznar asegura que en efta iglesia fe 
consigue el efecto Irentincr7.

Otro rasgo característico de la iglesia es la aparición de tribunas, dando 
la sensación de estar en un espacio público al aire libre. Antiguamente los 
balcones se cerraban con rej^s bastante elegantes, estando miniadas de azul 
turquesa y resaltadas de oro, según describe Lorenzo Megalotti en su visita 
a Alcalá en octubre de 1668 acompasando a Cosme III de Médicis3. Estas 
rejas que menciona Megalotti son en realidad barandillas de hierro forjado

- Az-fti II ia», p. M (<a. Unh cfMdid de Akcló 1986, p. 596) d«c«ibe que en b wplb de Luí. deOe** 
junto J mu Amu* figurah. un. ifwripdín que a« d«U e-ve Uit GonMle: * O.-ád’. a

Mpe III y ¡V. vcrtUrio COKirm, tmtethr Al Soler D. Srm-rdode y
tiipcUaníf ton pttrmtlo A lrgo$. ton .150 JatoAn A nr.U y ruta tuA «eoMiw oí ok J
AA'o.iA. A Rae*. E*U imerípciOn que merexxu A«A> en 're.lidjd wn uno* cuadro* dc^uNaM 
hxU 2(01 que proenu I. leyend. neríu en dorido ■obre un fcwvlo negro. A Csu la xooumA» <•"> 
el nú-mo tnto traducido al latín. En la actualidad rato* do» cuadro» »e enruentran e.pu.sto* en uní <X 
IM S1U» del Mineo de U* Bernarda*.
*1 a Upida rene U siguiente :mcrp.-i6n: Hit«« rulgtm ¡A'tl Quifl/trgfiftM
Sine Atmcra UAnif'/tt Cttiuí Pwpum Pott/Sa: Oinni^tf íenrptr/Dx»f Auguíliiuii A/A^u 
EcfciMe Diin luUi eVP^ton'/Canonitui Pri/Mitf ti micr It.nf JrtVEt'nuJi <>pd¡>i>ii..vDir 25 S7<r''n' 
AmVDomim 1657.
"Camón Azrui 1963, p 14
'•Citado por Ballestero» Torre» 1989. p. 54. 
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con bolas en las esquinas -que podrían ser los elementos resaltados en 
oro que descansan sobre balcones con pequeños azulejos de cerámica 
de Talavera -que bien podrían corresponderse con las miniaturas de azul 
turquesa descritas por Megalotti. Todos los vanos abiertos en las tribunas se 
rematan con un arquitrabe quebrado con orejeras en los ángulos superiores, 
wbre los que wmpean los escudos de arnws del Cardenal don Bernardo de 
Sandoval y Rojas. Esos balcones tienen una función muy simbólica, pues era 
desde donde el mismísimo Primado escuchaba la misa durante sus estancias 
complutenses, acompañado por todo su séquito, haciendo que quedaran 
las balaustradas convenientemente engalanadas con los reposteros del 
Arzobispo de turno.

No obstante, las monjas también tenían derecho al uso de esos balcones 
como palcos para presenciar el espectáculo de la misa barroca. De hecho, 
cuando llegaron en 1626 a ocupar el monasterio, el /Xrzobispo tenía derecho 
a 4 balcones, siendo los otros tres de las monjas. Pronto comenz<>ron los 
problemas entre ambas instituciones porque las monjas querían utilizar 
el halcón central (sobre el nárlex), pero no se les concedió por ser de uso 
arzobispal. Una vez se cerró el acceso directo a través del cual pasaba el 
Arzobispo desde el Palacio a las tribunas, comenzaron a ser utilizadas por 
el capellán, ya que él vivía en la hospedería, justo en el paso entre ambos 
edificios. En 1773 el Arzobispo Lorenzana obligó a las monjas a abrir de 
nuevo esc acceso y sólo a mediados del siglo XIX su uso fue recuperado 
por ellas definitivamente. Esto muestra perfectamente la importancia que 
llegaron a tener dichos balcones, ya que indicaban la preeminencia dentro 
de la Iglesia marcando quién mandaba en el convento.

En relación con los muros interiores de la iglesia, éstos están recorridos 
en sentido vertical por unas pilastras pareadas dóricas que forman una 
pequeña cornisa en la parte alta, justo en el arranque de la cúpula^. Esas 
pilastras se prolongan a modo de ocho nervios por todo el casquete de la 
tépula, por lo que todo parece un continuo quecrea un anilloenvolventeque, 
a su vez, configura un espacio unitario favorecido por la iluminación. Las 
pilastras pareadas abarcan el doble nivel de capilla y tribuna, con excepción 
de la capilla mayor, donde el arco de medio punto abarca en sí mismo toda la 
altura del templo, marcando la importancia del lugar al que da entrada. Las

>^lfa <0¿4 aliurt VkJ. AmJW IIIWS, p. 32. (cd. IWverMdíd de AkaU 1*6. p W). K'U 
«orroponde ton h halando de poco nU' de 12 metro, altura cwaw

“«"Piraacíicon u rolida<l 
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tribunas que están en los extremos del eje menor están abrazadas por unos 
arcos ciegos que sirven de descarga del peso de la cúpula.

Por su parte, la cúpula está horadada por ocho óculos encargados 
de iluminar el interior del templo - uno de los cuales está cegado en la 
actualidad. Toda ella está estucada con una decoración plenamente serliana 
basada en molduras geométricas con resaltes dorados. Es esa luz, que 
penetra desde arriba junto con la que cae verticalmente desde la linterna, 
la que fuerza muchos claroscuros en el interior del templo, haciéndolo 
mucho más barroco por el efecto que produce, conjugado con la oscuridad 
y profundidad que ofrecen las capillas laterales. Antiguamente el casquete 
tenía en el interior de las molduras circulares una decoración pictórica que 
representaba a los cuatro Evangelistas, aunque Aiinale$ Complutenses dice 
que son los quiltro dolores de admirable ¡úntura^'. El resto estaría coloreado en 
azul, por lo que el efecto que provocaba era el de estar en las mismas puertas 
del cielo donde los cuatro santos esperaban para permitirnos el paso. Era el 
típico deslumbramiento barroco, que impresionaba a la gente para evitar 
que abandonasen el redil católico. En cambio, Lorenzo Megalotti describía 
la cúpula en 1668 como una bóveda de símil figura [elíplicaj, adornada de estucos 
blancos, más bien rayados que enriquecidos en oró".

En el centro del casquete se yergue la linterna, que está compuesta de 
dos cuerpos, de loscualesel inferior está coronado por un ándito abalaustrado 
que presenta una forma elíptica que se articula mediante medias pilastras 
entre arcos de medio punto. Por su parte, la zona superior de la linterna es 
octogonal y mucho más amplia.

Al fondo del templo, marcando el eje direccional podemos divisar 
el altar, no adosado al testero del templo como era habitual, sino que está 
exento, a cuatro faces, con lo que se soluciona el eterno problema de cómo 
las monjas podían escuchar misa. Así, detrás está el coro bajo, desde donde 
las monjas estaban situadas para seguir la misa durante la que, a través de 
un ventanuco situado en la pared del lado del Evangelio, podrían comulgar 
sin el problema de ser vistas por cualquiera que estuviese en la iglesia en la 
celebración de la eucaristía. Es más, la presencia del coro bajo justo detrás 
del altar, hace que esa longitudinalidad que pretende plasmar Gómez de 
Mora en este templo, quede prolongado hacia la clausura. De esta forma se 
centraliza la posición del retablo-baldaquino  en el conjunto del monasterio.

» Aivwte Complutctw f 1274. (c<!. SJ« 1W p. MC).
"CiU por Bol Torres 19S9. p. 51.
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3- Altar-Retablo-Baldaquino

El altar mayor de la iglesia del Monasterio de San Bernardo de Alcalá 
es una pieza excepcional. Bonet Correa apunta que el uso de ese tipo de 
retablo-baldaquino se generalizó en Madrid a partir de la realización de éste, 
disertado por Francisco Bautista*2. Es un elemento totalmente nuevo en la 
escultura-arquitectura de! momento. Comentábamos antes que la forma de 
h iglesia no hacía adecuado el uso de un altar convencional porque no podría 
ser contemplado desde todas partes, a lo que se suma el hecho del que ya 
hablamos de la revalorización del Santísimo Sacramento. Por este motivo, 
se disertaron espacios totalmente nuevos que contribuyeran a magnificar 
ese dogma. Se creía, por tanto, que ese ciborio era lo mejor para albergar al 
Santísimo, fundiendo el antiguo concepto cristiano de cubrir el altar con esta 
estructura. Se apunta que la base sobre la que se disertó este altar tan original 
fue el túmulo que trazó el Greco en la Catedral de Toledo para las exequias 
de la reina doña Margarita de Austria.

Es un baldaquino exento de madera policromada y sobredorada 
con 12 lados y dividido en dos cuerpos por un entablamento perfecto con 
frontones partidos y triangulares. El primer piso lo componen 16 columnas 
y el superior 16 pilastras, rematados lodos ellos por un cupulín piramidal 
terminado en aguja. El primer cuerpo tiene dos partes, una exterior visible 
por todos, y otra interior cubierta por una cúpula elíptica dentro del cual 
se albergó un crucifijo. Es un hecho manicrista y virtolesco el uso del orden 
corintio con hojas de acanto muy suntuosas y retorcidas, además de quebrar 
el entablamento con guirnaldas. Este elemento es parte del decorativismo 
tarroco que el hermano Bautista está introduciendo en Alcalá en esos 
momentos. El hecho de recurrir al uso de columnas estriadas helicoidales y 
que las ménsulas también se decorasen con hojas de acanto, fue totalmente 
novedoso entonces.

El baldaquino también es adornado con tallas policromadas de tema 
religioso, sobre cuya autoría todavía no so ha llegado a ninguna conclusión. 
Así, mientras Carmen Román Pastor las atribuye a Pereira, Palacios sugiere 
que podrían haber sido esculpidas por Antonio de Morales 0 Giraldo de 
Merlo". En el cuerpo inferior se emplazan los cuatro evangelistas con sus

p.31.
’ Román Pjmot iw, p. »». Pjlad» GotzjIo « dW IW, p. 136. Des4c d punto Je vbu olilbtiOO 
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Ulh exterior de Sin Bemudo 
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respectivos símbolos. En la parte frontal está, a nuestra izquierda, San Mateo, 
a la derecha, San Lucas, mientras que en la parte posterior, a nuestra derecha, 
está San Marcos y en la parte opuesta, San Juan. El cuerpo superior se decora 
con hornacinas en las que se insertan tallas de San Bernardo en el frente, los 
cuatro doctores de la Iglesia Latina en las esquinas, San Pedro y San Pablo 
en los lados, mientras que en la parte posterior en la actualidad hay una 
hornacina vacía que hasta 1997 ocupaba una Inmaculada Concepción, ahora 
expuesta en el Museo de las Bernardas”.

La predella del retablo también se decora, aunque en este caso con 
pinturas,atribuidasen la década de 1950a Angelo \ardi,cuyascaracterísticas 
señalaremos después, tratando de episodios de la vida de San Bernardo (seis 
pequeños rectángulos que miden 0,40x0,50 metros) y diversos Santos del 
Císter (en ocho rectángulos verticales de 0,40x0,18 metros).

El altar propiamente dicho tiene cuatro mesas de mármol negro ¡Mr! 
celebrar en todas quatro faces como se hazc el día de la A seensión a ¡a misa de la hora 
(...) Para servicio del altar dejó seis capellanes y uno mayor que, como comentamos 
antes, vivían en la hospedería, en el espacio entre las tribunas y el Palacio 
Arzobispal'-. El hecho de que el Cardenal fundador dejase tantos capellanes, 
es muestra de la importancia que llegó a tener el monasterio en su mente, es 
más, dotó en esta Santa Iglesia la fiesta de San Remardo en que se distribuyen seis 
mil maravedíes, lo que demuestra el carácter benéfico que en él se inscribía*. 
El sacerdote que estaba encargado del servicio de las monjas había de darles 
la comunión a través de un pequeño comulgatorio de terracota policromada 
situado, como decíamos antes, en el muro izquierdo de la capilla mayor.

DECORACIÓN PICTÓRICA DEL TEMPLO

Afortunadamente, en el templo de las Bernardas de Alcalá se conservan 
todas las pinturas que, W después comentaremos, realizó Angelo Nardi. 
En la actualidad estas obras se disponen como se muestra a continuación:

- En las capillas del lado del Evangelio (desde los pies al presbiterio) 
los cuadros están rematados en forma de arco de medio punto: 

* Ix» lAxtot» «fc La IgteM Utina «m San RrOnin o. Sin Gngono - stiMdm en U parte delantera 
rctdWo Sí» AmbroMO y San AguMín - cnpLi/ados en los dufanc» poMenorc*.
~Art>u!r^ CoarpfatfKffí H274. (cd. Universidad de AkaU. p. <*2).
' Idem f 1277 (Idem p. <«).
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Ascensión del Señor, Circuncisión del Señor y Adoración de los Reyes 
Magos midiendo todos ellos 3x1,90 metros.

- En las capillas del lado de la Epístola (desde los pies al presbiterio) 
son también rematados en arcos de medio punto y de la misma 
medida: Adoración de los /¡astores, Asunción de Muestra Señora y 
ResitrrecciÓH del Señor.

- En el muro del Evangelio del presbiterio (de arriba a abajo): Santo 
Domingo de Guzmán (fondo). Conversión de San Pablo (2,70x2,50 mis.) 
v Martirio de San Lorenzo (2,10x4,32 mis., firmado Angelo Nardi f. 
1620).

- En el muro de la Epístola del presbiterio (de arriba a abajo): San 
Francisco (fondo). Martirio de San Pedro (2,70x2,50 mis., firmado 
Angelo Nardi fl. 1620) y Martirio de San Esteban (2,10x4,32 mis.).

- En el testero (de izquierda a derecha y arriba a abajo): Coronación de 
la Virgen (rematado en semicírculo, 3x7 mis.), debajo Anunciación 
(dos cuadros separados por el coro, 2x1,20 mis.), debajo Milagro de 
la leche (2,65x2 mis.). Imposición de la casulla a San Ildefonso (2^5x2,70 
mis.), Inmaculada Concepción (2,65x2 mis.) y, por último, en la base, 
Santa Humbelina y Santa Lulgarda (1,36x1 mt. cada uno).

Como ya adelantábamos, las pinturas son obra de un maestro toscano 
nacido en 1584, Angelo Nardi. Este autor, venido a España en los primeros 
años del siglo XVII, gozó del favor del círculo de los Arzobispos de Toledo, 
por lo que el 17 de agosto de 1619 Luis Fernández de Oviedo lo contrató 
para la decoración de todos los retablos que habrían de decorar la Iglesia 
del Monasterio de San Bernardo de Alcalá de Henares”. Ésta fue su primera 
gran obra, para después entrar como oficial en el taller de Aguilera, con cuya 
hija se casó y de la que hubo de separarse tiempo después. Otros de sus

'hitor t^ or HM/rr*. CA'Uá'tKigJW'r
m U One k a tah tu mu ad^nr ¡on ou

f.rdjJo ;w a Onlmil Ar¡<h<^> iÍm de Swá?M.' y Riy* wi la me/dura o mjiom Je leu rcow, 
<« ’OU-.-’ oí el Qinnoo de (Km tu Unaiff, >» en Im anMende la k-!ce>» ypntuw. Jeu!!eí que 
lt‘> <*■ Ozied^. cirwren de tu Huttrífi'M y Je Im laU-nenUnot Jet Jipunle >» quien ate eneage 
rtmattírwr.te hfiibñn Jet Ceñíanle. Cemen^i'á tu tatuar inmedielofienley eada Jet rreiei !urd enteegü de im 
<^¡re temimio, íoíW telepigar^i a •nedid.iquele^entregie, de-ccnt¿nic«eie el dtnentque v^dieee ídetauíq, 
f^e <efjn 250 du aidct a ámente de Mdt met. el ¡neeie Je aula cu Jet mmA* ptr heit de &eied> y Seía-tién
* le Hueete. «wíjrhx del difunloAnM^. Arvhivo HktMco de Protocotai de Madrid. EKrihwU Diego 
•wte de Tjp.j Pn>;<x-eSo 3213 (17 de julio de 1619). Cojna del contrato fumado jvt Angelo Nardi. vid 
CmwulM&p.sil. 
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conjuntos pictóricos más importantes aún conson ados se encuentran en la 
Capilla de la Concepción de la parroquia de La Guardia (Toledo) y en e! 
Monasterio de las Bernardas de Jaén, encargadas por sendos miembros del 
séquito de Sandoval y Rojas, lo que muestra la satisfacción expresada por los 
comitentes al contemplar los cuadros del convento complutense y muestran 
un mayor monumcntalismo que los lienzos alcalaínos.

Es un pintor adicto a la estética manierista reformada propia de finales 
del siglo anterior, lo que le hace siempre ir con un serio retraso con respecto 
a sus contemporáneos. De todos modos la rigidez, la precisión y el hecho de 
marcar tan profundamente las líneas es algo que Nardi ha perdido de ese 
manierismo, lo que hace que su estilo avance hacia un barroco incipiente. 
Es un pintor grandemente influido por los colores venecianos del Veronés, 
según la tradición, algo que no comparte Pérez Sánchez, que precisa que sa 
entilo es Malmaife toscano, superando ese manierismo con un estilo más sobrio, wl 
y equilibmdo, inspirándose principalmente en Andrea del Sarlo y Fra Bartolonw, 
con mayor riqueza por el necvenecianismo al acrecentará naturalismo". Algunos 
de los recursos que utiliza Nardi son muy propios del gusto florentino, 
como la corporeidad y el tacto de todos los accesorios que pinta minuciosa 
y ricamente, tal y como demuestra en las alfombras, bordados o las propias 
arquitecturas que inserta en la obra pictórica. Un claro ejemplo de ese 
manierismo florentino se encuentra en el lienzo de la Asunción, donde se 
recurre a la gradación de los apóstoles en escalones y el sepulcro en paralelo 
al borde inferior del lienzo. También Nardi se empapa de las nuevas 
tendencias tenebristas, pero no del Caravaggio. Así, en sus primeras obras 
tiende al claroscuro, resuelto a través de luces que juegan con la plasticidad 
de los volúmenes, cuyos mejores ejemplos son la Adoración de los Reyes Magos 
y la Adoración de los pastores, que también acusan la influencia de Francesco 
Bassano. En estas obras, además, Nardi recurre a unas formas arquitectónicas 
que, según Pérez Sánchez, se deberían asociar al manierismo florentino o a 
los fondos de AlIÓri*.

Influencias de Venecia realmente no le faltan. Así, de Tiziano tomó 
muchos aspectos para desarrollar su estilo personal, como ocurre en la 
Ascensión, donde hay un gran realismo en el libro portado por uno de los

-a. Píwz SMche/. í>. 3MI.
”ÍJcmp. 31. 



EL MONASTERIO DE SAN BERNARDO DE ALCALÁ Di: I UÑARES 273

personajes del cuadro. Tizianesco es también el modelo para su Martirio de San 
Lorenzo que, junto con el de Lúea Cambias© del Monasterio de San Lorenzo de 
El Escorial, por el tenebrismo, es su gran fuente de inspiración. Este cuadro, 
como el del Martirio de San Esteban, está introducido por un blanco corcel 
para evitar así las dificultades de contemplar el cuadro en escorzo al estar 
justo detrás del arco toral. A pesar de lo que se ha comentado, si es cierto 
que hay algunos matices del Vcronés, aunque muy escasos. Ejemplos de esta 
filiación se pueden ver en los cabellos rizados de los ángeles de la Inmaculada 
Concepción y de la Asunción.

Nardi también tomó características típicas de Giulio Romano, tal y 
como ocurre en la Conivrsión de San Pablo, en el que las anatomías y el ritmo 
compositivo son puramente manieristas. Por su parte, la inspiración que 
loma para el Martirio de San Esteban es totalmente rafaelesca, al igual que 
ocurre con la poderosa anatomía del Cristo de Santa Lutgarda. Es medieval, 
sin embargo, el tema del Milagro de la leche que, no obstante, se le debió de 
requerir por contrato y que figuraba en el programa iconográfico disertado 
por el propio Luis Fernández de Oviedo. Además, como elemento curioso, 
hemos de fijarnos en la presencia del escudo del fundador en el frontal de 
altar en el que reza San Bernardo en este lienzo.

Existen algunos elementos de Nardi que parecen presagiar aspectos 
luego explotados por el gran genio de la pintura espartóla, Velázquez. Este es 
el caso de la apertura de una puerta al fondo del cuadro, cuyo primer ejemplo 
seda en la Ciramcisión y que luego el artista sevillano plasmará perfectamente 
en sus Meninas. No obstante, además de lo dicho, hay que recordar que, al ser 
ésta una de sus primeras obras, el manierismo todavía permanece patente en 
sus lienzos. Respecto al cuadro de la Inmaculada Concepción sí hay que pensar 
que es de las primeras veces que se representa en el siglo XVII, si bien no 
puede ser considerado en ningún caso el primer ejemplo de este tema en la 
pintura espartóla de todas las épocas como argumenta Vicente Fernández*. 
Existen muestras de este tema ya en el siglo XVI en la escuela andaluza, 
aunque existan casos retardatariosde la iconografía del "Abrazo en la puerta 
¿orada" en los frescos de Cincinnato en el claustro del Monasterio de San 
Lorenzo de El Escorial, de la década de 1580.

También comentábamos que obras suyas son las pequeñas tablas que 
decoran la predella del retablo-baldaquino, según unas atribuciones de la

■E-nUndez FcmknAv 1W, p 122 
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década de 1950. Pérez Sánchez está de acuerdo con ello, por lo que apunta la 
similitud de estas obras con los bocetos de Carducho y el estilo puramente 
toscano". No obstante, estas obras están siendo investigadas de nuevo en 
la actualidad por José Vicente Pérez Palomar, por lo que esperamos que se 
recojan sus resultados en una próxima publicación.

Sobre el programa iconográfico presente en las pinturas de esta iglesia, 
Manuel Castaño Crespo realizó una interpretación en 1994 que parece muy 
acertada*'. Asimismo, este investigador señala el posible orden que deberían 
tener las obras de las capillas según este programa, ya que, tras la Guerra 
Civil fueron recolocadas de una forma diferente a la que tenían. Así, según 
Castaño Crespo, en el lado de la Epístola se deberían encuadrar los cuadras 
que relatan los misterios gozosos (Natividad, Epifanía y Circuncisión, desde 
los pies al presbiterio). No obstante, teniendo en cuenta lo recogido en las 
laudas sepulcrales de Luis Fernández de Oviedo, descritas por Esteten 
Azaña a finales del siglo XIX y redescubiertas hace unos años, el patrón dejó 
una renta de 350 ducados para que en su capilla - situada en el lado del 
Evangelio junto al altar - se oficiasen doce mi$a$ por semana en este Altar de la 
Adoración de los Reyes Magos1'. Por este motivo, suponemosque esa ordenación 
recogida por Castaño Crespo debería aplicarse a la inversa, estando ios 
misterios gozosos en realidad en el lado del Evangelio. Así, basándonos en 
la interpretación de Castaño Crespo, pero a la inversa, los misterios gloriosos 
(Resurrección, Ascensión y Asunción) se deberían ubicar en las capillas del 
lado de la Epístola. De este modo, además, se hace un recorrido cronológico 
por la vida de Cristo y de la Virgen.

INTERIOR DEL MONASTERIO

Este monasterio presenta un espacio inusual debidoa las peculiaridades 
propias del lugar en el que se levanta. Hay que tener en cuenta que, por un 
lado, está cerrado por el Salón de Concilios del Palacio Arzobispal, mientras 
que, por el otro, está delimitado por la cerca de la villa de Alcalá. Esta parcela 
contribuyó a que se conformara una planta irregular que no permitía más 
fachada que la de la iglesia, además de un pequeño espacio para la entrada

" PítczSlnclwz 1*4, p 3M4.
G»»UtoC«opo 1W pp. 449-UO.

•'AzjAí II1SSS, p M (cd. Universidad de AImU 1986, p. 5%) 
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al interior del monasterio, sobre la que se abrió un balcón que corresponde 
a la hospedería.

La disposición interior del monasterio es novedosa, aunque sólo sea 
por el mero hecho de que se encuentra en la parle trasera de la iglesia, 
cuando normalmente es a un lado del templo. Se diferencian perfectamente 
las dos partes monásticas, la iglesia, más o menos pública, al sur, y el cenobio 
propiamente dicho al norte. Habría que comentar también que las principales 
dependencias (sacristías y sala capitular) están inscritas en el rectángulo 
trazado por Gómez de Mora para albergar la elipse y las capillas del templo, 
con lo que se diferencian aún más los espacios.

El interior es una casa funcional para albergar a las monjas sin ningún 
problema. Es peculiar la disposición alrededor de dos patios. Eruto de esa 
irregularidad espacial, uno no tiene más funciónque la de ventilare iluminar 
ciertas dependencias conventuales como son los locutorios, la hospedería 
y la portería. El patio principal, o claustro, es típico de Juan Gómez de 
Mora y está labrado prácticamente todo él en ladrillo con excepción de los 
pilares, que se hacen en piedra con imposta lisa a modo de cimacio-capitel, 
muy propio del dásicismó barroco imperánté en d momentó. Alrededor 
de este claustro se distribuyen las celdas de ¡as religiosas, así como sus 
dependencias más importantes, al este y oeste están el refectorio, cocina, 
despensa, bodega y salas de recreación, mientras que al sur se abren los 
aposentos relacionados con la iglesia a los que hacíamos mención antes. Es 
un patio de dos pisos con cinco vanos por crujía, que en el primer piso son 
arcos de medio punto y en el segundo son simples ventanas enmarcadas 
por cadenas de ladrillo. Por último, la panda septentrional conduce 
directamente a la huerta, sin tener ninguna dependencia construida en este 
lado.

Entre estos dos patios se expande una gran escalera de sólo dos tramos 
con barandillas de hierro forjado como las de las tribunas de la iglesia. 
Esta estructura está cubierta por una bóveda de espejo que cuenta con una 
decoración que se reduce a unas molduras de yeso.

Como se puede ver, la ordenación del espacio es totalmente razonable 
va que a través de juegos de luces y disposición de las salas de accede de 
¡o más público, al sur, la plaza, a lo más privado, el convento. El claustro y 
la plaza son los extremos perfectamente iluminados de ese eje imaginario, 
cuyo centro es el templo con claridad, lo opuesto es, sin duda, la oscuridad 
del nártex, capilla mayor y sala capitular, que además son más estrechos y 
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angostos. Es ese juego barroco de gradación de importancias a partir de las 
luces y los volúmenes.

Es interesante señalar, además, cómo el interior del monasterio tiene 
posibilidad de salir al exterior mediante la construcción de unos miradorescn 
los extremos del conjunto que permitían a las monjas conocer lo que sucedía 
fuera de la clausura. Así, uno se dispuso sobre la puerta del monasterio 
mirando hacia la Plaza de las Bernardas, mientras que el otro se levantó en 
la esquina nororiental, sobre el Arco de San Bernardo, para así contemplar la 
zona extramuros de la ciudad.

Por último, cabe señalar la construcción de una sencilla espadaña en el 
lado del templo bordeado por la calle de San Bernardo.

COMPARACIÓN CON OI RAS IGLESIAS OVALES DEL MOMENTO

No es excesivo el número de ejemplos de templos elípticos en la 
España del siglo XVII, pero son lo suficientemente significativos como para 
ser analizados detenidamente. Es cierto que el de las Bernardas supuso una 
verdadera revolución en el ile^irrollo ¡te interiores, npartán/fose de lo nsuel a 
principios del siglo X Vil". Ya hemos visto que la planta elíptica es totalmente 
antiherreriana pero, ¿dónde tiene sus orígenes? El primer autor de un 
proyecto elíptico para una obra importante fue Peruzzi, que recurrió a esta 
forma para San Pedro del Vaticano (1525), que fue desechado, al igual que el 
de Miguel /Xngel para San Juan de los Florentinos (1559), donde, al igual que 
en las Bernardas, las capillas de los ejes diagonales no son rectangulares, sino 
ovales. No obstante, Peruzzi llegó a ver esa planta en una pequeña capilla 
que trazó, la Capilla de los Teatinos. Además, diseñó el Hospital de Santiago 
de los Incurables, finalmente edificado por Mademo y Volterra a partir de 
1592, obra con la que coincide mucho Bernardas por la localización a partir 
de los arcos triunfales del nártex y del altar mayor.

La primera vez que la planta elíptica aparece en un tratado 
arquitectónico es en el Libro V de Sebastiano Serlio, que consideraba que 
esta forma geométrica derivaba directamente del círculo y la prefería a las 
poligonales. Gómez de Mora no tuvo en cuenta la traza serliana, ya que le 
parecía muy antigua porque sólo hacía un espacio oval único, incluso en los 
muros envolventes. Porestemotivo.el planteamienlodeeste tracista es mucho 
más parecido a la versión de Mademo de Santiago de los Incurables.

“ I tanlndcz tXu. Gwitrt y Píu Andr«k 1988, p. -451.
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La planta elíptica fue ejecutada por primera vez en una iglesia por 
Vignola, que creía que era la planta más funcional. Así lo hizo en San Andrés 
de Via Flaminia (1550) y Santa Ana de los Palafreneros (1570), ambas en Roma. 
Este arquitecto pensaba que era la solución arquitectónica más satisfactoria a los 
proNemas constructivos queso planteaban porque el eje mayor vincula perfectamente 
;.¡faMa con el altar mayor*'. También innovó Vignola al inscribir la elipse 
en un receptáculo exterior totalmente distinto, normalmente un rectángulo, 
copiado por Gómez de Mora para las Bernardas. Como vimos antes, esta 
reacción "oval" fue fruto de una investigación por parte de los arquitectos 
de plantas centralizadas y funcionales que no estuviesen contra la norma 
recomendada en el Concilio de Tiento. Además, al extenderse el uso de las 
plantas ovales, los tratadistas buscaron su justificación teológica, planteando 
que este modelo derivaba de las proporciones del cuerpo humano.

En España hubo una tímida expresión de este tipo de plantas a 
principios del siglo XVI en espacios pequeños, tal es el caso de la Capilla 
de los Gil Rodríguez de Junterón en la Catedral de Murcia, trazada por 
Jetónimo Quijano, quien la cubrió con la que se vino a denominar bóveda 
le Murcia, que es una bóveda pseudoelíplica. El primer recinto totalmente 
ovalado en España se realizó en la Sala Capitular de la Catedral de Sevilla, 
que copia la Capilla del Cónclave del Vaticano. Asimismo, tradicionalmente 
se ha considerado que el Colegio de Agustinos de Doña María de Aragón 
'1599), diseñado por el Greco en Madrid, había sido el primer ejemplo de 
este tipo de iglesias en el centro España, pero este extremo ha sido totalmente 
desmentido puesto que, basándose en el plano de Madrid que dibujó Teixeira 
a mediados del siglo XVII, se puede ver que se trataba de una típica iglesia 
basílica!. Otro proyecto oval también desechado, pero muy conocido por los 
«quitectos del momento, fue el que Vincenzo Danti envió en 1569 al rey 
Felipe II para la Basílica del Monasterio de San Lorenzo de El Escorial.

La iglesia de las Bernardas de Alcalá fue un ejemplo pionero que sirvió 
Pra que, a partir de entonces, se erigieran iglesias totalmente elípticas en 
España. Así, antes de 1626, el esquema ejecutado en Alcalá fue copiado por 
«1 jesuíta Pedro Sánchez en la iglesia del Colegio de San Hermenegildo de 
Sevilla. X’o obstante, la concepción en este templo es todavía manierista 
debido a que el espacio es totalmente diáfano. No hay, por tanto, ese juego 
de luces que podemos contemplar en las Bernardas, sino que el muro es un 
continuo sólo interrumpido por unas pequeñas capillas en las enjutas del

' CcKflw 1983, p. 102. 
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rectángulo que inscribe la elipse, que sólo se habilitan para encajar el óvalo 
en ese perímetro exterior muy viñolesco. Este templo no es, por tanto, una 
iglesia tridimensional como lo es la alcalaína. Es más, no se hace una capilla 
mayor al final del eje mayor como ocurre en las Bernardas, sino que la curva 
es total y no se hace ninguna interrupción en esc lugar. De esta forma no w 
adaptaría del todo a lo marcado por Tiento por no haber resaltado el lugar 
específico para el altar mayor.

Fue también Pedro Sánchez el arquitecto encargado de trazar la iglesia 
de San Antonio de los Portugueses o de los Alemanes en Madrid - ejecutado 
por el maestro de obras Francisco de Sesefta*. Aquí Sánchez trasladó en 1624 
su experiencia hispalense a la capital del reino. La novedad aquí estriba en h 
envoltura, que no es rectangular, sino octogonal, lo que le dejaba las manos 
libres para no incluir capillas laterales que adaptasen la elipse al rectángulo. 
Las diferencias son muy claras con respecto a las Bernardas, ya que ésta es 
incluso más manierista que la sevillana por no construir capillas laterales, 
sustituidas por simples altares en edículos. Por ello, en palabras del padre 
Ceballos, esta iglesia w tiene nada que ver con las Bernardas de Alcalá (.)sm> 
con lo que experimentó (Pedro Sánchez) en Sevilla y Málaga repitiendo la cúpula de 
San Hermenegildo (...) y los altares hornacina incrustados en la pared con tribuid 
superpuestas como San Sebastián de Málagac. Al igual que en las Bernardas, 
la estatua del santo patrón es obra de Manuel Pereira y el Sagrario fue 
decorado por Angelo Nardi en 1636. Esta iglesia fue mandada levantar por 
la Hermandad del Refugio y la Piedad y más adelante la cúpula fue decorada 
por Juan Carroño de Miranda, fray Juan Ricci y Lucas Jordán.

Asimismo, Pedro Sánchez volvió a recurrir al modelo de planta oval 
en la actual iglesia del Santo Cristo de la Salud de Málaga, antigua iglesia 
de la Compañía de Jesús, si bien en este caso tiende más hacia un esquenw 
circular. Este templo fue consagrado en septiembre de 1630 y vuelve a 
repetir la estética manierista de la que Sánchez había hecho gala en Sevilla y 
Madrid1’.

' El nombfc que .xtuatmente rcobc 'de AltfiMncC* pwiw de 1689. aundo b doO> Mui*- *
AuMim ledloe>i<i<no<i<lMCita. Nooteuntr.vn un pnmCT ¡nomrntosu jdvoc-óan "de 
venía por b vínaibdóndo <■'(■•> súbdito! con ou ¡glnb, bde«u patrCm njcion.il De hxho. IM ptóv'*’ 
que Cj*« elaboro para el retaco eran rotativa» a Santos portugueses.
- RodnguczC. de OhaUos 1990. p. 70.
• Esta iglesia es b que el padre Cetullos llama de Sin Sctastiín. pues se levanto sobre una ermita do!»*^ 
a ote .unto.
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Otro ejemplo español de planta oval nos lleva a Valencia donde, entre 
!M7 y 1652, Diego Martínez Ponce de Urrana diseñó la Capilla de Nuestra 
Señora de ios Desamparados, obra que no llega a ser totalmente barroca, 
sino que se queda en un planteamiento todavía manierista parecido al de 
Santa Ana de los Palafreneros. Fue una capilla concebida como puro camarín 
de la Virgen, que se encierra por la prolongación del espacio rectangular 
que envuelve la elipse. En contra de lo que ocurre en las Bernardas y, como 
también veíamos, en el último proyecto de Miguel Ángel para San Juan de 
fc» Florentinos, las capillas de los ejes diagonales, que aquí son las entradas 
al camarín de la patraña valenciana, son de forma cuadrangular, por lo 
que sirven de tránsito entre el espacio elíptico del templo y el rectangular 
del perímetro. Esta solución no es innovadora, ya que le resta unidad al 
espacio.

Por último, hay que citar el ejemplo más complejo que tenemos de 
iglesia oval en este momento y con la que, con ciertas salvedades, más 
coincide el templo de las Bernardas. Estamos hablando de la iglesia del 
Colegio de San Albano o de los Ingleses de Valladolid, trazada en 1671 por el 
padre Calatayud, que viajó ex profeso a Alcalá y Madrid para tomar apuntes 
de los templos de los que ya hemos hablado. Más adelante Pedro Mato se 
encargó de corregir las trazas para hacerlas más perfectas. Mientras que de 

Antonio tomó la matriz general octogonal, de las Bernardas copió la 
corona de capillas anulares, el hondo presbiterio y la forma de la fachada. 
Sin embargo, el espacio no es del todo ovalado, sino que realmente es un 
octógono poco pronunciado. Se produce una gran dilatación del espacio a 
través de las capillas, que son también muy profundas, sobre todo las de los 
qes transversales. Hay que añadir, además, que la iglesia es muy barroca, 
aparte de por esta dilatación, por la decoración que la recarga. En este templo 
hs capillas de los ejes diagonales no son ovaladas como en Alcalá, sino que 
bsque se cubren con bóvedas elípticas son las dos del eje menor, mientras 
que la capilla mayor la cubre un cupulín. En cambio, es similar a lo que 
«parece en Alcalá el hecho de que las capillas más cercanas al presbiterio 
estén unidas a éste por un tortuoso pasillo, configurando así un espacio 
laberíntico y desconocido como ya veíamos en Bernardas. No es viñolesco 
que el conjunto no esté englobado por una forma distinta a la que aparece 
'r la planta de la iglesia, que también forma un octógono, aunque con más 
recovecos.

Vemos, por tanto, que la iglesia de las Bernardas de Alcalá no tomó el 
templo romanodeSanta Ana de los Palafreneros como modelo más inmedia to, 
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sino que Santiago de los Incurables se configura como la inspiración más 
cercana del templo alcalaíno. Además, a partir de la construcción de las 
Bernardas, se abrió la senda a que otros tracistas hicieran lo propio en otros 
puntos de la geografía española.
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CONCLUSIÓN

Las Bernardas constituyeron una novedad artística que fue aplicable 
al desarrollo de la arquitectura española del siglo XVII. Por ello, en contra 
de lo que sostienen /Xrsenio Lope Huerta y Vicente Sánchez Molió, es más 
lógico pensar que se trata de un templo completamente barroco*9. En el se da 
una anicejvión iealral espacial por englobar arquitechtra, pintura y escultura más 
música, además de que se fuercen continuosclaroscuros por ese juego de luces 
y sombras en su mayor parte provocados por la luz cenital y por la presencia 
de profundas capillas laterales que hacen evadirnos del geométrico óvalo’0. 
Las iglesias ovales manieristas acentúan sólo el eje direecional pareciendo una nave 
inflada en el centro, pero al acentuar ambos ejes reconstruye la planta centralizada, 
llena de conflictos y tensiones típico del Barroco, precisamente lo que sucede en 
este templo”. Fn caso de haber sido un templo manierista, las Bernardas se 
habría parecido a lo que hemos visto de San Hermenegildo de Sevilla o San 
Antonio de los Alemanes de Madrid, donde faltaban las capillas en los lados 
que, en el caso de Alcalá, fuerzan esos claroscuros. Cierto es que la forma 
elíptica en planta sí es manierista, pero en la iglesia de las Bernardas no lo 
es la forma de tratarla, ya que se recurre a un continuo juego de tensiones 
lumínicas. En palabras de Manuel Castaño, la iglesia no se planteó para ser un 
simple museo sino una realización barroca en el más amplio sentido de la palabra*.

Dentro del ámbito estrictamente alcalaíno, este monasterio regularizó 
de modo claro la zona de la antigua Aimanjara, convirtiéndose en uno de 
lós conjuntos monumentales más importantes de la ciudad de Alcalá. Así, 
junto con el Palacio Arzobispal, con el que se encontraba muy ligado, y el 
vecino Colegio-Convento de Dominicos de la Madre de Dios, establecieron 
un espacio religioso sin parangón en el centro urbano alcalaíno.

El Monasterio de San Bernardo de Alcalá dejó de ejercer tal función 
el 6 de junio de 2000, fecha en que fue abandonado por las monjas que lo 
habitaban, quienes iniciaron una nueva vida religiosa en los monasterios 
leoneses de San Miguel de las Dueñas y Santa María la Real deGradefes. Es 
difícil prever cuáles serán las funciones de este edificio en el futuro, pero en

’lop.' He«u y Sánchez NtotW 19M. p 71 Defienden que el piaiMwnú«vx> ¿cele templo «toutmentt 
mwMsU. 
*RfiKiose< alfil IIW. p. 139.
' RoJrtRucz <; de CeNilkx 19S1 p. 106.
’GMMMCrmpo 1W. P. 4M
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lo que se debe estar de acuerdo es en insistir en garantizar su preservación, 
pues es, a la vez que extravagante, una de las muestras señeras del Barroco 
español.
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EL COLEGIO DE SEISES: LAS CONSTITUCIONES DE 1702

Manuel Vicente SÁNCHEZ MOLTÓ

RESUMEN

La localización de una copia de las constituciones del colegio de Sei
ses de Alcalá de Henares, nos permite reconstruir parcialmente la organiza
ción, funcionamiento y administración de esta institución docente hasta su 
extinción a principios del siglo XIX. Así como aclarar definitivamente que el 
único fundador fue el doctor Antonio Escudero de Rozas. Asi mismo, queda 
definida la diferencia entre los colegiales seises y los seises o niños de coro 
que asistían conjuntamente al coro de la Iglesia Magistral. Tras la desamor
tización de los bienes del colegio en 1841, el cabildo Magistral lograría una 
indemnización del Estado, que le permitiría reíundar el colegio en 1901.

Palabras clave: If'loia Magistral. Enseñanza infantil. Música coral. Ceremonial 
religioso. Desamortizaciones.

ABSTRACT

The constilutions of the Seises College of Alcala de Henares, allow us lo par- 
tially reconstruct the organization and administration of this institution, ex- 
tinct in early nineteenth century. The constilutions show that the only founder 
was Dr. Antonio Escudero de Rozas. Also, is defined the difference between 
school students ("seises") and children of choir that sang together in the choir 
of the Magistral Church. Following the confiscation of assets of the college in 
1841, the Magistral Church Clwpter receives compensation from theSpanish 
Government lo be used in a relaunch of the Seises College in 1901.

Key words: Magistral Church. Education for children. Choral music. 
Religious ceremonial. Disentailments.
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La historiografía complutense ha venido dando como fecha de funda
ción del colegio de Infantes de los Santos Justo y Pastor, conocido popular
mente como "colegio de Seises", el abo 1702'. Si bien es cierto que es en este 
año cuando se funda el colegio, la existencia de seises o niños de coro en la 
Magistral es anterior y se documenta al menos desde mediados del siglo 
XVII, aunque es mas que probable que sea incluso anterior.

LOS NIÑOS DE CORO

La más antigua referencia documental la encontramos en el estatuto de 
ceremonial de la Magistral, aprobado el 20 de diciembre de 1656’, en el que 
son mencionados como "niños de el coro" o "seises de el coro", indistinta
mente. El estatuto incluye varias disposiciones que regulaban su selección, 
fonnación e, incluso, alguna orientación sobre el régimen disciplinario. Dos 
son los miembros del cabildo sobre los que recaía la responsabilidad de los 
seises: el sochantre y el maestro de Capilla. Entre las funciones del sochan
tre se encontraba la de cuidarse "de que los Niños de el Coro asistan a él, y 
de que no salgan sin expressa licencia suya; ni ayuden a Missa mientras las 
Horas". Igualmente se ocupaba de la disciplina: "Por la corta edad, y el poco 
interés que tienen los Seyses en esta Santa Iglesia, y por la necesidad que de 
ellos ay para el servicio de el Culto Divino, es forzoso, el disimular algunos 
de sus yerros; y el corregirlos más con amor, que con rigor demasiado, aun
que se deben castigar, y corregir". Por lo que se refiere al maestro de capilla, 
estaba obligado a acudir "cada día a dar lección a los Seyses de el Coro, dos 
horas, vna por la mañana, y otra por la tarde", tomando nota de sus faltas 
de asistencia "pues este provecho, es, el principal, que sacan los Seyses de el 
acudir a esta Santa Iglesia; sin cuyo servicio, no se puede passar".

• Atwviaiur» «nptnid»en el texto: AMAII (Archivo Municipal de AkaU de I tenares), ADT (Archivo 
Oiocv'.inode Totedo), RAE (Rea) Academia EspaAola do b Lengua).
' TORTILLA YISQCIVEL Miguel de: IfaWú di la GiJad * y

de AkaU de Henarc^ 1725, ton» 1,2» 224. Vúuu Gil, sin citar la fuente do.umcntaJ, af.tnu 
que el colegio ya cxiMía en 164S. pero es evidente que «c trata de una ccwifu'ión con la fecha del teslunen- 
lo de Antonio Exudcrv. Vid. VI ANA Gl L. Francóco: 'Algurm dr b CKrctiDUa de Ittim m

en Attat Jr! IV tmuentviie Hawiaibm M Vaf/c del llenare*, Akab de Hcnarcv 1W, 
?» En las repuestas a un interrógate*» de 18B se afirma; *CokgK> scminino de los Seises fundado en 
!701 pora el servicio del coro de S(a)n Justo", aunque toma como fecha de fundación la de la orden del 
caStldodo la Magistral para redactar las ordenanzas. AMAH. leg S/l
: eMumbre» v cermen** .«r.{A.-da> ie ti Sml* Migi'tial de $sn tiftc, y Pajícr.
I¿AkaU do Henares., 1729?|. M, 65 y 66. Reproducción facsímil en MARO IAMALO SÁNCHEZ, Antonio; 
MARCHAMALOMAÍN,Miguel ú/gtoarMijets/-a.’deAkJladeHcnar«Jíi»fonú.1¡-lryfrcdr<á>K->.AkaU 
de Henares, Institución de Estudios Complutense», 1W, 62^6S.
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Por lo que se refiere a la selección de los niños el estatuto establece que 
"siempre se escojan los que parecieren, más á propósito para la Música", 
pero con la condición de que "ninguno se admita sin licencia de el Señor 
Abad". Del mismo modo se pone especial énfasis en que "se les enseñe con 
todocuydado" y refleja la especial consideración que merecían del cabildo, 
estableciendo que "se atienda, en quanto dependiere de esta Santa Iglesia, a 
mirar por ellos; en las Presentaciones de las Colegiaturas; y nombramiento 
de Capellanías, quando estuvieren capaces de ellas".

El estatuto deja muy clara la provisionalidad de estas instrucciones: 
"mientras Dios fuere servido de mover el ánimo de alguna persona, como 
esperamos, que lo ha de hazer, para que se puedan criar á costa de esta Santa 
Iglesia". Esperanza que parece prever el mandato de fundación del colegio, 
que trece años estableciera en su testamento Escudero de Rozas.

LA FUNDACIÓN DEL COLEGIO

Desde Portilla la historiografía complutense ha venido atribuyendo 
la creación del colegio de Infantes de los Santos Justo y Pastor, conocido 
popularmente como el "colegio de los Seises", a la voluntad del abad de la 
Magistral doctor José Beño de Rey, y del maestrescuela de la misma, doctor 
Antonio Escudero de Rozas, quienes habían dejado sendos legados en sus 
testamentos para tal fin. Sin embargo, y siempre según Portilla, la fundación 
efectiva no tendría lugar hasta el 22 de agosto de 1702, cuando ya hacía tiem
po que habían fallecido sus promotores'.

Del abad José Beño sabemos que había fallecido el 30 de agosto de 
1681*. Lamentablemente, desconocemos el contenido de su testamento y, 
en consecuencia, la forma en la que expresó su voluntad, manteniendo se
rias dudas sobre si efectivamente tuvo que ver algo en su fundación-. Sí que

’FOXIILLA: um> 1.223-224.
• DELGADO CALVO, f nKMO. ct ofxn df Cmcdlcr IW-
AW. AkaU óe llmucs InMitwióa de Estudia Compluicn^. Í9M. Esto *Ud w entenó • h (wu d: b
Cípilb de l<M Sxito* NÜM «eoU que fundó difww» rneoMu»'
' Mi»«tudas w •x^timen en d hex ho de que en las onstitueioncs el colegio no se haga ta menoe nwnd«> 
al aN»J Boro de Rey. Tampwo sc nxwion.» a Beño en el pleito que nuniuvo la MagfoUal con el Estado 
por la enaj«n»<ión do los henos dol colegio, ni en el informe emitido por <>! abad en 1813, AMAH, Lcg, 
5/3. Sólo en un informe «in fecha (pero del siglo XVIII) k dice que ‘le* s(«»)" d(o>- Joscí Beño de Rey, 
AK>d maioe, y d(o)* Juan de Aycs», le aumentaron pfo)' sus legados", aunque me cabe b duda de si el 
anónimo informad** se basó en d«umente-, o limitó a transcribir et testo de Portilla, AMAH, Lcg. 
898/2
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conocemos el contenido del testamento otorgado por Antonio Escudero de 
Rozas en Toledo, ante el escribano Francisco Guerrero, el 6 de septiembre de 
lóóS”, al que le corresponde el honor de ser su único y verdadero fundador.

De Escudero sabemos que era hijo el capitón Juan Escudero de Rozas 
y de María de Marrón Santiestevan, ambos naturales y vecinos de Nestosa, 
villa del señorío de Vizcaya. Fue colegial del mayor de san Ildefonso de Al
calá, canónigo de la iglesia Magistral y más tarde canónigo y visitador de la 
catedral de Toledo.

Escudero dejó en su testamento por heredero universal de sus bienes 
a Diego García de Olalla, jurado y familiar del Santo Oficio de la Inquisición 
de Toledo*. Y es precisamente a García de Olalla al que encomienda, por 
disposición testamentaria,  que de forma inmediata cumpliese su promesa de 
fundar un colegio, bajo la advocación de los santos Justo y Pastor, “en que se 
críen muchachos que sirban al choro de la Santa Iglesia".

Para su fundación legó mil ducados de renta anual y dejó establecido 
que el colegio se ubicara en una casa "continua a la d(ic)ha Iglesia Magis
tral", de la que explica que se la vendió al cabildo, "reserbándome el derecho 
de q(ue) se me abia de volber dando el mismo dinero q(ue) reziví y retro- 
bendérmela, como se contiene y declara en la escriptura sobre ella otorgada 
que para en mi poder". Así mismo, pidió al abad y cabildo de la Magistral 
que tomaran bajo su protección dicha fundación y que redactaran unas orde
nanzas en las que se regularan la educación y la alimentación que había de 
darse a los escolares. El testamento incluye varias disposiciones que debían 
ser tenidas en cuenta.

Escudero dio muestras de una gran previsión al dejar establecidas al
gunas disposiciones con el fin de que la renta no se redujera, tal y como con 
su propia experiencia le había enseñado: "Ytcn quiero y es mi voluntad que 
en esta fundaz(i)''' que llevo f(ec)ha no entre el hordin(ari)a y así se lo supli
co y que por ningún modo ni con pretesto proceda contra el d(ic)ho jurado 
Diego Garzía de Olalla a q(uie)" he de dejar nombrado por mi heredero, ni le 
apremie a q(ue) la haga la d(ic)ha fundaz(i)*, ni almoneda, tasación, ni ym- 
bentario de vienes por que la experiencia me tiene dado a conocer con ebi- 
denzia q(ue) en semejantes ocasiones se di(s)minuyen mucho las haziendas 

■ AMAH, Icg. 1511/13. Reproducido piicúlmOMc pot MARCHAMALO. Li
íunquccon un error en h fecha conur I» del «súmenlo el S de ag-xto de 1695, cuando <c traU de un 
tradado a pctkiúri «M dein y caVildodc U MaghUal. VCw d aptadio.-documental dende »• reproduce 
ú parte del teMamento referido a la* inMniccionra -obre la fundación del colegio de lo> Infante».
’ IX'GardadcOlalla Escuderocaplra: 'nuridoquehiede mi qeCo)"doAi Juana Escudero*.
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sin poderlo remediar los principales juezes y en caso q(ue) en contraben^ión 
de esta expressa voluntad mía se yntente hacer algo en contrario a ella, lo es 
última ynrrebocable el que d(ic)ho jurado Diego Garfia de Olalla sea mi úni
co y unibersal heredero sin cargo alguno más que el que por caridad quisiere 
ha¿er por mi .Alma fiándole de la suya"’.

Además de los mil ducados de renta, en varios puntos de su testamen
to da algunas instrucciones que podían generar en el futuro un incremento 
de rentas del colegio. Entre ellas se encuentra una capellanía que fundó en 
Toledo, con tres misas semanales, para la que nombró capellán a Diego Díaz. 
La capellanía tenía como objeto que éste pudiera ordenarse. De cumplirse, 
Diego Díaz gozaría hasta su muerte de las rentas de una casa, cigarral y cen
sos agregados a la capellanía como capital. Pero si cumpliera los 25 años sin 
haber sido ordenado (o a su fallecimiento), toda la renta pasaría "por hacien
da propia y capital de la fundación que en este mi testam(en)’0 dejo hecha 
del coleg(ij° de los Infantes en la d(ic)ha villa de Alcalá de Henares para que 
quede yncorporada a d(ic)ha renta con la demás de d(ic)ha obra pía y toda 
enteramente la (h)ava y goze el d(ic)ho colegio sin más carga que la principal 
de una missa cada día que es la que dejo dispuesta se diga en la d(ic)ha santa 
Ygl(esi)* Magistral de la villa de Alcalá de Henares en la capilla de los Santos 
Mártires san Justo y Pastor, como en este mi testamento lo dejo dispuesto y 
ordenado, que es mi determinada voluntad"’.

Del mismo modo, podemos leer; "Mando se le den al m(aest)ro d(o)'' 
Mig(ue)' de Rozas Escudero colegial theólogo en la d(ic)ha villa de Alcalá 
de Heñía)*", nieto de la hermana mayor de mi padre y señor doscientos du
cados cada un año hasta q(ue) se acomode de quinientos ducados de renta 
sobre que le encargo la conciencia y obligo a restizuz(i)wdc lo que llevare 
teniéndolos y que zesen y buelban a d(ic)ha obra pía y colegio de San Justo y 
Pastor que mían)* fundar"1’.

También previó la posibilidad de que las rentas legadas al colegio se 
redujeran dé tal modo que no fueran suficientes para mantener "basláñtes 
colegiales q(ue) sirvan al d(ic)ho Culto Divino y Coro". En este caso la renta 
de la casa en la que debía fundarse el colegio “se conbierla" en dar 12.000 
maravedíes anuales al número de estudiantes que alcanzare, debiendo ser 
éstos naturales del arzobispado de Burgos, preferentemente de la zona COS- 

' Ttvledo«M totairaMo de Eidero de Rozas, fechado el 8 de agosto de 169$. AMAH, Lcg. 1511/11 
‘AMAIEUg 1511/11

1511/11
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lera, y sobre todo de las villas de X'estosa, Carranza, Sobarramales y Xiba- 
ja, hasta Colindres, inclusive "con los mismo requisitos que dejó en d(ic)ha 
Santa Yglcsia Magistral el Doctor Mathías Tigui semejantes porciones para 
estudiantes de d(ic)ho Arzob(is)p(a)do de Burgos"'1.

Las constituciones de 1702

Por razones que se me escapan, transcurrieron nada menor que 34 años 
hasta que el mandato testamentario de Escudero de Rozas se hiciera efectivo 
y el cabildo de la Magistral decidiera acometer la fundación del colegio y 
redactar sus constituciones. Cuando ósta se llevó a efecto en 1702, la renta de 
mil ducados (11.000 reales) que había dejado el fundador "no (h)a llegado a 
efecto", quedando reducida a una tercera parte (unos 4.000 reales). De poco 
sirvieron todas las precauciones que había tomado Escudero al respecto.

Finalmente, el cabildo de la Magistral, en reunión celebrada el 27 de 
julio de 1701, decide encomendar a una comisión, encabezada por el abad, 
la redacción de unas consliluciónos del colegio, acordes con las cláusulas 
recogidas en el testamento de Escudero de Rozas, fechado en 1668. El 17 
de agosto de 1702 son aprobadas por el doctor Juan Antonio Caldera, abad 
mayor; el doctor Francisco Bravo, maestre escuela; el doctor Eusebio García 
de los Ríos, canónigo y tesorero de la Magistral, además de catedrático de 
Prima de Sagrada Escritura de la Universidad de Alcalá; el doctor José Ruiz 
Delgado, canónigo y catedrático de Vísperas de la universidad y el doctor 
Juan Ruiz de Castañeda, canónigo, examinador sinodal, teniente de vicario 
general y rector perpetuo del Real colegio de San Felipe y Santiago. Tal y 
como se les encomendó, las constituciones recogen lo estipulado en dos de 
las cláusulas testamentarias mencionadas, en ocasiones incluso conservando 
la misma redacción. Así mismo, se atienen a lo dispuesto por el Concilio de 
Trente (sesión 23, capítulo 18), sobre la fundación de colegios de niños para 
el servicio de las iglesias catedrales'2.

Las constituciones se organizan en tres capítulos. El primero se refiere 
a la recepción y forma de elección de los colegiales, el segundo se ocupa 
de la administración de la renta, alimentación y vestuario de los colegiales, 
mientras que el último se ocupa de la distribución de las actividades de los 
colegiales.

"axlml Ug.isn/>3.
ADT, M-7, 5. Vid. AjX-ndkv dcKvnwnul. H* L
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Respetando los deseos de Escudero, el primer artículo del capítulo 1° 
fija que el colegio quede bajo la advocación de los santos Justo y Pastor. Sin 
embargo, no se pudo establecer en el edificio designado por el fundador, 
como consecuencia de la brusca reducción de las rentas, anteriormente men
cionada. Esta circunstancia determinó a los redactores de las ordenanzas a 
lomar la decisión de no recomprar la casa "continua" a la Magistral, que 
Escudero estipuló en su testamento y que había vendido en vida al cabildo, 
debido a lo elevado precio. En su lugar se asigna "una casa enfrentte que 
(h)ai de esta s" Iglesia", por la que el colegio abonaría una renta anual a la 
mesa capitular.

Colegiaturas

Aunque no se menciona el número total de colegiales, todo indica que 
éstos debían ser doce. Así se desprende cuando habla de la admisión de 
pordonisfas, ya que se afirma que podría admitirse el número necesario liasta 
completar el total de doce1'. LosporcrouisMs habían de pagarse los alimentos, 
aunque recibirían igualmente formación de gramática y solfa, debiendo asis
tir al coro. Como consecuencia de la disminución del las rentas del fundador, 
en un primer momento sólo habría cuatro colegiales, aunque según se iixre- 
mentara la obra pía, aumentaría el número de colegiaturas.

Las constituciones recogen textualmente lo señalado por Escudero en 
el testamento cuando afirma que los colegiales debían ser hijos de padres con 
“ocupaciones dezentes", así como de labradores de los lugares de la comar
ca, especialmente de Torrejón, cuyo curato estaba anejo al cabildo, así como 
de los otros lugares donde el cabildo tenía curatos, préstamos y beneficios. 
Sólo se aceptaría a los hijos de legítimo matrimonio, circunstancia que debía 
probarse mediante la correspondiente fe de bautismo, autorizada de notario 
y escribano. I.os candidatos debían contar con una edad comprendida entre 
los ocho y los doce años, debiendo saber leer y escribir. En igualdad de con
diciones, tendrían preferencia los de menor edad.

El proceso de selección de los colegiales tenía su propio procedimien
to. Con un plazo de treinta días, se debían enviar edictos con los requisitos 
que debían cumplir los aspirantes a Cuadalajara, Torrejón de Ardoz, l-uente

“ IX- <w modo, el número de porcionku» dependü de> número expíente de <o!cg-Jks. A« I» e>proMi> 
Ijs axwíiuci.ws: 'qtundo aya quarro <olkgi.i!w pueda aver <xlx> porciom>t» y «í n>pce<n>amencc 

el número q(ce) hubiere de colirio’ 
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el Saz, Torres y Getaíe, donde debían ser leídos en día festivo y fijados en 
las puertas de las iglesias. Lo mismo debía hacerse en Alcalá de Henares, 
tanto en la iglesia Magistral, como en la parroquia de Santa María la Ma
yor. Basado el plazo de publicidad, los aspirantes deberían comparecer 
ante el abad, diputados, secretario y maestro de capilla, encargados de 
examinar sus cualidades. Debían valorar la suficiencia a la hora de leer 
y escribir, así como la habilidad y calidad de la voz, debiendo elegirse 
solamente a aquellos que mostraren más cualidades para "servir mejor al 
choro y música".

Conforme con lo ya recogido en el estatuto del ceremonial de la Magis
tral, el abad tendría derecho a voto para la elección de todos los "collegiales y 
porcionistas", estableciéndose una clara distinción, afirmándose que "las co- 
llegiaturas q(ue) son do más estimación q(ue) las plazas de seises q(ue) Oía) 
ávido asta ahora"1*. El segundo voto recaería en una persona comisionada 
al efecto por el cabildo. En caso de que no coincidieran ambos, se echaría a 
suertes, salvo que alguno de los candidatos fuera natural, como había esta
blecido el fundador, de alguno de los lugares señalados. Del mismo modo, 
se fija las personas que debían sustituir al abad y al superintendente, en caso 
de ausencia de éstos.

Las constituciones establecen que se debería llevar un libro de recep
ciones de los colegiales, donde se anotaría la fecha, así como los nombra
mientos de rector.

El tiempo de permanencia en el colegio sería de un máximo de siete 
años, si bien el cabido podría prorrogarlo o aminorarlo, si lo juzgara conve
niente.

Rector, superintendente y otros cargos

El cargo de rector del colegio debía recaer en un racionero o sacerdote 
o algún eclesiástico, que estuviera capacitado para gobernar y administrar 
la economía el colegio, que sería elegido por la diputación, si bien no po
dría ser cesado más que por el cabildo. I’or encima del rector, se situaba 
el superintendente, que sería elegido cada dos años por el cabildo y que

' Se entiende que lo> porrtonista» erjn Jo» antiguo» nirto» de eoco, mcndeiudo» en el otatuto de la Ma- 
giMral y que tendrían b consider.Kión de externo», mientra» que los colegiales ettaban tujo un régimen 
de internado. 



296 MANL'H VICENTESANCHIZ MOLIÓ

había de ser un canónigo. Sus órdenes debían ser obedecidas por el rector 
y los colegiales. Función del superintendente era autorizar los libramientos 
de gastos, si bien en los asuntos de cierta monta debía consultarlos con el 
abad. Tanto el rector como el superintendente estaban obligados a cumplir o 
a hacer cumplir las constituciones.

Con el fin de ahorrar gastos, la administración de ¡as rentas del colegio 
recaería en el administrador de la mesa capitular, que debía rendir cuentas 
anualmente.

Entre los oficios del colegio, se menciona un maestro de gramática y 
otro de música, así como un módico y cirujano para la asistencia de los cole
giales, a los que también debía dárseles las necesidades de botica. Además 
del rector, habría un ama, entre cuyas obligaciones se encontraba la de "re- 
mendarJos"1', así como una lavandera a salario. Los salarios de los maestros 
y ministros del colegio, serían señalados por la diputación, asistida por el 
superintendente.

Adminislradón

Poco es lo que las constituciones fijan sobre la administración de la 
hacienda y rentas del colegio, si bien establecen que se debía tomar razón 
de todos los libramientos, que debían contar con la firma del contador, del 
secretario o del superintendente.

La aportación anual que venía dando la mesa capitular a los seises se 
mantiene. De este modo, asistiría anualmente al colegio con 132 reales por 
colegial, que “son los que da a cada seise", además de otros 24 para calzado. 
Por su parte, la fábrica de la Magistral contribuiría con 24 reales por cada 
colegial para la sotana y sobrepelliz.

Se haría un inventario de todos los enseres y alhajas que tuviera el co
legio, debiendo el rector dar cuenta de todos estos bienes.

Las imposiciones, ventas y enajenaciones quedaban reservadas al ca
bildo de la Magistral, del mismo modo que se hacía en todas las obras pías 
de las que era patrón.

" Se cniknde qu,- x- rrf.iv al vestuario <.'c los cokguJcs
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Formación, obligaciones y régimen interior de los colegiales

L'n aspecto especialmente importante y en el que se detienen las cons
tituciones en el vestuario de los colegiales. A su ingreso en el colegio, se les 
baria entrega de dos juegos de ropa, camisas y vestuario, aunque deja muy 
claro que la ropa interior seria a su costa. Cada uno debía contar con su pro
pia arca para guardar la ropa.

El vestuario de los colegiales era muy similar al de los estudiantes 
universitarios, debiendo utilizarlo siempre que saliesen a la calle o cuando 
fueren a la iglesia. En concreto se habla de manto, beca y bonete de paño en
carnado. Cuando se dirigieran a la iglesia, sobre el manto debían llevar Mbrc- 
pdliz'* y, de regreso, vestirían ropas pardas de paño tosco, como balandrán'7.

En las salidas a misa o a las horas, los colegiales habrían ir en forma de 
comunidad, bajo la presidencia del rector. Las constituciones previenen que 
en tanto sólo fuesen cuatro los colegiales, no podrían ir a la iglesia, a entie
rros o a las funciones, si no es con todo el cabildo.

El régimen de los colegiales se podía considerar de un estricto inter
nado. Ningún colegial podría salir del colegio si no era acompañado de otro 
colegial y siempre con la pertinente autorización del rector. En caso de tener 
que abandonar la ciudad, deberían solicitarlo al abad. No podían recibir las 
visitas de capellanes, músicos o "monacillos", por considerar que les dis
traerían en su tiempo de estudio. Sin embargo, si que se les permitiría algu
nas tardes de días festivos ir al campo a divertirse, acompañados del rector, 
siempre que fuese a un lugar apartado sin concurso de gente.

La disciplina era un elemento igualmente importante, manteniendo 
las constituciones el mismo espíritu del estatuto de la Magistral. De este 
modo, se establece que en caso de que algún colegial cometiere algún "de
litio", se empleara preferentemente en su corrección la "piedad" al castigo, 
disimulando las travesuras propias de la edad.

La alimentación de los colegiales también queda contemplada en las 
constituciones. La ración diaria de cada colegial estaba formada por libra y 
media de pan y media libra de carne, exactamente la misma que recibiría el 
ama. El superintendente ajustaría con el rector los almuerzos, tocino, espe-

E! dUvionario Je b RAE define -otiepeüiz como " Votidum btanc., de lienzo liixb con manso» perdi
do» o muy 4ikíu>, que llevan sobre la sotaru los «IwUMic», y aun loe legos que sirven en las íunóones 
<Je iglc’b, y que llc¿i d«dc el liombfoluUa h cintura poco nú» o meno»'.
" El tvbndran era una ' VeMidura talar ancha y con etchvina que suelen usar lo» ecleíiáitico»". 
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cías, leña y todo lo demás necesario para su sustento. Además de la ración, 
los días de comunión y otras solemnidades se les daría "algún extraordina
rio", que quedaba al arbitrio del superintendente.

La comida se haría en comunidad, junto con el rector, en el refectorio. 
Previamente, rezaban un responso con una oración por el fundador y otra 
por los bienhechores del colegio. Del mismo modo que hacían las comunida
des religiosas, uno de los colegiales debía leer durante la comida un capítulo 
del catón cristiano y la explicación de la doctrina cristiana de Belarmino".

Las llamadas a la Salve, la lección, la comida y la cena se harían me
diante una campanilla, momentos en los que se cerrarían las puertas del co
legio.

El aspecto que quizás regule con mayor atención las constituciones era 
el de la distribución horaria de las actividades de los colegiales, establecien
do dos horarios distintos, según se tratase del otoño-invierno (de octubre a 
abril) o de la prima vera-verano (mayo a septiembre).

Del 1 de octubre al 1 de mayo se levantaban a las seis y media, con
tando con media hora para lavarse y peinarse. Los días señalados irían a oír 
misa en comunidad, regresando posteriormente al colegio. Hasta las nueve, 
recibirían la lección de gramática, yendo a continuación al coro, y regresan
do al colegio para estudiar solía hasta las doce, hora de la comida. Tras ésta, 
descanso y recreo hasta las dos de la tarde, pudiendo divertirse "en cosa 
dezente". A las dos asistirían a vísperas, tomando a continuación lección de 
solfeo. A las cinco irían a su capilla a cantar la Salve y rezar el rosario, con
cluyendo con un responso por el fundador y bienhechores. Hasta las ocho 
estudiarían la lección de Gramática, cenando y acostándose entre las nueve 
y las diez.

Del 1 de mayo al 1 de octubre el horario se adelantaba, levantándose 
a las cinco. Tres cuartos de hora para lavarse y peinarse y después asis
tencia a misa los días señalados, fijada a la seis de la mañana. De regreso 
al colegio, almuerzo y repaso de la lección de gramática hasta las siete, en 
que el maestro de gramática les daría la lección hasta las ocho. Después 
marcharían al coro a hacer la oración. De regreso al colegio, estudiarían la 
lección de gramática hasta las doce. Comida y descanso hasta las dos de la 
tarde. De dos a tres estudio de solfeo. Tras lo cual marcharían al coro. De

I» rc«lki4OM <jue <3* b I>xthr4 <3: un Roberto Ikl'jjmino (IM2-I62I> K hxktoo a lo
<3c ko Ugtot XVU y XVIII. En Akjií encco-.r.™ on. dkióo rwhud. « 1S06 « b <3e b V.ob * 
Upe/cl<$». 
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vuelta al colegio, tomarían la lección de solfeo hasta las seis. Recreo hasta 
las ocho, en que cantarían la Salve y rezarían el rosario, acostándose entre 
las nueve y las diez.

Los días en los que se celebran procesiones, entierros y otras funciones, 
así como en tiempo de Cuaresma, el rector reorganizaría los horarios, ubi
cando las lecciones en las horas que quedasen disponibles.

Los días de fiesta de precepto, así como el día de la traslación de las 
reliquias de los Santos Niños y de San Félix y en la fiesta de san Antonio 
de Padua, no habría lecciones de gramática y solfeo, si bien por la noche, 
tras la Salve, recibirían una charla de doctrina cristiana sobre un capítulo 
del catecismo, preguntando, por turnos, un colegial al que respondería 
otro.

Los colegiales estaban obligados a confesar una vez al mes en un día 
establecido. La comunión se limitaba a cuatro veces al arto (Circuncisión, 
Jueves Santo, Santos Niños y día de Difuntos), si bien este número podía 
aumentar a criterio del cura para aquellos colegiales que éste considerase 
"capazes".

Una de las obligaciones más importantes de los colegiales era la asis
tencia a misa. Las constituciones establecen que, debido a la reducción de 
las rentas a una tercera parte, las misas a las que debían asistir igualmente 
se limitaban a un tercio, es decir a 122. Al final de las constituciones se es
pecifican setenta festividades a las que debían asistir, además de a todos los 
domingos del arto. Los días que no tuvieran que asistir a misa rezada los 
alumnos emplearían ese tiempo en el estudio. Las constituciones previenen 
que según se fueren cobrando los efectos pendientes que legó el fundador, el 
número de misas se iría aumentando.

Sabemos que las constituciones fueron aprobadas en octubre de 1702 
por el arzobispo de Toledo, entrando en vigor de forma inmediata. Es de 
suponer que en los meses siguientes se llevaría a cabo la selección de los 
primeros colegiales y el colegio iniciaría su andadura.

Vicisitudes y extinción del colegio

Pero, muy pronto, se aprecian ciertas dificultades para el cumplimien
to de lo establecido en ellas. En diciembre Juan Manuel García, en nombre 
del abad y cabildo de la Magistral se dirige al prelado, exponiendo que las 
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mencionadas ordenanzas establecían que en 22 días del año los seises 
habían de oír misa en la capilla de las reliquias de los santos Niños, lo 
que planteaba varios problemas, ya que por un lado, los capellanes no 
podían dar misa en esa capilla por estar reservada a los prebendados, del 
mismo modo que ocurría en la capilla de Nuestra Señora del Rosario de 
la catedral de Toledo, Por otro, el recinto era muy reducido, no pudiendo 
dar cabida más que a una docena y inedia de personas, lo que "serviría 
de grande embarazo" si los seises acudiesen a oír misa a la capilla. Como 
alternativa se propone que las misas de los seises que debía dar un cape
llán, se realizaran en el altar del abad Alfonso de Herrera, que aunque se 
encuentra fuera de la capilla "es como transparente de ella y su ara viene 
a estar sobre el Arca de las reliquias". De este modo, se daría satisfacción 
a los deseos del fundador, evitándose todos los inconvenientes antes re- 
feridos'í Aunque desconocemos, la decisión que adoptó al respecto el 
prelado, todo indica que se accedió a lo solicitado por el cabildo de la 
Magistral.

Por lo que se refiere al edificio en el que se asentó el colegio, una vez 
descartadas las casas señaladas por Escudero en su testamento, se eligió uno 
propiedad de la Magistral, situado junto a la ermita de Santa Lucía. En con
creto las casas señaladas en la actualidad con los números 2,4 y 6 de la calle 
de los Seises, nombre que lomó de la institución (en algún documento de 
comienzos del siglo XVIII aparece mencionada como calle de los Infantes)*. 
El edificio contaba con una capilla u oratorio, cuyo altar mayor estaba presi
dido por un cuadro de grandes proporciones que representaba el martirio de 
los Santos Niños, titulares de la institución.

Respecto a los cuatro colegiales iniciales, parece que con el tiempo se 
incrementaron, si bien se mantuvo el número total de doce seises estable
cidos en las constituciones. Así se desprende de la información contenida 
en el catastro del Marqués de la Ensenada (1753), en el que se mencionan a 
"los seiscollegiales infantes y otros seis seises que asisten al choro de d(ic)ha 
santa Iglesia"”.

• ADT, M-?, n- $. Vid. Apmlw dcoinwnut n”2
’ Lo» intrasado»en ore cdifkto pueden .«mplur h feifonrudOn en MÁLAGA GALÍNDEZ. Jor1 NUCj
WsVv•9" d̂c «'‘'tí!'**»df E'iudio»Complutenw'.

'AMAH.L 1Z2Í. 1I9V.
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Es probable que ello fuera posible merced a los legados testameniarios 
del abad José Beño, fallecido en 1681a y del doctor don Juan de AyesaB, pre
bendado de la Magistral.

Lo cierto es que en 1753 las rentas del colegio estaban conformadas por 
cinco tierras de secano y una era, cuyo arrendamiento producía 210 reales 
anuales; dos viñas, cuyo producto se tasaba en 1.440 reales; ocho casas que 
rentaban 1.951 reales y 17 censos con un producto anual de 2.914 reales y 
22 maravedíes. En total, las rentas ascendían a 6.515 reales y 22 maravedíes, 
mientras que las cargas se situaban en 2.161 reales, que se repartían del si
guiente modo: 1.612 reales para la celebración de un total de 205 misas’4,27 
reales para el tributo a la mesa capitular de la Magistral, 18 de oblata y 504 
de salarios8. La diferencia entre ingresos y gastos (4.354 reales y 22 marave
díes) se "gasta en alimentar y educar seis collegiales qfaX asisten en d(ic)ho 
collegio"*.

Tal y como se contemplaba en las constituciones, en este tiempo la 
mesa capitular de la iglesia Magistral seguía pagando de situado anual por 
cada uno de los colegiales 132 reales, aunque el valor del par de zapatos se 
había reducido a 11 reales”, loque hacía un total de 1.824 reales’.

Algunos años después, en 1771 las rentas habían descendido drástica
mente a menos de la mitad: 3.271 reales-'. Esta reducción de rentas continuó

- V:d. nota 5. Ya expliquém ningúnx puedecoasdoar al abad Bo» <wno coíundador del colcpO- 
ya «¡uc íal!«i« mueho ante* de que el colegio iniciara mi andadora. Su ¡egado totan enUrio n meiKioiu- 
do per Portilla y en el informe del siglo XVIII, lo que me Deva a pencar que qui/Ac el legado lo dejara para 
el coMenlmicnto de loe nlftw de coro nx náoiudoc en el eMatuio de la Maghtra! de 16%. 
* El legado del doctor Ayesa o meiKiwudo en loe inforneo del ciglo XVIII y de 1813. S legado dcl-A> x r 
ciertairente importante, ya que entre lac carga* del colegio, como mí» adelante veremos *e encontralw 
la celebración de 1% micas rezadas anual» por el doctor Ayesa. Seguramente se trata de Juan Antonio 
de Ayesa y Vega, colegial «le le Madre de Dios, nombrado catedrático de Artes en 1701 GUTIÉRREZ 
TORRECILLA, Luí* Miguel; BAI LISTEROS TORRES, Pcdra CíiAfrc y «fedrifire* de la L’rute.^daJ de 
AJcütt «n ti XVIH. AkaU de Huur», Universidad de Alcali, 1998,2G3.
' 90 reales de 7 mica» rezadaspor los prebendados <4 día de san Juaiv 936 reales de 156 misis rezad.» por 
el doctor A yeso, W reales de la fiesta (con misas) de san Antonio y S6 reales <k' 43 misas por el doctor 
l-cudcro. AMAIL L 172. f. 581 v*.
"OI reales para el medico, 80 reales de 4 fanegas de trigo para d cirujano, 31 reales para el nuestro de 
capilla, 203 reales para el preceptor de gramitica, 30 reales para el agente y ICC reales para d oficial 2* de 
la contaduría. AMAIL L 172, f. 582
‘AMAH, L 172 f. 582
" Rcymundo afirma que 'x- lerda s-rderudo que los rúiko vistiesen hábitos de reda y zapatas de duroL 
indumento que pasado algún tiempo fue sustituido por otro mis modesto'. REYMUNDO TORNERO, 
Amerita DaroshsMhící de lt ciudad de AfMÜde ¡Imam, AkaU 1951,657.
’AMAILL 1721.119%-.

Repartimiento del Estado EcksiAMko, 1771. AMAIL Leg. 971/5.
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imparable en los años siguientes, agravándose aún más como consecuencia 
de la Guerra de la Independencia. En 1813 el Estado solicita un informe sobre 
los establecimientos de instrucción, caridad y beneficencia que nos permite 
conocer la situación que atravesaban. El abad mayor, José García Sánchez, 
firma el informe del colegio de Infantes, en el que explica que la institución 
había “sufrido desmejoras por la disminución de rentas, que principalmente 
consiste en casas en Madrid, cuyos alquileres además de haverse rebajado, 
no se pagan". De este modo en esta fecha las rentas por quinquenio del co
legio se habían reducido a 9.129 reales y 11 maravedíes, mientras que las 
cargas ascendían a 8.490 reales. Esta situación explica que en este momento 
"no hay colegiales de número... y solamente mantiene dos con su Rector, 
pero en clase de colegiales porcionistas". Aún así, el abad consideraba que 
era “susceptible de mejoras y podría reponerse en su antiguo estado, si las 
rentas estubiesen corrientes"’’. Poco después, "disminuidos los productos 
de las fincas, se cerraron sus puertas"-'1.

Tras el nombramiento del regente Baldomcro Espartero, se promulga 
la ley de 2 de septiembre de 1841, por la que se desamortizaban los bienes 
del clero secular, que pasaban a ser declarados bienes nacionales. En cumpli
miento de los artículos 1,2 y 3, el Estado se incauta de los bienes que consti
tuían la fundación de los seises, siendo vendidos al año siguiente. Posterior
mente, durante la segunda regencia de Espartero, se promulga la ley deIodé 
mayo de 1855, que puso en marcha lo que se ha venido en denominar la des
amortización de Madoz, ya que éste era el ministro de Hacienda. Esta nueva 
ley en su artículo 1“ declaró en estado de venta los bienes pertenecientes a la 
instrucción pública. Algunos años después, el cabildo de la Magistral deci
dió reclamar los bienes incautados en 1841 y presentó una reclamación el 10 
de agosto de 1865, fundamentada en que los referidos bienes se encontraban 
entre las excepciones contempladas en el artículo 6" de la mencionada ley, 
entre las que se mencionaban expresamente las fundaciones de instrucción 
pública o beneficencia. Don Ángel Morales, en nombre del cabildo pidió que 
se le reintegrasen las rentas producidas desde el 1 de octubre de 18-11, reci
biendo como indemnización las inscripciones equivalente del 3% consolida
do. I .a Junta superior de Ventas, acordó en sesión de 30 de diciembre de 1865 
que el cabildo no tenía derecho a percibir ninguna indemnización por los 
bienes enajenados, decisión que fue confirmada por una real orden de 5 de 
junio de 1866. Pero el cabildo decidió interponer un recurso contencioso ad

"Wmiíw I$ noviembre 1811AMAH. U-g 5/1
" AZAÑA, Estd» f Httorú Jr k CiudaJ dt AtaM dr C^ipí-JW. Madrid, 1883, tomo II, tó
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ministrativo ante el Consejo de Estado, que después amplió ante el Tribunal 
Supremo. Finalmente, el 16 de febrero de 1878 se dictó un real decreto por el 
que se consideraba indebida la enajenación y ordenaba a la Administración 
del Estado que entregase al cabildo "inscripciones intransferibles del 3 por 
100 por la cantidad que corresponda para cubrir el importe de los bienes" 
vendidos en 1842, así como a que "se le indemnice de las rentas producidas 
por dichos bienes desde que el Estado se incautó de ellos hasta l’de Mayo 
de 1855 en que legalmente pudo enajenarlos"”.

Refundación del Colegio de Seises

Sin duda en los planes del cabildo estaba el reestablecimiento de este 
colegio, aunque todavía tardaría algún tiempo en hacerse realidad, entre 
otras razones por ios problemas que tuvo con los sucesivos agentes de ne
gocios designados para gestionar el cobro de las indemnizaciones. Así, por 
ejemplo, el 24 de mayo de 1893 el Estado entregó al cabildo una lámina por 
46.615,97 reales en parte del pago; todavía el 4 de julio del año 1900 se perci
bían diversas cantidades por el pago de la desamortización del colegio^.

Sea como fuere, el caso es que el cabildo de la Magistral en sesión ca
pitular de 2 de octubre de 1901 acordó constituir de nuevo el colegio. Se 
pusieron edictos convocando una selección de niños y enseguida el nuevo 
Colegio de Infantes de Coro comenzó a funcionar con doce escolares, de los 
que la mitad lo eran en régimen de internado.

El refundado colegio se instaló en la casa que había sido del marqués 
de la Salud, en el número 2 (actual número 7) de la calle de Santa María la 
Rica, edificio adquirido por el cabildo el 1 de noviembre do 1901 para tal fin 
y donde permaneció durante largos años.

Un superintendente, cargo que recaía en un canónigo de la Magistral, 
era el encargado de la dirección del centro que contaba con tres profesores 
que impartían primera enseñanza, música y canto llano, recayendo los dos 
últimos en el organista y en el sochantre de la Magistral, respectivamente.

Se regía la institución por un nuevo reglamento, aprobado el 4 de fe
brero de 1912 que intentó conservar el espíritu fundacional, manteniendo

'■ Rol Dwrcw 4c 16 febrw de 1S78. Gxcu de Madrid n IK (7 jumo).
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la mayoría de las condiciones establecidas jx>r el doctor Escudero. De este 
modo, se recoge la existencia de dos clases de alumnos: los internos y los 
externos. Mientras que el número de extemos se fijaba en seis, los intemos 
serían "cuantos más mejor,...o sea cuantos puedan sostenerse con las rentas 
de la fundación". Los internos debían asistir diariamente al culto y coro de 
la Magistral, mientras que los externos sólo ¡os domingos y festivos. Tanto 
unos como otros debían tener una edad comprendida entre los siete y diez y 
saber leer y escribir, así como ser "robustos" y tener buena salud y "poseer 
una voz sonora, natural timbre y extensión de do a sol de pecho"54.

La institución de los seises se mantuvo activa hasta finales de la década 
de 1940. Ésta es la estampa que de ellos nos dejo Anselmo Reymundo: "Hasta 
hace bien pocos años veíase discurrir por las calles de Alcalá un grupo forma
do por seis pequeños jovencillos que, ataviados con sotana negra, becas encar
nadas y tocados con bonete de cuatro puntas, acudían diariamente, con mate
mática puntualidad, a los actos religiosos que a diario celebraba la Magistral, 
tomando parte en ellos con sus vocecitas agudas y atipladas, que contrastaban 
con los graves cánticos del Cabildo, al entonar sus salmos y sus rezos"*5.

APÉNDICE DOCUMENTAL

Documento n" 1

Constituciones del Colegio de Seises, 1702

ADTM-y.n^S

Constittuciones del Collegio de s(a)r Justo y s(a)' Pastor de los Infantes 
de esta Ziudad de Alcalá que mandó fundar para el servicio del choro de esta 
s(an)u Iglesia Mag(istra)’el sfeñ)'' d(octo)' dio)" Anttfoni)0 Escudero, digni
dad de m(aest)ro Escuela en ella y canónigo de la s(an)“ Iglesia de Toledo, 
aprobadas y confirmadas en virtud de comisión del Cavildo de 17 de agosto 
de este a(ft)° de 1702 por los s(eño)r' dfocto)'” d(o)n Juan Anlfoni)" Caldera 
Abbad mayor y d(o)n Fran(cis)w Brabodig(nida)'' de m(aest)ro escuela y d(o)‘ 
Eusebio de los Ríos digínida)'1 de thesorero, con asistencia de los ssfeñor)” 
d(octo)'" d(o)' Joseph Ruiz Delgado y d(o)" Juan Ruiz de Castañeda canóni-

“ Tn»!>óofNlMdocl !9<Jccn«><Jc IWL AMAH. Lcr I.ÍIML U ¡mcíií d:l
pubtkad* en SÁNCHEZ MOLIÓ. M. Viente: de k» Sa>^> Ju-ny Pavor. Cri^fo <ie
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gos de esta s(an)“ Iglesia a los quales se cometió por cavildo de 27 de jullio 
de 1701 a hazer unos apuntamientos sobre d(ic)has constituciones las quales 
ban ar(r)egladas a la clausula de fundación q(ue) se contiene en el testamen
to de d(ic)ho sfeñ)" fundador su f(ec)ha en la ziudad de Toledo a 6 días del 
mes de septiembre de 1668 ante Fran(c¡s)“ Guerrero (e)ss(criba)^ público en 
di(ch)a ziudad la qual es del thenor sig^ien)'’.

Cláusula

Yllem pido con todo encarecimiento a el s(eñ)w Diego Garz(í)* Olalla 
familiar del s(an)" oficio de la ynquisición de esta ziudad y vecino de ella 
se sirva con la mayor brevedad que pudiere poner en execución la promesa 
que tengo (h)echa a los gloriosos santos Mártires s(a)" Justo y s(a)’ Pastor 
mis Patronos y de la s(an)" Iglesia Mag(istra)' de la di(ch)a Villa de Alca
lá de Henares por cuya intercesión (h)e recivido muchas misericordias de 
Nuestro Señor Jesuchristo y reconocido a ellas en la casa que tengo en la 
di(ch)a Villa de Alcalá contigua a di(ch)a Iglesia Mag(istra)' a quien se la 
vendí reservándome el d(e)r(ech)o de que se me (h)avía de volver dando el 
mismo dinero que recibí y relrobendérmela como se contiene y declara en 
la (ejscriptura sobre ella otorgada que para en mi poder para fundar en ella 
un collegio como desde luego que mexor de d(e)r(ech)o lugar aya y que más 
firnw y bálido sea le fundó con la advocaz(i)* de los gloriosos mártires s(a)' 
Justo y s(a)" Pastor en que se crien muchachos que sirvan al choro de di(ch)a 
sfan)14 Iglesia para cuyo sustento y el de su rector se (h)an de poner mili 
ducados de renta y agregar a ella la ayuda de costa y gasto que la obra de 
aquella s(an)u Iglesia tiene cada año con ellos y si hubiere disposición como 
lo espero en su divina Mag(esta)d para que sea mayor la rrenta le encargo al 
d(ic)ho s(eñ)- Jurado Diego Garz(í)* de Olalla el qual lo procure disponer 
de suerte q(ue) tenga efecto y mayor emolumento y pido y ruego al s(eñ)w 
abbad y cavildo elixan muchachos de esperanzas, hijos de padres que tengan 
ocupaciones dezentes y de labradores de los lugares en contorno especial
mente el de Torrejón de Ardoz cuyo curato está anexo al d(ic)ho cavildo y 
de los demás lugares donde tiene curattoss y veneficios y que se les enseñe a 
cantar y gramática por que para ser admitidos (h)an de saver leer y escrivir 
V no de otra manera y nuebamente pido y suplico al s(eño)' abbad y cavildo 
de di(ch)a s(an)ü Igl(csi)* Mag(istra) de mis vendittos y gloriosos mártires

Justo y Pastor se sirvan de admitir devaxo de su protección esta obra 
pía y íundaz(i)''’ y que pongan las ordenanzas que más fueren servidos y así 
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en la educación de los muchachos como en la porción que se le ha de dar y 
pues están de su obligación el conserbarlas para el servicio del choro y culto 
divino procuren la conservación de la rrenta y que los empleos sean muy 
seguros y permanentes.

Ytten que d(ic)hos Muchachos que así se admitieren en el d(ic)ho Co- 
llegio juntos en comunidad cada día previamente (h)an de óyr una misa que 
se (h)a de decir en la capilla de los SJan)*" Mártires por mi Anima y la de mis 
padres y hermanos y por la del s(eh)‘' d(o)" Diego del Mármol canónigo que 
fue en esta di(ch)a du Iglesia de Toledo y por la de d(o)' Bemardino del Már
mol su hermano de cuyos sufragios el suso d(ich)o (h)a de gozar después de 
sus largos días y vida.

Y usando el cavildo de la facultad q(ue) le da d(ich)o s(eñ)- fundador 
arreglándose a su voluntad y confirmándose con los dispuesto por el s(aj^* 
Concilio de Trento en la sesión 23 cap" 18 en que (h)abla de la de la erección 
de los collegios de niños para el servicio de las iglesias catedrales ordeno lo 
siguientte, reservando en si la facultad de mudar, quinar o añadir en todo o 
en parte como lo pareciere.

Cap01" De la Avittación, rezepción, calidades y forma de la elección de 
los collegialcs ynfanttes.

I1 Se señala la casa frente de la Tercia su advocación S(a)r Justo y Pas
tor.

Primeramente ordenamos q(ue) por quanto la rrentta q(ue) mandó 
ymponer de mili ducados cada año el s(eñ)' fundador no (h)a llegado a efec
to y (h)ai solam(en)'' quattro mili r(eale)’ de rcnlta poco más o menos no se 
buelba a conprar por ahora la casa q(ue) señala por ser de eszesivo precio 
y asignamos para d(ic)hos collegialcs una casa enfrentte que (h)ai de estta 
s(an)u Iglesia pagando el collegio su rrentta a la mesa capitular donde pue
den vivir con comodidad y (h)a de ser su advocación y título de s(a)BJuSloy 
Pastor n(uest)ros patronos como lo dispone d(ich)o s(eñ)** fundador.

2' I Jan de ser hijos de padres que tengan ocupaciones dezentcs.

Ytten conformándonos con su voluntad (h)an de tener los electos las 
calidades siguiten)1" que explica por estas Palabras: pido por ruego al sfeñ)" 
Abbad y Cavildo elixan muchachos de esperanzas hijos de padres q(ue) 
tengan ocupaciones dezentcs y de labradores de los lugares en contomo 
expecialmfen)* el de Torrexón de Ardoz cuyo curato está anexo al d(ich)o 
cav(il)* y de los demás lugares donde tienen curatos y veneficios y que se les 
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enseñe a canttar y gramática porque para ser adecuados (h)an de saber leer y 
escribir y no de otra manera y queremos asi se observe ynviolablem(en)“

3* (H)an de tener ocho a(ño)' por lo menos y no (h)an de pasar de dozc 
a(ño)‘.

Yten ordenamos para que todo se cumpla según la voluntad del s(eñ)' 
fundador, los niños q(ue) se (h)an de recibir tengan por lo menos ocho a(ño)’ 
cumplidos y no tengan más de doze años y siempre entren yguales en sufi
ciencia sean preferidos los de menor edad y todos (h)an de ser de legítimo 
matrimonio para cuya prueba (h)an de traer fee de baptismo authorizado de 
notario y (e)s(criba)~

Son capaces los de qualquier obispado y se prefieren en ygualdad los 
naturales de los lugares donde el cav(il)^ tiene curatos o veneficios.

Y así mismo declaramos estén comprendidos en la cláusula del s(eñ)' 
fundador no sólo los hijos de esta ziu(da)d cuyos padres tengan ocupacio
nes dezentes, sino tamvién los demás lug(ar)" que cont(ien)‘ la íundazión, 
guardándose entre ellos la atención q(ue) menciona el «(eñ)* fundador en 
que están cxpccialni(cn)’' atendidos así los de Torrexón de Ardo/, como los 
demásq(ue) sean naturales de lugares en que tiene la fábrica, mesa y alguna 
dig(nida)J tenga curato, préstamo o veneficio.

4* Se envíen edictos con término de 30 días.

Examen en la diputación con el s(ecreta)rio y m(aest)ro de capilla.

Ytten ordenamos se envíen edictos con término de treynta días haciendo 
saver las conveniencias y requisitos de la collegiatura a la ziudad deGuadalax" 
ya las villas de Torrexón de Ardoz, Fuente el Saz, Forres y Gelafe en cuyas Igle
sias se (h)an de leer un día de fiesta y fixarlas en las puertas y así mismo se (h)an 
de poner otros en las de esta s(an)“ Iglesia y en las de la panochia de ̂ an)" Ma
rá de esta Ziu(da)d y si pareciere se podrán enviar a otras partes y en este tér
mino se (h)an de o poner por si o en virtud de poder ante n(uest)ro s(ecreta)'“ 
y dentro de el d(ich)o término (h)an de comparezer ante los s^ño)"- abbad, 
diputódos secrett(a)*> y m(aest)ro de capilla los quales le (h)an de examinar 
en la suficiencia de leer y escribir, (h)avilidad y calidad de la voz, aprobando 
los que juzgaren capazos haviendo zensura comparativa de ellos atendiendo 
«bmíen)* a la (h)avilidad y esperanzas que mostraren para servir mejor en 
d choro y música y entre estos solamente así aprobados por la diputaz^i)"1 se 
(h)ará la elección en los más dignos según las claúsulas del s(eñ)" fundador y 
demás calidades referidas la qual se (h)ará en la forma $ig(uien)*.
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5' (H)a de hazcr la deción el $(0^)" abb1' y el s(eñ)M superintendente y 
en ygualdad de votos se echan suerlles y se señalan los q(ue) (h)an de suplir 
en ausencia de los d(ic)hos.

Y atendiendo a que el s(eñ)'' abbad se (h)alla en la posesión de dexir 
todos los seises q(ue) sirven al coro la qual preeminencia advierten las cons« 
titucionos ynpresas sacadas de los cav(il)^ y estilos do osla s(an)ü IgUcsi)1 
y que en lugar de estos seises entran d(ic)hos collegiales y como a tales les 
(h)a de asistir la mesa y fábrica con los mismos emolumentos q(ue) aluda a 
los d(ic)hos seises ordenamos q(ue) el s(eft)" abbad tenga por razón de su 
dig(nida)'‘ voto en la elección de ttodos los collegiales y porcionistas y aten
diendo tamvién así a las cláusulas de la fundaz(ió)B como a la naturaleza de 
las collegiaturas q(ue) son de más estimación q(ue) las plazas de seises q(ue) 
(ha) (h)avido (h)asta ahora- Ordenamos q(ue) en nombre del cav(il)* y por 
comissión suya aya otro voto el qual con el s(eñ)" abbad elixa d(ic)hos co
llegiales y queremos que este voto le tenga en nom(b)M del cav(il)*'el s(ert) ' 
digínida)1 o canónigo que fuere electo por superintendente de d(ich)o Co- 
llegio el qual (h)a de ser electo por el cavíd)" y prevenimos en caso de no 
confirmare los dos votos señalados se echen suertes en los dos y al que le 
tocare se tenga por electo, pero si alguno de los dos ygualmente vottados 
fueren naturales de algún lugar donde tiene veneficios curados o simples 
este n(uest)ro cav(il)*, en la forma dicha arriva sea preferido sin suerte al
guna con tal que sea ygual a la otra en la (h)avilidad y suficienzia para el 
choro, y si acaso al tiempo de la elección estubieren ausentes el s(eñ)'* abbad 
y el s(eñ)“ superintendente se aguarden a que vengan, como la ausencia no 
eszeda de un mes y pasado el s(eñ)w presidente que fuere pase a hazer la 
elección supliendo su votto por qualquiera de de los dos q(ue) faltare, y si 
estubieren ausentes el sfeft)" abbad y el s(ert)* superintendente por el tiem
po dicho (l»)aga la elección el sfeñ)" presidente con un sfeñ)'* diputado el 
que sea canónigo más antiguo. Y si el s(eñ)J presidente tanvién estubiere 
ausente la (h)agan los dos sfeño)'" diputados guardando todas las calidades 
y condiciones referidas.

6* Se pueden admittir porcionistas que fueran menester para complir 
el n(úmer)' de doze en todos.

Ytten ordenamos se puedan admitir en d(ich)ocollegio algunos porcto- 
nistas pagando los alimentos que pareciere a los quales se les (h)a de enseñar 
gramática y sol fa, y (h)an de servir al choro como los collegiales y en quanW 
al número queremos se puedan recibir sólamente los que fueren nezesanos 
para cumplir el número de doze sobre los collegiales, de suerte que quandó 
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aya quatro collegiales pueda aver ocho porcionistas y así respectivamente 
según el número q(ue) hubiere de collegiales.

7' Tengan manto, beca y bonete encarnado.

Ytten (h)a de traer para ir a la Iglesia y andar por la calle mantos, becas 
y bonetes encarnados, de paño y sobre estos mantos se pondrán la sobre
pelliz en casa para ir juntos a la Iglesia y en volviendo usarán unas ropas 
pardas de paño tosco como balandrán.

8* El recttor (h)a de ser un racionero u otro sazerdote o algún eclesiás
tico

Yten se (h)a de nombrar por la DiputazOy" un s(eñ)'* racionero o un 
sazerdotte modesto que sea capaz para su gobierno y economía que sea 
recttor de d(ich)o collegio o algún eclesiástico de las mismas calidades y que 
puesto d(ich)o rector no le pueda quitar la diputaz(i)'" sin que lo determine 
el cavildo todo.

9' Q(ue) se nombre cada dos a(ño)’ un s(ert)'' dig(nida)J o canónigo 
p(o)' superintendente.

Ytten q(ue) se nombre cada dos a(ño)‘ un sCeñ)** dig(nida)d o canóni
go que sea superintendente de d(ich)o Collegio cuyas órdenes obedezerá 
el rector y collegiales y que libre lo hezesario para el gasto sin que se pase 
alguno sin su lizencia, si no es con orden del cavildo aunque se previene con 
consulte al s(eñ)" abbad en las cosas de alguna monta y este nombramiento 
!o(h)a de hazer el cavildo.

lO1 Por ahora aya solo quatro collegiales.

Ytten por quanto la rrenta se (h)a empeorado como d(ich)o es por aho
ra sólo se determina aya quatro collegiales, el rector y su ama y al respecto 
q(ue) se augmentare la obra pía se hayan augmentando las collegiaturas a 
dispo(si)ción del cavildo ynformado por el s(eñ)'* superintendentte.

11* Que estén siete años y pueda el cavfil)4* prorrogarlos o minorarlos.

Ytten ordenamos dure la collegiatura siete años y pasados pueda el 
cavildo prorrogar algunos más y si le juzgare conveniente y si antes de los 
siete a(ño)' alguno se hiciere inútil y no diere esperanzas de ser capaz para el 
servicio de choro pueda el cav(il)4* vien ynformado expelerle y si cometiere 
algún delitto se usare de piedad en su corrección precediendo las faternas 
antes de pasar a la exersión o castigo usando del disimulo conveniente en las 

vesuras q(ue) comete la edad.
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12' No salgan de casa sin liz(enci)' del rector ni de la ziuCday sin 
liz(enci)' del s(eñ)" abbad.

Ytten no (h)an de poder salir de casa si no es con compañero con 
liz(enci)‘ del rector y para salir de esta ziu(da)J lo (h)an de pedir al s(eft) ' 
abbad que la dará (h)aviendo causa justa, y a la Iglesia a las (h)ora$ y misa 
(h)an de yr en comunidad presidiendo el rector a yda y huella saliendo de 
casa con sobre pellizes sobre los mantos y bonetes los quales dexarán en par
te señalada para entrar en el choro y tomaran luego para volver a casa.

13' Ni permita el rector visitas de capp(ella)"*, músicos, monacillos ni 
otros q(ue) les estorben.

Yten que el rector no permita hayan a visitarles otros monazillos ni ca
pellanes ni más músicos q(ue) el m(aest)ro que les ensena ni otras personas 
q(ue) les diviertan y quinen el tiempo de estudiar.

14' No salgan si no es con todo el cav^l)** sin liz(enci)' del s(cñ)" su- 
perintendentte.

Ytten ordenamos q(ue) el tiempo q(ue) no fueren más de quatro los 
collegiales no salgan de la igl(esi)’ a entierro ni función si no fuere con todo 
el cav(il)*’ sin liz(enci)* del s(eñ)“ superintendente ni empleen en tener los 
/¡ríales y en días clásicos puedan yr a lomar las achas quando se consagra.

15' Se les permita hayan al campo algunos días de fiesta.

Ytten se les permita q(uc) algunas tardes de fiesta hayan junto con el 
rector al campo a divertirse un rrato aparte donde no aya concurso de gentte.

Cap(ítul)0 2* De la administración de la rrenlta y asistencias de porción 
y bestidos de los co)leg(iale)* y ministros.

1' Administrador de sus rentas el de la mesa cap(itula)'.

Primcram* ordenamos q(uc) el administrador de la mesa cap(itula> 
administre las rendas do este collegio jx»r oscusar los gastos do nuebo 
adm(inistrad)M quien dará quemas cada a(ñ)° q(ue) tomarán los s(eño)’' 
con(tado)** y pasarán por descargo lo librado por el s(cñy“ superintendente 
o lo que el cav(il)*'ordenare.

2* Porción libra y media de pan y media libra de carne.
Ytten señalamos a cada collegial cada día libra y media de pan y media 

libra de carne y la misma ración (h)a de tener el ama a quien se (h)a de pag" 
su salario tanvión con la obligaz(i)** de remendarlos.
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3J Se axusten con el rector los aderentes nezesarios.

Ytten se (h)a de hazer ajuste con el rector para los aderentes de almuer
zos, leña, tocino, especias y lo demás nezesario para ayuda a su sustentto, 
loqual por a(h)ora no se determina y será comité al s(eñ)'' superintendente 
q(ue) fuere.

4* (H)aya un m(aest)ro de gramática y otro de música.

Ytten se le debe señalar un m(aest)ro de gramática y otro de música y 
así mismo médico y zirujano, para que asistan al rector collegiales y ama, y 
en la misma conformidad (abandera asalariada para todos y déseseles [dése
les] la botica nezesaria.

5* Se les den capas, ropa y balandrán.

Ytten se les (h)a de hazer camas y darles ropa duplicada y camisas y 
vestido aunque se previene q(ue) quando vengan (h)an de traer todo vesti
do ynterior a su costa y sólo se les (h)a de dar aca [sic], manto y balandrán 
y (h)an de tener arca para la rropa con señales propias y el vestirlos sea de 
advitrio del s(eñ)" superintendente y todos los salarios de m(aest)ros y mi
nistros q(ue)da advitrio de la diputaz(i)<■’ con asistencia del sfeñ/' superin
tendente el señalarlos.

6' Q(ue) se (h)aga ynventario de lo que se le entregare al rector.

Ytten se (h)a de hazer ynventario de todos los trastos, alaxas que se 
pusieren en el collegio de que (h)a de otorgar recivo el reettor con obligazO)®" 
de dar quenta y razón de todo.

(H)a de asistir la mesa cada a(ñ)® p(ar)* cada collegial con 156 r(calc)*, 
la fábrica con 24 r(eale)*

Ytten conformándonos con lo dispuesto por el s(eñ)w fundador (h)a 
de asistir la mesa capitula)' al collegio cada año con ziento y treinta y dos 
'(wle)' por cada collegial que son los que da a cada seise y más con veinte y 
quatro r(eale)' de los zapatos que se les da cada año y más (h)a de asistir la 
fábrica con otros veinte y quatro r(eale)‘ por cada uno de sotana y sobrepelliz 
por que el collegio les (h)a de asistir con todo lo susod(ic)ho.

8* Déseles algún extraordinario.

Y además de la porción se les dará los días de comunión y otros solem
a advitrio del síeñ)"' superintendente algún extraordinario.

9*Se lea quando comen.
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YUen ordenamos coman juntos con el rector en el refectorio y uno de 
ellos mientras comen los demás lea un capítulo en el catón christiano y en d 
de la explícaz* de la doctrina christiana de Belarmino y en otros a disposición 
del s(eñ)'* superintendente y antes de sentarse digan aquel verso "oculi om- 
nium inte sperant Domine y al fin "Gratia agimus tibí Domine &•" y un 
responso con una oración por el señor fundador y otra por vien(h)echorés,

IQ1 Se ponga una campanilla para llamar a las funciones de comuni
dad.

Ytten ordenamos se les ponga una campanilla para hazer señal a la 
salve, a lección, comer y zenar y a este tiempo se (h)a de zerrar la puerta de 
la calle.

Cap(ítul)'’ 3" De la distribución del tiempo y exercicios de loscollegia- 
les.

Distribución del tiempo desde 1" de octt(ubr)' (h)asta Io de mayo.

Primeram(en)* desde primero de octl(ubr)' (h)asta primero de nwyo 
se (h)an de lebantar a las seis y media y asta las siete se (abaren y peinaren 
e irán a oyr misa juntos los días que se señalaren y acabada buelban a casa 
y (h)asta las nueve tomarán lección de gramática y luego yrán al choro y en 
volviendo a casa estudiarán solía (li)asta las doze y a esta (h)ora comerán y 
luego (h)asta las dos descansarán y se divertirán en cosa dezente, según lo 
permitiere el rector.

A partir de las dos yrán a vísperas y después tomarán lección de solfa 
y en dando las zinco yrán a su capilla y dirán la salve cantada a N(uest)ra 
S(eñor)' rezarán el rosario, y al fin dirán un responso por el fundador y 
vien(h)echores y después estudiarán (h)asta las ocho la lección de gramática 
después zenarán y se acostarán entre nueve y diez.

2* Dislribuzíi)* del tiempo desde 1’ de mayo al l" de octt(ubr)'.

Pero desde primero de mayo (h)a$ia primero de octt(ubr)c sea (h)an 
de levantar a las zinco y se labarán y peinarán y a los tres quartos yrán a oír 
la misa los días señalados (la qual se dirá a las seis) y en volviendo a casa 
almorzarán y rrepasarán la lección de gramática asta las siete q(ue) vendrá el 
m(aest)ro de gramática a darlos lección (h)a$ta las ocho y luego yrán al choro 
vía recta y allí (h)arán oración (h)asta que se empiezo y acabado se boherán 
a casa y asta las doze estudiarán la lección de gramática y luego comerán y 
se rrecoxerán (h)asta las dos.
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3* Por la tarde estudiarán solfa de dos a tres q(ue) yrán al choro y en 
volbiendo a casa (h)asta las seis tomarán lección de solfa luego se divertirán 
(h)asta las ocho q(ue) dirán la salve y rosario en la forma di(ch)a y en zenan- 
doseacostarán entre nueve y diez.

4* QuandO hubiere ocurrencias particulares se consulte al s(eft)" super- 
iflk'ndcnte.

Y por quanto (h)aya algunas ocurrencias ya de prozessiones, entierros 
y otras funziones y en tiempo de Cuaresma que las (h)oras se mudan y el 
choro no diera tanto por la tarde y ocuparnos la mañana en éste y en casos 
semexanteS se de al arvitrio del rector de ponerlo de modo q(ue) en estos 
días tengan las lecciones en aquellas (h)oras q(ue) los quedan desocupadas 
conssultaándole al sCeñ)" superintendente.

5' No ttengan lección los días de fiesta y otros que se señalan.

Así mismo se advierte q(ue) los días de fiesta de prezepto, el día de la 
traslación de los s(an)'' Niños, s(a)" Pheliz y día que se zelebra la fiesta del 
$(cñ)' Antonio de Padua, no (h)an de tener lección de gramática, ni de solfa 
y en todos estos días por la noche, después de la salve (h)an de tener confe
rencia de la doctrina dhristiana sobre un capítulo del catecismo, preguntan
do uno y respondiendo el otro y oyendo los demás, lo qual (h)arán por sus 
tumos.

6* Confiesen cada mes una vez y comulguen quatro vezes al año o más 
si pareciere al s(eñ)” cura.

Ytten (h)an de confesar todos una vez cada mes den los días que 
tan señalados al fin y así mismo comulguen todos quatro bezos al año en 
los días q(ue) así mismo se señalaran y si pareciere al s(eñ)” cura de esta 
san)" Igl(esi)* que algunos son capazos comulgar más vezes lo harán con su 
liz(enci)*.

7* Díganse p(o)' ahora 122 misas y asistan a ellas los collegiales.

Y por quanto como dicho es la rrenta q(ue) dexó el s(eñ)" fundador se 
(hb minorado quedando en terzera parte, serán los días que hayan a oir misa 
dentto y veinte y dos, los quales yrán señalados en otra tabla y d(ic)hass misas 

(h)an de ir augmentando al respecto q(ue) se fueren cobrando y imponien- 
*> los efeclto pendientes q(ue) dexó d(ich)o s(eñy fundador y los días que no 
fueren a di(ch)a misa rezada ocuparán en estudiar el tiempo q(ue) le corres
ponde.
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8' Se (h)aga un libro para las rezepcioncs y se tome la rrazón de lo 
que se cobrare en la conlt(adu)"' y firmen las libranzas un s(eñ)^ cont(ado)', 
s(eñ)M superintendente y s(ecreta)**.

Y para que mexor se observe todo lo dispuesto tocante al gobierno y 
administración de d(ich)o collegio, ordenamos se (h)aga un libro nuevo en 
el qual so oscrivan los nombramientos de rector y las rozepciones de loso- 
llegiales con su día, mes y año y tanvién se tome la rrazón en la cont(adu)'‘ 
de lo que se librare para el gasto ordinario u otros que se ofrezcan y todas las 
libranzas (h)an de ir firmadas de uno de los sfeft)"’ cont(ado)'° y secrett(a)'', 
además de la firma del s(en)w superintendente y en quanto a lo que tocare 
a ymposiciones, venttas y enaxenaciones q(ue)da reserbado al cavildo en la 
misma conformidad q(ue) estila en las demás obras pías de que es patrón.

9‘ Se encarga el cumpiim(ien)‘' de todas las constituciones.

Últimamente encargamos al s(eñ)“ superintendente y rector q(ue) fue
ren cumplan y (h)agan cumplir todo lo dispuesto para que así se consiga la 
buena educación de los collegiales y el augmento del culto divino que por 
este medio se espera y se desea.

Días de confesión

l" llenero: Día de la Zircunzisión. 2 Febrero: La Purificación. 7 Marzo: 
La traslación de los s(an)** Mártires. Por abril; Jueves Sanllo. Por Mayo: día del 
Corpus. 29 junio: S(a)' Pedro Apóstol. 27 jullio: Sfany* Ana Madre de N(uest)ra 
Sfertor)*. 6 agosto: S(an)‘’ MM(ártires) S(a)n Justo y Pastor. 8 seplt": Natividad 
de N(uest)ra S(ert)'*. 12 octt': día de la Ded¡caz(i)* de la Ygl(esi)\ 2 Novi(emb)': 
Día de los difuntos. 8 Diz(iembr),: La Conzepción de N(best)ra S(cñ)".

Días de Comunión: Día de la Zircuncisión. Juebcs Sanllo. Santos Már
tires s(a)n Justo y s(a)n Pastor. Día de los difuntos.

Días que (h)an de oyr misa por el s(eñ)" Fundador.

Iodos los domingos del año q(ue) son cinquenta y dos dias y más Iw 
siguienttes:

l lenero: 1° La circuncisión. 6 Los Reyes. 23 s(a)r Yldephonso. 24 Fiesta 
de la Paz.

Febrero: 2 Purificazión. 22 Cáthedra de s(a)r Pedro. 24 s(a)n Mattias.

Marzo: 1» Día del Ángel. 7 Los s(an)te Niños. 19 s(a)n Joseph. 25 

N(uest)ra Señora.
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Abril: 25 s(a)n Marcos. Viernes los Dolores.

Mayo: 1 $(a)n Phelipe y Sta^iago. 3 La s(an)” Cruz. 6 s(a)a Juan. S s(a)n 
Miguel Archángel. 26 s(a)" Phelipe Ñeri. 30 s(a)" Hernando

Junio: 13 s(a)" Phcliz. S(a)B Ant(oni)° su día. 24 s(a)n Juan Baptista. 29 
ifa)" Pedro Apóstol.

Jullio: 2 La Visitación. 25 S(a)-tiago. 26 sCan)** Ana.

Agosto: 6 s(an)“ Niños y su oblaba. Las Nieves. 10 s(a)“ Lorenzo. 15 
\'(uest)ra S(eñ)". 20 s(a)* Bernardo. 24 s(a)’ Bartolomé. 28 s(a)n Agustín.

Septiembre: 8 N(uest)ra Señora. 21 «(a)" Mateo. 29 s(a)n Miguel.

Octt(ubr)c: I s(a)" Francisco. 12 Dedicaz(i)* de la Iglesia. 18 s(a)B Lucas. 
28 s(a)" Simón y Judas.

Noviembre; 1® Todos los Santos. 12 sja)" Diego. 15 sía)" Eugenio. 25 La 
Presentación. 26 Los desposorios. 30 s(a)n Andrés.

Diciembre: 8 La Conzepción. 9 s(an)“ Leocadia. 18 Espectación. 21 
Ihomás. 25 Navidad. 26 s(a)“ Esteban. 27 s(a)“ Juan. 28 s(an)’“ Inoc

entes. 31 s(a)" Silvestre.

Fiestas movibles: Resurrección 3 días. Ascenssión. (Espíritu santo 3 
días. Día del Corpus. Y si acaso.

Documento n° 2

Petición f>ara que las misas de los seises no se hagan en la capilla de los Santos 
Ntíios

ADTM-7zn°5.

[Al margen en letra distinta:] Enl(rega)',° 11 dex(iembr)' 1702. Véase 
con la fund(aci)w de (e)sta memoria.

EmíinentísimJ’sCeñ)’

Ju(a)" Man(ue)1 García en nom(br)' de el abad y cavildo de la Ygl(esi)' 
v-ag(istra)1 de S(a)' Justo y Pastor de Alcalá de Hen(ar)" ante V(uestra) 
EmOmenci)* parezco e digo que por el mes de ocl(ubr)' próximo passado se 
sin ió V(uestra) Em(inenci)' aprobar ciertas constit(ucione)’ para el seminar
io de seises que en di(ch)a s(an)“ Ygl(esi)' fundó el d(oct)" d(o)" Antt(oni)“ 
Escudero can(ónig)° que fue de la s(an)t' Ygl(esi)' primada de esta ciu(da)d y 
Frique en di(ch)as constituciones se ordena que en ciertos días de el año que 
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son 22 avían de oír missa los seisses en la capilla donde están las reliquias de 
los sfan)*" mártires s(a)" Justo y Pastor y se ha reparado que en di(ch)a capilla 
no pueden decir missa los cappíella)” por estar reservada para los preben
dados (como en esta s(an)“ Ygl(esi)' la de N(uest)ra S(eñor)' del Sagrario y 
también por que siendo di(ch)a capilla de los Stan)" Mártires tan estrecha 
que pcnosam(en)’' cabrán en ella docena y media de personas, serviría de 
grande embarazo d(ic)ho$ días a los prebendados y personas que acuden a 
oír sus missas la di(ch)a comunidad de seises si hubiera de asistir a oírlas en 
di(ch)a capilla.

Atento a lo qual suplica a V(uestra) Em(inenci)* se sirva dar liz(end)* 
para que d(ic)has misas que han de oír los seisses en d(ic)hos días y ha de 
decir un capellán, se cumplan en el altar del abad dio)" Alfonso de Herrera, 
que aunque está fuera de la capilla, es como transparante de ella y su ara 
viene a estar sobre el arca de las reliquias de los $(an)"' mártires de di(ch)a 
capilla, pues cumpliéndose d(ic)has missas en la forma referida queda satis
fecha la devoción de el fundador y se evitan los incombenientes referidos.
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INTERVENCIONES ARQUEOLÓGICAS EN LA CALLE CERVANTES 
N" 8 (ALCALÁ DE HENARES, MADRID)

M* Amparo ALDECOA QUINTANA 
Miriam ALHAMBRA MORENO-ARRONES

Fundación Carpetania

RESUMEN

La intervención realizada en la calle Cervantes n”8 de Alcalá de Henares 
nos permitió documentar depósitos arqueológicos alterados desde antiguo, con 
materiales de época bajomedieval, entre los que sobresalen cerámicas pintadas 
en negro y rojo y verde-manganeso y en los que aparecen inmersos elenxmtos 
de época más reciente, y una estructura muraría de época moderna, sin poder 
establecer su cronología a falta de material arqueológico asociado a ella.

Palabras clave: sondeos arqueológicos, cerámica pintada y vidriada, cerámica de 
Manises, atifles, Baja Edad Media.

ABSTRACT

The archaeological excavation carried on in no 8, Cervantes Street (Alcalá de 
Henares), allowed us lo document diíferent deposits with late medieval ele- 
ments. Among those elements we musí stand out potlery painted in black 
and red, and in manganese-green. In those same deposits we found other ele
ments from more recent ages and which have been altered since oíd. We musí 
emphasize the wall structure found in the same place, it's from a módem age, 
but we haven't been able lo establish its exact chronology due to the lack of 
archaeological material associated to it.

Key words: archaeological excavation, painted and glazed pottery, Manises Pottery, 
l-'le Middlc Ages
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LA INTERVENCIÓN ARQUEOLÓGICA

En 2008, con motivo de la construcción de una vivienda uniíamiliar en 
la c/ Cervantes n° 8, llevamos a cabo en el solar una peritación con sondeos. 
El terreno se localiza en el casco histórico de Alcalá de Henares, zona pro
tegida como Bien de Interés Cultural declarada Zona Arqueológica de Al
calá de 1 leñares - yacimiento 5010 “Alcalá de Henares"-, y recogido en la 
Normativa Urbanística en la Zona 8 del Plan Especial del Casco Histórico: 
Parcelas con edificación reciente consolidada.

Según recogía el catastro, con anterioridad a su demolición en diciem
bre de 2006, se alzaba en el solar un edificio construido en 1920. En el mo
mento de realizar los trabajos arqueológicos el terreno se encontraba vacío 
y diáfano, salvo por la presencia de un pozo en la zona donde se situaba el 
antiguo patio de la casa.

Los trabajos arqueológicos desarrollados en la parcela consistieron, 
según las directrices marcadas por el Area de Protección del Patrimonio Ar
queológico, Paleontológico y Etnográfico, en la excavación de dos sondeos 
con unas medidas de 2x3 m„ orientados según un eje hipotético NE-SW 
siguiendo la orientación del propio solar, y efectuados con medios mecáni
cos, con perfilado y limpieza manual. Se obtuvieron resultados positivos 
principalmente en uno de ellos, el número 2. Por su parte, en el Sondeo 
1, si bien se documentaron materiales arqueológicos, éstos eran escasos en 
número y aparecían amortizados en los estratos de escombrera.

La estratigrafía documentada en los dos sondeos efectuados refle
jaba, en las cotas superiores, niveles representados por los restos de es
combros posiblemente de alguna edificación anterior derribada en un mo
mento impreciso. Inmediatamente infrapucstos a éstos, se documentaron 
los estratos naturales de deposición de época cuaternaria caracterizados 
por la presencia de gravillas y gravas en matriz arenosa (UE 5, Sondeo 1 y 
UE 8, Sondeo 2).

El Sondeo 1 deparó la documentación de una serie de unidades es- 
tratigráficas (UUEE1-4) compuestas por materiales de escombrera y el nivel 
geológico natural de cantos y gravas (UE 5). Tan sólo en una de estas uni
dades se recuperó material arqueológico, la UE 3, escaso y amortizado entre 
el material constructivo.

En el Sondeo 2, a lecho de la estratigrafía, al igual que ocurría en el 
Sondeo 1, se desarrollan niveles de escombrera (UUEE 1A y IB), quizás
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restos de edificaciones previas a la existente en el solar con anterioridad a 
su derribo en 2006, y de las cuales únicamente restan las cimentaciones (UE 
2). Anteriormente se produjeron vertidos que elevaron la cota del solar para 
acondicionarlo (UUEE 5 y 6). Asimismo se constató una cubeta de sección 
irregular, excavada para la construcción de un pozo que se abandonó sin 
finalizarlo (UE 4).

Las UUEE 1 A, 1B, 5-7, se definen por los propios materiales documen
tados. Presumiblemente a lo largo de la ocupación antrópica del solar, éste 
fue utilizado en algún momento como zona de vertidos, rellenándose bien 
con fines constructivos o los trabajos constructivos posteriores alteraron los 
depósitos que constataban la primaria ocupación del solar en época medie
val. Esto ha provocado que, en estratigrafía, se documenten abundantes ma
teriales arqueológicos, como los procedentes de las UUEE aludidas.

Este hecho es patente fundamentalmente en las UUEE 1A y IB, en las 
que predomina el material de escombrera, inmerso en una matriz de arenas 
arcillosas, fronte al arqueológico, si bien éste es abundante.

La UE 2 se trata de una estructura muraría que, a pesar de su grado 
de arrasamiento. Sé podría idéhtiíiéar Cómo lóS réStóS dé uñá antigua Ci
mentación que se localizaría en la zona trasera de una edificación, quizás 
anterior a la existente en el solar antes de su demolición. La interpretación 
de esta unidad como cimentación (posiblemente de un muro) viene dada 
por su sólida construcción, al utilizarse en su base grandes bloques de caliza 
que, sin embargo, no se encuentran canteados ni trabados con ningún tipo 
de argamasa. 1.a disposición de las piedras exhumadas indica que el muro 
originario podría estar dibujando una forma semicircular. Su cronología es 
incierta, al no haberse encontrado material arqueológico asociado a ella.

Por su parte, las UUEE 3 y 4 están íntimamente relacionadas con el 
pozo de agua que en la actualidad se conserva en el antiguo patio de la edi
ficación. La UE 4 es, sin duda, el negativo del primer intento de construir un 
pozo que diera servicio a la casa. Por motivos que desconocemos, la exca
vación del mismo se abandonó para fabricarse unos centímetros al NE, re
llenándose con un depósito formado con cantos y gravas en matriz arenosa 
(UE 3). Como sucedía en el caso de la UE 2, no se han identificado materiales 
arqueológicos asociados a esta estructura, por lo que desconocemos también 
su cronología.

La UE 5 se corresponde con un depósito de coloración oscura en el que, 
remezclado con material de escombrera, aparecen numerosos fragmentos 
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cerámicos, restos de fauna, metal, etc. No se encuentra asociado a estructura 
alguna y posiblemente esté revuelto desde hace tiempo, como podría estar 
mostrando la presencia de ladrillos, yesos, vidrio... Sin embargo, contamos 
con algunos recipientes de cuya morfología y fábrica hemos encontrado pa
ralelos que nos remontan hasta momentos medievales.

Por último, la UE 6 aportó escaso material cerámico (recipientes de 
cocina con huellas de haber estado expuestos al fuego y un fragmento de 
bronce amorfo) que rellenaría una cubeta de planta irregular (UE 7) excava
da, en parte, en el nivel geológico natural (UE 8).

EL REPERTORIO CERÁMICO

Las piezas cerámicas exhumadas en el transcurso de los trabajos ar
queológicos nos están indicando que contamos con recipientes de época me
dieval a momentos moderno-contemporáneos.

La presencia de estos objetos en la parcela puede deberse al hecho 
de que en uno o varios momentos de la historia se alteraran los depósitos 
presentes en el subsuelo o más probablemente se rellenara con escombros 
la zona trasera del solar, en los que irían remezclados materiales arqueo
lógicos. Prueba de ello podría ser la presencia de dos grandes grupos de 
material. Por una parte nos encontramos con cerámicas de uso cotidiano (de 
cocina y mesa), con huellas evidentes de haber sido utilizadas (numerosos 
fragmentos de ollas presentan restos de hollín en su cara externa, signo de 
haber estado expuestos al fuego para cocinar los alimentos) y, por otra par
te, aunque más escasos en número, documentamos piezas que nos podrían 
estar indicando que en el solar se vertieron los restos procedentes de un alfar 
o testar localizado quizás en sus inmediaciones. Nos estamos refiriendo a los 
atifles y fragmentos cerámicos defectuosos aparecidos en el Sondeo 2 y de 
los que hablaremos posteriormente.

Como ya hemos comentado, encontramos formas dedicadas al uso do
méstico -cocina-, fundamentalmente formas cerradas de gran tamaño como 
ollas (08/5/48-56). Otras, por su parte, pueden encuadrarse en el servicio de 
mesa: botellas (08/5/20), jarros (08/5/21) y lebrillos (08/5/22, 23), aunque 
son más escasas que las anteriores.

El repertorio más numeroso de piezas reconocibles está compuesto 
por las aludidas ollas u orzas, todas ellas de cuerpo globular, sin decoración 
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y con superficies alisadas, con o sin asas, muchas de ellas con huellas de 
haber estado expuestas al fuego. Ninguno de nuestros recipientes presenta 
hombro con escotadura marcada tan típica de la Marca Media, por lo que 
pensamos que podrían encuadrarse dentro de la cerámica medieval cristia
na, comunes en los yacimientos medievales de Falencia, Burgos y Cantabria, 
como en Saldaba, Carnario, Camesa con una cronología en torno a los ss. 
XI-XIV (BOÑIGAS et alii, 1989).

Todas las piezas que hemos recuperado se han confeccionado a tor
no. Sobresalen las cerámicas fabricadas en hornos de ambiente oxidante 
(69,6%), contando también con recipientes de cocción reductora (20,3%) y 
mixta (10,1%), estas últimas muy escasas. Los desgrasantes son minerales y 
han sido, por lo general, bien decantados.

En cuanto al acabado de las superficies, posiblemente por su función 
mayoritaria como objetos de uso cotidiano para la cocina, suele ser alisa
do.

Junto con este tratamiento contamos con piezas de loza vidriada. 
En este apartado consideramos aquellos recipientes que bien portan 
una capa de vidriado cubriendo sus dos superficies (lozas) o cuyo 
interior está cubierto por un vedrío de color melado en la mayoría de 
los casos (08/5/67,71,77), habiéndose documentado igualmente frag
mentos con vidriado verde. Así documentamos recipientes con vidria
do melado o blanco en una (08/5/8) o las dos caras (lebrillo 08/5/22, 
23). En las piezas que presentan una sola superficie vidriada, es la 
interior la que recibe este tratamiento destinado a su impermeabiliza- 
ción, estando la exterior alisada. También se han documentado piezas 
con vedrío en ambas caras, algunas con decoración en azul y marrón 
(08/5/24), y con engobe de colores claros -cremas o anaranjados- y 
grises (08/5/26, 29, 30, 32).

En cuanto a la decoración, son varias las técnicas que se han docu
mentado. Destacan las piezas con pintura de color negro, en forma de banda 
horizontal bajo la línea del labio (08/5/21, 31) y en las asas, o rojo en forma 
de dos bandas oblicuas y paralelas (08/5/57), etc., de las que hablaremos en 
las líneas siguientes (figuras 2 y 3). Junto a ellas contamos con decoraciones 
incisas, realizadas con un instrumento romo formando una onda (08/5/32), 
con un peine o similar (08/5/5); impresiones de digitaciones en el borde 
(08/5/59,60,183) y muy comunes son las estrías en el cuello o panza de los 
recipientes (08/5/29,30,89).
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Como comentábamos en el párrafo precedente, algunas de nuestras 
piezas presentan una decoración en la superficie externa compuesta por 
trazos gruesos rojos sobre fondo claro, como el que tenemos en la pieza 
08/5/57 o bandas o trazos de color negro, cubriendo sólo algunas partes de 
la pieza, bajo la línea del borde, las asas (08/5/33,80), galbos (08/5/86-88). 
Representan motivos geométricos sobre cerámicas de pastas decantadas y 
responden al esquema de la cerámica que algunos autores denominan de 
"repoblación".

Este tipo de decoraciones, fundamentalmente las pintadas y los estria
dos, son comunes en excavaciones de Alcalá de Henares, como en la c/ Ga
llo, estableciendo influencias islámicas en esta cerámica de "repoblación", 
quizás realizada por población mudéjar. En la calle Cardenal Tenorio n"8 
se establece la cronología de las piezas pintadas ya en el s. XIV. También 
aparecen en la calle Damas n" 11 (VEGA, 1996:146), en Alcalá la Vieja, calle 
San Juan (GARCÍA LLEDÓ, 1991: 300-302), en el Convento de San Juan de 
la Penitencia (SÁNCIIEZ MONTES, 1991: 339-340), calle Siete Esquinas 11, 
Cardenal Tavera, Plaza de los Santos Niños n" 6, Puerta de Burgos, Plaza 
de los Santos Niños..., donde sus excavadores abogan por una cronología 
en lomo a los ss. XI-X1I1 (GARCIA LLEDÓ, 1991; TURINA, 1987), aunque 
para otros perdura en el s. XIV, conviviendo con la cerámica decorada en 
verde y manganeso (SANCHEZ MONTES, 1991: 340). En la calle Damas n" 
16 se estableció la ocupación del solar por los judíos a la luz de la cerámica 
en época bajomedieval, entre los siglos XIII (de repoblación) y XV (MARTÍ
NEZ PEÑARROYA, 1996; MARTÍNEZ PEÑARROYA, SAÚL PÉREZ-JUA- 
NA CASAL).

En la misma calle Cervantes en la que llevamos a cabo la inten'en- 
ción, en el n" 3, los sondeos realizados por Ana I ucía Sánchez Montes exhu
maron restos que se enclavaban en cuatro momentos cronoestratigráficos: 
contemporáneo, moderno, medieval cristiano y tardoantiguo. La ocupación 
más importante, y la que a nosotros nos interesa, era la medieval cristiana. 
Prueba de ello era la abundante presencia de cerámicas bizcochadas de re
población, datadas entre los siglos XII y XVI. La ausencia de estructuras de 
importancia es interpretada como que el solar se situaba en una zona margi
nal o de corralizas, posiblemente pertenecientes a una casa del barrio judío 
cuya fachada abriría a la calle Mayor.

Paralelos de nuestra cerámica pintada fuera de Alcalá de Henares en
contramos a lo largo de toda la Marca Media (Qal'at Abd-al-Salam, Arganda 
del Rey, Talamanca del Jarama, Toledo, Guadalajara, Vascos, Cervcra, OI
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mos, Calatalifa, Melque). En Madrid las decoraciones de la cerámica bizco
chada se han documentado, por ejemplo, en la Capilla del Obispo (YAÑEZ, 
SERRANO, LÓPEZ, 1992: 298), siendo comunes en el Norte y Noroeste de 
la Península Ibérica, como en I.os Castros de Lastra, Santa Eufemia -Alava 
(SÁENZ DE URTURI, 1989), en el yacimiento del l'orrejón de las Henestro- 
sas - Valdcolea (Cantabria) (BOHIGAS, 2001), etc.

Otro motivo decorativo presente en Cervantes n°8 de época medieval 
es el estriado en el cuello o la panza que portan algunos recipientes (08/5/94- 
102,107-112, etc.) (figura 3,08/5/29), que también se recuperaron en Alcalá 
de Henares en la calle Damas n° 16 o en el Convento de San Juan de la Peni
tencia (MARTÍNEZ PEÑARROYA, SAÚL PÉREZ-JÚANA CASAL).

Destacan varias piezas claramente de época bajomedieval. Se trata de 
aquellas con decoración en verde y negro o manganeso (08/5/70, 72, 104) 
(figura 4) que se ha documentado, entre otros, en la actuación de Cárcel 
Vieja c/v calle Vicario y que López Elum (1984) sitúa junto a loza dorada 
(de la que también contamos con un ejemplo) y las decoradas en azul en el 
siglo XIV, frente a otros que sitúan el origen del verde manganeso en el siglo 
XIII. Esta decoración la encontramos además en la calle Libreros 36, conjun
tamente con cerámicas engobadas con decoración en manganeso y óxido de 
hierro y loza azul y dorada, un elenco cerámico datado en el s. XV (ROMÁN 
Y DÍAZ DEL RÍO, 1996:134-135).

Queremos señalar una bella pieza con decoración de Manises 
(08/5/103) (figura 3,08/5/103).

Por último, destacamos un conjunto de piezas interesantes documenta
das en el Sondeo 2. Son los atifles va aludidos que, en un número de seis, se 
lian localizado en la UE 1 A (08/5/38,39), UE1B (085/5/46), UE 5 (08/5/136, 
137, 138). Varios de ellos se conservan en muy buen estado y la presencia de 
goterones de vidriado (verde en la pieza 38 y melado en el resto) indica el tipo 
de cerámica que separaban y se fabricaban en el alfar (figura 5).

LA CALLE CERVANTES EN LA EDAD MEDbX

A pesar de no haber documentado estructuras claras que nos revelen 
cuál fue la realidad histórico-arqueológica del solar sito en la calle Cervantes 
8, gran parte del material cerámico exhumado revela que este espacio o sus 
alrededores estuvieron ocupados en momentos bajomedievales.
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Como hemos reflejado en el apartado anterior, por la presencia en un mis
mo depósito de tres grupos de cerámicas -las pintadas con motivos geométricos 
con óxido de hierro y negro sobre íoixlos claros; las estriadas y las decoradas en 
verde y negro, al que podría sumarse el fragmento de Maniscs- establecemos 
que la habitación de Cervantes n° 8 pudo producirse en tomo a los siglos XII- 
XV, decantándonos por las fechas más recientes (ss. XIV-XXQ.

La documentación histórica sobre Alcalá de Henares parece mos
trarnos que la calle en la que se han realizado las actuaciones arqueoló
gicas en época medieval estaba inserta en el barrio judío. La judería se 
situaba en el cuadrilátero formado por las calles Mayor, Imagen, Santia
go y Cervantes.

Parece que el núcleo inicial de la judería alcalaína, la cal pública, se 
iría ampliando paulatinamente hacia la calle de Santiago, también conocida 
como odie de ¡a Morería, para englobar las calles Imagen y Cervantes, for
mando un cuadrilátero bien unificado, aunque el espacio físico ocupado por 
los judíos medievales alcalaínos no se constreñiría solamente a esta delimi
tación (VIÑUALES, 2004).

De hecho, no se han precisado los límites exactos de la Alcalá medie
val. Siguiendo el sentido de las agujas del reloj y partiendo de Puerta de Ma
drid, la cerca seguiría la línea que bordea la huerta del Palacio hasta llegar 
a la Puerta de Burgos, actualmente dentro del monasterio de las Bernardas. 
Después continuaría por la Vía Complutense hasta efectuar un giro para 
cerrar el círculo a la altura del colegio de las Escolapias, continuando por la 
calle Cervantes hacia la calle Mayor, en cuya confluencia se situaría la pri
mitiva Puerta de Guadalajara. Se cree que entre Puerta Madrid y Puerta de 
Guadalajara se abrirían dos postigos: uno frente a la Cruz Verde, en la mo
rería, y otro en la judería, entre las calles Cervantes y Santiago. La muralla 
seguiría hacia el Sur, por la calle Ramón y Cajal -con un nuevo postigo en la 
calle de Cerrajeros-, hacia la de San Julián, donde se abriría otro postigo para 
dirigirse, bordeando la ronda de la Pescadería liada la última puerta, la del 
Vado (DIEGO PAREJA, CANALDA CÁMARA, 2001: 82-83).

La actual calle Mayor, eje principal de la judería, estaba provista de so
portales bajo los cuales ejercían sus actividades conx-rcialcs. Existen referencias 
documentales a unas casas y un homo entre las calles Mayor y Santiago, que 
fueron carnicería de los judíos y una tienda y casas en la plaza de Cen antes.

Estos judíos se dedicaban principalmente a profesiones liberales -mé
dicos, prestamistas o recaudadores de impuestos de las rentas arzobispales- 
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y al comercio, artesanos de confección, metales preciosos, zapateros, encua
dernadores, latoneros, carpinteros, traperos o pellejeros (DIEGO PAREJA, 
CANALDA CÁMARA, 2001:81).

La alfarería era una profesión también usual entre la población judía 
y con la que podemos relacionar parte de nuestros materiales: los atifles y 
piezas defectuosas cerámicas. Su presencia es un dato que puede mostrar 
la existencia en las inmediaciones del solar de un alfar, lo que podría verse 
reforzado por la ingente cantidad de material cerámico presente así como 
restos de carbón, como algunos autores han insinuado en otras intervencio
nes (ALFARO et alii, 1992:321-322).

La actividad artesanal alfarera está bien documentada en Alcalá, en la 
que destaca ya desde la Edad Media llegando a contar en la Edad Moderna 
con treinta alfares funcionando, ubicados ai interior y exterior de la muralla. 
Esta actividad decaerá junto a la ciudad en el siglo XVIII momento en el que 
sólo pervivirán tres alfares.

Si bien como hemos señalado antes, el solar en el que se ha efectuado 
la actuación se localiza en el barrio judío, en la Edad Media era la población 
musulmana alcalaína la que se dedicaba a la alfarería, con una época de 
esplendor entre los ss. XIII y XVI, habiéndose documentado testares con pie
zas defectuosas (PAVÓN MALDONADO, 1982: 107). Esto podría llevarnos 
a pensar que el relleno que aparece en el solar podía proceder de algún taller 
árabe o, mejor mozárabe, situado en las inmediaciones del barrio judío, aun
que sin poder asegurarlo.

Lo que se hit documentado en la mayoría de las intervenciones ar
queológicas realizadas en Alcalá de Henares son los testares o lugares de 
deshecho de las alfarerías, como podría ser nuestro caso, aunque sin las es
tructuras asociadas que comentaremos ahora. Se trata de grandes agujeros 
o cubetas excavados y rellenos con elementos necesarios para la cocción - 
atifles- y el material cerámico que no se puede dedicar a la venta debido a 
sus imperfecciones (como podrían ser muestra las piezas 08/5/73 y 123). A 
través de ellos conocemos toda la tipología de las formas cerámicas usadas 
por el común de la población. Se han localizado en la C/ Empecinado, 20; 
Plaza de los Santos Niños, 6; C/ San Félix de Alcalá con vuelta a Avda. 
Complutense y Plaza de la Cruz Verde, 1 y 3. En la C/ Vaqueras con vuelta 
a la C/ Laguna, 2 se han documentado además dos hornos y las habitacio
nes para la manufactura de la cerámica. Su actividad llega hasta la segunda 
mitad de este siglo.
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Figura 1.- L«jliz*dA<i «k IaMlleC«ndnt«n°8
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Figura Z- Ccrimka medieval pintada en «*> (OS/S/SZ 86^9,91.93).
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Figura 3.- Coámka medieval pinudi (08/5/33,31.80),«triada (08/5/29) y Mani^ (08/5/1®)
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Figura »• Ccrimka «n Axoracií*» »wJc y nungjikm» (CS/5/70,72 10»)
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Figura 5- AHflra (08/5/38. 46,136.138;
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UNA VARA DF. ALGUACIL DE CASA Y CORTE PARA EL 
ALCALAÍNO DON ANTONIO PÉREZ DEL CASTILLO (1956)

José Luis BARRIO MOYA

RESUMEN

Durante el siglo XVII hubo en Madrid un funcionario municipal de ca
pital importancia para la vida urbana de la villa: el alguacil de Casa y Corte, 
que tenia como misión la vigilancia policial de todos los distritos de Madrid. 
Aquella labor era en extremo peligrosa, al tener que enfrentarse a la delincuen
cia nocturna. La muerte violenta de muchos alguaciles y la angustiosa situación 
económica en la que quedaban sus viudas, hizo que durante los reinados de 
Felipe 11 y Felipe III se concediera a las viudas de los alguaciles el oficio de su 
difunto marido. Uno de aquellos alguaciles muertos en acto de servicio fue don 
Francisco OrdóAez, por lo que su viuda dofM Mana de Quirós pasó a ser pro
pietaria del cargo que había ocupado su difunto marido. Doña María de Quirós 
fue una viuda adinerada que, en 1656, volvió a casarse con el caballero alcalaíno 
don Antonio Pérez del Castillo, quien con su boda se hizo con el oficio de al
guacil amen de una riquísima dote en la que se incluían joyas, objetos de plata, 
pinturas y tapices..

Palabras clave: Don Antonio Pérez del Castillo, Alcalá de Henares, Alguacil, Gu
la de dote, Muebles, Joyas, Pinturas, Tapices.

ABSTRACT

During XVII century here was in Madrid a pólice officer as such an im- 
portant of the villa, no other hiam the officer of house and coort house civil 
senants had vudez command. The pólice alertness of all the district of Ma
drid, extreme dangerous activity because of tlw nocturnal delinqueney. Tile 
violence death of many officers and the economic situations of his family 
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madea during reignsof Felipe II and Felipe III ii becamcgeneral thecostume 
of givins the widows oí these deaih oííicers. One oí death officers was sir Fran
cisco Ordóñez, bccausc oí that doña María de Quirós was a wealthy widow. 
that son was remarried again, two time with alcalaíno gentlenun, Antonio 
Pérez de Castillo, en 1656, who with his wedding look the post of officer of 
Casa y Corte, with a ver)' large amount oí jewelr)', silver objects and tapestn’ 
and painting.

Key words: Don Antonio Pérez del Castillo, Alcalá de Henares, GoDemor, Doten/ 
deed, Fumiture, Jcuvls, Painting, Tapestry.
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A lo largo del siglo XVII el gobierno municipal de Madrid estaba en 
manos de tres organismos: el Concejo, la Junta de Policía y Ornato y la Sala 
de Alcaldes de Casa y Corte, cada uno de los cuales con misiones específicas, 
siendo tal vez la última citada la que tenía un cometido más complejo, 
puesto que estaba a su cargo tanto el mantenimiento del orden público 
en la capital de la monarquía como la administración de justicia para los 
delitos cometidos en ella. Como tantas otras instituciones espartólas del siglo 
XVII, el funcionamiento de la Sala de Alcaldes de Casa y Corte no era fácil 
en absoluto, ya que con demasiada frecuencia sus disposiciones chocaban 
frontalmente con las emanadas del Concejo, provocando con ello tensiones 
y conflictos entrenabas instituciones, que para nada favorecían la solución 
de los problemas planteados.

En realidad la Sala de Alcaldes de Casa y Corte era un tribunal de 
justicia, adscrito al Concejo de Castilla, por lo que el presidente de la misma 
era designado por el propio monarca. Pero además de los cometidos arriba 
mencionados, la Sala de Alcaldes de Casa y Corle tenía a su cargo tanto la 
fiscalización del abastecimiento a Madrid como la de asistir a las numerosas 
celebraciones capitalinas, como procesiones, corridas de toros, comedias, 
entradas regias y de personajes notables, etc.

Con unas misiones tan dispares, la Sala de Alcaldes de Casa y Corte 
necesitaba de un personal numeroso, y así formaban parte de la misma 
fiscales, escribanos, relatores, procuradores, porteros y alguaciles. De todos 
ellos el contingente más numeroso fue el de los alguaciles, que en algunas 
momentos llegaron a ser cerca de cien, y cuya labor era altamente peligrosa: 
la vigilancia policial de todos los distritos de Madrid, y cuyo jefe era el 
alguacil mayor’. Hay muchos ejemplos de la violencia contra los alguaciles, 
que mucha veces acababa con sus vidas. Así fue el caso de Marcos Ordórtez, 
muerto en acto se servicio en 1613, o el de Jerónimo de Montalvo, asesinado 
en 1663 mientras hacía la ronda nocturna, dejando en el mayor desamparo a 
su viuda embarazada y a ocho hijos más ?

Fue precisamente la acuciante situación económica en la que quedaban 
las familias de los alguaciles de Casa y Corte muertos en acto de servicio, lo 
que motivo que durante los reinados de Felipe III y Felipe IV se impusiera la

' 'ÍONTACUT CONTRERAS, Eduardo.- de C»sj y Ccrle en el M^lrd M
fceial M ¡wler Tcw» doctora! inídiM, 1996. Agradezco profundamente al profesor

MonURut sus vatios» indacadone» para la rcAli/adón de Ate trabajo
' VONTAGUT CONTRERAS, Eduardo.- *Viud.» y varas de alguaciles de Casa y Corte (siglos XVI-XVII) 
« n°. 24,2’ trimestre 1993, p.119. 
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costumbre de otorgar a las viudas de los alguaciles de un juro de heredad de 
por vida, para que con él pudieran mantenerse ellas y sus hijos. Felipe IV fue 
aún más lejos puesto que decidió que las viudas de los alguaciles, muertos en 
el desarrollo de su trabajo, disfrutasen del salario que en vida había gozado 
su difunto marido, aunque aquella decisión supusiera, como así ocurrió, un 
grave quebranto para la ya muy cargada hacienda real.

No era en absoluto nada halagüeña la situación de las viudas en la 
España del siglo XVII, pues no hay que olvidar que desde el momento 
mismo de su nacimiento las mujeres quedaban totalmente sometidas a la 
tutela masculina, padres, hermanos y esposos. Por ello cuando una mujer 
enviudaba quedaba libre de aquella agobiante dependencia y podía disponer, 
con todas la reservas que la época imponía, de su propio destino. Las viudas 
jóvenes procuraban volver a casarse y las más maduras, si tenían hacienda 
se dedicaban a la administración de la misma. Otras viudas, sin recursos 
ni parientes que las acogieran, se veían obligadas a trabajar en el sonido 
doméstico, o ingresar, con más o menos vocación, en la vida religiosa; Por 
último, las más desfavorecidas, sin dinero ni familia, acababan en el mundo 
marginal de la prostitución o como alcahuetaso mendigas*. Oe todas formas, 
y fuera cual fuere la situación económica de las viudas, estas siempre fueron 
miradas con recelo por los moralistas de la época, ya que su relativa libertad 
podía ser vista con envidia por el resto de las mujeres, indicando que la 
mejor solución para aquellas era la de ser encerradas en sus casas viviendo 
del recuerdo de su difunto marido.

Como ya hemos subrayado las viudas y huérfanos de los alguaciles 
de Casa y Corle quedaban totalmente desamparados tras la muerte de! 
paterfamilias, puesto que a la falta del sueldo aportado por el marido se 
unía, con mucha frecuencia, el que la esposa no pudiera disponer de la 
dote aportada a la unión, frecuentemente consumida en pagar deudas o 
en comprar la vara de alguacil, cuando aquel oficio no era otorgado por 
decisión gubernamental. Aunque Felipe IV había decidido que las viudas 
de los alguaciles gozasen de por vida de los sueldos de sus maridos, la 
caótica situación de la hacienda real hizo que el mismo monarca decidiera 
que aquella pensión solamente fura valida durante dos años. Aquello fue 
el origen de numerosas peticiones de viudas para que la pensión fuera

’ SUve h* siudM del siglo XVI! vtoc VIGII. MírikM nth d- en te
XVU, M«lrid, «1. Siglo XXL 1986, j^.195.207.
•SÁNC1 ItZ ORTEGA. Eteu. "U mujer en el Antiguo Rfgimen: tipo* hbtórko* y arquetipo*
en Ada la I ¡cncAla dt ¡a m/frZ Madrid ÜAM, 198Z p. 121. 
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prorrogada, lo que muchas no consiguieron. Pero esta fórmula era, por lo 
demás, bastante insólita, ya que la titularidad de la vara pertenecía a una 
mujer y por ello no podía ejercer aquel oficio. Esta situación permitió que las 
viudas que lograban hacerse con la vara de sus difuntos maridos pudieran 
pasar la titularidad de la misma a otro hombre de su familia y, a veces, a 
un nuevo esposo, incluyéndola entre los bienes de su dote, lo que era muy 
valorada por el nuevo cónyuge. Ejemplo de lo que decimos lo encontramos 
en el caballero alcalaíno don Antonio Pérez del Castillo quien al contraer 
matrimonio, en 1656, con doña María de Quirós, viuda de don Francisco 
Ordóñez, alguacil de Cafa y Corle de Su Majestad, recibió, entre las pertenecías 
incluidas en la dote, la vara de alguacil que había sido de su primer esposo, 
tasada en la elevada cantidad de 2000 ducados.

Don Antonio Pérez del Castillo había nacido, según el mismo declara 
en su carta de dote, en la iñlla de Aléala de Henares. Fue hijo de don Mateo 
Pérez del Castillo y doña Eugenia de Peralta, ambos asimismo naturales de 
la mencionada población madrileña.

El 7 de diciembre de 1656, y ante el escribano madrileño Manuel de 
Mala, don Antonio Pérez del Castillo declaraba que el día anterior se había 
casado con Doña María de Quiros, muger que fue de Francisco Orióñez, alguacil 
de Casa y Corte de Su Majestad, y al tieni/>o u quando se trato el dicho matrimonio la 
dicha Doña María me ofreció en dote y casamúmto cinco mili ducados mas o menos, 
b que montaron los vienes que aquí yran declarados por menor, conforme a tasación 
y el valor de la vara de alguacil de Corte que quedo y heredo del dicho su primer 
narido y fe me entrega de presente la dicha dote^.

Pero unos días de contraer su segunda unión, concretamente el 29 
de noviembre de 1656, doña María de Quirós encargó al contraste Manuel 
Mayers Caramuel que valorase los objetos de plata y las joyas que aportaba 
en su dote. Entre los primeros se registraban cucharas, vasos, candeleros, 
una salvilla, un taller con salero, pimentero, azucarero, aceitera y vinagrera, 
una pila, un jarro y una caja con armas talladas.

Por lo que respecta a las joyas se contabilizaban pasadores, sortijas, 
cruces, relicarios, gargantillas, manillas, una joya de oro, quebrada de filigrana,

'AkaU de limares x>Uiimh<v akonzA vi título de ciudad en 1637 por iterccd de! rey Crtoc II, aunque 
dioroUcvdaprendool  tmer votomCortes Vid.- A A.V.V.-UoUafdrftYuroyri AkaU
* nerurec. I rvstitvcon de EMudios Complutense, 1W7.
'Arehho HiMóeico de Protocolos de Madrid. Protocolo - 7^3, fof 246-255 vir. EM.-riK.ix> - Manuel de 
'bu 
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con una firma y reliquias de Santa 'llieresa, etc. Todas aquellas piezas estaban 
realizadas en oro y plata con guarniciones de aljófar, diamantes, rubíes, 
perlas, granates y coral. Pero no dejaba de ser curioso que entre tantas gemas 
de valor hubiera alguna joya adornadas con piedras coloradas, que no tenían 
ninguna estimación. La explicación a tan insólita simbiosis nos la ofrece la 
condesa D' Aulnoy, dama francesa que residió en Madrid entre 1679 y 1680, 
cuando afirma que las señoras madrileñas de las grandes casas aunque tengan 
muchas joyas finas y preciosas llevan capricho algunas abominables , que w 
pasen de ser pedazos de cristal groseramente labrados. La más aristócrata dama se 
adorna con esos vidrios que nada valen, y que, sin embargo, adquieren a bastante 
precio7. Estas piezas de abalorios, vedes, blancas, coloras y moradas estaban 
fabricadas, según la viajera francesa en Italia y Francia.

Los objetos de plata y las joyas que doña María de Quirós llevó a 
su matrimonio con el caballero alcalaíno fueron los que a continuación se 
detallan.

PLATA LABRADA.-

• una salbilla de plata lisa ■ un taller quadrado con salero de verdugado con su 
tapador y una granada por remate, pimentero, azucarero, aceytera y vinagrera con 
tapadores = dos candeleras bujías de pie quadrado con sus mecheros “ una pila sin 
remate = un jarrillo liso = un basso grande de ¡tocados, abarquillado, con pie y dos 
assas = tres bassos de los de camino B un basso abarquillado, granateado, con una 
largatija en medio ■ dos cucharas, tres potencias y una diadema, dorados y una caja 
quadrada en lisonja y con armas talladas.

Todos los objetos de plata fueron tasados por Manuel Mayen»Caramue! 
en la cantidad de 1876 reales y tres quartillos.

JOYAS.

- una joyita de oro redonda con una ymajen de Nuestra Señora de la 
Concepción en medio y encima de unas puntas negras y doze asientos y nueve 
piedras coloradas y guarnecido de aljófar menudo, SO reales de plata.- una joya 
de oro acbada guarnecida de espejuelos con una luminacion de San joseph, 
reales de plata,, un passador de oro guarnecido de asientos y aljófar con una piedra 
colorada en medio, 55 reales de plata.- un xptal ochavado con una cruz gravada en

•Conde» D.AULNOY.. Vú/r ¿r Djwiant 1679y l(»), Tomo II, Íkureloní, <d, Iberio, pp.47-4R 
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ti, 16 reales de plata.- mas una joya de aljófar y granitos fundada sobre un cartón 
y una pieza de chorro de! misino jenero. 50 reales de plata.- mas una joya de oro 
padrada, de filigrana, con una firma de Santa Theressa, 111 reales de plata.- mas 
una cruz pequeña con diez y nueve diamantes y una rosilla con nueve asientos, 261 
reales de plata.- dos sortijas de oro, la una con veynte y cinco claveques y la otra 
con veynte y uno, 120 reales de plata.- mas una sortija con un diamante y quatro 
rubíes, 40 reales de plata.- mas una joya de oro con una ymajen de Nuestra Señora 
¿e la Concepción y guarnecida de asientos y fres piezas de chorro guarnecidas 
¿c aljófar, 500 reales de plata.- cinco huellas de gargantilla de perlas con un 
pendiente en medio de a dos granos, 1200 reales de plata.- un torcidillo de veynte 
y (¡teatro vueltas de aljófar y otro torcidillo de dote vueltas con unos torcidillos 
¿e granates en medio, de trecho en trecho, 560 reales de plata.- mas un culi re de 
iptal ochavado y guarnecido de oro esmaltado de colores, 44 reales de plata.- una 
buelta de gargantilla de aljófar con un pendiente de cristal en medio, 66 reales de 
plata.- dos manillas de seis huellas de aljófar de rostrilto en cada una, 264 reales 
¿eplata.- una abuja de concha con una yga de coral = un relicario pequeño y unas 
sartas pequeñas de aljófar menudo, todo esto tasado en 32 reales de plata.- mas un 
relicario de plata redondo, 20 reales de plata.- mas un mondadientes de oro torcido 
y estriado, 15 reales de plata.- mas una caja de cuchillos de mesa, nueva, 48 reales 
¿e plata.

Manuel Mayers Caramuel nació en Madrid, en el seno del 
matrimonio formado por el caballero flamenco Jacques Mayers, archero 
de la guarda real, y doña Jerónima Caramuel, emparentada con el famoso 
humanista Juan Caramuel de Loblokowitz. Manuel Mayers ocupó altos 
cargos palatinos durante los reinados de Felipe IV y Carlos II, entre ellos 
los de contraste de oro y plata, conserje y guardajoyas del palacio del 
Bucn Retiro y, al igual que su padre, archero de la guarda real. Hombre 
de gran cultura, dejó a su muerte, acaecida el 6 de mayo de 1603, una 
importante biblioteca'.

Manuel Mayers Caramuel fue, por su profesión, frecuentemente 
llamado para valorar los objetos de oro y plata que quedaban a la muerte de 
sus propietarios o incluidos en cartas de dote. De esta manera el 26 de marzo 
de 1654 tasaba los objetos de plata que dejó a su muerte don Mateo Piñango 
de Berastegui, y que fueron los siguientes:

' BARRIO MOYA. LL. -la l^rcd» ik' Manuel Mayen Canmucl «o*»* 4c oto v plata de Fctrpí IV y Cario» 11“ 
«a CtaJmo, h ImtutgxUrt de la hie'a.^ HbpMea. Ma&.J. HuxlKuSe Unacniuru Espato!*, o’. 21. 
t**.pp. 181.210.
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- dos cmtdeleros bujías agallonados con arandelas y mecheros, 212 reales 
de plata.- dos candeleras bujías de plantilla, quadrados, con moldura y mecheros, 
210 reales de plata.- una salero de verdugado, un pimentero y un azucarero a»¡ 
tapadores y remates, 135 reales de plata.- una taca dorada u blanca, ancha, con una 
figura en medio, 150 reales de plata.- una fuente mediana, ¡isa, con un escudo sin 
armas en medio, 245 reales de plata.- un jarro liso con tapador, sin remate, 175 
reales de plata.- dos cucharas y un tenedor de a quatro púas, 30 reales y medio ¡le 
platal

El 9 de mayo de 1655 Manuel Mayers Caramuel contraste de Corte y 
Andrés de Villarroel tasador de joyas de Syu Magostad ponían precio a las 
joyas y diamantes que doña Jerónima de tanderas y Velasco lle\ aba a su 
matrimonio con don Luis Fernández Bayllo.

- yten una joya de oro que es una rossa con ciento y setenta diamantes 
fondos en forma de abalo, 18645 reales de plata.- mas una cadena de oro con 
ochenta piezas caladas, con sus asas y sacadas de lustre, con una gargantilla de 
aljófar de rastrillo y entre medias dellas quarenta y seis pasillos esmaltados de 
negro y en cada uno un pendiente de a dos granos, 1614 reales de plata.- mas 
una sortixa de treinta y tres diamantes, les treinta y dos pequeños y el uno 
grande, 2739 reales de plata.- un Cupidito de oro esmaltado de plata y roxo con 
grillos y una cadena a los pies, 300 realesde plata.- una joya de filigrana de oro 
con una por de lis y una Nuestra Señora de Atocha por delante, 150 reales de 
plata.- cinco bueltas de aljófar blanco menudo, 115 reales de plata.- seis cucharas 
de plata, 132 reales de plata'16.

El 26 de mayo de 1656 Manuel Mayers Caramuel contraste de Su 
Magetad valoraba lo tocante a su oficio que doña Jerónima de Villarroel 
aportaba a su enlace con don Carlos Peregrini notario de la Camara 
Apostólica.

- una fuente de plata redonda, lisa, grande, con ilo al canto y con armas, 
1049 reales de plata.- un azafate de plata, redondo, cicelado con unas águilas 
talladas en medio, 359 reales y medio de plata.- dos platos de plata medianos, 
ygualcs, el ilo abajo y marcados, 773 reales de plata.- dos platos gallineros 
yguales, el ilo abajo, 521 reales de plata.- doze platos de plata trincheros, 
yguales, con armas, el ilo abajo, 1563 reales de plata.- una bandeja de plata 
aobada, cicelada de f ores, 183 reales de plata.- una azafate de plata redondo, 
cicelado, picado, 119 reales y medio de plata.- una palancana de plata aobada, 

'Atchxo IhMmo ác rto<ow>\m de Madnl. Prosocoto - <«76. W. 149.
‘Archín HnMxko* Prowoic» d< Msínd. Pr wb - 8007. fo?. 151 vlfy IM. 
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liftt, con moldura al canto, 448 reales de plata.- un cofre de plata cicelado con 
tjuatro angelillos por pies, qitalro remates, pestillo, zerradura, assas, goznes 
y una cruz encima de ¡a lapa, SOS reales de plata.- trece cucharas de plata, 
las doce yguales, grandes y la una pequeña y doze tenedores, 33S reales de 
plata.-un azafate de plata pequeño, calado, cicelado, 75 reales de plata.- quatro 
bastos lisos de los de camino con un bozel en el uno, 143 reales de plata.- seis 
tembladeras de plata lisas con dos assas en cada una , 105 reales y medio de 
plata.- un candelera de plata bujía, de pie quadrado con seis mecheros,!23 
reales y medio de plata.- un salero de verdugado, liso, 52 reales de plata.- un 
basto de plata abarquillado de bocados con pie y dos assas, 59 reales y medio 
de plata.- una calderilla de plata con una assa, 39 reales y medio de plata.- un 
coco de la India gravado y guarnecido de plata con pie y tapador, 24 reales de 
plata.- una vuelta de cordón de oro con cinqucnta piezas caladas y liradas de 
lustre, 2080 reales de plata.- una joyita de oro de echura de filigrana con una 
insignia del Santísimo Sacramento en medio. 66 reales de plata.- un relicario 
de plata quadrado, tallado y dentro de el echo de madera un nacimiento y San 
Gregorio, 200 reales de plata".

El 16 de febrero de 1657 Manuel Mayers Caramuel contraste de oro y 
plata de Su Majestad tasaba los objetos de plata que quedaron a la muerte de 
doña María de la Canal.

- una fuente de plata grande, lisa, con moldura al canto y borje en medio.- un 
jarro de los antiguos con pico de mascaron y assa gueca.- dos escudillas con un pico 
y tapador en cada una.- dos candeleros bujías de pie quadrado con sus mecheros.- un 
salero de verdugado, pimentero y azucarero con tapadores.- una ollita con un pico 
largo y dos assas.- un basto para penado con dos assas.- una pila lisa con una cruz 
tallada en medio.- una tembladera mediana de ocho bocados y con dos assas.- un 
azafate pequeño, redondo, cicelado y dos salbas, la una sin pie.- un azafate ochavado, 
cicelado y picado.- siete cucharas de las ordinarias.- otra cuchara de las pequeñas 
para huevos y tres tenedores, todo lo dicho de plata blanca fue valorado en 1860 
reales y medio e plata.1'

El 17 de marzo de 1657 Manuel Mayers Caramuel valoraba los 
objetos de plata y las joyas que don Domingo Tinoco, un simple tendero 
de azeyte y vinagre llevaba a su matrimonio con doña Manuela de 
Ortega.

"ArchivoHi’tón.»de Prcíoc'lo*<fe Madrid ProKxolo - **76, íof. 7SS-756.
"Archivo HWÓrkode lYcícw!» de Madrid. PTOI0COÍO • *056. foT. 678.
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- un jarro de plata de los antiguos con pico de mascaron y assa gucca,.- 
una tembladera mediana, lisa, con dosassas.- un azafate redondo, calado.-un 
salero de verdugado estriado.- una tembladera cicelada con dos assas.- tres 
bassos, los dos de bocados y el otro liso y con pie y dos assas en cada uno.- 
diez cucharas.- un tenedorde a quatro púas y un 1 laboro de a dos ramales, 
todo ello tasado en 715 reales de plata.

- utm sortija de oro con trece granates y un cristal.- oirá con ocho cristales.- 
otra con nuav cristales.- una de una encomienda de San Juan y otra que a tenido 
una piedra, 106 reales de plata.- una joyita de plata dorada con assa y reassa, 1 real 
de plata.- una gargantilla de quatro vueltas de aljófar y corales con un pendiente en 
medio, 50 reales de plata.- unas huellas de coral aque pessan onza y media, 10 reales 
de plata".

El 20 de diciembre de 1658 Manuel Mayers Caramuel tasaba las piezas 
de plata que dejó a su muerte doña María Pérez.

- un jarro de plata de los antiguos, dorado y blanco, con pico de mascaron 
y assa gueca, 245 reales y medio de plata.- un basso de plata abarquillado, dorado 
y picado con pie y dos assas, 141 reales de plata.- un salero de plata redondo, 
cicelado, dorado, con tres garras por pies y pimentero que sirte de tapador, 142 
reales de plata.- doze cucharas desiguales y la una de ellas de las pequeñas, 154 
reales de plata11.

El 29 de enero de 1659 Manuel Mayers Caramuel ponía precio a las 
joyas y objetos de plata que dejó a su muerte doña María Carrasco.

- una salta de plata lisa, emborjada.- dos saleros de verdugado ¡issos.- ocho 
cucharas y tres tenedores .- un jarro con pico, asa y pie, 45 reales de plata.- tres 
sortijas de oro, la una con trece piedras blancas y otra con cinco, de echura de flor de 
lis, y la otra de a una piedra blanca, 75 reales de plata.- un relicario de plata acbado 
con un agnus en medio, 12 reales de plata.- un relicario de plata calado con una 
Santa Juana de la Vruz en medio, 24 reales de plata.- una gargantilla de ocho vueltas 
de aljófar de ¡enero de medio rastrillo, 260 reales de plata".

Volviendo a los bienes que doña María de Quirós llevaba en su dote, 
y tras la tasación de los objetos de plata y las joyas, la mencionada señora 
declaraba que entregaba a su esposo los titules de la vara de alguacil de 
Corte que quedo por fin y muerte del dicho francisco Ordoñez con el paso

"Archivo Je Prouxotos de Madrid. rro!«o!o - SI 2-4, fof. 1«8.
• Archivo HtMMco de Prowco!<" de Madrid ProicKolo - SOOi, fot*. 332 
" Archivo órico de Pme<x-olo» do Madrid Pmlocolo - 9727, íof. 13. 
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que de ella tenia, que es libre, sin obligación, hipoteca ni otra carga alguna, 
que se taso en 2000 ducado. Por su parte don Antonio Pérez del Castillo 
estipulaba que para que se despache titulo en mi caveza la dicha Dorta María 
mea de hacer y otorgar nombramiento en forma si fuere necesario.

También llevó doña María de Quirós a su matrimonio con el caballero 
alcalaíno toda una serie de muebles, ropas de casa, tapices, alfombras, 
pinturas y utensilios de cocina.

El mobiliario de doña María de Quirós no era muy abundante, aunque 
había algunas piezas de un cierto exotismo, como una cama entera que 
llaman catre de madera de la India pintada, tasada en 500 reales de vellón. 
Por otra parte un bufetede ébano y concha con los extremos de bronce estaba 
empeñado en 135 reales de vellón.

- ima cama enlera que llaman catre, de madera de la India, pintada, 500 
rs.- mas un seriptorio de nogal con su pie y su cajón, 1000 rs.- mas una arca de 
caoba, 200 rs.- mas un scriptorio de Alemania, 100 rs.- mas un scriplorio de una 
llaiv, 24 rs.- mas seis sillas de bzqueta colorada, 264 rs.- mas quatro taburetes, los 
dos altos y los dos bajos, 120 rs.- mas un bufete de nogal andado, 50 rs.- mas otro 
bufete de nogal nuevo, 100 rs.- mas un brasero de cajón con su bada de cobre, 187 
rs.- mas un bufelico de cañamazo por acavar que le falta el campo, 50 rs.- mas otro 
bufete bajo de nogal con su cajón. 22 rs.- mas otro bufelico de nogal, S rs.- mas 
otro bufete de pino, S rs.- una escusa baraja, S r$:*.- mas una fras quera con cuatro 
fraseos para de camino, 77 rs.- mas dos camas de pino con sus pies, 40 rs.- mas 
un plumero, 20 rs.- mas una arca de pino con su cerradura y llave, 30 rs.- mas 
un banco largo de pino, 8 rs.- mas dos tablas en forma de mesa con sus pies, 6 rs.- 
wts tres marcos con sus vidrieras para tres postigos altos, que cada marco tiene 
seis vidrieras, 66 rs.- mas un cofre grande cubierto de badana colorada, 44 rs.- un 
bufetillo de hebano y concha de tortuga y estreñios de bronce que no es de casa y 
esta empeñado en 135 rs.

Sin embargo si fueron abundantes las ropas de casa y los vestidos, 
entre los que se incluían jubones, vasquiñas, hábitos, mangas, guardapiés, 
mantellinas, tocas de camino, chapines, colchones, sábanas, mantos de

'Sc<onaU <on el nombre <k- «*um uiu opede <lv sm», nMlizado con wlU> y cordele» proviso
de un mo que Kkú de bocj, que coIrjJu del «otho y lenia UnU pan guardar corwtNe. como para 
«reunir quesos. 
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requemado17, almohadas, acericos, toallas, enaguas, servilletas, colchas, 
manteles, camisas, frazadas, lienzos de Cambrai, cobertores, cortinas, 
jergones, etc. Destacaba entre todas aquellas prendas unos cavos bordados 
de seda parda sobre lama plateada, que son mangas, tahalí, rejo y ligas, 
valorados en 150 reales de vellón.

Nó fallaban tampoco en la dolé de doña María de Quirós otros tejidos 
más ricos y suntuosos, como tapices, alfombras, colgaduras de cama y 
doseles.

- cinco tapicen de quatro anas y media de cay da, de boscaje, segunda estofa, que 
tienen lodos los dichos lapices ciento y veinte y quatro anas, 19S4 rs.- una alfombra 
turca antigua con una flocadura y faxa ancha de yladillo, que tiene cinco varas y 
media de largo y dos y media de ancho, 700 rs.- mas tres pedazos de alfombra de 
Alcaraz, todos tres de una alfombra antigua. 110 rs.- mas una colgadura de cama 
de damasco encarnado con cenefas de terciopelo encamado y su flocadura de seda, 
aforrada en olandüla, 2000 rs.- mas ocho almuadas de cañamazo de medio punto fvr 
un lado y por otro de damasco encarnado, fundadas en ¡ana con borlas de penden, 
880 rs.- mas un dosel de cañamazo de medio punto y la cenefa de punto entero, cor. 
sus puntas, 160 rs.- mas otro dosel de cañamazo de punto entero con su bastidor 
grande ya traído, 110 rs.

Doña María de Quirós llevó asimismo a su matrimonio con don 
Antonio Pérez del Castillo una pequeña colección artística formada por 
veintitrés pinturas, todas de temática religiosa, que no sólo eran muestra 
de la piedad de su propietaria sino que también eran parte integrante de la 
decoración de su casa.

- mas dos pinturas, la una de ¡a Ascensión de Nuestra Señora y la otra de 
Nuestra Señora de la Piña con marcos negros, 66 rs.- mas una pintura de Roma, 
de tres varas de largo y dos de ancho con su marco, 400 rs.- mas un retrato de 
Nuestra Señora de la Soledad, grande, 110 rs.- mas otra pintura de Nuestra Señora 
de la Concepción, grande con marco, 110 rs.- mas otro quadro de Santo Domingp 
Soriano, 250 rs.- mas otro quadro del sepulcro que es de Roma, 110 rs.- mili ótr.^ 
dos quadros pequeños de Xpto y su madre con sus marcos, 50 rs.- mas un retrato de 
Nuestra Señorade Monserrate, de vara y media de largo y una vara de ancho, con 
marco dorado y negro, 77 rs.- mas otro quadro de la Magdalena de vara y quería de 
largo y una vara de ancho con su marco negro y dorado, 150 rs.- mas quatro vitelas 
guarnecidas con sus marcos de peral ondeadas, negros, 40 rs.- mas otro retrato de un

•’& iUnutM rojuenudo a un tejido <M$adO. muy iKgro y sin lustre con d que se h.x»n 
viuda.
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san Antonio guarnecido con $w marco, ¡0 is.- mas otro quadro de Nuestra Señora 
déla leche, 20 rs.- mas una pintura de un San francisco, 400 rs.- mas quatro países 
iguales, de santos, diferentes todos, 33 rs.

La dote de doña María de Quirós se completaba  con toda una numerosa 
serie de utensilios de cocina, tales como cerraduras, candados, calderos, 
velones de azófar, almireces, sartenes, cazos, asadores, tinajas vidriadas, un 
brasero de cobre, etc.

En total todos los bienes aportados por Doña María de Quirós a 
su matrimonio, incluida la vara de alguacil de Casa y Corte que había 
pertenecido a su difunto primer esposo, alcanzó un valor de tasación de 
53769 reales de vellón.

Tras recibir realmente y con efecto todos los bienes de su esposa, don 
Antonio Pérez del Castillo otorgó la correspondiente carta de pago y recibo 
de dote a favor de su esposa.
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MARCHAMALO SÁNCHEZ ANTONIO
SbnMií»M, fradiáMes y «wwwiw/ hiflóruv A* Id UHiwnidad
Cisitcriana Complu ten fe.
Premio Ciudad de Alcalá de ¡nvcsiigación Históriai. 2008. 
Edición Exento. Ayuntamiento. 2009.319 páginas.

Ya hace una decena de años Antonio Marchámalo hizo un minucioso 
estudio del ceremonia! que debería ponerse en juego en el caso, al parecer 
hipotético hoy por hoy, de celebrarse el traslado de los restos del Cardenal 
Cisneros desde el templo Magistral (hoy también Catedral) a su iglesia del 
Colegio Mayor de San Ildefonso como manifestó en su testamento.

Aquel estudio es una joya en que se contemplan los honores debidos 
al humilde franciscano, al Cardenal-Arzobispo de Toledo, al Jefe de Esta
do, al padre de Alcalá. Era un preludio magnífico que ahora ha convertido 
Antonio en un total estudio de aspectos de que nadie se había ocupado: el 
valor de los símbolos, las tradiciones y las ceremonias académicas tanto las 
iniciales inspiradas y redactadas por el propio Cardenal Cisneros, como las 
variaciones que hicieran visitadores o legisladores posteriores.

En ese olvidado terreno hace el autor un exhaustivo estudio del Cere
monial de la Universidad Cisneriana Complutense con un apoyo total en la 
documentación y en la autoridad.

Nos hemos preocupado habitualmente de ver, estudiar, describir, man
tener, o recuperar en su caso, los edificios. Ahí se han volcado esfuerzos y los 
intereses, sin que nos hayamos dado cuenta de que el mundo se mueve por 
las ideas y en tomo a los signos, los ritos, las ceremonias y los símbolos y que 
se apoya en las tradiciones como recurso esencial de nuestro patrimonio.

Antonio Marchámalo ha visto este motor de las ideas y esas poleas de 
transmisión, para llevarnos al conocimiento más profundo de la Universi
dad de Alcalá en sus orígenes, en sus esencias, en su desenvolvimiento y en 
cualquier aspecto que nos pueda interesar. Aquí están elementos al parecer 
haladles, como las mazas, los orígenes de las ceremonias, las facultades y sus 
prelacias, el calendario escolar, las celebraciones corporativas, las ceremo-
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nías de graduación, el gran lenguaje intrínseco, extrínseco, político y teoló
gico de la fachada.

.Mas todo esto, que es mucho, es ayuda a un formidable entramado 
documental que nos da a conocer todos y cada uno de los aspectos de los 
dieciséis colegios de fundación privada, más el Mayor de San Ildefonso y los 
seis de creación directa de Cisnerós, Su desenvolvimiento y Su disciplina.

De estos mimbres cuelgan todos y cada uno de los aspectos que nos 
permiten conocer los cargos universitarios, sus funciones, ceremonial perti
nente, orígenes, apoyos ideológicos. Nada ha quedado al azar. La minucio
sidad y el rigor académicos hacen de esta obra una visión fundamental de la 
Universidad Cisneriana Complutense al a que Marchámalo ha ornamentado 
con el significado y los valores de la música, su organización por facultades, 
himnos y cánticos para cada momento y ocasión.

Seguramente tras leer este libro, podremos aplicar aquello de que el 
espíritu vivifica, porque ése es el hilo que Marchámalo ha sabido manejar 
con la sabiduría de Ariadna y el empeño de l eseo.

FRANCISCO J. GARCÍA GUTIÉRREZ
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MAYORAL MORAGA MIGUEL
ALCALÁ Y SUS ALDEAS: El señorío urbano complutense en el tránsito Edad 
Media-Edad Moderna.
Premio Investigación Histórica 2007 del Ayuntamiento  de Alcalá de Henares. 
Edición Ayuntamiento y FCR 2008.374 páginas. ISBN: 84-95011-73-5.

He tenido la tentación de escribir que este libro era, es, el final de un 
camino queso inició en Camarma y siguió por Orusco, Ambito, Vetilla de San 
Antonio, Los Santos de la I lumosa, siempre caminado por los mismos pies. 
Pero me temo, después de pensado, que éste libro es también una parada más 
amplia, mayor, mejor, en una posada caminera sólida, seria y bien abastecida 
que invitará e incitará al autor a nuevas etapas. No me cabe duda de que será 
así por mi conocimiento del autor y porque en sus mismos planteamientos 
deja puertas abiertas al campo de las relaciones entre Alcalá y sus aldeas, los 
Arzobispos de Toledo y el alfoz complutense. Todo ello pese a que el lector 
encontrará aquí cuanto busque desde los inicios en 1129 y la organización 
desde 1135 a 1223 y su avalares, las dificultades con los limítrofes, ya sean 
por pastos o porque Alfonso VIII intercambie con Segovia y el retorno pocos 
años después; la pobreza de muchos lugares y su despoblación, incluidas 
otras causas; las relaciones entre aldeas, la organización de las mismas y sus 
organizadores.

Obviamente el nudo es la relación de la cabeza con los miembros, de la 
villa con las aldeas, susconflicios que, las más de las veces, se ocasionarán por 
los impuestos, sobre todo aquellos que la villa exige para aspectos propios 
que las aldeas consideran que nos les compete: la cerca de la muralla y sus 
reparos, los maestros de la Escuelas Viejas de Gramática, Cirugía, Álgebra y 
Teología; losadehesamientos, el proteccionismo de la villa con respecto a sus 
vinos, no dejando entrar del resto del Común; los impuestos sobre la hierba 
segada y mil más sin excluir los abusos de los oficiales de Justicia.

Estudia el autor cómo, en cuanto las aldeas vieron abierto un portillo en 
1486 con la carta de villazgo de Santorcaz, no cejan hasta 1574 para eximirse 
del yugo complutense, lo aprovecharon para gozar de libertad, sin que sea 
obstáculo que, casi de inmediato, cayeran en manos de otros señoríos o del 
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rey Felipe II que, llevado de su habitual carestía de numerario pese a los 
prestamistas y a los caudales ultramarinos, dejará las villas en manos de 
unos u otros nobles o pudientes bajo otras formas de señorío.

Es, y así se afirma, un avance en el logro de libertades, al menos un 
escalón, y, sobre todo un sentimiento de que esa búsqueda es una alborada 
que anuncia que siempre se puede ir más lejos.

FRANCISCO JAVIER GARCÍA GUTIÉRREZ
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El Consejo de Redacción de Aiialeí Complutenses ruega a cuantos deseen 
publicar sus trabajos en esta revista que se ajusten a las siguientes normas:

PRESENTACIÓN

1. Los artículos y demás colaboraciones que se ofrezcan para 
su publicación deberán ser inéditos y referidos ai estudio, 
investigación, promoción y difusión de la cultura de Alcalá de 
Henares y su Comarca en todos los aspectos.

2. Se entregarán en soporte informático, con tratamiento de textos 
WORD, letra Times New Román, tamaño 12, interlineado sencillo 
y párrafo justificado.

3. I a extensión de los trabajos no excederá las 20 páginas.
4. Irán precedidos de un resumen de 10 líneas máximo seguido de 

una lista de palabras clave en castellano, así como también en 
lengua inglesa o francesa.

5. En la primera página de cada trabajo, además del título y del 
nombre del autor, se incluirá: la dirección postal completa, el 
teléfono, la dirección de correo electrónico y la fecha de envío. En 
el caso de autores que no pertenezcan a la Institución de Estudios 
Complutenses, se ruega indiquen además sus datos académicos 
y/o profesionales.

6. El Consejo de Redacción podrá admitir para su publicación, 
excepcional mente, aquellos artículos que, por su especial 
relevancia, considere oportunos aunque no se adapten a estas 
normas.

7. Losautoresque, una vez pasado el proceso de selección, publiquen 
en la edición impresa de la revista Anales Complutenses, 
conceden a la Institución de Estudios Complutenses el permiso 
para publicar el artículo en su página web.
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NORMAS METODOLÓGICAS

8. Las siglas y abreviaturas se especificarán claramente en una 
nota inicial marcada con un *. Se utilizarán las universalmentc 
conocidas o las de uso más frecuente en la especialidad sobre la 
que verse el trabajo.

9. Los planos, gráficos, mapas, cuadros estadísticos, tablas, etc. 
deberán ajustarse a lasdimensionesde la caja de la revista. Estarán 
convenientemente titulados, numerados y debidamente referidos 
en el texto.

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS

10. En caso de utilizar notas a pie de página, se enumerarán 
consecutivamente.

La bibliografía final secitará por orden alfabético, recomendándose 
el siguiente usó tendente a una normalización:

- MESEGUER FERNÁNDEZ, Juan: El Cardenal Cancros y sk villa 
de Alcalá de Henares, Alcalá de Henares, Institución de Estudios 
Complutenses, 1982.

- MÉNDEZ MADARIAGA, Antonio; RASCÓN MARQUÉS, 
Sebastián: "La presencia visigoda en Alcalá de Henares", Anales 
Complutenses, II, 107-122.

- GUTIÉRREZ TORRECILLA, Luis Miguel: "La Universidad 
de Alcalá. Apuntes para una historia", en La Universidad de 
Alcalá, Madrid, Servicio de Publicaciones del Colegio Oficial de 
Arquitectos de Madrid, 1990, tomo II, 9-87.
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ENVÍO

11. Los originales se enviarán a la Secretaría de Anales Complutenses: 
INSTITUCIÓN DE ESTUDIOS COMPLUTENSES.

Convento de las Úrsulas.
C/ Santa Úrsula, 1 - 28801 Alcalá de Henares (Madrid).
Teléfono: 91-885.50.32; e-mail: i.eecc@uah.es

El plazo máximo de entrega será el 31 de mayo. Dicha entrega ha 
de realizarse en soporte informático y copia en papel, ya sea por 
correo electrónico o postal.

CORRECCIÓN

12. En su momento, los autores recibirán un juego de pruebas de 
imprenta para su corrección. Esta se refiere, fundamentalmente, 
a erratas ortotipográficas o errores gramaticales, pero no podrán 
hacerse modificaciones en el contenido (añadir o suprimir 
párrafos en el original) que alteren de modo significativo el 
ajuste tipográfico. Para evitar retrasos en la publicación, se fija 
el plazo máximo de ocho días para la devolución de las pruebas 
corregidas. La corrección de las segundas pruebas la realizará el 
Consejo de Redacción.

Los trabajos no darán lugar a remuneración alguna.

Consejo de Redacción 
Anales Complutenses 

Septiembre 2009








